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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 

Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, Y EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. DANIEL DE LA ROSA ANAYA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 

DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal,  

de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 

lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1, 4 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California. 
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II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja California, a 

partir del 1 de noviembre de 2013; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; 

en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 40 y 49, 

fracciones XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California; 2o., 3o., 6o. y 7o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Baja California; 15, fracción I, 64 y 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y 

demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 

del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en Calzada Independencia número 994, Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro 

Cívico Comercial Mexicali, de la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario Ejecutivo 

del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle de la Libertad y Avenida de los Héroes 

número 399, Centro Cívico Comercial Mexicali, en la ciudad de Mexicali, Baja California, código 

postal 21000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $307,792,240.00 (TRESCIENTOS SIETE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $76,948,060.00 

(SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $384,740,300.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 

observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local 

y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, 

fracción IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2016, con la finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las 

reprogramaciones realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a  

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en 

el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la 

operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno 

Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, 

Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid 

Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, Daniel de la Rosa Anaya.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. MANUEL VELASCO 

COELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. HUMBERTO PEDRERO MORENO, Y EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. CARLOS HUMBERTO TOLEDO 

ZARAGOZA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL 

MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal,  

de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 

lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Chiapas, a partir del 08 de diciembre de 2012; por lo 

que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 39, Apartado 

B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 36 y 44, fracciones I y II de la Constitución Política del 

Estado de Chiapas; 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 11, 

fracción I y 14, fracción VI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chiapas 

y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Que el Gobernador del Estado es asistido por el C. Humberto Pedrero Moreno, Secretario de 

Hacienda y el C. Carlos Humberto Toledo Zaragoza, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal  

de Seguridad Pública; quienes cuentan con facultades para firmar el presente “CONVENIO”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo establecido por los artículos 27, 

fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 11 del Código de 

la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, 13, fracciones I, III y XL del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas y 12 y 13, fracciones I y II del Reglamento Interior del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y demás disposiciones aplicables. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 

del “CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en Avenida Central y Segunda Oriente Norte, Sin Número, Palacio de Gobierno, Primer Piso, Colonia 

Centro, Código Postal 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Boulevard Fidel Velázquez S/N. 

Fraccionamiento las Águilas, C.P. 29047, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $312,049,979.00 (TRESCIENTOS DOCE MILLONES CUARENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 35 % (treinta y cinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $109,000,000.00 

(CIENTO NUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $421,049,979.00 (CUATROCIENTOS VEINTIÚN MILLONES CUARENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 

observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local 

y federal. 
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IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, 

fracción IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2016, con la finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de 

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las 

reprogramaciones realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos  

del Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en 

el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno 

Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco 

Coello.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Carlos Humberto Toledo Zaragoza.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado 

de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL C. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. ALVAR CABEZA DE VACA APPENDINI Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. FRANCISCO AMÍLCAR MIJANGOS RAMÍREZ; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal,  

de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 

lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 
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I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 28, 29 y 32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guanajuato. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, a partir 

del 26 de septiembre de 2012; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en 

términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 38, 77, fracciones 

XVIII, XXII inciso a), XXVI de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 

del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en: Paseo de la Presa número 103, segundo piso, Colonia La Presa, Código Postal 36000, 

Guanajuato, Guanajuato. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP”, designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: San Matías número 18, Colonia 

San Javier, Código Postal 36020 Guanajuato, Guanajuato. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $213,133,788.00 (DOSCIENTOS TRECE MILLONES CIENTO 

TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos 

del “FASP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, aproximadamente el 

44.42% (cuarenta y cuatro punto cuarenta y dos) por ciento del total de los recursos federales otorgados, lo 

que representa la cantidad de $94,682,742.16 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 

Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 16/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $307,816,530.16 (TRESCIENTOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 16/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 

observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local 

y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, con la 

finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las 

reprogramaciones realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 
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VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en 

el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los doce días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el Secretariado: 

el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- 

Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, Miguel Márquez 

Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- 

Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Alvar Cabeza de Vaca Appendini.- Rúbrica.- El Secretario 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Francisco Amílcar Mijangos Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

EL C. JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. JOAQUÍN CASTILLO TORRES Y EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. NOÉ MARTÍN VÁZQUEZ PÉREZ; 

A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal,  

de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 

lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 

Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a partir del 

16 de septiembre de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 

con la asistencia del Secretario General de Gobierno y la participación del Secretario de Finanzas y 

del Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en términos de los artículos 39, 

Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 65, 77, fracciones IX y XXVIII, 78 y 80 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 5, 6, 15, 19, fracciones I y III, 20, 

21 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 10, último párrafo, 14, 

fracciones I y II, 15, fracción XIII, 16, apartado A, fracción VIII, 18, 59 y 61, fracciones II y X de la Ley 

de Seguridad del Estado de México y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 

del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en: Avenida Lerdo poniente, número 300, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado 

de México. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida Lerdo poniente, número 410, 

Colonia El Coporo, Código Postal 50050, Toluca, Estado de México. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $492,292,518.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos 

del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 30, fracción IV de los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 

2016 y subsecuentes, se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, aproximadamente el 25% 

(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de 

$123,073,130.00 (CIENTO VEINTITRÉS MILLONES SETENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA PESOS 

00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $615,365,648.00 (SEISCIENTOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 

observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
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Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, con la 

finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las 

reprogramaciones realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en 

el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 
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QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 
las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA.  

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 
de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 
carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- 
Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Sergio Manzur Quiroga.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, Noé Martín Vázquez Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR 

SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. SILVANO AUREOLES CONEJO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, EL C. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C. CARLOS 

MALDONADO MENDOZA, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

LA C. DOLORES DE LOS ÁNGELES NÁZARES JERÓNIMO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 
jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal,  
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con 
los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 11, 12, 13 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, a partir del 1 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
“CONVENIO”; en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 
47, 60, 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3 
y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
“CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en: Avenida Francisco I. Madero Poniente Número 63, Colonia Centro, Código Postal 58000, 
Morelia, Michoacán. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Teodoro Gameros número 165, Colonia 
Sentimientos de la Nación, Código Postal 58178, Morelia, Michoacán. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $98,191,128.00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
UN MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $24,547,782.00 
(VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $122,738,910.00 (CIENTO VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 
instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 
observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 
serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 
Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 
deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 
efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local 
y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, 
fracción IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2016, con la finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 
Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 
hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 
observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  
“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 
de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 
pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 
con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las 
reprogramaciones realizadas. 
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VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 
responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA.  

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
Silvano Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adrián López Solís.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, Dolores de los Ángeles Názares Jerónimo.- Rúbrica. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2016 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo, adoptado en Ginebra 

el veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A todos los que el 

presente vieren, sabed: 

El veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, en Ginebra, se adoptó el Convenio 138 sobre la 

Edad Mínima de Admisión al Empleo, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el siete de abril de dos mil quince, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece de 

mayo del propio año. 

El instrumento de ratificación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el veinticinco de mayo de dos mil 

quince, fue depositado ante el Director General de la Organización Internacional del Trabajo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 del Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el tres de junio de dos mil dieciséis. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el diez de junio de dos mil dieciséis. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- 

Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Convenio 138 sobre la Edad Mínima de 

Admisión al Empleo, adoptado en Ginebra el veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, cuyo texto 

en español es el siguiente: 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 138 

CONVENIO SOBRE LA EDAD MINIMA 

DE ADMISION AL EMPLEO 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 

congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de admisión al 

empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la edad mínima 

(industria), 1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; Convenio sobre la edad 

mínima (agricultura),1921; Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio 

sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932; Convenio (revisado) sobre la edad mínima 

(trabajo marítimo), 1936; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; Convenio 

(revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre la edad mínima 

(pescadores), 1959, y Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el tema que reemplace 

gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores económicos limitados, con miras a 

lograr la total abolición del trabajo de los niños, y 

Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio internacional, 
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adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el presente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre la edad mínima, 1973: 

Artículo 1 

Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir una política 

nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve progresivamente la edad mínima de 

admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más completo desarrollo físico y mental  

de los menores. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una declaración anexa a su 

ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo en su territorio y en los medios de transporte 

matriculados en su territorio; a reserva de lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna 

persona menor de esa edad deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación alguna. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar posteriormente al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, que establece una edad mínima 

más elevada que la que fijó inicialmente. 

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo no deberá 

ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, a quince años. 

4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya economía y medios de 

educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones 

de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales organizaciones existen, especificar inicialmente una 

edad mínima de catorce años. 

5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a las disposiciones 

del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que presente sobre la aplicación de este Convenio, 

en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o 

b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una fecha determinada. 

Artículo 3 

1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o las condiciones en 

que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la moralidad de los menores no deberá 

ser inferior a dieciocho años. 

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán determinados por la 

legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o la autoridad 

competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando 

tales organizaciones existan, podrán autorizar el empleo o el trabajo a partir de la edad de dieciséis años, 

siempre que queden plenamente garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de los adolescentes, y que 

éstos hayan recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de actividad 

correspondiente. 

Artículo 4 

1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, podrá excluir de la aplicación del 

presente Convenio a categorías limitadas de empleos o trabajos respecto de los cuales se presenten 

problemas especiales e importantes de aplicación. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria sobre la 

aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, las categorías que haya excluido de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 de 

este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias posteriores el estado 

de su legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica o se propone 

aplicar el presente Convenio a tales categorías. 

3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de empleo o trabajo a 

que se refiere el artículo 3. 
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Artículo 5 

1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficientemente desarrollados 

podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales 

organizaciones existan, limitar inicialmente el campo de aplicación del presente Convenio. 

2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en una declaración 

anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos de empresa a los cuales aplicará las 

disposiciones del presente Convenio. 

3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: minas y canteras; 

industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, gas y agua; saneamiento; transportes, 

almacenamiento y comunicaciones, y plantaciones y otras explotaciones agrícolas que produzcan 

principalmente con destino al comercio, con exclusión de las empresas familiares o de pequeñas dimensiones 

que produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados. 

4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al amparo  

de este artículo: 

a)  deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo la situación general del empleo o del trabajo de los menores y de 

los niños en las ramas de actividad que estén excluidas del campo de aplicación del presente Convenio 

y los progresos que haya logrado hacia una aplicación más extensa de las disposiciones  

del presente Convenio; 

b)  podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una declaración enviada al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 6 

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores en las escuelas de 

enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de formación ni al trabajo efectuado por 

personas de por lo menos catorce años de edad en las empresas, siempre que dicho trabajo se lleve a cabo 

según las condiciones prescritas por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 

interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y sea parte  

integrante de: 

a)  un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una escuela o institución 

de formación; 

b)  un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una empresa y que haya 

sido aprobado por la autoridad competente; o 

c)  un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o de un tipo de formación. 

Artículo 7 

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a quince años de 

edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 

a)  no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y 

b)  no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su participación en 

programas de orientación o formación profesional aprobados por la autoridad competente o el 

aprovechamiento de la enseñanza que reciben. 

2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de quince años de 

edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que reúnan los requisitos previstos en los 

apartados a) y b) del párrafo anterior. 

3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el empleo o el trabajo de 

conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y prescribirá el número de horas y las condiciones en 

que podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo. 

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro que se haya 

acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el tiempo en que continúe acogiéndose 

a dichas disposiciones, substituir las edades de trece y quince años, en el párrafo 1 del presente artículo, por 

las edades de doce y catorce años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la edad 

de catorce años. 
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Artículo 8 

1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, por medio de permisos individuales, 

excepciones a la prohibición de ser admitido al empleo o de trabajar que prevé el artículo 2 del presente 

Convenio, con finalidades tales como participar en representaciones artísticas. 

2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo objeto de esos permisos 

y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo. 

Artículo 9 

1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el establecimiento de 

sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio. 

2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas responsables del 

cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente Convenio. 

3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros documentos que el 

empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad competente. Estos registros deberán indicar el 

nombre y apellidos y la edad o fecha de nacimiento, debidamente certificados siempre que sea posible, de 

todas las personas menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él. 

Artículo 10 

1. El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, el Convenio sobre la 

edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre 

la edad mínima (agricultura), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; el 

Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 

(trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; el Convenio 

(revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio sobre la edad mínima 

(pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965. 

2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 

1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la edad 

mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio 

sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, no cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones. 

3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 

marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921. y el Convenio sobre la edad mínima 

(pañoleros y fogoneros), 1921. cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones cuando todos los Estados 

partes en los mismos hayan dado su consentimiento a ello mediante la ratificación del presente Convenio o 

mediante declaración comunicada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas: 

a)  por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937, y que 

haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no inferior a quince años en virtud del artículo 2 del 

presente Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

b) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre la edad mínima (trabajos 

no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, ello implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de ese Convenio, 

c)  con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 

(trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, y siempre que la edad 

mínima fijada en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio no sea inferior a quince años, ello 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

d)  con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad 

mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado una edad mínima no inferior a quince 

años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 

3 de este Convenio se aplica al trabajo marítimo, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata  

de ese Convenio, 
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e)  con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la 

edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado una edad mínima no inferior a quince 

años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 

3 de este Convenio se aplica al empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de ese Convenio, 

f)  por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, y que 

haya fijado una edad mínima no inferior a la determinada en virtud de ese Convenio en cumplimiento del 

artículo 2 del presente Convenio o que especifique que tal edad se aplica al trabajo subterráneo en las 

minas en virtud del artículo 3 de este Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata  

de ese Convenio, 

al entrar en vigor el presente Convenio. 

5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio: 

a) implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de conformidad con su 

artículo 12, 

b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 

1921, de conformidad con su artículo 9, 

c) con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (trabajo 

marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y 

fogoneros), 1921, de conformidad con su artículo 12, 

al entrar en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 

registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 

fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 

diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 

para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 

hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración 

del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto 

en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 

este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 

comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las 

Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 

registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 16 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 

presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del 

presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de 

este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de 

estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 

que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al 

Empleo, adoptado en Ginebra el veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres. 

Extiendo la presente, en nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, el once de mayo de dos mil 

dieciséis, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

 

 

EXEQUÁTUR número dos expedido a favor de la señora Jacqueline Beal, para ejercer funciones de Cónsul 

Honoraria de la República Francesa en la ciudad de Aguascalientes, con circunscripción consular en el Estado del 

mismo nombre. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honoraria que a nombre del Presidente de la República Francesa otorgó en la 

Ciudad de México el Cónsul General de Francia en México a favor de la señora Jacqueline Beal le concede  

el presente Exequátur para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la ciudad de Aguascalientes,  

con circunscripción consular en el Estado de Aguascalientes. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria  

de Relaciones Exteriores y registrado bajo el número dos a fojas treinta y seis del libro correspondiente, el día 

diecisiete de marzo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 

Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AVISO mediante el cual se informa al público en general que el Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

ha emitido opinión favorable para incorporar al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SINAP) 

las áreas naturales protegidas de competencia de la Federación que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 46, fracciones I, III, IV, VI, VII y 

VIII, 48, 51, 52, 53, 54, 55 y 76 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 37 del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas 

Naturales Protegidas; 5, fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Mediante el cual se informa al público en general que el Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

ha emitido opinión favorable para incorporar al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SINAP), las 

áreas naturales protegidas de competencia de la Federación que a continuación se detallan: 

SINAP 062 Reserva de la Biosfera Janos. 

SINAP 063 Santuario Ventilas Hidrotermales de la Cuenca de Guaymas y de la Dorsal del Pacífico 

Oriental. 

SINAP 064 Área de Protección de Flora y Fauna la Porción Norte y la Franja Costera Oriental, 

Terrestres y Marinas de la Isla de Cozumel. 

SINAP 065 Monumento Natural Río Bravo del Norte. 

SINAP 066 Área de Protección de Flora y Fauna Valle de los Cirios. 

SINAP 067 Área de Protección de Flora y Fauna Ciénegas de Lerma. 

SINAP 068 Reserva de la Biosfera Sierra del Abra Tanchipa. 

SINAP 069 Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo. 

SINAP 070 Reserva de la Biosfera Volcán Tacaná. 

SINAP 071 Área de Protección de Flora y Fauna Bala´an K´aax. 

SINAP 072 Parque Nacional Zona Marina del Archipiélago Espíritu Santo. 

SINAP 073 Reserva de la Biosfera Marismas Nacionales Nayarit. 

SINAP 074 Área de Protección de Flora y Fauna Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan. 

SINAP 075 Reserva de la Biosfera Zicuirán–Infiernillo. 

SINAP 076 Área de Protección de Recursos Naturales Cuencas de los Ríos Valle de Bravo, 

Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec. 

SINAP 077 Área de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos. 

SINAP 078 Reserva de la Biosfera Sierra Gorda de Guanajuato. 

Lo anterior, toda vez que dichas áreas naturales protegidas son consideradas de especial relevancia en el 

país por la riqueza de sus especies, la presencia de especies en riesgo, la integridad funcional de sus 

ecosistemas y, entre otros, por la diversidad de los ecosistemas que albergan. 

Dado en la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- El Secretario de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 



Miércoles 8 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 

de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Michoacán de Ocampo, con el objeto de conjuntar recursos y 

formalizar acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, agua potable, alcantarillado y saneamiento, 

así como de cultura del agua para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. ROBERTO 

RAMÍREZ DE LA PARRA, ASISTIDO POR EL ING. OSWALDO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, DIRECTOR LOCAL 

MICHOACÁN Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO 

SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. SILVANO AUREOLES CONEJO, EN SU CARÁCTER DE 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS, SECRETARIO  

DE GOBIERNO, Y DEL LIC. GERMÁN TENA FERNÁNDEZ, COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓN  

ESTATAL DEL AGUA Y GESTIÓN DE CUENCAS; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SERÁN 

DENOMINADOS COMO “LAS PARTES”; CON EL OBJETO DE “CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE: INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, 

ASÍ COMO DE CULTURA DEL AGUA, PARA FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL EN LA ENTIDAD”, AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La sustentabilidad ambiental exige que México asuma con eficacia y responsabilidad los esfuerzos 

para evitar que la nación sufra daños ambientales irreversibles, requiriéndose así que los bienes 

públicos se preserven con toda efectividad, situación que prevé la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en la planeación del desarrollo nacional, como el eje que articula las 

políticas públicas que lleva a cabo el gobierno de la república. 

2. En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se establece que es imperativo avanzar hacia un 

federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus 

funciones, para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación 

eficaz, a través de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar 

los grandes objetivos nacionales. 

3. La meta “un México próspero” busca elevar la productividad del país como medio para incrementar el 

crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha planteado como 

estrategia, implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos 

tengan acceso a ese recurso, por ello se necesita hacer del cuidado del medio ambiente una fuente 

de beneficios palpables, es decir, el aprovechamiento sustentable en el manejo responsable de los 

recursos hídricos y el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento. 

4. Por lo anterior, a fin de continuar actuando en forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor 

celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y aprovechamiento del agua y prestar pronta 

atención a las demandas de la población, “LAS PARTES” consideran necesaria la suscripción del 

presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1.  De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la Dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 

de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 

aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 

de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 

correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 

establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2016 

descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 

de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 

las obras de corrección torrencial. 

I.2.  Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos le confieren la Ley de Aguas 

Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3.  El Mtro. Roberto Ramírez de la Parra, en su carácter de Director General tiene la atribución de 

representar a la Comisión Nacional del Agua, así como de celebrar el presente convenio, en términos 

de los artículos 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 

1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero y 13 fracciones III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento 

Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4.  Señala como su domicilio para los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Insurgentes Sur 

número 2416, colonia Copilco el Bajo, C.P. 04340, delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” que: 

II.1.  Es un estado libre y soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los artículos 

40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 y 14 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.2.  El Ing. Silvano Aureoles Conejo, en su carácter de Gobernador Constitucional se encuentra facultado 

para suscribir el presente convenio, en términos de lo previsto por los artículos 47 y 60 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en relación con el 

artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3.  El Lic. Adrián López Solís, en su carácter de Secretario de Gobierno, está facultado para suscribir el 

presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 17 y 18 fracción I de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.4. EI Lic. Germán Tena Fernández, en su carácter de Coordinador General de la Comisión Estatal del 

Agua y Gestión de Cuencas, está facultado para suscribir el presente instrumento, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 10, 11 fracciones V, VI, VIII, XII, 12 y 17 fracción I de la Ley del Agua y 

Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocampo 

II.5.  Señala como su domicilio el ubicado en avenida Madero Poniente 63, colonia Centro, C.P. 58000, en 

Morelia, Michoacán, mismo que señala para todos los fines y efectos del presente instrumento. 

III.- Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1.  Expresan su conformidad dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones en celebrar el presente 

convenio con el objeto de conjuntar recursos y formalizar acciones en materia de: infraestructura 

hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como de cultura del agua, para 

fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

En el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal 

aplicable, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES” para conjuntar recursos y formalizar 

acciones en materia de: infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento; así como 

de cultura del agua para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LAS PARTES” realizarán las acciones que a 

continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 
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En materia de infraestructura hidroagrícola 

 Rehabilitar y/o modernizar la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o de particulares, 

administradas por las organizaciones de usuarios de los distritos o unidades de riego y de distritos de 

temporal tecnificado. 

 Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos de propiedad federal y de 

propiedad particular. 

 Adquisición y rehabilitación integral de maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 

hidroagrícola concesionada y/o administrada por las organizaciones de usuarios en los distritos de 

riego y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, así como en la 

conservación, modernización y administración de los bienes nacionales concesionados y/o de 

particulares, y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego de la agricultura controlada conforme a la normatividad que resulte aplicable y en 

su caso, a los convenios vigentes. 

 Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

 Elaborar proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 

hidroagrícola. 

 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar malezas acuáticas en los cuerpos de agua de los 

distritos y unidades de riego y de temporal tecnificado. 

 Otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas de las unidades de riego con aprovechamientos 

subterráneos y superficiales y a los propietarios de pozos particulares dentro de los distritos de riego, 

para la modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de conformidad con la 

normatividad que resulte aplicable y en su caso a los convenios vigentes. 

En materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento 

 Estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y 

rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores 

de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Acciones de fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 

sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Acciones de capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o la 

operación y ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

 Acciones de promoción y/o participación social de la población de manera organizada en la gestión, 

construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento. 
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En materia de cultura del agua 

 Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 

preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 

del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 

económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 

normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 

favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 

sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de 

la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 

organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 

recurso hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura 

del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 

responsable del agua. 

 Para la ejecución de los programas “LAS PARTES” suscribirán anexos de ejecución, convenios de 

concertación y/o el instrumento correspondiente de conformidad con la normatividad vigente, los 

cuales formarán parte del presente instrumento. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere este convenio se llevarán a cabo a través de los programas autorizados 

en el presupuesto de egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y se ejecutarán de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

CUARTA.- OTROS PROGRAMAS. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar nuevas acciones, para atender alguna problemática o 

compromisos no considerados dentro de los programas autorizados, “LAS PARTES” acordarán los 

lineamientos específicos, así como la normatividad que en su caso resulte aplicable dentro del ámbito de su 

competencia, que permita la implementación y operación de dichas acciones. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes para que les sean asignados los recursos 

presupuestales para cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones 

correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas relativos a las acciones indicadas en la cláusula segunda, se realizará 

conforme a las reglas de operación, manuales, lineamientos y/o normatividad que resulte aplicable. 

SÉPTIMA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios 

con los municipios, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo de los proyectos 

derivados de los instrumentos análogos del presente convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LA CONAGUA” promoverá la implantación de un esquema y una guía operativa de contraloría social en 

los programas correspondientes, con la finalidad de que los beneficiarios de los mismos, a través de los 

comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas 

establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 
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NOVENA.- REFORMAS LEGALES. 

“EL ESTADO” se compromete a promover las reformas legales a sus ordenamientos aplicables a la 

materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos 

y metas de los programas que se ejecutan en virtud del presente convenio. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 

cláusula quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público “SHCP”, al Órgano Fiscalizador Federal competente, a la Auditoría Superior de la Federación 

y en su caso, las que realice la Secretaría de Contraloría de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL, VIGILANCIA, Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones 

objeto del presente documento, por conducto de la instancia que para tal efecto se establezcan en anexos de 

ejecución, convenios de concertación y/o el instrumento correspondiente, a través de los cuales se ejecutarán 

las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 

instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 

continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 

bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 

de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS INSTRUMENTOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento sustituye al convenio de coordinación marco 

celebrado el 5 de diciembre de 2013, quedando subsistentes los anexos de ejecución y técnicos, así como los 

convenios de concertación que se hayan celebrado al amparo del mismo que se encuentren vigentes, hasta 

su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio comenzará con su firma y concluirá el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en caso de dudas o controversias que se originen con motivo de la 

interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” y en el caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este 

medio, se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 104 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado de común acuerdo entre “LAS PARTES”; 

dichas modificaciones deberán realizarse mediante el correspondiente convenio modificatorio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, 

dirección www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente convenio de coordinación marco intervienen y enteradas 

de su contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en Morelia, Michoacán, a los siete días del mes 

de abril de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Comisión Nacional del Agua: el Director General de la Comisión Nacional del Agua, Roberto Ramírez de la 

Parra.- Rúbrica.- El Director Local Michoacán, Oswaldo Rodríguez Gutiérrez.- Rúbrica.- Revisó en sus 

aspectos legales: el Subdirector General Jurídico, Alejandro Medina Mora Nieto.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo: el Gobernador Constitucional, Silvano Aureoles 

Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adrián López Solís.- Rúbrica.- El Coordinador General de la 

Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas, Germán Tena Fernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO por el que se establece el arancel-cupo a la importación de las mercancías que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en los artículos 131 de la propia Constitución; 31, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 4o., fracción I, 12 y 13, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, en la que se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la 

importación y exportación de mercancías en territorio nacional; 

Que la demanda del mercado mexicano de carne de bovino se complementa con importaciones, 

procedentes principalmente de los Estados Unidos de América. Sin embargo, en dicho país se ha reducido el 

hato ganadero, lo que ha traído como consecuencia el aumento en los precios del ganado y, 

consecuentemente, de la carne de bovino; 

Que los Estados Unidos de América constituye el principal mercado al que se exporta el ganado mexicano 

y debido al incremento de precios que han registrado dichas mercancías en los últimos años, se incentiva su 

exportación al mismo, limitando la oferta nacional y generando incrementos de precios que han afectado el 

poder adquisitivo de los consumidores, principalmente los de menores ingresos; 

Que en los últimos cinco años, la producción nacional de carne de bovino registró una tasa media de 

crecimiento anual de 1.2%, las exportaciones crecieron casi 15% y las importaciones disminuyeron 10.2%, lo 

que ha afectado la disponibilidad de este producto en el país, reflejándose además en incrementos en los 

precios y en una caída promedio del consumo nacional del 0.7%; 

Que conforme al panorama señalado, existe la posibilidad de que se agudice el problema de abasto 

nacional de ganado bovino, por lo que resulta urgente y necesario contar con medidas que contribuyan a 

estabilizar el mercado nacional en beneficio de los consumidores; 

Que por lo anterior, es necesario y urgente establecer un arancel-cupo exento para la importación de 

ganado bovino para engorda y carne de bovino fresca, refrigerada y congelada, mercancías que se clasifican 

en las fracciones arancelarias 0102.29.99, 0201.10.01, 0201.20.99, 0201.30.01, 0202.10.01, 0202.20.99 y 

0202.30.01; 

Que el 10 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para incrementar los 

aranceles a la importación de las fracciones arancelarias 1006.10.01 a 9% y 1006.20.01, 1006.30.01, 

1006.30.99 y 1006.40.01 a 20%, en las cuales se clasifica el arroz, con la finalidad de fomentar la producción, 

procesamiento y comercialización del arroz nacional y así fortalecer la competitividad de la industria arrocera; 

Que derivado de lo anterior resulta urgente contar con una medida complementaria, como el 

establecimiento de un arancel-cupo para la importación de arroz de las fracciones arancelarias 1006.10.01, 

1006.20.01, 1006.30.01, 1006.30.99 y 1006.40.01, que permita actuar de manera expedita ante situaciones 

que pudieran afectar la disponibilidad y/o acceso a dicho producto, a fin de garantizar el abasto de este 

alimento de la canasta básica y proteger el ingreso y el poder adquisitivo de las familias mexicanas, y 
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Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas a que se refiere el presente 

ordenamiento cuentan con la opinión  favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se establece el arancel-cupo aplicable a las mercancías que a continuación se 

indican, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 

modificaciones posteriores, siempre que el importador cumpla con los requisitos que determine la Secretaría 

de Economía para tal efecto y cuente con un certificado de cupo expedido por la misma: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

IMP. EXP. 

     

0102.29.99 Los demás. Cbza Ex. No aplica 

0201.10.01 En canales o medias canales. Kg Ex. No aplica 

0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. Kg Ex. No aplica 

0201.30.01 Deshuesada. Kg Ex. No aplica 

0202.10.01 En canales o medias canales. Kg Ex. No aplica 

0202.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. Kg Ex. No aplica 

0202.30.01 Deshuesada. Kg Ex. No aplica 

1006.10.01 Arroz con cáscara (arroz “paddy”). Kg Ex. No aplica 

1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo). Kg Ex. No aplica 

1006.30.01 Denominado grano largo (relación 3:1, o mayor, entre el largo y 

la anchura del grano). 

Kg Ex. No aplica 

1006.30.99 Los demás. Kg Ex. No aplica 

1006.40.01 Arroz partido. Kg Ex. No aplica 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a siete de junio de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 

Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2016 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos, y Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE PUERTOS, DE AEROPUERTOS, Y REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 

FERROVIARIO. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 6o., tercer párrafo y se adiciona un artículo 6o. Bis a la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 

... 

Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de treinta años, las cuales podrán ser prorrogadas hasta 

por un plazo equivalente al señalado originalmente, en cualquier momento después del primer tercio de la 

vigencia de las mismas, cuando a juicio de la Secretaría, se justifique la necesidad de realizar inversiones que 

no se hubiesen previsto en las condiciones originales de los títulos de concesión respectivos. También podrán 

ser prorrogadas, en cualquier momento durante su vigencia, cuando se presenten causas que lo justifiquen, 

no atribuibles a los concesionarios, entre los que se incluyan demoras en la liberación del derecho de vía. 

La prórroga de las concesiones a que se refiere este párrafo se otorgará siempre que los concesionarios 

hayan cumplido con las condiciones y obligaciones impuestas en los títulos de concesión. 

... 

... 

Artículo 6o. Bis.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las prórrogas a que 

se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

I. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos monetarios susceptibles 

de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público concesionados, 

con respecto a los costos que se generarían por la realización del proyecto que se pretende concesionar, 

durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad económica del proyecto, así como la documentación que 

utilizó para realizar dicha evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación a que se refiere este 

párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita 

esta opinión en el plazo establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo. 

En todo caso, los recursos que se destinen para liberar el derecho de vía, se considerarán dentro de los 

costos totales del proyecto; 
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II. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando se consideren recursos públicos federales 

como parte de su financiamiento, y 

III. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al Gobierno Federal, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 23 BIS a la Ley de Puertos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 23 BIS.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las prórrogas a 

que se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

I. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos monetarios susceptibles 

de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público y servicios 

públicos concesionados, con respecto a los costos que se generarían por la realización del proyecto que se 

pretende concesionar, durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad económica del proyecto, así como la documentación que 

utilizó para realizar dicha evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación a que se refiere este 

párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita 

esta opinión en el plazo establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo; 

II. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando se consideren recursos públicos federales 

como parte de su financiamiento, y 

III. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al Gobierno Federal, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones. 

Artículo Tercero.- Se adiciona un artículo 10 BIS a la Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 10 BIS.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las prórrogas a 

que se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

I. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos monetarios susceptibles 

de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público y servicios 

públicos concesionados, con respecto a los costos que se generarían por la realización del proyecto que se 

pretende concesionar, durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad económica del proyecto, así como la documentación que 

utilizó para realizar dicha evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación a que se refiere este 

párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita 

esta opinión en el plazo establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo; 
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II. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando se consideren recursos públicos federales 

como parte de su financiamiento, y 

III. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al Gobierno Federal, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones. 

Artículo Cuarto.- Se adiciona un artículo 8 Bis a la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para 

quedar como sigue: 

Artículo 8 Bis.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las prórrogas a que se 

refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

I. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos monetarios susceptibles 

de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público y servicios 

públicos concesionados, con respecto a los costos que se generarían por la realización del proyecto que se 

pretende concesionar, durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad económica del proyecto, así como la documentación que 

utilizó para realizar dicha evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación a que se refiere este 

párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita 

esta opinión en el plazo establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo. 

En todo caso, los recursos que se destinen para liberar el derecho de vía, se considerarán dentro de los 

costos totales del proyecto; 

II. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando se consideren recursos públicos federales 

como parte de su financiamiento, y 

III. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al Gobierno Federal, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Las concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto y las 

que estuvieren en proceso de otorgamiento antes de dicha fecha, se sujetarán a las disposiciones vigentes 

anteriores a este Decreto. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal expedirá las disposiciones reglamentarias a que se refiere este Decreto, 

dentro de los ciento ochenta días hábiles posteriores a su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Sen. César Octavio Pedroza 

Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a tres de junio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Bruvima Comercialización, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PISI-A-SIN-NC-DS-0055/2014.- Oficio No. 00641/30.15/3035/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA BRUVIMA 

COMERCIALIZACIÓN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 

fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en relación con los artículos 

único y segundo transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero de 2013; 83 párrafos primero, segundo tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, 60 fracción 

IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo 

ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la Resolución número 00641/30.15/3019/2016 de fecha 23  

de mayo de 2016, que se dictó en el expediente número PISI-A-SIN-NC-DS-0055/2014, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Bruvima Comercialización S.A.  

de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  

y servicios relacionados con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de 2 (dos) años. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  

aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y Empresas Productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Nahui Ingenieros Civiles, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva  
del Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/183 /2016.- Expediente: RS/0045/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA NAHUI INGENIEROS CIVILES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

empresas productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92,  

décimo segundo y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el 

citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio 

del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto 

transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en 

materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas,  

a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos 

mil quince; y, en cumplimiento a lo ordenado et el resolutivo cuarto de la Resolución contenida en el oficio 

18/164/CFE/UR/-S/172/2016/ de veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente 

RS/0045/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 

empresa Nahui Ingenieros Civiles, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace 

de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo  

de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria  

la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de 

Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel 

Pérez Mar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 

ejercicio fiscal 2015, que celebran la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo 

(Proyecto denominado Acanto 2a. Etapa). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, EN ADELANTE “PCRU”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 

RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ARQUITECTO JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JAIME TEJEDA 

VEGA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA INSTANCIA EJECUTORA” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

l. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano”, entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 

federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 

política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 

consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 29 diciembre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 

“Reglas de Operación”. 

III. Que en el artículo 18 de las “Reglas de Operación” antes citadas, se establece la figura de la “Instancia 

Ejecutora” cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la “Instancia Ejecutora” 

quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 

con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

V. Que el 4 de febrero de 2015 fueron publicadas en la página institucional de la SEDATU, las “Reglas de 

Operación” como un instrumento cuyo propósito consiste en “detallar actividades y desglosar los 

procedimientos consignados en las Reglas de Operación del “PCRU” a fin de promover certeza jurídica, 

aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando aspectos de utilidad para 

las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor comprensión de las citadas 

Reglas” para “ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en su implementación”. 

VI. Que en el apartado 4.3.6 de las Reglas de Operación se establece que el modelo de Convenio 

contenido en el Anexo 5 de las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del 

presente instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las “Reglas de Operación” prevé que previo a la suscripción de este Convenio 

deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 
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VIII. Que el 19 de marzo del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de Autorización 

Técnica con los datos generales del Proyecto denominado “Acanto 2a. Etapa”, con domicilio en 

fraccionamiento Acanto 2a. Etapa, al Oriente de Zamora, Municipio de Zamora, Estado de Michoacán, 

C.P. 59640; ubicado en el Perímetro de Contención Urbana (PCU) U2 de CONAVI, Coordenadas 

X= 19.984926; Y= 102.25849; con superficie del predio de 38,154 (treinta y ocho mil ciento cincuenta y cuatro 

metros cuadrados), el cual contempla la edificación de 528 viviendas; promovido por el Instituto de Vivienda 

del Estado de Michoacán de Ocampo, con domicilio en Avenida Lázaro Cárdenas número 2025, colonia 

Chapultepec Norte, en la ciudad de Morelia, en el Estado de Michoacán de Ocampo, C.P. 58260. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 

1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la 

población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, 

bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Consolidación 

de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2015, y conforme a lo establecido en las Reglas de 

Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014, tiene como 

objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del 

costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 

SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 312.A.-004614, de fecha 4 de diciembre de 2014, emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, comunicó a la “SEDATU”, el monto de los recursos autorizados al Programa de 

Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

I.5.  Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU 

de conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el Reglamento 

Interior de la “SEDATU”. 

I.6.  Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 

los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la “Instancia Normativa” del “PCRU” y 

forma parte del Comité del Programa, conforme a lo dispuesto por el artículo 22 de las Reglas de 

Operación 2015, y tiene las responsabilidades que se enuncian en el apartado 3.10.1 del referido 

documento normativo. 

I.8.  Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la “Instancia 

Coordinadora” es una unidad administrativa de la “SEDATU” y cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 

Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 

Paseo de la Reforma número 287, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 6500 en la 

Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. Declara el INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

II.1.  Que el Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán es un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal de Interés Público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 

tiene por objeto la integración, el desarrollo y la ejecución de los programas estatales de vivienda, así 

como la celebración de convenios y contratos necesarios para el eficaz cumplimiento de sus fines, 

creado mediante Decreto Legislativo número 49, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Michoacán el día 2 dos de diciembre del año 1996 mil novecientos noventa y seis. 

II.2.  Que con el nombramiento me fue otorgado por el ciudadano SALVADOR JARA GUERRERO, 

Gobernador del Estado, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 60, fracción XIV, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica del Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de 

Ocampo, se designó como Director General al LIC. JAIME TEJEDA VEGA. 

II.3  Que su representante cuenta con la capacidad legal para suscribir este convenio y representarlo con 

todas las facultades que corresponden a sus funciones generales, conforme a lo previsto por los 

numerales 1, 2, 4, 6, fracciones I, II, IV, X, XIII, XVI y XX, 11, 12, 14, 15, fracciones I, II, XIV y XV, de 

la Ley Orgánica del Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1, 2, 

4, 6 de su reglamento. 

II.4  Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Lázaro 

Cárdenas número 2025, colonia Chapultepec Norte, en la ciudad de Morelia, en el Estado de 

Michoacán de Ocampo, C.P. 58260. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 

y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2015. 

III.2. Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 

objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal, 

así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 

Convenio de Coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 

fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 

82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 

Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la “SEDATU”; 

las disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 

de diciembre de 2014; 14, 17, 47, 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo; 1, 2, 6, 7 fracciones I, III, IV, X, XIII, XIV, XVI y XX, 11, 12, 14, 15 fracciones I y II, 

de la Ley Orgánica del Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1, 2, 

4, 6 de su reglamento interior; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme 

a las siguientes. 
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CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre “LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio 2015, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 

desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 

Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 

denominado “Acanto 2a. Etapa”, con domicilio en fraccionamiento Acanto 2a. Etapa, al Oriente de Zamora, 

Municipio de Zamora, Estado de Michoacán, C.P. 59640; el cual cumple con los requerimientos contenidos en 

las “Reglas de Operación” del “PCRU” aplicables al ejercicio fiscal 2015, según se acredita con el Oficio de 

Autorización Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0168AT/2015 emitido por la “Instancia Coordinadora” y el 

cual prevé la realización de 528 acciones de vivienda. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 

coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 

con la participación de los sectores social y privado. 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 

de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 

habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 

municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 

Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la “SEDATU”, con la participación, en su caso, de los 

municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 

urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 

nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 

otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar 

por escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la “Instancia Coordinadora” y la “Instancia 

Ejecutora” acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 

en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones normativas aplicables, la primera realizará una 

aportación hasta por un monto de $13´200,000.00 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015. 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La “Instancia Coordinadora”, a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de la 

“SEDATU”, realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 52 de las Reglas de Operación, previa 

aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 
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La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 

mencionadas en el artículo 51 de las Reglas de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta por 

Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

DEL CONVENIO ENTRE LA “INSTANCIA EJECUTORA” Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS.  

QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 

responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas o al Desarrollador de Vivienda, apegándose a los 

criterios que determine la Instancia Coordinadora del Programa, siendo éstos los siguientes: 

La Instancia Ejecutora entregará a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las 

viviendas o a su representante legal, el 50% de los recursos otorgados por el programa; cuando este último 

acredite tener un avance físico de obra del 50% y el 50% de los recursos federales se entregará cuando el 

desarrollador de vivienda acredite tener un avance físico de obra del 100% del proyecto al que se refiere 

el presente convenio. 

La Instancia Ejecutora deberá realizar la verificación del avance físico de la obra, previo a la dispersión de 

los recursos otorgados por el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

La “Instancia coordinadora” podrá realizar la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través 

del personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de 

validación al Registro Único de Vivienda. 

La “Instancia Ejecutora” deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro 

de los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal de 

recisión del convenio. 

En todo caso, la “Instancia Ejecutora” deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 30 de septiembre del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la “Instancia Ejecutora” deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

La “Instancia Ejecutora” deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 
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En caso de que exista alguna controversia entre la “Instancia Ejecutora” y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de “Instancia Coordinadora”. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las “Reglas de Operación”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del “PCRU”, sin embargo, los 

recursos deberán ser ejercidos al 15 de diciembre de 2015, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la “Instancia Ejecutora” informará a la “SEDATU” el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la “SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la “Instancia Ejecutora” o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la “Instancia 

Ejecutora” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la “SEDATU”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 

documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 

disposiciones previstas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- En el caso de que la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al amparo del “PCRU” al 30 de septiembre de 2015, quedará obligada a la devolución 

de los mismos en los términos que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SEDATU” se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la “SEDATU”, los lineamientos 

normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 

aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la “Instancia Ejecutora” designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 

se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 

que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

su promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 
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DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la “Instancia Ejecutora” se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir, en la modalidad que se determine, los 

recursos presupuestales federales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir 

la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos; 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SEDATU” le 

transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 

“Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2015” y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la “SEDATU”; 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SEDATU” emita para el 

ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SEDATU”, así lo requiera 

participar en la emisión de los mismos; 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental; 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 

programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la “Instancia Ejecutora” para que transparente y rinda cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos federales que la “SEDATU” aporta al amparo del “PCRU”; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 

realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 

con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XIII. Abstenerse de dispersar al Desarrollador de Vivienda los recursos otorgados al amparo del “PCRU” 

si previamente no se ha cumplido con los criterios de avance físico de obra determinados por la 

Instancia Coordinadora; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación 

serán sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este 

instrumento jurídico; 

XIV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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XV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

su promoción; 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 

instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 

designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la “SEDATU”, al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 

y Vivienda de la “SEDATU” y en ausencia de este último, por el Delegado en el Estado de Michoacán de 

Ocampo, cuyo titular a la firma del presente instrumento es el C. Jesús Ramón Camacho Domínguez. 

Por la “Instancia Ejecutora”, al Subdirector de Comercialización, cargo que a la firma de este Convenio es 

ocupado por la Lic. Alei Suárez Maldonado. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 

normatividad aplicable, de las “Reglas de Operación” vigentes, del presente Convenio y los eventuales 

Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 

periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 

acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 

mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances 

y resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, 

las prevenciones contenidas en las cláusulas “NOVENA” y “DÉCIMA” del presente instrumento jurídico 

respecto a las restricciones inherentes a las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “Reglas de Operación” deberán 

incluir expresamente la participación de la “SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 

preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 

el artículo 41 de las Reglas de Operación del “PCRU” o que atienden problemas prioritarios ordenados por el 

titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del “PCRU” para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas 
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de operación, enlistados en el “Anexo 25 Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la “Instancia Ejecutora”, proporcionará al personal 

designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para 

el desarrollo de los procesos de evaluación del “PCRU”. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa 

a través de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los “LINEAMIENTOS 

PARA LA PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES 

DE DESARROLLO SOCIAL”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 

presente Convenio, que al 30 de septiembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados y 

pagados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como 85 y 176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 

Vivienda y a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” la copia del 

comprobante del depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 

la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 

no ser posible lo anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 

por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA NOVENA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 

cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 

Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 

refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 30 de septiembre de 2015, en términos de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 

“Instancia Ejecutora” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 

“PCRU” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la Federación por conducto de la TESOFE. 

El reintegro del total de la aportación federal recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras 

correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los 

plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 

los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 

de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 

beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora realice la dispersión de los apoyos otorgados por el Programa al 

Desarrollador de Vivienda sin sujetarse a los criterios de avance físico determinados por la Instancia 

Coordinadora. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 

señalados en los artículos 54, 55 y 56 de las Reglas de Operación del “PCRU”. 

4.- Cuando la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 

moral responsable del proceso constructivo de las viviendas o Desarrollador de Vivienda dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, 

entre otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes que amparen las cantidades recibidas por las personas físicas o morales 

responsables del proceso constructivo de las viviendas. 

La “SEDATU”, por conducto del personal que se designe para tal efecto; podrá verificar el cumplimiento en 

la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda social vertical 

edificada en el suelo apoyado por el Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo de 

acuerdo al listado establecido en el Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 

vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la “SEDATU”, sin que 

sea necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar la facilidades 

necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula “DECIMA” del presente 

convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de mayo de 2015.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Por el Instituto de 

Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo: el Director General, Jaime Tejeda Vega.- Rúbrica.- 

El Subdirector de Comercialización, Alei Suárez Maldonado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 

ejercicio fiscal 2015, que celebran la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo (Proyecto 

denominado Hacienda Ciprés). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, EN ADELANTE “PCRU”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 

RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ARQUITECTO JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JAIME TEJEDA 

VEGA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA INSTANCIA EJECUTORA” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

l. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano”, entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 

federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 

política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 

consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 29 diciembre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 

“Reglas de Operación”. 

III. Que en el artículo 18 de las “Reglas de Operación” antes citadas, se establece la figura de la “Instancia 

Ejecutora” cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la “Instancia Ejecutora” 

quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 

con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

V. Que el 4 de febrero de 2015 fueron publicadas en la página institucional de la SEDATU, las “Reglas de 

Operación” como un instrumento cuyo propósito consiste en “detallar actividades y desglosar los 

procedimientos consignados en las Reglas de Operación del “PCRU” a fin de promover certeza jurídica, 

aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando aspectos de utilidad para 

las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor comprensión de las citadas 

Reglas” para “ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en su implementación”. 

VI. Que en el apartado 4.3.6 de las Reglas de Operación se establece que el modelo de Convenio 

contenido en el Anexo 5 de las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del 

presente instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las “Reglas de Operación” prevé que previo a la suscripción de este Convenio 

deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el 4 de marzo del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de Autorización 

Técnica con los datos generales del Proyecto denominado “Hacienda Ciprés”, con domicilio en calle Ildefonso 

Portugal número 1235, colonia San Pascual, en la ciudad de Morelia, Estado de Michoacán, C.P. 58337; 

ubicado en el Perímetro de Contención Urbana (PCU) U1 de CONAVI, Coordenadas X= 2,179,726.281; 

Y= 261,530.396; con superficie del predio de 6,404.89 (seis mil cuatrocientos cuatro punto ochenta y nueve 

metros cuadrados), el cual contempla la edificación de 131 viviendas en 22 (veintidós) torres de tres niveles y 

2 (dos) torres de cuatro niveles; promovido por el Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo, 

con domicilio en Avenida Lázaro Cárdenas número 2025, colonia Chapultepec Norte, en la ciudad de Morelia, 

en el Estado de Michoacán de Ocampo, C.P. 58260. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 

1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la 

población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, 

bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Consolidación 

de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2015, y conforme a lo establecido en las Reglas de 

Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014, tiene como 

objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del 

costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 

SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 312.A.-004614, de fecha 4 de diciembre de 2014, emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, comunicó a la “SEDATU”, el monto de los recursos autorizados al Programa de 

Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU 

de conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el Reglamento 

Interior de la “SEDATU”. 

I.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 

los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la “Instancia Normativa” del “PCRU” y 

forma parte del Comité del Programa, conforme a lo dispuesto por el artículo 22 de las Reglas de 

Operación 2015, y tiene las responsabilidades que se enuncian en el apartado 3.10.1 del referido 

documento normativo. 

1.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la “Instancia 

Coordinadora” es una unidad administrativa de la “SEDATU” y cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 

Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 

Paseo de la Reforma número 287, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 6500 en la 

Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA El INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

II.1.  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal de Interés 

Público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la integración, el 

desarrollo y la ejecución de los programas estatales de vivienda, así como la celebración de 

convenios y contratos necesarios para el eficaz cumplimiento de sus fines, creado mediante Decreto 

Legislativo número 49, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán el día 2 dos de 

diciembre del año 1996 mil novecientos noventa y seis. 

II.2.  Que su representante se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, en virtud del 

nombramiento otorgado por el ciudadano SALVADOR JARA GUERRERO, Gobernador del Estado, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 60, fracción XIV, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de 

la Ley Orgánica del Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo, mediante el cual se 

designó como Director General al LIC. JAIME TEJEDA VEGA. 
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II.3  Que el Director General, Lic. Jaime Tejeda Vega cuenta con la capacidad legal para suscribir este 

convenio y representarlo con todas las facultades que corresponden a sus funciones generales, 

conforme a lo previsto por los numerales 1, 2, 4, 6, fracciones I, II, IV, X, XIII, XVI y XX, 11, 12, 14, 

15, fracciones I, II, XIV y XV, de la Ley Orgánica del Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán 

de Ocampo y en los artículos 1, 2, 4, 6 de su reglamento. 

II.4. Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Lázaro 

Cárdenas número 2025, colonia Chapultepec Norte, en la ciudad de Morelia, en el Estado de 

Michoacán de Ocampo, C.P. 58260. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 

y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2015. 

III.2. Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 

objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal, 

así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 

Convenio de Coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 

40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 

fracción II, segundo párrafo, 77, 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 

fracción X del Reglamento Interior de la “SEDATU”; las disposiciones jurídicas contenidas en las 

Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2014; 14, 17, 47, 

60, y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 1, 2, 6, 7 

fracciones I, III, IV, X, XIII, XIV, XVI y XX, 11, 12, 14, 15 fracciones I y II, de la Ley Orgánica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1, 2, 4, 6 de su 

reglamento interior; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme 

a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre “LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio 2015, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 

desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 

Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 

denominado “Hacienda Ciprés”, con domicilio en calle Ildefonso Portugal número 1235, colonia San Pascual, 

en la ciudad de Morelia, Estado de Michoacán, C.P. 58337; el cual cumple con los requerimientos contenidos 

en las “Reglas de Operación” del “PCRU” aplicables al ejercicio fiscal 2015, según se acredita con el Oficio de 

Autorización Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0148AT/2015 emitido por la “Instancia Coordinadora” y el 

cual prevé la realización de 131 acciones de viviendas en 22 (veintidós) torres de tres niveles y 2 (dos) torres 

de cuatro niveles. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 

coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 

con la participación de los sectores social y privado. 
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II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 

de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 

habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 

municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 

Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la “SEDATU”, con la participación, en su caso, de los 

municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 

urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 

nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden otras 

que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar por escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la “Instancia Coordinadora” y la “Instancia 

Ejecutora” acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 

en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones normativas aplicables, la primera realizará una 

aportación hasta por un monto de $3´930,000.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015. 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La “Instancia Coordinadora”, a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de 

la “SEDATU”, realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 52 de las Reglas de Operación, previa 

aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 

mencionadas en el artículo 51 de las Reglas de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta por 

Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

DEL CONVENIO ENTRE LA “INSTANCIA EJECUTORA” Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS. 

QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 

responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas o al Desarrollador de Vivienda, apegándose a los 

criterios que determine la Instancia Coordinadora del Programa, siendo éstos los siguientes: 

La Instancia Ejecutora entregará a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las 

viviendas o a su representante legal, el 50% de los recursos otorgados por el programa; cuando este último 

acredite tener un avance físico de obra del 50% y el 50% de los recursos federales se entregará cuando el 

desarrollador de vivienda acredite tener un avance físico de obra del 100% del proyecto al que se refiere 

el presente convenio. 

La Instancia Ejecutora deberá realizar la verificación del avance físico de la obra, previo a la dispersión de 

los recursos otorgados por el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 
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La “Instancia coordinadora” podrá realizar la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través 

del personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de 

validación al Registro Único de Vivienda. 

La “Instancia Ejecutora” deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de 

los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal 

de recisión del convenio. 

En todo caso, la “Instancia Ejecutora” deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 30 de junio del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la “Instancia Ejecutora” deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

La “Instancia Ejecutora” deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 

En caso de que exista alguna controversia entre la “Instancia Ejecutora” y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de “Instancia Coordinadora”. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las “Reglas de Operación”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del “PCRU”, sin embargo, los 

recursos deberán ser ejercidos al 15 de diciembre de 2015, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la “Instancia Ejecutora” informará a la “SEDATU” el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la “SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la “Instancia Ejecutora” o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la “Instancia 

Ejecutora” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la “SEDATU”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 

documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 

disposiciones previstas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- En el caso de que la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al amparo del “PCRU” al 30 de junio de 2015, quedará obligada a la devolución de los 

mismos en los términos que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SEDATU” se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la “SEDATU”, los lineamientos 

normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 

aportados; 
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II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la “Instancia Ejecutora” designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 

convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 

derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 

promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la “Instancia Ejecutora” se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir, en la modalidad que se determine, los 

recursos presupuestales federales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir 

la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SEDATU” le 

transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 

“Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2015” y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la “SEDATU”; 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SEDATU” emita para el 

ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SEDATU” así lo requiera, 

participar en la emisión de los mismos; 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental; 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 

programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la “Instancia Ejecutora” para que transparente y rinda cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos federales que la “SEDATU” aporta al amparo del “PCRU”; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 

realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 
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XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 

con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XIII. Abstenerse de dispersar al Desarrollador de Vivienda los recursos otorgados al amparo del “PCRU” 

si previamente no se han cumplido con los criterios de avance físico de obra determinados por la 

Instancia Coordinadora; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación 

serán sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este 

instrumento jurídico; 

XIV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

su promoción; 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 

instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 

designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la “SEDATU”, al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 

y Vivienda de la “SEDATU” y en ausencia de este último, por el Delegado en el Estado de Michoacán de 

Ocampo, cuyo titular a la firma del presente instrumento es el C. Jesús Ramón Camacho Domínguez. 

Por la “Instancia Ejecutora”, al Subdirector de Comercialización cargo que a la firma de este Convenio es 

ocupado por el Lic. Alei Suárez Maldonado. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 

normatividad aplicable, de las “Reglas de Operación” vigentes, del presente Convenio y los eventuales 

Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 

periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 

acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 

mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances 

y resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, 

las prevenciones contenidas en las cláusulas “NOVENA” y “DÉCIMA” del presente instrumento jurídico 

respecto a las restricciones inherentes a las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “Reglas de Operación” deberán 

incluir expresamente la participación de la “SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 

preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 

el artículo 41 de las Reglas de Operación del “PCRU” o que atienden problemas prioritarios ordenados por el 

titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del “PCRU” para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas de 

operación, enlistados en el “Anexo 25 Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la “Instancia Ejecutora”, proporcionará al personal designado 

por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el desarrollo de 

los procesos de evaluación del “PCRU”. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 

de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los “LINEAMIENTOS PARA LA 

PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

DESARROLLO SOCIAL”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 

presente Convenio, que al 30 de junio del presente año no se encuentren efectivamente devengados y 

pagados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como 85 y 176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 

Vivienda y a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” la copia del 

comprobante del depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 

la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 

no ser posible lo anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 

por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA NOVENA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 

cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 

Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 

refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 30 de junio de 2015, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 

“Instancia Ejecutora” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 

“PCRU” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la Federación por conducto de la TESOFE. 

El reintegro del total de la aportación federal recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras 

correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los 

plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 

los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 

de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 

beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora realice la dispersión de los apoyos otorgados por el Programa al 

Desarrollador de Vivienda sin sujetarse a los criterios de avance físico determinados por la Instancia 

Coordinadora. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 

señalados en los artículos 54, 55 y 56 de las Reglas de Operación del “PCRU”. 

4.- Cuando la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 

moral responsable del proceso constructivo de las viviendas o Desarrollador de Vivienda dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, 

entre otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes que amparen las cantidades recibidas por las personas físicas o morales 

responsables del proceso constructivo de las viviendas. 

La “SEDATU”, por conducto del personal que se designe para tal efecto; podrá verificar el cumplimiento en 

la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda social vertical 

edificada en el suelo apoyado por el Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo de 

acuerdo al listado establecido en el Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 

vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la “SEDATU”, sin que sea 

necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar la facilidades necesarias 

al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula “DÉCIMA” del presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de mayo de 2015.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.- Por el 

Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán de Ocampo: el Director General, Jaime Tejeda Vega.- 

Rúbrica.- El Subdirector de Comercialización, Alei Suárez Maldonado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 

ejercicio fiscal 2015, que celebran la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala 

(Proyecto denominado Desarrollo Habitacional Valle Real). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas.- Instituto Inmobiliario 
de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, EN ADELANTE “PCRU”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 

RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ARQUITECTO JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO INMOBILIARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE TLAXCALA; REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

ARQUITECTO ALDO LIMA CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA EJECUTORA” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

l. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano”, entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 

federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 

política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 

consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 29 diciembre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 

“Reglas de Operación”. 

III. Que en el artículo 18 de las “Reglas de Operación” antes citadas, se establece la figura de la “Instancia 

Ejecutora” cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la “Instancia Ejecutora” 

quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 

con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

V. Que el 04 de febrero de 2015 fueron publicadas en la página institucional de la SEDATU, las “Reglas de 

Operación” como un instrumento cuyo propósito consiste en “detallar actividades y desglosar los 

procedimientos consignados en las Reglas de Operación del “PCRU” a fin de promover certeza jurídica, 

aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando aspectos de utilidad para 

las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor comprensión de las citadas 

Reglas” para “ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en su implementación”. 

VI. Que en el apartado 4.3.6 de las Reglas de Operación se establece que el modelo de Convenio 

contenido en el Anexo 5 de las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del 

presente instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las “Reglas de Operación” prevé que previo a la suscripción de este Convenio 

deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el 25 de febrero del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de Autorización 

Técnica con los datos generales del Proyecto denominado “Desarrollo Habitacional Valle Real”, con domicilio 

en calle Valle Real, edificios C y D, entre la calle Nogales y la calle Soledad, en la población de Santa Úrsula 

Zimatepec, Municipio de Yauhquemehcan Estado de Tlaxcala, C.P. 90450; ubicado en el Perímetro de 

Contención Urbana (PCU) U2 de CONAVI, Coordenadas X= 587326.26, longitud 98.16819572; 

Y= 2146814.73 zona 14, latitud 19.41361771; con superficie del predio de 4,487.80 (Cuatro mil cuatrocientos 

ochenta y siete punto ochenta metros cuadrados), de los que se ocuparán en esta primera etapa 583.36 M2 
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(Quinientos ochenta y tres punto treinta y seis), para edificar 28 (veintiocho) viviendas en 2 (dos) edificios; 

promovido por el Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, con domicilio 

en Boulevard Revolución número 47, Colonia San Buenaventura Atempan, Municipio y Estado de Tlaxcala, 

C.P. 90010. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 

1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la 

población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, 

bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Consolidación 

de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2015, y conforme a lo establecido en las Reglas de 

Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014, tiene como 

objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del 

costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 

SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 312.A.-004614, de fecha 4 de diciembre de 2014, emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, comunicó a la “SEDATU”, el monto de los recursos autorizados al Programa de 

Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU 

de conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el Reglamento 

Interior de la “SEDATU”. 

I.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 

los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la “Instancia Normativa” del “PCRU” y 

forma parte del Comité del Programa, conforme a lo dispuesto por el artículo 22 de las Reglas de 

Operación 2015, y tiene las responsabilidades que se enuncian en el apartado 3.10.1 del referido 

documento normativo. 

1.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la “Instancia 

Coordinadora” es una unidad administrativa de la “SEDATU” y cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 

Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 

Paseo de la Reforma número 287, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 6500 en la 

Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara el INSTITUTO INMOBILIARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL ESTADO 

DE TLAXCALA. 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, creado por el Decreto número Diecisiete, de fecha 

dieciocho de septiembre de dos mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, el día dos de octubre de dos mil ocho. 

II.2  Que su representante, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, 

acreditando su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Ciudadano 

Gobernador del Estado, Licenciado Mariano González Zarur, de fecha dieciséis de julio de dos mil 

trece y que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 

señalado en las fracciones I y XI del artículo 30 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
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Tlaxcala, así como lo establecido en el Acuerdo número INDUVIT–SE/01SE–01–2013 emitido por la 

Junta Directiva en su primera sesión extraordinaria de fecha dieciséis de julio de dos mil trece, las 

cuales no le han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna. 

II.3  Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 

Revolución número 47, Colonia San Buenaventura Atempan, Municipio y Estado de Tlaxcala,  

C.P. 90010. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 

y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2015. 

III.2. Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 

objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal, 

así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 

Convenio de Coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 

fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 

82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 

Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la “SEDATU”; las 

disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas 

Urbanas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre 

de 2014; 1, 2, 3, 7, 10, 14 y 26 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 4, 6, 20, 22, 30, 33, 34, 37, 38, 39, 40 y 49 de la Ley de Vivienda del Estado de Tlaxcala; 30 fracciones I 

y XI de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala; 11 y 12 del Decreto que crea al Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 2 de octubre de 2008; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 

de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre “LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio 2015, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 

desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 

Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 

denominado “Desarrollo Habitacional Valle Real”, con domicilio en calle Valle Real, edificios C y D, entre la 

calle Nogales y la calle Soledad, en la población de Santa Úrsula Zimatepec, Municipio de Yauhquemehcan 

Estado de Tlaxcala, C.P. 90450; el cual cumple con los requerimientos contenidos en las “Reglas de 

Operación” del “PCRU” aplicables al ejercicio fiscal 2015, según se acredita con el Oficio de Autorización 

Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0128AT/2015 emitido por la “Instancia Coordinadora” y el cual prevé la 

realización de 28 acciones de vivienda distribuidas en 2 (dos) edificios. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 

coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 

con la participación de los sectores social y privado. 
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II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 

de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 

habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 

municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 

Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la “SEDATU”, con la participación, en su caso, de los 

municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 

urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 

nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 

otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar 

por escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la “Instancia Coordinadora” y la “Instancia 

Ejecutora” acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 

en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones normativas aplicables, la primera realizará una 

aportación hasta por un monto de $ 700,000.00, (SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015. 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La “Instancia Coordinadora”, a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de 

la “SEDATU”, realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 52 de las Reglas de Operación, previa 

aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 

mencionadas en el artículo 51 de las Reglas de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta por 

Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

DEL CONVENIO ENTRE LA “INSTANCIA EJECUTORA” Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS. 

QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 

responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas o al Desarrollador de Vivienda, apegándose a los 

criterios que determine la Instancia Coordinadora del Programa, siendo éstos los siguientes: 

La Instancia Ejecutora entregará a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las 

viviendas o a su representante legal, el 50% de los recursos otorgados por el programa; cuando este último 

acredite tener un avance físico de obra del 50% y el 50% de los recursos federales se entregará cuando el 

desarrollador de vivienda acredite tener un avance físico de obra del 100% del proyecto al que se refiere 

el presente convenio. 

La Instancia Ejecutora deberá realizar la verificación del avance físico de la obra, previo a la dispersión de 

los recursos otorgados por el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 
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La “Instancia coordinadora” podrá realizar la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través 

del personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de 

validación al Registro Único de Vivienda. 

La “Instancia Ejecutora” deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de 

los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal 

de recisión del convenio. 

En todo caso, la “Instancia Ejecutora” deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 30 de junio del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la “Instancia Ejecutora” deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

La “Instancia Ejecutora” deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 

En caso de que exista alguna controversia entre la “Instancia Ejecutora” y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de “Instancia Coordinadora”. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las “Reglas de Operación”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del “PCRU”, sin embargo, los 

recursos deberán ser acreditados al 15 de diciembre del 2015, en términos de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la “Instancia Ejecutora” informará a la “SEDATU” el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la “SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la “Instancia Ejecutora” o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la “Instancia 

Ejecutora” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la “SEDATU”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 

documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme 

a las disposiciones previstas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- En el caso de que la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al amparo del “PCRU” al 30 de junio de 2015, quedará obligada a la devolución de los 

mismos en los términos que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SEDATU” se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la “SEDATU”, los lineamientos 

normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos 

federales aportados; 
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II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la “Instancia Ejecutora” designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 

convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que 

se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

su promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la “Instancia Ejecutora” se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir, en la modalidad que se determine, los 

recursos presupuestales federales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir 

la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SEDATU” le 

transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 

“Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2015” y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la “SEDATU”. 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SEDATU” emita para el 

ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SEDATU”, así lo requiera 

participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 

programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

y demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la “Instancia Ejecutora” para que transparente y rinda cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos federales que la “SEDATU” aporta al amparo del “PCRU”; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 

realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 

con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
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XIII. Abstenerse de dispersar al Desarrollador de Vivienda los recursos otorgados al amparo del “PCRU” 

si previamente no se han cumplido con los criterios de avance físico de obra determinados por la 

Instancia Coordinadora; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación 

serán sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este 

instrumento jurídico. 

XIV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

su promoción; 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 

instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 

designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la “SEDATU”, al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 

y Vivienda de la “SEDATU” y en ausencia de este último, por el Delegado en el Estado de Tlaxcala, cuyo 

titular a la firma del presente instrumento es el C. Ingeniero José Gregorio Sergio Pintor Castillo. 

Por la “Instancia Ejecutora”, al Jefe del Departamento de Planeación y Programación del Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala cargo que a la firma de este Convenio es 

ocupado por la Arquitecta Rosa María Bretón Corona. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 

normatividad aplicable, de las “Reglas de Operación” vigentes, del presente Convenio y los eventuales 

Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 

periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 

acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 

mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances 

y resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, 

las prevenciones contenidas en las cláusulas “NOVENA” y “DÉCIMA” del presente instrumento jurídico 

respecto a las restricciones inherentes a las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “Reglas de Operación” deberán 

incluir expresamente la participación de la “SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 

preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 

el artículo 41 de las Reglas de Operación del “PCRU” o que atienden problemas prioritarios ordenados por el 

titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del “PCRU” para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas 

de operación, enlistados en el “Anexo 25 Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la “Instancia Ejecutora”, proporcionará al personal 

designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para 

el desarrollo de los procesos de evaluación del “PCRU”. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 

de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los “LINEAMIENTOS PARA LA 

PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

DESARROLLO SOCIAL”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 

presente Convenio, que al 30 de junio del presente año no se encuentren efectivamente devengados y 

pagados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como 85 y 176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 

Vivienda y a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” la copia del 

comprobante del depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 

la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 

no ser posible lo anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 

por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA NOVENA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 

cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 

Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 

refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 30 de junio de 2015, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 

“Instancia Ejecutora” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 

“PCRU” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la Federación por conducto de la TESOFE. 

El reintegro del total de la aportación federal recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras 

correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los 

plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 

los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 

de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 

beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora realice la dispersión de los apoyos otorgados por el Programa 

al Desarrollador de Vivienda sin sujetarse a los criterios de avance físico determinados por la 

Instancia Coordinadora. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 

señalados en los artículos 54, 55 y 56 de las Reglas de Operación del “PCRU”. 

4.- Cuando la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 

moral responsable del proceso constructivo de las viviendas o Desarrollador de Vivienda dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, 

entre otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes que amparen las cantidades recibidas por las personas físicas o morales 

responsables del proceso constructivo de las viviendas. 

La “SEDATU”, por conducto del personal que se designe para tal efecto; podrá verificar el cumplimiento en 

la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda social vertical 

edificada en el suelo apoyado por el Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo de 

acuerdo al listado establecido en el Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 

vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la “SEDATU”, sin que 

sea necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar las facilidades 

necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula “DÉCIMA” del 

presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 26 días del mes de febrero de 2015.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.-  

El Delegado de la SEDATU en el Estado de Tlaxcala, José Gregorio Sergio Pintor Castillo.- Rúbrica.- Por el 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala: el Director General, Aldo Lima 

Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento de Planeación y Programación del Instituto Inmobiliario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, Rosa María Bretón Corona.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 

ejercicio fiscal 2015, que celebran la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala 

(Proyecto denominado Desarrollo Habitacional Valle Real, Segunda Etapa). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas.- Instituto Inmobiliario 
de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, EN ADELANTE “PCRU”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 

RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ARQUITECTO JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO INMOBILIARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE TLAXCALA; REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

ARQUITECTO ALDO LIMA CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA EJECUTORA” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

l. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano”, entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 

federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 

política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 

consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 29 diciembre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 

“Reglas de Operación”. 

III. Que en el artículo 18 de las “Reglas de Operación” antes citadas, se establece la figura de la “Instancia 

Ejecutora” cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la “Instancia Ejecutora” 

quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 

con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

V. Que el 4 de febrero de 2015 fueron publicadas en la página institucional de la SEDATU, las “Reglas de 

Operación” como un instrumento cuyo propósito consiste en “detallar actividades y desglosar los 

procedimientos consignados en las Reglas de Operación del “PCRU” a fin de promover certeza jurídica, 

aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando aspectos de utilidad para 

las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor comprensión de las citadas 

Reglas” para “ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en su implementación”. 

VI. Que en el apartado 4.3.6 de las Reglas de Operación se establece que el modelo de Convenio 

contenido en el Anexo 5 de las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del 

presente instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las “Reglas de Operación” prevé que previo a la suscripción de este Convenio 

deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el 13 de abril del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de Autorización Técnica 

con los datos generales del Proyecto denominado “Desarrollo Habitacional Valle Real, Segunda Etapa”, con 

domicilio en calle Valle Real, edificios A y B, entre la calle Nogales y la calle Soledad, en la población de 
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Santa Úrsula Zimatepec, Municipio de Yauhquemehcan, Estado de Tlaxcala, C.P. 90450; ubicado en el 

Perímetro de Contención Urbana (PCU) U2 de CONAVI, Coordenadas X= 587326.26, longitud 98.16819572; 

Y= 2146814.73 zona 14, latitud 19.41361771; con superficie del predio de 4,487.80 (Cuatro mil cuatrocientos 

ochenta y siete punto ochenta metros cuadrados), de los que se ocuparán en esta segunda etapa 530.94 M2 

(Quinientos treinta punto noventa y cuatro), para edificar 32 (treinta y dos) viviendas en 2 (dos) edificios; 

promovido por el Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, con domicilio 

en Boulevard Revolución número 47, Colonia San Buenaventura Atempan, Municipio y Estado de Tlaxcala, 

C.P. 90010. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 

1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la 

población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, 

bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Consolidación 

de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2015, y conforme a lo establecido en las Reglas de 

Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014, tiene como 

objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del 

costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 

SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 312.A.-004614, de fecha 4 de diciembre de 2014, emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, comunicó a la “SEDATU”, el monto de los recursos autorizados al Programa de 

Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

I.5.  Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU 

de conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el Reglamento 

Interior de la “SEDATU”. 

I.6.  Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 

los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la “Instancia Normativa” del “PCRU” y 

forma parte del Comité del Programa, conforme a lo dispuesto por el artículo 22 de las Reglas de 

Operación 2015, y tiene las responsabilidades que se enuncian en el apartado 3.10.1 del referido 

documento normativo. 

1.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la “Instancia 

Coordinadora” es una unidad administrativa de la “SEDATU” y cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 

Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 

Paseo de la Reforma número 287, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 6500 en la 

Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. Declara el INSTITUTO INMOBILIARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL ESTADO 

DE TLAXCALA. 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, creado por el Decreto número Diecisiete, de fecha 

dieciocho de septiembre de dos mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, el día dos de octubre de dos mil ocho. 

II.2  Que su representante, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, 

acreditando su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Ciudadano 

Gobernador del Estado, Licenciado Mariano González Zarur, de fecha dieciséis de julio de dos mil 

trece y que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 

señalado en las fracciones I y XI del artículo 30 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 

Tlaxcala, así como lo establecido en el Acuerdo número INDUVIT–SE/01SE–01–2013 emitido por la 

Junta Directiva en su primera sesión extraordinaria de fecha dieciséis de julio de dos mil trece, las 

cuales no le han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna. 

II.3  Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 

Revolución número 47, Colonia San Buenaventura Atempan, Municipio y Estado de Tlaxcala, 

C.P. 90010. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 

y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2015. 

III.2. Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 

objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal, 

así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 

Convenio de Coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 

fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 

82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 

Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la “SEDATU”; las 

disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas 

Urbanas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre 

de 2014; 1, 2, 3, 7, 10, 14 y 26 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 4, 6, 20, 22, 30, 33, 34, 37, 38, 39, 40 y 49 de la Ley de Vivienda del Estado de Tlaxcala; 30 fracciones I 

y XI de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala; 11 y 12 del Decreto que crea al Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 2 de octubre de 2008; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 

de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre “LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio 2015, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 

desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 

Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 
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Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 

denominado “Desarrollo Habitacional Valle Real, Segunda Etapa”, con domicilio en calle Valle Real, edificios A 

y B, entre la calle Nogales y la calle Soledad, en la población de Santa Úrsula Zimatepec, Municipio de 

Yauhquemehcan Estado de Tlaxcala, C.P. 90450; el cual cumple con los requerimientos contenidos en las 

“Reglas de Operación” del “PCRU” aplicables al ejercicio fiscal 2015, según se acredita con el Oficio de 

Autorización Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0223AT/2015 emitido por la “Instancia Coordinadora” y el 

cual prevé la realización de 32 acciones de vivienda distribuidas en 2 (dos) edificios. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 

coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 

con la participación de los sectores social y privado. 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 

de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 

habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 

municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 

Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la “SEDATU”, con la participación, en su caso, de los 

municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 

urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 

nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 

otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar 

por escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la “Instancia Coordinadora” y la “Instancia 

Ejecutora” acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 

en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones normativas aplicables, la primera realizará una 

aportación hasta por un monto de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015. 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La “Instancia Coordinadora”, a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de 

la “SEDATU”, realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 52 de las Reglas de Operación, previa 

aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 

mencionadas en el artículo 51 de las Reglas de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta por 

Liquidar Certificada que se emita al efecto. 
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DEL CONVENIO ENTRE LA “INSTANCIA EJECUTORA” Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS.  

QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 

responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas o al Desarrollador de Vivienda, apegándose a los 

criterios que determine la Instancia Coordinadora del Programa, siendo éstos los siguientes: 

La Instancia Ejecutora entregará a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las 

viviendas o a su representante legal, el 50% de los recursos otorgados por el programa; cuando este último 

acredite tener un avance físico de obra del 50% y el 50% de los recursos federales se entregará cuando el 

desarrollador de vivienda acredite tener un avance físico de obra del 100% del proyecto al que se refiere 

el presente convenio. 

La Instancia Ejecutora deberá realizar la verificación del avance físico de la obra, previo a la dispersión de 

los recursos otorgados por el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

La “Instancia coordinadora” podrá realizar la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través 

del personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de 

validación al Registro Único de Vivienda. 

La “Instancia Ejecutora” deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro 

de los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal de 

recisión del convenio. 

En todo caso, la “Instancia Ejecutora” deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 30 de septiembre del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la “Instancia Ejecutora” deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

La “Instancia Ejecutora” deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 

En caso de que exista alguna controversia entre la “Instancia Ejecutora” y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de “Instancia Coordinadora”. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las “Reglas de Operación”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del “PCRU”, sin embargo, los 

recursos deberán ser acreditados al 15 de diciembre de 2015, en términos de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la “Instancia Ejecutora” informará a la “SEDATU” el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 
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SEXTA.- Los recursos que aporte la “SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la “Instancia Ejecutora” o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la “Instancia 

Ejecutora” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la “SEDATU”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 

documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme 

a las disposiciones previstas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- En el caso de que la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al amparo del “PCRU” al 30 de septiembre de 2015, quedará obligada a la devolución 

de los mismos en los términos que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SEDATU” se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la “SEDATU”, los lineamientos 

normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos 

federales aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la “Instancia Ejecutora” designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 

se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 

que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

su promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la “Instancia Ejecutora” se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir, en la modalidad que se determine, los 

recursos presupuestales federales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir 

la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SEDATU” le 

transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 
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III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 

“Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2015” y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la “SEDATU”. 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SEDATU” emita para el 

ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SEDATU”, así lo requiera 

participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo 

a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 

requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la “Instancia Ejecutora” para que transparente y rinda cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos federales que la “SEDATU” aporta al amparo del “PCRU”; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 

realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 

con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XIII. Abstenerse de dispersar al Desarrollador de Vivienda los recursos otorgados al amparo del “PCRU” 

si previamente no se han cumplido con los criterios de avance físico de obra determinados por la 

Instancia Coordinadora; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación 

serán sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este 

instrumento jurídico; 

XIV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

su promoción; 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 

instrumentos que se deriven de este Convenio. 
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REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 

designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la “SEDATU”, al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 

y Vivienda de la “SEDATU” y en ausencia de este último, por el Delegado en el Estado de Tlaxcala, cuyo 

titular a la firma del presente instrumento es el C. Ingeniero José Gregorio Sergio Pintor Castillo. 

Por la “Instancia Ejecutora”, al Jefe del Departamento de Planeación y Programación del Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala cargo que a la firma de este Convenio es 

ocupado por la Arquitecta Rosa María Bretón Corona. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 

normatividad aplicable, de las “Reglas de Operación” vigentes, del presente Convenio y los eventuales 

Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 

periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 

acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 

mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances 

y resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, 

las prevenciones contenidas en las cláusulas “NOVENA” y “DÉCIMA” del presente instrumento jurídico 

respecto a las restricciones inherentes a las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “Reglas de Operación” deberán 

incluir expresamente la participación de la “SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 

preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 

el artículo 41 de las Reglas de Operación del “PCRU” o que atienden problemas prioritarios ordenados por el 

titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del “PCRU” para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas 

de operación, enlistados en el “Anexo 25 Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la “Instancia Ejecutora”, proporcionará al personal 

designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el 

desarrollo de los procesos de evaluación del “PCRU”. 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa 

a través de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los “LINEAMIENTOS 

PARA LA PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES 

DE DESARROLLO SOCIAL”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 

presente Convenio, que al 30 de septiembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados y 

pagados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como 85 y 176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 

Vivienda y a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” la copia del 

comprobante del depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 

la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 

no ser posible lo anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 

por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA NOVENA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 

cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 

Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 

refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 30 de septiembre de 2015, en términos de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 

“Instancia Ejecutora” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 

“PCRU” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la Federación por conducto de la TESOFE. 

El reintegro del total de la aportación federal recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras 

correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los 

plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 

los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 

de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 

beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora realice la dispersión de los apoyos otorgados por el Programa 

al Desarrollador de Vivienda sin sujetarse a los criterios de avance físico determinados por la 

Instancia Coordinadora. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 

señalados en los artículos 54, 55 y 56 de las Reglas de Operación del “PCRU”. 

4.- Cuando la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 

moral responsable del proceso constructivo de las viviendas o Desarrollador de Vivienda dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, 

entre otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes que amparen las cantidades recibidas por las personas físicas o morales 

responsables del proceso constructivo de las viviendas. 

La “SEDATU”, por conducto del personal que se designe para tal efecto; podrá verificar el cumplimiento en 

la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda social vertical 

edificada en el suelo apoyado por el Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo de 

acuerdo al listado establecido en el Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 

vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la “SEDATU”, 

sin que sea necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar las 

facilidades necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula “DÉCIMA” del 

presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de abril de 2015.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.-  

El Delegado de la SEDATU en el Estado de Tlaxcala, José Gregorio Sergio Pintor Castillo.- Rúbrica.- Por el 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala: el Director General, Aldo Lima 

Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento de Planeación y Programación del Instituto Inmobiliario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, Rosa María Bretón Corona.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional Innominado, con una superficie aproximada de 

08-35-46.130 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "INNOMINADO”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CANATLÁN, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-35-46.130 

HECTÁREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número 04564 de fecha 17 de noviembre de 2015, asigno folio número 23097, con el cual, 

autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 

número DED/FON/0309/16 de fecha 3 de febrero de 2016, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 

nacional denominado "Innominado", con una superficie aproximada de 08-35-46.130 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Canatlán, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Cipriano Rodríguez Martínez (Innominado) 

Al Sur:  Doroteo Flores Reyes (Innominado) 

Al Este:  Francisco Velázquez Marín (Innominado) 

Al Oeste:  Ejido La Sauceda 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 

de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 

comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  

de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 

Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 

como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 

cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 

en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 3 de febrero de 2016.- Los Comisionados: Edgar Omar Mena Guzmán y Leo Eder 

Ayala Meza.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional Innominado, con una superficie aproximada de 

13-24-33.870 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "INNOMINADO”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CANATLÁN, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-24-33.870 

HECTÁREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número 04563 de fecha 17 de noviembre de 2015, asigno folio número 23096, con el cual, 

autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 

número DED/FON/0312/16 de fecha 3 de febrero de 2016, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 

nacional denominado "Innominado", con una superficie aproximada de 13-24-33.870 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Canatlán, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte:  Ejido La Sauceda 

Al Sur:  Juan Rodríguez Martínez (Innominado) 

Al Este:  Peregrina Ruiz Salazar (Innominado) 

Al Oeste:  Ejido La Sauceda 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 

de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 

comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  

de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 

Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 

como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 

cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 

en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 3 de febrero de 2016.- Los Comisionados: Edgar Omar Mena Guzmán y Leo Eder 

Ayala Meza.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Quebrada de los Chorreados, con una 

superficie aproximada de 692-30-13 hectáreas, Municipio de Ocampo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "QUEBRADA DE LOS 

CHORREADOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 692-30-13 HECTÁREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número 04377 de fecha 30 de octubre de 2015, asigno folio número 23092, con el cual, 

autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 

número DED/FON/0306/16 de fecha 3 de febrero de 2016, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 

nacional denominado "Quebrada de los Chorreados", con una superficie aproximada de 692-30-13 hectáreas, 

ubicado en el Municipio de Ocampo, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Rigoberto García Sánchez 

Al Sur:  La Ciénega de Manuel Araujo Araujo 

Al Este:  Santa Rita de José Luis Franco Rodríguez 

Al Oeste:  La Ciénega de Agustín Chávez Nájera 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 

de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 

comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  

de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 

Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 

como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 

cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 

en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 3 de febrero de 2016.- Los Comisionados: Edgar Omar Mena Guzmán y Leo Eder 

Ayala Meza.- Rúbricas. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ticho, con una superficie de 

609-78-72.3227 hectáreas, Municipio de Nácori Chico, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL TICHO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE NACORI CHICO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 04572 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4598 DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL TICHO” 

SUPERFICIE 609-78-72.3227 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACORI CHICO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROSITA VALENCIA GOMEZ Y VICENTE FUENTES YANEZ 

AL SUR:  EJIDO NACORI CHICO 

AL ESTE: ANGEL PORTILLO LOPEZ 

AL OESTE: JORGE LUIS PORTILLO ARVIZU 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Paraíso, con una superficie de 

142-60-10.279 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL PARAISO”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 04571 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4603 DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL 
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REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PARAISO” 

SUPERFICIE 142-60-10.279 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO GUAYPARIN 

AL SUR:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL ESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Otra Banda, con una superficie de 

06-60-90 hectáreas, Municipio de Bacanora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA OTRA BANDA”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 04568 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4619 DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA OTRA BANDA” 

SUPERFICIE 06-60-90 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUIS MORENO ROMERO 

AL SUR:  EJIDO MILPILLAS ENCINAL 

AL ESTE: JOSEFINA MELENDREZ JAIME 

AL OESTE: CAMINO DE HERRADURA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
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LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Puente, con una superficie de 

49-40-81 hectáreas, Municipio de Bacanora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL PUENTE”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 04570 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4608 DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PUENTE” 

SUPERFICIE 49-40-81 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PROP. VENANCIO MURRIETA JAIME Y JOSEFINA MELENDREZ JAIME 

AL SUR:  MAXIMO MELENDREZ MURRIETA Y FRANCISCO JAIME MELENDREZ 

AL ESTE: JOSE HAROS ESPINOZA, LUIS OTHON ROMERO Y EJIDO MILPILLAS ENCINAL 

AL OESTE: VENANCIO MURRIETA JAIME Y MAXIMO MELENDREZ JAIME 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Compa 1, con una superficie de 

22-00-00 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “COMPA 1”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 04569 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4613 DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “COMPA 1” 

SUPERFICIE 22-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SPR DE RI LA ESMERALDA 

AL SUR:  LOTE 1 SRA. MARIA SIERRA 

AL ESTE: CAMPO AGRICOLA SAN VALENTIN 

AL OESTE: LOTE 5 MANUELA SALCIDO A. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Palmarito, con una superficie de 

05-69-05.275 hectáreas, Municipio de Ures, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL PALMARITO”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 04851 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4706 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PALMARITO”, 

SUPERFICIE 05-69-05.275 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: ARROYO 

AL SUR:  NOE CAMPA AGUILAR 

AL ESTE: PURISIMA CONCEPCION MARTINEZ RODRIGUEZ 

AL OESTE: ANTONIO RODRIGUEZ NAVARRO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 11 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ojo de Agua de Arvayo, con una 

superficie de 2,447-16-38.151 hectáreas, Municipio de Cananea, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL OJO DE AGUA DE ARVAYO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANANEA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 04852 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4701 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL OJO DE AGUA 

DE ARVAYO”, SUPERFICIE 2,447-16-38.151 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANANEA, ESTADO DE SONORA, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRANCISCO FLORES, JESUS AHUMADA, COOPERATIVA DE CONSUMO 

AL SUR:  WENCESLAO MONTOYA, PREDIO JENOVERACHI, POTRERO DE JENOVERACHI 

AL ESTE: EJIDO EMILIANO ZAPATA 

AL OESTE: COMPAÑIA MINERA BUENA VISTA DEL COBRE, FRANCISCO FLORES, JESUS AHUMADA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 11 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sapo Fracción Chipajora, con una 

superficie de 1,059-67-90.302 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL SAPO FRACCION CHIPAJORA”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 04849 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2015, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4716 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SAPO 

FRACCION CHIPAJORA”, SUPERFICIE 1,059-67-90.302 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO 

DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ADALBERTO EZRRE SILVA Y PREDIO NATURALIA 

AL SUR:  JOSE LOPEZ MARTINEZ Y URIEL VILLARREAL PEÑA 

AL ESTE: RICARDO EZRRE SILVA, JULIO MONGE MONGE Y RENE CORONADO 

AL OESTE: CRUZ ELVIA GALINDO HOLGUIN Y RAUL SOTO MOLINA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 11 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO del Comité Especializado de Ministros relativo a la sustanciación de los recursos de revisión que se 

interponen en contra del trámite de solicitudes de acceso a la información pública, en posesión de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO DEL COMITÉ ESPECIALIZADO DE MINISTROS RELATIVO A LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS 

DE REVISIÓN QUE SE INTERPONEN EN CONTRA DEL TRÁMITE DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EN POSESIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Comité Especializado tiene reconocida una competencia especial y 

excluyente para resolver controversias en materia de acceso a la información pública y protección de datos 

personales, relacionadas con los asuntos jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SEGUNDO. Que en términos de los artículos 194 y 195 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el Comité Especializado de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene 

competencia para resolver los recursos de revisión relacionados con la información de los asuntos 

jurisdiccionales de su conocimiento, entendidos como aquellos vinculados con el ejercicio de la función 

constitucional de impartición de justicia, en los términos que precise la Ley Federal. 

Por su parte, el artículo 166 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establece que se considerarán como asuntos jurisdiccionales, todos aquellos que estén relacionados con el 

ejercicio de la función constitucional de impartición de justicia competencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en términos de lo previsto por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO. Que los artículos cuarto y quinto del Acuerdo General de Administración 4/2015 del veintiséis 

de agosto de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 

alinearon las estructuras administrativas y funcionales del Alto Tribunal a las disposiciones de la Ley General, 

determinaron que la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y 

Protección de Datos Personales, se transformaría para constituir el Comité Especializado de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y que desplegaría atribuciones sustantivas vinculadas con la resolución de 

controversias derivadas del ejercicio del derecho de acceso a la información y protección de datos personales. 

CUARTO. Que de conformidad con el régimen transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, sus disposiciones cobraron plena vigencia el pasado cinco de mayo de dos mil 

dieciséis y, particularmente el sistema de medios de impugnación en materia de acceso a la información 

pública, comenzó a operar bajo el esquema de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. Que resulta necesario dar contenido y congruencia al sistema de recursos de revisión vigente en 

materia de acceso a la información pública, partiendo de la premisa de una competencia especial y excluyente 

del Alto Tribunal, a partir de la cual, todos los recursos de revisión en contra de actos de la propia Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se sustanciarán, en principio, ante sus órganos competentes. 

Por todo lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, Apartado A, fracciones IV y VIII, 

párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones I y II, 194 y 195 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 166 y 167 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se expide el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero. Para efecto de las definiciones contenidas en los artículos 195 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 166 de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en el rubro de la sustanciación de los recursos de revisión que se interponen en contra 

del trámite de solicitudes de acceso a la información pública, se entenderá por información de asuntos 

jurisdiccionales aquella que se encuentre en posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y tenga 

relación directa o indirecta con los asuntos que son competencia del Pleno, sus Salas o la Presidencia, de 

conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y las leyes aplicables. 

Segundo. Tratándose de los artículos 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión 

que se interpongan ante la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y/o 

los Módulos de Información y Acceso a la Justicia, respecto de solicitudes de acceso a la información pública, 

permanecerán en el ámbito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su debida clasificación. 

Tercero. Cuando los recursos de revisión se presenten directamente ante algún organismo garante 

diverso, éste deberá remitir a la brevedad el expediente completo a la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que sea dicha 

instancia la que realice el trámite conducente. 

Cuarto. Cuando el recurso de revisión se estime relacionado con  información jurisdiccional de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el Comité Especializado lo sustanciará en términos del Título Octavo, Capítulo 

I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en caso de que se considere 

relacionado con asuntos administrativos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el expediente 

se remitirá a la brevedad al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

SEGUNDO.- Para los casos no previstos en el presente Acuerdo será el propio Comité Especializado de 

Ministros quien resuelva lo conducente. 

TERCERO.- Comuníquese el contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para que en el ámbito de sus facultades posibilite 

los ajustes pertinentes en la Plataforma Nacional de Transparencia, particularmente en el apartado del 

sistema de gestión de medios de impugnación. 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, y en medios electrónicos de consulta física en términos de lo dispuesto en el 

artículo 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordaron y firman los integrantes del Comité Especializado de Ministros  de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el día veintitrés de mayo de dos mil dieciséis.- El Ministro Presidente del Comité, 

Alberto Pérez Dayán.- Rúbrica.- Los Ministros: Eduardo Medina Mora I., Jorge Mario Pardo Rebolledo.- 

Rúbricas. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma el similar 26/2015, que regula el 

trámite al que se sujetarán las solicitudes de concentración de los juicios de amparo en los Juzgados de Distrito 

y Tribunales de Circuito, así como su procedencia y declaración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA EL SIMILAR 

26/2015, QUE REGULA EL TRÁMITE AL QUE SE SUJETARÁN LAS SOLICITUDES DE CONCENTRACIÓN DE LOS 

JUICIOS DE AMPARO EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES DE CIRCUITO, ASÍ COMO SU 

PROCEDENCIA Y DECLARACIÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 

la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 

para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa, imparcial y gratuita; 

TERCERO. La Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, no 

sólo amplió la protección de este instrumento de control constitucional a los derechos humanos contemplados 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales en la materia 

en los que el Estado Mexicano es parte, sino que también incorporó al juicio constitucional una serie de 

figuras jurídicas para dar mayor alcance a las sentencias de amparo, tales como la declaratoria general de 

inconstitucionalidad de una norma y la afectación del interés legítimo como un presupuesto para acudir al 

juicio de amparo, entre otras. 

En ese tenor, en la mencionada Ley, se creó la figura de la concentración de los juicios de amparo, 

específicamente en el artículo 13, párrafo segundo, que confirió el derecho de las partes para solicitarla al 

Consejo de la Judicatura Federal y a éste, la atribución de decidir sobre su conveniencia; y 

CUARTO. El veintiuno de julio de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

General 26/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el trámite al que se sujetarán las 

solicitudes de concentración de los juicios de amparo en los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así 

como su procedencia y declaración, que determinó entre otras cosas un proceso simplificado para dar trámite 

a las solicitudes de concentración de los procedimientos en términos de la Ley de Amparo; sin embargo, a fin 

de otorgar mayor certeza en las reglas que regulan el trámite y resolución, en congruencia con la ley en 

comento, es necesario precisar que al establecer que “Cuando dos o más quejosos reclamen y aduzcan sobre 

un mismo acto u omisión ser titulares de un interés legítimo, o bien en ese mismo carácter reclamen actos u 

omisiones distintos pero con perjuicios análogos, provenientes de la misma autoridad,…”, se refiere al 

carácter de quejoso con un interés legítimo. 

Esto es, por “ese mismo carácter” debe entenderse que se trata de la titularidad de un interés legítimo, no 

así sólo del carácter de quejoso toda vez que, es evidente que únicamente el quejoso, en sentido amplio, 

puede en un juicio de amparo reclamar actos u omisiones y, en sentido estricto, alegar y demostrar la 

titularidad de un interés legítimo o jurídico; de ahí que, cuando la Ley de la materia establece el requisito de la 

titularidad del interés legítimo, lo hace para ambos casos, o sea, cuando se aduzca sobre un mismo acto u 

omisión ser titular de un interés legítimo, o bien en ese mismo carácter reclame actos u omisiones distintos 

pero con perjuicios análogos. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 2, fracción II, del Acuerdo General 26/2015, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes de concentración de 

los juicios de amparo en los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así como su procedencia y 

declaración, para quedar como sigue: 
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“Artículo 2. … 

I. … 

II. Cuando en ese mismo carácter, esto es, quejosos que aduzcan ser titulares de un interés legítimo, 

reclamen actos u omisiones distintos pero con perjuicios análogos, provenientes de la misma autoridad, y se 

tramiten en órganos jurisdiccionales diversos.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reforma el similar 26/2015, que regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes de 

concentración de los juicios de amparo en los juzgados de Distrito y tribunales de Circuito, así como su 

procedencia y declaración, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de 

mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María 

Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 

Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de 

México, a treinta de mayo de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 30/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 

residencia, jurisdicción territorial, domicilio, competencia y fecha de inicio de funciones del Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 30/2016, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO, COMPETENCIA Y FECHA DE INICIO DE 

FUNCIONES DEL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 

la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

81, fracciones IV, V y XXIV y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 

especialización por materia de los tribunales de Circuito, así como dictar las disposiciones necesarias para 

regular el turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución 

esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, 

fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 

organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 

para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa, imparcial y gratuita; contribuyendo a la especialización de los órganos jurisdiccionales, a la 

eficiencia en el trámite de los asuntos y en la calidad de las resoluciones que se emiten, al agrupar el estudio 

de los diversos temas jurídicos en las ramas específicas del derecho; y 
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En atención a los argumentos antes señalados, resulta viable que para la instrumentación de la 

especialización de los tribunales colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, se favorezca la instalación e 

inicio de funciones de un tribunal colegiado adicional; 

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el treinta de marzo de dos 

mil dieciséis, aprobó el dictamen relativo a la creación del Décimo Tribunal Colegiado del Primer Circuito, con 

residencia en la Ciudad de México, lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes a la misma; 

QUINTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Dirección General de Servicios Generales, 

en la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para que pueda ser instalado el tribunal colegiado 

de nueva creación, por lo que es indispensable proveer, entre otras cuestiones, las relativas a su 

denominación, jurisdicción territorial, residencia, reglas para el turno de asuntos, competencia y fecha de inicio 

de funciones. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. La denominación del órgano jurisdiccional que se crea, será Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, y tendrá su domicilio en el Cuarto 

Piso de la torre “B” del Edificio Sede de Avenida Revolución Número 1508, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Artículo 2. A partir del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito, iniciará funciones, con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional. 

Dicho tribunal tendrá la misma jurisdicción territorial y competencia que los Tribunales Colegiados en 

Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México,  actualmente en funciones en ese 

mismo circuito y residencia. 

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el artículo anterior, la Oficina de Correspondencia Común de los 

Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, prestará 

servicio al órgano jurisdiccional indicado. 

Artículo 4. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal, realizarán las modificaciones necesarias a la configuración del sistema 

computarizado, para la recepción y distribución de asuntos en la Oficina de Correspondencia Común de que 

se trata. 

Artículo 5. Durante el periodo que comprenderá del dieciséis al veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, 

los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados 

en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, se remitirán al Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del referido Circuito y residencia, conforme al sistema computarizado que se 

utiliza para esos efectos; lo anterior, con excepción de los asuntos relacionados que serán turnados en los 

términos dispuestos en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, los asuntos nuevos se distribuirán entre los diez 

Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, a través 

del sistema computarizado correspondiente. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con base en los estudios respectivos que someta a su 

consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, estará facultada 

para concluir de manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo o prorrogar, en su caso, el plazo de la 

exclusión de turno de nuevos asuntos previsto en este artículo. 

Artículo 6. Al finalizar el periodo de exclusión de turno expuesto en el artículo anterior, y dentro de los 

cinco días hábiles siguientes, los Presidentes de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer 

Circuito, con residencia en la Ciudad de México, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 

y Creación de Nuevos Órganos, sobre la productividad obtenida en dicho periodo. 
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Artículo 7. El presidente del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con 

residencia en la Ciudad de México, con asistencia de un secretario, autorizará el uso de libros de gobierno 

nuevos, conforme a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 8. El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en la 

Ciudad de México, deberá remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte 

estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 9. El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, formará parte del Pleno en 

Materia Penal del Primer Circuito a partir del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, de conformidad con lo 

establecido por el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, para lo cual informará lo conducente a las Secretarías 

Ejecutivas de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos; así como de Adscripción. 

Artículo 10. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las Comisiones de Creación de Nuevos 

Órganos; de Carrera Judicial; de Adscripciones; y de Administración, estarán facultados para interpretar y 

resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 

Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de junio de dos mil dieciséis, con excepción 

de lo dispuesto en el artículo transitorio TERCERO, que entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su 

cargo que resulten competentes, dotará al nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento 

necesario para el desempeño de sus funciones. 

CUARTO. Se reforman los artículos PRIMERO, fracción I y SEGUNDO, fracción I, numeral 1 del Acuerdo 

General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, 

para quedar como sigue: 

“PRIMERO. El territorio de la República se divide en treinta y dos circuitos, cuya circunscripción territorial 

es la siguiente: 

I. PRIMER CIRCUITO: Ciudad de México. 

… 

SEGUNDO. … 

I. PRIMER CIRCUITO: 

1. Sesenta y un tribunales colegiados especializados: diez en materia penal… todos con residencia en la 

Ciudad de México. 

…”. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 30/2016, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, jurisdicción territorial, domicilio, competencia y 

fecha de inicio de funciones del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer circuito, con 

residencia en la Ciudad de México, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once 

de mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 

María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 

Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los servidores públicos 

que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

El Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 

Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 

los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en general, que 

mediante acuerdo de veinticinco de mayo del año en curso, dictado por el señor Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 

cargo de Juzgadores Federales de los licenciados: 

MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

1. JUAN CARLOS AMAYA GALLARDO 

2. ALBA LORENIA GALAVIZ RAMÍREZ 

3. ALFREDO RAFAEL LÓPEZ JIMÉNEZ 

4. ULISES TORRES BALTAZAR 

5. ALEJANDRO VARGAS ENZÁSTEGUI 

6. FABRICIO FABIO VILLEGAS ESTUDILLO 

JUECES DE DISTRITO 

1. ISRAEL FLORES RODRÍGUEZ 

2. RICARDO GARDUÑO PASTEN 

3. DAVID MACARIO GONZÁLEZ QUIROZ 

4. LEOPOLDO HERNÁNDEZ CARRILLO 

5. VICTORINO HERNÁNDEZ INFANTE 

6. IGNACIO LAVEAGA ZAZUETA 

7. ROGELIO EDUARDO LEAL MOTA 

8. BLANCA LOBO DOMÍNGUEZ 

9. ARNULFO MORENO FLORES 

10. JUAN CARLOS RAMÍREZ GÓMORA 

11. DAVID RODRÍGUEZ MATHA 

12. ALBERTO MIGUEL RUIZ MATÍAS 

13. EUSTACIO ESTEBAN SALINAS WOLBERG 

14. ENRIQUE VÁZQUEZ PÉREZ 

15. JORGE ARMANDO WONG ACEITUNO 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho procedimiento, 

cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 

estime pertinentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, 25 de mayo de 2016.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 

Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

LINEAMIENTOS de la Normateca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Presidencia.- Coordinación 
de Asuntos Jurídicos. 

LINEAMIENTOS DE LA NORMATECA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ÍNDICE 

Presentación 

Objetivo 

Marco Jurídico 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Segundo 

De la operación y funcionamiento de la Normateca 

Capítulo Tercero 

De la administración y actualización de la Normateca 

Transitorios 

PRESENTACIÓN___________________________________________________________________ 

Los presentes Lineamientos tienen como objetivo principal regular la operación del sistema electrónico 

denominado “Normateca”. Con su emisión se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206, fracción V del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que otorga a la Coordinación 

de Asuntos Jurídicos la facultad de compilar y sistematizar electrónicamente los Acuerdos Generales, las 

circulares y demás disposiciones de observancia general que emitan la Presidencia del Tribunal Electoral, 

la Comisión de Administración y la Secretaría Administrativa y hacerlas del conocimiento de todas y todos los 

funcionarios del Tribunal Electoral. 

Por lo anterior, este ordenamiento detalla las acciones y determina los límites y características que deben 

observarse para la operación y administración de la Normateca; integrando una fuente de información 

confiable y actualizada que permita a las y los servidores públicos de este órgano jurisdiccional tener certeza 

jurídica sobre el marco normativo vigente y facilitar con ello su adecuada observancia y aplicación. 

Es así que como parte de su contenido, se especifican las características funcionales de la Normateca; los 

tipos de instrumentos susceptibles de integrarla; la temporalidad con que debe revisarse la normativa de cada 

Unidad Administrativa del Tribunal Electoral y las obligaciones de la Coordinación de Asuntos Jurídicos 

respecto a su administración y operación. 

Finalmente, es importante mencionar que su emisión contribuirá a garantizar el principio de transparencia, 

en la medida que proporciona a los usuarios del sistema la posibilidad de consultar mediante el empleo de 

una herramienta tecnológica ágil y eficiente, los instrumentos normativos y no normativos aprobados por los 

órganos de decisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

OBJETIVO________________________________________________________________________ 

Contar con un instrumento normativo que regule la administración del sistema electrónico denominado 

“Normateca” y determine los criterios aplicables para su operación y funcionamiento. 

MARCO JURÍDICO__________________________________________________________________ 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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 Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General por el que se establecen las Bases para la Implementación del Sistema de Gestión 

de Control Interno y de Mejora Continua en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Manual de Procedimientos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

 Lineamientos para la elaboración, modificación y emisión de instrumentos normativos del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Plan de Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Código Modelo de Ética Judicial Electoral. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las y los servidores públicos del 

Tribunal Electoral y tienen por objeto regular la administración del sistema electrónico denominado 

“Normateca”, así como determinar los criterios aplicables para su operación y funcionamiento. 

2. Para efectos de aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

a) Coordinación: Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

b) Digitalizar: Conversión de textos y formatos a medios electrónicos para ser incorporados 

a la Normateca. 

c) Instrumento normativo: Documento que se genera para regular a las Unidades 

Administrativas, ya sea en su operación o su funcionamiento o bien, para normar temas 

específicos del Tribunal Electoral. 

d) Instrumentos no normativos: Documentos que rigen la operación y funcionamiento del 

Tribunal Electoral, que sirven de referencia y apoyo aunque carecen de la naturaleza regulatoria 

de los documentos clasificados dentro de la categoría de Instrumentos normativos. 

e) Intranet: Red informática interna del Tribunal Electoral. 

f) Normativa: Conjunto de disposiciones jurídicas y administrativas que regulan la organización y 

funcionamiento de las Unidades Administrativas. 

g) Normateca: Herramienta de búsqueda electrónica que contiene la Normativa del 

Tribunal Electoral. 

h) Unidades Administrativas: Órganos Auxiliares, Coordinaciones, Unidades de Apoyo, Jefaturas 

de Unidad, Direcciones, Subdirecciones y Jefaturas de Departamento de su adscripción. 

i) Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

3. Las cuestiones operativas y administrativas no previstas en los presentes Lineamientos, serán 

atendidas por la Coordinación con el apoyo de la Dirección General de Sistemas, de ser el caso. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA NORMATECA 

4. La Normateca deberá estar disponible en la Intranet y tendrá las siguientes características 

funcionales: 

a) Contendrá la Normativa actualizada en versiones PDF y Word. 

b) Contará con índices que desplieguen la información en orden alfabético, por materia, por área, 

Normativa abrogada y búsqueda avanzada, dentro de este apartado tendrá subsecciones de 

búsqueda por palabra, fecha y vigencia. 

c) Tendrá un apartado de búsqueda de acuerdos emitidos por la Sala Superior. 

d) Señalará la fecha de publicación del Instrumento normativo, el número de acuerdo por el que se 

haya autorizado y la Unidad Administrativa responsable del mismo. 

e) Podrá contar con elementos adicionales para integrar una fuente de información confiable y 

actualizada de la Normativa, que facilite su observancia y aplicación. 
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5. Conforme a los Lineamientos para la elaboración, modificación y emisión de instrumentos normativos 

del Tribunal Electoral, son susceptibles de integrar la Normateca: 

a) Acuerdos Generales de carácter normativo. 

b) Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

c) Lineamientos. 

d) Manuales de Procedimientos. 

e) Políticas. 

f) Los demás que por su naturaleza o importancia se considere conveniente, por instrucción de la 

Comisión de Administración, la Presidencia o a solicitud justificada de las Unidades 

Administrativas, incluidos los Instrumentos no normativos. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATECA 

6. Las Unidades Administrativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán bajo su 

responsabilidad revisar semestralmente los Instrumentos Normativos y, en su caso, los no 

normativos, contenidos en la Normateca, a fin de determinar si continúan vigentes, requieren 

actualización o deben incorporarse otros. 

 Con el objeto de suprimir, adicionar y actualizar la información contenida en la Normateca, las 

Unidades Administrativas deberán solictar el apoyo de la Coordinación vía oficio. 

7. La administración de la Normateca y sus contenidos está a cargo de la Coordinación, quien tendrá 

las siguientes funciones: 

a) Supervisar el funcionamiento de la Normateca, así como la aplicación de los presentes 

Lineamientos. 

b) Obtener de la Secretaría Administrativa o la Secretaría General de Acuerdos, según sea el caso, 

copia certificada del Instrumento normativo aprobado. 

c) Digitalizar, registrar, sistematizar y publicar en la Normateca los Instrumentos normativos. 

d) Las demás que resulten necesarias para que la Normateca esté debidamente actualizada y sean 

inherentes a la administración de la misma. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los Lineamientos de la Normateca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la página de Intranet del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. Se deroga la Sección II del Manual de Lineamientos y Procedimientos Administrados por la 

Coordinación de Asuntos Jurídicos, aprobado por la Comisión de Administración en la Octava Sesión 

Ordinaria de 2012 mediante Acuerdo 301/S8(21-VIII-2012). 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a los presentes Lineamientos de 

la Normateca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO. Para su mayor difusión, publíquese en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que la presente copia en 11 fojas, corresponde a los “Lineamientos de la Normateca del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación”, aprobados por la Comisión de Administración mediante acuerdo 

143/S5(17-V-2016), emitido en la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 17 de mayo de 2016, que obra en los 

archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

Ciudad de México, 25 de mayo de 2016.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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MANUAL de Procedimientos para la recepción, validación y trámite de requisiciones de suministros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa.- 
Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, VALIDACIÓN Y TRÁMITE DE 

REQUISICIONES DE SUMINISTROS 

ÍNDICE 

Presentación 

Objetivo 

Marco Jurídico 

Glosario 

Descripción del procedimiento: 

Requisición de Suministros para la adquisición de bienes 

Diagrama de Flujo 

Requisición de Suministros para la contratación de servicios 

Diagrama de Flujo 

Formatos: 

Requisición de Suministros 

Transitorios 

 

PRESENTACIÓN___________________________________________________________________ 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en cumplimiento irrestricto a lo dispuesto por el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá administrar los recursos 

económicos que le sean asignados, con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

A la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, por conducto de la Dirección 

General de Recursos Materiales, le ha sido conferida la facultad de administrar los recursos materiales de 

este órgano jurisdiccional a efecto de atender las necesidades de operación de las Unidades Administrativas 

que integran el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En cumplimiento a lo anterior, las diversas Unidades Administrativas podrán solicitar adquisiciones de 

bienes y servicios, a través de una requisición de suministros, para ello, se formuló el presente “Manual 

de Procedimiento para la Recepción, Validación y Trámite de Requisiciones de Suministros”, el cual define 

y delimita las funciones y responsabilidades de las áreas y de los servidores públicos que intervienen en el 

desarrollo del procedimiento que nos ocupa. 

OBJETIVO _______________________________________________________________________ 

Establecer los recursos y actividades que deberán observar las Unidades Administrativas del Tribunal 

Electoral para elaborar las Requisiciones de Suministros de bienes y servicios, así como su recepción, 

validación, trámite y autorización de manera oportuna por parte de la Dirección General de Recursos 

Materiales. 

MARCO JURÍDICO ________________________________________________________________ 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
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 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley General de Bienes Nacionales. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General para la aplicación de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones en el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes 

muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

del Tribunal Electoral. 

 Acuerdo que emita la Comisión de Administración para el ejercicio fiscal correspondiente, 

mediante el cual apruebe lo Montos Máximos de actuación para los procedimientos de 

adjudicación para las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública 

en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General por el que se establecen las Bases para la Implementación del Sistema de 

Gestión de Control Interno y de Mejora Continua en el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

Federación. 

 Lineamientos de transparencia en las adquisiciones, arrendamientos, contratación de 

servicios y obra pública que realiza el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Lineamientos para el manejo de fondos fijos o revolventes del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 Manual de Procedimientos para la Adquisición de Bienes, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios Mediante Licitación Pública. 

 Manual de Procedimientos para la Adquisición de Bienes, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios Mediante Invitación Restringida. 

 Manual de Procedimientos para la Adquisición de Bienes, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios Mediante Adjudicación Directa. 

 Clasificador por Objeto del Gasto del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Plan de Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y Mejora Continua del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Código Modelo de Ética Judicial Electoral. 

GLOSARIO________________________________________________________________________ 

ACUERDO GENERAL: El Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, 

arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados 

con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

ÁREA SOLICITANTE: Cualquier área del Tribunal Electoral que requiera de bienes y servicios, a fin de 

llevar a cabo las actividades que la misma tiene encomendadas. 

http://portales.te.gob.mx/normateca/manual-de-procedimie-10
http://portales.te.gob.mx/normateca/manual-de-procedimie-10
http://portales.te.gob.mx/normateca/manual-de-procedimie-10
http://portales.te.gob.mx/normateca/manual-de-procedimie-10
http://portales.te.gob.mx/normateca/manual-del-procedimi
http://portales.te.gob.mx/normateca/manual-del-procedimi
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BIENES: Artículos o muebles, propiedad del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

empleados para satisfacer sus necesidades. 

COMPRADOR: Servidor público de nivel operativo, adscrito a la Dirección de Adquisiciones; cuya 

función consiste en solicitar y recibir cotizaciones a los diversos proveedores de bienes y prestadores 

de servicios, con la finalidad de sustanciar los procedimientos de adquisición llevados a cabo por la 

Dirección General de Recursos Materiales. 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES: Dirección de Adquisiciones adscrita a la Jefatura de Unidad de 

Adquisiciones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES: Dirección General de Recursos Materiales 

adscrita a la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES: Jefatura de Unidad de Adquisiciones adscrita a la Dirección 

General de Recursos Materiales. 

REQUISICIÓN DE SUMINISTROS: Formato que utilizan las diferentes Unidades Administrativas del 

Tribunal Electoral para requerir bienes o servicios que les permita dar cumplimiento a los objetivos, tareas y 

programas institucionales. 

SAITE: Sistema de Administración Integral del Tribunal Electoral. 

SERVICIOS: Prestación destinada a satisfacer alguna necesidad del Tribunal Electoral, 

exceptuando la venta de bienes muebles. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE REQUISICIONES: Subdirección de Control de Requisiciones y 

Seguimiento de Pedidos adscrita a la Dirección de Adquisiciones. 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: Es la acción que confirma que se cuenta con los recursos financieros 

suficientes en la partida que corresponda a la adquisición que se pretende realizar conforme el Clasificador 

por Objeto del Gasto vigente. 

TRIBUNAL ELECTORAL: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO _________________________________________________ 

Requisición de Suministros para la adquisición de bienes. 

ÁREA 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Área Solicitante 

1.- Elabora y autoriza en el SAITE la Requisición 

de Suministros, asignándole automáticamente 

un folio progresivo. Cuando la complejidad de 

los bienes a adquirir así lo requiera, adjuntará 

anexo técnico, referencias o documentación 

informativa y/o especificaciones del artículo que 

se requiere. Una vez realizado lo anterior, la 

turna a la Subdirección de Control de 

Requisiciones. 

Requisición de 

Suministros/Anexo 

Técnico 

Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

2.- Recibe físicamente la Requisición de 

Suministros verificando que: a) La requisición se 

encuentre debidamente requisitada, en su caso, 

dar la asesoría necesaria para que se 

complemente adecuadamente; b) Los bienes se 

encuentren debidamente descritos, conteniendo 

las especificaciones, características técnicas 

tales como: tipo, medidas, color, material, entre 

otras, que permitan agilizar su adquisición; 

c)Tenga una breve justificación que explique los 

motivos para solicitar la adquisición de los 

bienes requeridos. 

Requisición de Suministros 
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3.- ¿La Requisición de Suministros se encuentra 

debidamente requisitada? 

Sí: Continua en la actividad 5 

No: Continúa en la actividad 4 

 

Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

4.- Regresa la Requisición de Suministros al Área 

Solicitante, señalándole las inconsistencias para 

que sea debidamente requisitada; regresando a la 

actividad número 1 de este procedimiento. 

Requisición de Suministros 

Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

5.- Sella de recibido la Requisición de Suministros, 

anota fecha y hora de recepción, entregando una 

copia de la misma al Área Solicitante. 

Requisición de Suministros 

Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

6.- Presenta la Requisición de Suministros a 

consideración de la persona titular de la 

Dirección de Adquisiciones, para que determine 

el procedimiento de adquisición a seguir. 

Requisición de Suministros 

Dirección de 

Adquisiciones 

7. Recibe la Requisición de Suministros, la analiza y 

conforme a las características de los bienes a 

adquirir, determina el procedimiento de adquisición 

idóneo. Asigna mediante el SAITE al comprador 

que realizará el procedimiento de adquisición, y 

turna la Requisición a la persona titular de la 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones. 

Requisición de Suministros 

Jefatura de 

Adquisiciones 

8.- Recibe la Requisición de Suministros, la revisa y 

asienta su firma, turnándola  a la persona titular de 

la Dirección General de Recursos Materiales, a 

efecto de obtener su aprobación y firma. 

Requisición de Suministros 

Dirección General de 

Recursos Materiales 

9.- Revisa la Requisición de Suministros y asienta 

su firma en el espacio de “Aprobó” y la regresa a la 

Subdirección de Control de Requisiciones para 

continuar con su trámite. 

Requisición de Suministros 

Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

10.- Entrega el original de la Requisición de 

Suministros con las firmas respectivas al 

comprador que llevará a cabo el correspondiente 

procedimiento de adquisición, recabando su  firma 

en copia como acuse de recibo e informa a la 

Dirección de Adquisiciones para su seguimiento. 

Requisición de Suministros 

 

11.- A efecto de adjudicar los bienes requeridos 

y con base en su naturaleza, se continuará con 

lo establecido en los respectivos Manuales de 

Procedimientos. 

 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO______________________________________________________________ 

 

Requisición de Suministros para la adquisición de bienes

Área Responsable Actividad Formato u Oficio Flujo

1. Elabora y autoriza en el SAITE 
la Requisición de Suministros, 
asignándole automáticamente 
un folio progresivo. Cuando la 
complejidad de los bienes a 
adquirir así lo requiera, 
adjuntará anexo técnico, 
referencias o documentación 
informativa y/o especificaciones 
del artículo que se requiere. Una 
vez realizado lo anterior, la turna 
a la Subdirección de Control de 
Requisiciones.

Área Solicitante Requisición de 
suministros/Anexo 

Técnico

INICIO

2.- Recibe físicamente la 
Requisición de Suministros 
verificando que: a) La 
requisición se encuentre 
debidamente requisitada, en su 
caso, dar la asesoría necesaria 
para que se complemente 
adecuadamente; b) Los bienes 
se encuentren debidamente 
descritos, conteniendo las 
especificaciones, características 
técnicas tales como: tipo, 
medidas, color, material, entre 
otras, que permitan agilizar su 
adquisición; c)Tenga una breve 
justificación que explique los 
motivos para solicitar la 
adquisición de los bienes 
requeridos.

Inicia Procedimiento

1

Requisición de SuministrosSubdirección de Control de 
Requisiciones

2

3.- ¿La Requisición de 
Suministros se encuentra 
debidamente requisitada?

Sí: Continua en la actividad 5

No: Continúa en la actividad 4

3

4.- Regresa la Requisición de 
Suministros al Área Solicitante, 
señalándole las inconsistencias 
para que sea debidamente 
requisitada; regresando a la 
actividad número 1 de este 
procedimiento.

Subdirección de Control de 
Requisiciones

Requisición de Suministros 4

Subdirección de Control de 
Requisiciones

5.- Sella de recibido la 
Requisición de Suministros, 
anota fecha y hora de 
recepción, entregando una 
copia de la misma al Área 
Solicitante.

Requisición de Suministros 5

Continúa en la página 14 14
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO__________________________________________________ 

Requisición de Suministros para la contratación de servicios. 

ÁREA 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Área Solicitante 

1.- Elabora y autoriza en el SAITE la Requisición 

de Suministros, asignándole automáticamente 

un folio progresivo. Cuando la complejidad de 

los servicios a contratar así lo requiera, 

adjuntará anexo técnico con las especificaciones 

del servicio que se solicite. Una vez realizado lo 

anterior, la turna a la Subdirección de Control de 

Requisiciones. 

Requisición de 

Suministros/Anexo 

Técnico 

Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

2.- Recibe físicamente la Requisición de 

Suministros verificando que: a) La requisición se 

encuentre debidamente requisitada, en su caso, 

dar la asesoría necesaria para que se 

complemente adecuadamente; b) Los servicios 

requeridos se encuentren debidamente 

descritos, conteniendo las especificaciones 

necesarias que permitan agilizar su 

contratación; c) Tenga una breve justificación 

que explique los motivos para solicitar la 

contratación de los servicios requeridos. 

Requisición de Suministros 

 

3.- ¿La Requisición de Suministros se encuentra 

debidamente requisitada? 

Sí: Continua en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4. 

 

Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

4.- Regresa la Requisición de Suministros al 

Área Solicitante, señalándole las inconsistencias 

para que sea debidamente requisitada; 

regresando a la actividad número 1 de este 

procedimiento. 

Requisición de Suministros 
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Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

5.- Sella de recibido la Requisición de 

Suministros, anota fecha y hora de recepción, 

entregando una copia de la misma al Área 

Solicitante. 

Requisición de Suministros 

Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

6.- Presenta la Requisición de Suministros a 

consideración de la persona titular de la 

Dirección de Adquisiciones, para que determine 

el procedimiento de adquisición a seguir. 

Requisición de Suministros 

Dirección de 

Adquisiciones 

7. Recibe la Requisición de Suministros la 

analiza y conforme a las características de los 

servicios a contratar, determina el procedimiento 

de adquisición idóneo. Asigna mediante el SAITE 

al comprador que realizará el procedimiento de 

adquisición, turnando la Requisición  a la 

persona titular de la Unidad de Adquisiciones. 

Requisición de Suministros 

Jefatura de 

Adquisiciones 

8.- Recibe la Requisición de Suministros, la 

revisa y asienta su firma, turnándola a la persona 

titular de la Dirección General de Recursos 

Materiales, a efecto de obtener su aprobación 

y firma. 

Requisición de Suministros 

Dirección General de 

Recursos Materiales 

9.- Revisa la Requisición de Suministros 

asentando su firma en el espacio de “Aprobó” y 

la regresa a la Subdirección de Control de 

Requisiciones para continuar con su trámite. 

Requisición de Suministros 

Subdirección de 

Control de 

Requisiciones 

10.- Entrega el original de la Requisición de 

Suministros con las firmas respectivas al 

comprador que llevará a cabo el correspondiente 

procedimiento de contratación, recabando su  

firma en copia como acuse de recibo e informa a 

la Dirección de Adquisiciones para su 

seguimiento. 

Requisición de Suministros 

 

11.- A efecto de contratar los servicios 

requeridos y con base en su naturaleza, se 

continuará con lo establecido en los respectivos 

Manuales de Procedimientos. 

 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO ______________________________________________________________ 

 

Requisición de Suministros para la contratación de servicios

Área Responsable Actividad Formato u Oficio Flujo

1. Elabora y autoriza en el SAITE 
la Requisición de Suministros, 
asignándole automáticamente 
un folio progresivo. Cuando la 
complejidad de los servicios a 
contratar así lo requiera, 
adjuntará anexo técnico, con las 
especificaciones del servicios 
que se solicite. Una vez realizado 
lo anterior, la turna a la 
Subdirección de Control de 
Requisiciones.

Área Solicitante Requisición de 
suministros/Anexo 

Técnico

INICIO

2.- Recibe físicamente la 
Requisición de Suministros 
verificando que: a) La 
requisición se encuentre 
debidamente requisitada, en su 
caso, dar la asesoría necesaria 
para que se complemente 
adecuadamente; b) Los 
servicios requeridos se 
encuentren debidamente 
descritos, conteniendo las 
especificaciones necesarias que 
permitan su contratación; 
c)Tenga una breve justificación 
que explique los motivos para 
solicitar la contratación de los 
servicios requeridos.

Inicia Procedimiento

1

Requisición de SuministrosSubdirección de Control de 
Requisiciones

2

3.- ¿La Requisición de 
Suministros se encuentra 
debidamente requisitada?

Sí: Continua en la actividad 5

No: Continúa en la actividad 4

3

4.- Regresa la Requisición de 
Suministros al Área Solicitante, 
señalándole las inconsistencias 
para que sea debidamente 
requisitada; regresando a la 
actividad número 1 de este 
procedimiento.

Subdirección de Control de 
Requisiciones

Requisición de Suministros 4

Subdirección de Control de 
Requisiciones

5.- Sella de recibido la 
Requisición de Suministros, 
anota fecha y hora de 
recepción, entregando una 
copia de la misma al Área 
Solicitante.

Requisición de Suministros 5

Continúa en la página 19 19
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Requisición de Suministros para la adquisición de bienes

Área Responsable Actividad Formato u Oficio Flujo

18

Dirección de 
Adquisiciones

7. Recibe la Requisición de Suministros, la 
analiza y conforme a las características de los 
bienes a adquirir, determina el procedimiento 
de adquisición idóneo. Asigna mediante el 
SAITE al comprador que realizará el 
procedimiento de adquisición, y turna la 
Requisición a la persona titular de la Jefatura 
de Unidad de Adquisiciones.

Requisición de 
Suministros

Jefatura de 
Adquisiciones

8.- Recibe la Requisición de Suministros, la 
revisa y asienta su firma, turnándola  a la 
persona titular de la Dirección General de 
Recursos Materiales, a efecto de obtener su 
aprobación y firma.

Requisición de 
Suministros

Dirección General de 
Recursos Materiales

9.- Revisa la Requisición de Suministros y 
asienta su firma en el espacio de “Aprobó” y la 
regresa a la Subdirección de Control de 
Requisiciones y para continuar con su trámite.

Requisición de 
Suministros

Subdirección de 
Control de 

Requisiciones

10.- Entrega el original de la Requisición de 
Suministros con las firmas respectivas al 
comprador que llevará a cabo el 
correspondiente procedimiento de adquisición, 
recabando su  firma en copia como acuse de 
recibo e informa a la Dirección de Adquisiciones 
para su seguimiento.

Requisición de 
Suministros

Termina el procedimiento

Subdirección de 
Control de 

Requisiciones

6.- Presenta la Requisición de Suministros a 
consideración de la persona titular de la 
Dirección de Adquisiciones, para que 
determine el procedimiento de adquisición a 
seguir.

6

Requisición de 

Suministros

11.- A efecto de contratar los servicios 
requeridos y con base en su naturaleza, se 
continuará con lo establecido en los 
respectivos Manuales de Procedimientos.

7

8

9

10

11

FIN
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FORMATOS_______________________________________________________________________ 

 

REQUISICIÓN DE SUMINISTROS 

 

SOLICITANTE: TITULAR:

12 13 14 15 16

ORIGINAL: Dirección General de Recursos Materiales COPIA: Area Solicitante

VALIDÓ Vo. Bo.

COPIA:   Contabilidad

APROBÓ

JEFATURA DE UNIDAD DE

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

JEFATURA DE UNIDAD DE

ADQUISICIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE

RECURSOS MATERIALES

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES
DIRECCIÓN DE ALMACENES

E INVENTARIOS

FECHANOMBRE Y FIRMA DEL:
ÁREA SOLICITANTE

CANTIDAD 

SOLICITADA

UNIDAD DE

MEDIDA

5

ANALIZÓ

NO.

REQUISICIÓN

No.

CONSECUTIVO

1 432

6

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL(LOS) BIEN (ES)

97 8 11

JUSTIFICACIÓN

10

PERSONA A QUIEN SE 

ASIGNARÁ(N) EL (LOS 

BIEN(ES)
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NÚMERO DE LA FORMA NOMBRE DE LA FORMA 

REQUISICIÓN DE SUMINISTROS 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1.- No. Requisición: El SAITE genera automáticamente el número de folio consecutivo de 

control asignado a la requisición, considerando el número al inicio 

del año. 

2.- Unidad Responsable del 

Programa/Subprograma: 

El SAITE genera automáticamente el nombre de la Unidad 

Responsable, así como el Subprograma. 

3.- Solicitante: Anotar el nombre completo y firma del funcionario público solicitante. 

4.- Titular: Especificar en este espacio el nombre completo y la firma del titular del 

área. 

5.- Fecha: El SAITE registra la fecha (día, mes y año) en que el área solicitante 

requisita el formato. 

6.- N°: Anotar el número consecutivo que le corresponde a cada artículo o servicio 

solicitado. 

7.- Cantidad: Anotar la cantidad solicitada por cada artículo, material, suministro o 

servicio enlistado. 

8.- Unidad de Medida: Especificar la unidad de medida de los materiales, suministros o servicios 

que se están solicitando, como: pieza, servicio, paquete, metros, cajas, etc. 

9.- Descripción: Anotar en forma clara, precisa y completa las especificaciones de cada uno 

de los artículos o servicios requeridos. 

10.- Justificación: Asentar una breve justificación del porque se requiere el bien o servicio 

solicitado. 

11.- Persona a quien se asignará(n) el 

(los) bien(es) 

Anotar el Nombre de la(s) persona(s) a quien se asignará(n) el (los) 

bien(es) o servicio (s) solicitado(s) 

12.- Analizó: Asentar la firma  de la persona titular de la Dirección de Adquisiciones, 

responsable de analizar las requisiciones recibidas para su atención. 

13.- Validó: Asentar la firma  de la persona titular de la Dirección de Almacenes e 

Inventarios, en señal de validación en almacén del bien solicitado (este 

espacio únicamente aplicará tratándose de requisiciones de 

suministros para la adquisición de bienes). 

14.- Suficiencia 

presupuestal: 

Anotar el número de oficio, mediante el cual la Jefatura de Unidad de 

Programación y Presupuesto otorga la suficiencia presupuestal. 

15.- Vo. Bo.: Asentar la firma  de la persona titular de la Jefatura de Unidad de 

Adquisiciones emitiendo el visto bueno de la requisición formulada; previo 

análisis, validación y certificación de suficiencia presupuestal de los 

funcionarios competentes para ello. 

16.- Aprobó: Asentar la firma  de la persona titular de la Dirección General de 

Recursos Materiales, aprobando la requisición formulada. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La Comisión de Administración aprueba el Manual de Procedimientos para la recepción, 

validación y trámite de requisiciones de suministros. 

SEGUNDO. Se abroga el Manual de Procedimientos para la recepción, validación y trámite de 

requisiciones de suministros, aprobado por la Comisión de Administración en la Sexta Sesión 

Ordinaria de 2008, mediante Acuerdo 159/S6(18-VI-2008). 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan al presente Manual de 

Procedimientos para la recepción, validación y trámite de requisiciones de suministros. 

CUARTO. El presente Manual de Procedimientos para la recepción, validación y trámite 

de requisiciones de suministros, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de 

Intranet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

QUINTO. Para su mayor difusión, publíquese en la página de Internet del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. Adicionalmente, hágase del 

conocimiento a todas las áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a partir de su 

entrada en vigor. 

SEXTO. Todos los procedimientos que se hayan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente Manual, se seguirán rigiendo por las disposiciones vigentes en el momento de su inicio. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que la presente copia en 24 fojas, corresponde al “Manual de Procedimientos para la recepción, 

validación y trámite de requisiciones de suministros” del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

aprobado por la Comisión de Administración mediante acuerdo 141/S5(17-V-2016), emitido en la Quinta 

Sesión Ordinaria celebrada el 17 de mayo de 2016, documento que obra en los archivos de la Coordinación 

de Asuntos Jurídicos.- DOY FE.- Ciudad de México, 25 de mayo de 2016.- El Secretario de la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- 

Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.5067 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil sesenta y siete 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0886 y 4.1890 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento de la Autonomía de Gestión Escolar, que celebran la 

Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN ESCOLAR: QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MTRO. PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR 

GENERAL ADJUNTO DE GESTIÓN Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO 

“EL ESTADO”, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL C.P. JUAN 

IGNACIO MARTÍN SOLÍS, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO, EL ING. EUSEBIO VEGA PÉREZ, Y EL 

ING. VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ RAMOS, SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO; A QUIENES 

EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDOS 

1.- Que “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 

Subsecretaría de Educación Básica, en lo sucesivo “LA SEB”, impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un 

Sistema Básico de Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes 

de todos los estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios, 

asegurar la normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la 

convivencia escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Que en atención al Decreto Constitucional por el que se aprueba la Reforma Educativa, “LA SEP” por 

conducto de “LA SEB”, tiene la responsabilidad de atender lo que demanda el artículo Transitorio Quinto, 

fracción III, inciso a), que dispone que: “Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3o. y 73, 

fracción XXV, las autoridades competentes deberán prever: “Fortalecer la autonomía de gestión de las 

escuelas ante los órdenes de gobierno que corresponda con el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar 

materiales educativos, resolver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de participación para 

que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los 

retos que cada escuela enfrenta.” 

3.- Que la Ley General de Educación en su artículo 28 Bis, establece que las autoridades educativas 

federal, locales y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, deberán ejecutar programas y acciones 

tendientes a fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas. 

4.- Que el “ACUERDO número 19/12/14 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 

Escuelas de Calidad para el ejercicio fiscal 2015”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de 

diciembre de 2014, en su numeral 6 EVALUACIÓN, señala que “LA SEB”, a través de la Dirección General de 

Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, en adelante la DGDGIE, y las Autoridades Educativas 

Locales podrán instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño 

del Programa construyendo para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de 

acuerdo con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. 

5.- Que en el marco del Contrato de Préstamo 8446-MX suscrito con fecha 13 de marzo de 2015 entre los 

Estados Unidos Mexicanos y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), “Proyecto de 

Gestión Escolar”, que apoya parcialmente las acciones del Programa Escuelas de Calidad (PEC) cuenta con 

la asistencia y asesoría técnica para desarrollar una Evaluación de Impacto del Programa Escuelas de 

Calidad en el marco del Fortalecimiento de la Autonomía de Gestión Escolar, en lo sucesivo  

“LA EVALUACIÓN” a partir de la implementación de líneas de intervención innovadoras que fortalezcan el 

liderazgo directivo y la gestión para incidir en la mejora de la calidad y equidad educativa de las escuelas de 

educación básica. 

6.- Que “LA EVALUACIÓN” se desarrollará en el periodo 2015-2018 en tres etapas con la posibilidad de 

una cuarta en función de la evaluación de los resultados de las etapas anteriores. Primera Etapa: Ciclo 

Escolar 2015-2016, Primer levantamiento de información (Línea Base) y desarrollo de líneas de intervención; 

Segunda Etapa: Ciclo Escolar 2016-2017, Segundo levantamiento de información y desarrollo de líneas de 

intervención; y, Tercera Etapa: Ciclo Escolar 2017-2018, Tercer levantamiento de información y análisis 

de resultados. 
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7.- Que “LA SEP” determinó los criterios para la implementación de “LA EVALUACIÓN” y difundió una 

convocatoria pública dirigida a todas las entidades federativas interesadas, haciendo del conocimiento de las 

Autoridades Educativas Locales el requisito de presentar una carta compromiso firmada por el titular de la 

Autoridad Educativa Local para manifestar su interés en participar, así como realizar una aportación 

económica para financiar conjuntamente la estrategia de evaluación. 

8.- Que en el marco del Programa Escuelas de Calidad (PEC), el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo 

Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), en su Primera Sesión Ordinaria celebrada el 21 de abril de 

2015, con base en el numeral 3.4 de las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad para el ciclo 

escolar 2015-2016, mediante Acuerdo 01.08.15S, acordó destinar de las disponibilidades financieras de 2014, 

con cargo al patrimonio del Fideicomiso 14780-8 la cantidad de $9´000,000.00 (Nueve Millones de Pesos 

00/100 M.N.), para financiar la primera etapa de “LA EVALUACIÓN” bajo un esquema “peso por peso” con las 

entidades federativas que cumplan con los requisitos definidos por la DGDGIE, a fin de que sea utilizada por 

aquellas entidades federativas que sean seleccionadas por un Comité de Evaluación con base en los criterios 

de la Convocatoria que para dichos efectos se emita, así como las cartas que presenten manifestando su 

interés en participar en “LA EVALUACIÓN”, correspondiendo su supervisión a la DGDGIE. 

9.- Que con base en los resultados de la Convocatoria resultaron seleccionadas las entidades federativas 

de Durango, Guanajuato, México, Morelos, Puebla, Tabasco y Tlaxcala, que en conjunto para la primera etapa 

de “LA EVALUACIÓN” aportan la cantidad de $10´697,000.00 (Diez Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil 

Pesos 00/100 M.N.), por lo que el CTFFNEC en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de 

septiembre de 2015, aprobó el Acuerdo 02.04.15R por el acordó destinar de las disponibilidades financieras 

del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de $1´697,000.00 (Un Millón Seiscientos Noventa y Siete Mil Pesos 

00/100 M.N.) adicionales a los $9´000,000.00 (Nueve Millones de Pesos 00/100 M.N.) aprobados mediante el 

Acuerdo 01.08.15S referido en el considerando que antecede. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente convenio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo número 399, 

por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación 

Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 

atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 

modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 

locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 

y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que suscribe el presente convenio con objeto de coordinarse con “EL ESTADO” para llevar a cabo la 

“Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar”, de conformidad con lo 

establecido en las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad aplicables para el ciclo escolar 

2015-2016. 

I.5.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 

cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 

Técnico, mediante Acuerdos 01.08.15S y 02.04.15R, mismos que se ejercerán con cargo a la clave 

presupuestaria: 11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.6.- Que para todo lo relacionado con este instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 

Paseo de la Reforma No. 122, 13o. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 

de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Guanajuato, es una Entidad Jurídica Política que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 

y 24, fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 
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II.2.- El C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 3, 8, 12, 13, 

fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2 fracción I, 4 y 5 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Inversión y Administración. 

II.3.- El Ing. Eusebio Vega Pérez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 

convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 8, 12, 13, fracción III, 18 y 25 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 2, 7 y 8 fracción XIX del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Educación. 

II.4.- El Ing. Víctor Manuel Hernández Ramos, en su carácter de Subsecretario para el Desarrollo 

Educativo, personalidad que acredita mediante nombramiento que le fue emitido por el Gobernador 

Constitucional de Guanajuato en fecha 1 de octubre de 2015, suscribe el presente convenio de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 13 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en la “Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar”, 

ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad aplicables para 

el ciclo escolar 2015-2016 y en la normatividad vigente que se publique para los ciclos escolares 2016-2017 

y 2017-2018. 

II.6.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a las 

obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 

II.7.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 

número 103, C.P. 36000, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la “Evaluación de Impacto del Ejercicio 

y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad y demás 

disposiciones que resulten aplicables para los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018, “LAS PARTES” 

acuerdan dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES”, 

con el fin de unir su experiencia esfuerzos y recursos para llevar a cabo la “Evaluación de Impacto del 

Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar”, en lo sucesivo el “PROYECTO”, en el Estado de 

Guanajuato, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento y su Anexo de Ejecución, el cual 

suscrito por ambas, forma parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 

operación del “PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio y su Anexo de Ejecución. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para el “PROYECTO” del “Fideicomiso para las 

Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato” de “EL ESTADO”, recursos provenientes de las 

disponibilidades financieras del fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de 

$1’300,000.00 (Un Millón Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para la 

administración, desarrollo y operación de la Primera Etapa del “PROYECTO”. Para las etapas posteriores las 

aportaciones estarán sujetas a la evaluación de los resultados y a las disponibilidades financieras; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL ESTADO”, autorizado y firmado por el 

Comité Técnico del Fideicomiso para las Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato para la realización 

del “PROYECTO”, previo a la transferencia de los recursos referidos en el inciso que antecede; 

C).- Asesorar a “EL ESTADO” respecto a todo lo relacionado con el desarrollo del “PROYECTO”; 

D).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL ESTADO” a través del Comité Técnico del 

Fideicomiso para las Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato, para el desarrollo, operación 

y administración del “PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en este convenio; 

E).- Coordinar esfuerzos con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras dependencias 

y organizaciones, con base en las necesidades del “PROYECTO”; 
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F).- Dar seguimiento al desarrollo del “PROYECTO” para lo cual deberá solicitar a “EL ESTADO” los 

informes y documentación que requiera, y 

G).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración del 

“PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “EL ESTADO”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL ESTADO” se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta específica para el desarrollo del “PROYECTO” la cantidad de $1’300,000.00 

(Un Millón Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de la Primera Etapa. Las aportaciones para 

las etapas subsecuentes se sujetarán a la cantidad que sea aportada por “LA SEP” bajo el criterio  

de “peso por peso”; 

B).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración 

y desarrollo del “PROYECTO”; 

C).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte, exclusivamente 

para el desarrollo, operación y administración del “PROYECTO”, de conformidad con lo establecido en este 

convenio y la normatividad aplicable, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 

los recursos y a las acciones de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración 

Pública. 

Para lo anterior, el Comité Técnico del Fideicomiso para las Escuelas de Calidad del Estado de 

Guanajuato deberá determinar los mecanismos para garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se 

apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Todos los gastos efectuados por “EL ESTADO” que correspondan a los rubros que guarden relación con el 

desarrollo y operación del “PROYECTO”, estarán incluidos dentro de su objeto; 

D).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte, mediante un 

procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales, así como entregarle el 

recibo que acredite la recepción de dichos recursos conforme a normatividad aplicable; 

E).- Responsabilizarse de la organización y desarrollo del “PROYECTO” en las escuelas participantes, 

durante el periodo 2015-2018, ajustándose a lo establecido en el presente convenio; 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 

comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 

la misma, en caso de que se lo requiera; 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 

operación y administración del “PROYECTO”; 

H).- Elaborar trimestralmente un informe de avance técnico y financiero sobre “PROYECTO” y presentarlo 

al Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad a través de la Dirección General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier autoridad competente que se lo solicite, 

con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos que le aporte “LA SEP”; 

I).- Promover la difusión del “PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 

operación y administración; 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarle las facilidades, información y 

documentación que le requiera para llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento 

del objeto de este convenio; 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia  

de este instrumento; 

L).- Reintegrar al fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, los recursos federales 

asignados al “PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en 

este convenio, las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad” y, demás disposiciones 

administrativas, financieras y jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 

del “PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 

actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 

ejecución, “LAS PARTES” acuerdan designar a: 
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Por “LA SEP”: Al Titular de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, como 

responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y 

forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como solicitar y recibir los 

informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones 

que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

Por “EL ESTADO”: Al Titular de la Secretaría de Educación, como responsable, quien en el ámbito de su 

competencia deberá vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por 

virtud del presente instrumento, así como de rendir los informes respectivos, siendo responsable de los 

hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue 

respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 

cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 

partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 

convenio, cuando “EL ESTADO” desarrolle, opere o administre el “PROYECTO” de forma diferente a la 

establecida en este convenio o en la normatividad aplicable, y/o destine los recursos financieros asignados a 

un fin distinto a lo estipulado en el mismo. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 

convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 

solidario o sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su 

propio personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia del “PROYECTO”, en la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquieran para su operación, deberán 

incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 30 de marzo 

de 2018. 

DÉCIMA PRIMERA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a la otra parte con 30 (treinta) días de anticipación; 

en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 

iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 

o modificación, previo acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, y cualquier adición o modificación al presente 

instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo 

conforme a los propósitos del “PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 

aplicables. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 

que toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 

cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por ambas partes. En caso de que no se llegare a un acuerdo 

entre “LAS PARTES”, las mismas aceptan someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 

de sus domicilios presentes o futuros. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente instrumento en cuatro tantos 

originales, en la Ciudad de México, el día 23 de diciembre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de 

Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión 

e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y 

Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Estado: 

el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, Víctor Manuel 

Hernández Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN ESCOLAR DENOMINADO: “EVALUACIÓN DE IMPACTO DEL 

EJERCICIO Y DESARROLLO DE LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN ESCOLAR”, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

I. GENERALIDADES 

En el marco del Proyecto para el Fortalecimiento de la Autonomía de Gestión Escolar 2015-2018 
comprometido con el Banco Mundial, la Subsecretaría de Educación Básica realizará la Evaluación de 
Impacto sobre el Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar en el marco del Programa 
Escuelas de Calidad en donde a través de una Estrategia de Intervención Controlada se contará con 
información objetiva y confiable para evaluar el impacto que tiene el PEC en las escuelas que beneficia, con el 
objetivo de poder generalizar las acciones innovadoras que demuestren su contribución para mejorar la 
calidad y equidad educativa. 

La Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar y su Estrategia de 
Intervención Controlada se desarrollará, atendiendo los criterios metodológicos derivados de su diseño, así 
como a los lineamientos generales que la DGDGIE, a través de la Dirección General Adjunta de Gestión, 
defina en el Documento Base del “PROYECTO”. 

La Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar y su Estrategia de 
Intervención Controlada se desarrollarán durante dos años consecutivos (ciclos escolares 2015-2016 
y 2016-2017, culminando con el último levantamiento de información durante el ciclo escolar 2017-2018, por lo 
que se deberá prever los recursos necesarios para su diseño, organización, desarrollo y seguimiento con la 
posibilidad de un tercer año en función de la evaluación de los resultados y las disponibilidades financieras 
del FFNEC. 

II.- OBJETIVOS 

Organizar, implementar y dar seguimiento al proceso de evaluación del Programa a fin de contar con 
información objetiva y confiable que dé cuenta de cómo el programa contribuye en la mejora de la calidad 
y equidad educativa. 

Diseñar, implementar, dar seguimiento y evaluar la Estrategia de Intervención Controlada con el objetivo 
de generar acciones innovadoras que contribuyan en la mejora de la calidad y equidad educativa en las 
escuelas de educación básica. 

III.- DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación de impacto es de tipo experimental, considera la comparación de uno o dos grupos de 
tratamiento y otro de control con respecto a dos variables: gestión escolar y logro educativo. 

Las escuelas que participan en la evaluación, serán seleccionadas de manera aleatoria y asignadas a los 
grupos. Una vez conformados los grupos, se hará una evaluación inicial que sirve de línea base, 
posteriormente se aplica la intervención y se hacen dos mediciones de seguimiento. Al cabo de dos ciclos 
escolares, se espera contar con información suficiente para comprobar que las diferencias en el desempeño 
entre el grupo de tratamiento y de control después de la intervención, pueden ser atribuibles al Programa. 
Cabe la posibilidad, en función de la evaluación de los resultados ampliar el proyecto a un ciclo escolar más. 

Grupos de Tratamiento (GT) 

En cada entidad participante se integrarán hasta tres grupos de tratamiento considerando: 

 GT1: escuelas de educación básica que reciban la Estrategia de Intervención Controlada PEC PLUS 

 GT2. escuelas de educación básica que reciban el apoyo regular del PEC 

 C. escuelas de educación básica que no participen en PEC o Grupo Control. 

Una vez realizada la asignación aleatoria de las escuelas a los grupos, si la población de escuelas se 
reduce, el estudio podrá realizarse comparando únicamente dos grupos de escuelas. 

Muestra: 

 200 escuelas de educación básica, elegibles para participar en el PEC XV en la entidad. 

a) Instrumentos de Evaluación: 

La Evaluación de Impacto contará con instrumentos para medir la gestión escolar y el logro educativo, de 
acuerdo a lo establecido en el Documento Base del “PROYECTO”. 

b) Institución Evaluadora: 

“EL ESTADO” seleccionará a la institución pública o privada encargada de realizar el levantamiento de 
información para la Evaluación de Impacto. Para la selección de la institución evaluadora, cada entidad 
federativa deberá considerar además de la normatividad local aplicable, que la institución cuente con 
experiencia en la implementación de encuestas en el ámbito educativo o de las ciencias sociales y que sea 
externa al sistema educativo de educación básica de la entidad. 
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La institución evaluadora seleccionada será responsable de diseñar, organizar e implementar el trabajo de 

campo, para aplicar los instrumentos en las escuelas integrantes de la muestra en cada entidad. 

Las obligaciones de la instancia seleccionada serán definidas por “EL ESTADO” en el contrato respectivo. 

Entre las actividades y productos a considerar por las Autoridades Educativas Locales, se pueden mencionar 

las siguientes: reclutar y capacitar encuestadores, realizar el trabajo de campo, supervisar la correcta 

realización del trabajo de campo, generar reportes periódicos del levantamiento, integrar las bases de datos 

finales, codificar la información recabada en campo, elaborar informes de resultados para cada una de las 

fases, entre otras. 

c) Levantamiento de Información para la Evaluación de Impacto: 

Se realizará un levantamiento de información previo a la intervención controlada (Línea Base) y dos de 

seguimiento, con la posibilidad de un tercero, así como también la presentación de resultados respectivos 

considerando los periodos siguientes: 

i. Primer Levantamiento (Línea Base): A Diciembre de 2015 

ii. Presentación de Resultados Primer Levantamiento: Marzo de 2016 

iii. Segundo Levantamiento: Septiembre-Diciembre de 2016 

iv. Presentación de Resultados Segundo Levantamiento: Marzo de 2017 

v. Tercer Levantamiento: Septiembre-Diciembre de 2017 

vi. Presentación de Resultados Tercer Levantamiento y Análisis Final de la información de los tres 

levantamientos de información: Marzo de 2018 

f) Informes de Resultados 

“EL ESTADO”, a través del responsable del “PROYECTO”, deberá entregar en tiempo y forma y en 

coordinación con la institución evaluadora estatal a la DGDGIE la información solicitada de los diferentes 

levantamientos de información con el propósito de realizar los análisis correspondientes. Los resultados se 

entregarán a las Autoridades Educativas Locales para su difusión, análisis y toma de decisiones en el marco 

de su política local de educación básica. 

IV. DE LAS LÍNEAS DE INTERVENCIÓN CONTROLADA 

a) Líneas de intervención 

La Estrategia de Intervención Controlada considera tres líneas de intervención las cuales son definidas por 

las entidades participantes a partir de los lineamientos generales definidos en el Documento Base del 

“PROYECTO”. Las líneas de intervención son: 

Línea 1. Fortalecimiento del Liderazgo Directivo 

Objetivo: 

 Fortalecer las competencias directivas en materia de autonomía y gestión escolar a fin de generar un 

liderazgo que dirija a la escuela hacia el logro de sus objetivos y metas educativas. 

Línea 2. Asesoría y Acompañamiento a la Supervisión 

Objetivos: 

 Generar acciones de capacitación, asesoría y acompañamiento que fortalezcan las competencias del 

supervisor en el uso de herramientas de seguimiento, evaluación y observación de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje que fortalezcan el liderazgo directivo, la implementación de la Ruta 

de Mejora Escolar y, el desarrollo de la autonomía y gestión escolar. 

 Generar, implementar y evaluar la pertinencia de herramientas de trabajo que contribuyan en el 

desarrollo del proceso de seguimiento y evaluación del centro escolar a partir del análisis, 

seguimiento y evaluación de los estándares para la autonomía de gestión escolar. 

Línea 3. Corresponsabilidad de Madres y Padres de familia 

Objetivo 

 Impulsar la corresponsabilidad de las madres y padres de familia en las tareas de gestión escolar y 

en el fortalecimiento de los aprendizajes de sus hijos mediante el desarrollo de competencias y el 

establecimiento de acciones de participación y trabajo colaborativo. 

“EL ESTADO” podrá analizar las propuestas de instituciones especialistas en la materia, así como las 

acciones ya realizadas en la entidad con resultados satisfactorios, para el diseño y desarrollo de las líneas 

de intervención. 
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El diseño, implementación y seguimiento de las líneas de intervención y sus estrategias, son 

responsabilidad de “EL ESTADO”, corresponde a la SEB a través de la DGDGIE brindar la asesoría técnica 

necesaria para el adecuado desarrollo de las mismas. 

V. DE LAS ACCIONES Y PRODUCTOS ENTREGABLES 

Año 1. Ciclo escolar 2015-2016 

Responsable Acción Producto Fecha 

AEL Integración de la base de datos de 

las escuelas participantes en la 

Evaluación de Impacto, en los 

grupos de Tratamiento y Control 

Base de datos 

 

 Enero 29 de 2016 

CTFEEC Autorización del POA de la 

Evaluación de Impacto por el 

Comité Técnico del Fideicomiso 

Estatal Escuelas de Calidad del 

Estado de Guanajuato para el 

Ciclo Escolar 2015-2016. 

POA Autorizado Enero 29 de 2016 

AEL Vinculación con la institución 

externa que realizará el 

levantamiento y análisis de la 

información para la Evaluación de 

Impacto 

Calendario del 

levantamiento de campo 

elaborado por la 

Institución Evaluadora 

para el Ciclo Escolar 

2015-2016. 

Febrero 15 de 2016 

AEL 

Institución de 

Evaluación 

Estatal 

Desarrollo del Primer Levantamiento 

de Información (Línea Base) 

Bases de datos de las 

escuelas participantes 

en la evaluación, con la 

información recabada 

Informe de resultados de 

la Línea Base. 

29 de febrero de 2016 

31 de marzo de 2016 

AEL Seguimiento de la Evaluación de 

Impacto durante el ciclo escolar 

2015-2016 a partir de los formatos 

respectivos. 

Informes trimestrales 

administrativos y 

cualitativos 

Quince días hábiles 

posteriores al término 

de cada trimestre. 

AEL Documentación de la intervención 

controlada 

Informe detallado que 

incluya el diseño de las 

intervenciones y el 

informe de su 

implementación 

30 de agosto 2016 

Año 2. Ciclo escolar 2016-2017 

Responsable Acción Producto Fecha 

AEL Manifestación de interés por 

participar y definición del monto 

del recurso a aportar para el ciclo 

escolar 2016-2017 

Carta compromiso que 

especifique el recurso 

financiero a aportar. 

30 de junio de 2016 

CTFEEC Autorización del POA de la 

Evaluación de Impacto por el 

Comité Técnico del Fideicomiso 

para las Escuelas de Calidad del 

Estado de Guanajuato para el 

Ciclo Escolar 2016-2017. 

Autorización del POA 

2016-2017 por el 

CTFEEC 

29 de julio de 2016 

AEL Vinculación con la institución 

externa que realizará el 

levantamiento y análisis de la 

información para la Evaluación de 

Impacto. 

Calendario del 

levantamiento de campo 

elaborado por la 

Institución Evaluadora 

para el Ciclo Escolar 

2016-2017. 

29 de julio de 2016 
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AEL 

Institución 

Evaluadora 

Estatal 

Desarrollo del Segundo 

Levantamiento de Información. 

Bases de datos de las 

escuelas participantes 

en la evaluación, con la 

información recabada 

Informe sobre el Análisis 

de la información. 

31 de enero de 2017 

 

AEL Seguimiento de la Evaluación de 

Impacto durante el ciclo escolar 

2016-2017 a partir de los formatos 

respectivos. 

Informes trimestrales 

administrativos y 

cualitativos. 

Quince días hábiles 

posteriores al término 

de cada trimestre. 

AEL Documentación de la intervención 

controlada 

Informe detallado que 

incluya el diseño de las 

intervenciones y el 

informe de su 

implementación. 

30 de agosto 2017 

Año 3. Ciclo escolar 2017-2018 

Responsable Acción Producto Fecha 

AEL Manifestación de interés por 

participar y definición del monto 

del recurso a aportar para el ciclo 

escolar 2016-2017 

Carta compromiso que 

especifique el recurso 

financiero a aportar. 

 

30 de junio de 2017 

CTFEEC Autorización del POA de la 

Evaluación de Impacto por el 

Comité Técnico del Fideicomiso 

para Escuelas de Calidad del 

Estado de Guanajuato para el 

Ciclo Escolar 2017-2018 

Autorización del POA 

2017-2018 por el 

CTFEEC 

29 de julio de 2017 

AEL Vinculación con la institución 

externa que realizará el 

levantamiento y análisis de la 

información para la Evaluación de 

Impacto. 

Calendario del 

levantamiento de campo 

elaborado por la 

Institución Evaluadora 

para el Ciclo Escolar 

2016-2017. 

29 de julio de 2017 

AEL 

Institución 

Evaluadora 

Estatal 

Desarrollo del Tercer 

Levantamiento de Información. 

Bases de datos con la 

información recabada 

Informe sobre el Análisis 

de la información. 

31 de enero de 2018 

 

AEL 

Institución 

Evaluadora 

Estatal 

Informe de resultados de la 

Evaluación 

Informe final de 

resultados 

30 de marzo de 2018 

 

Estos productos serán entregados a la Dirección General Adjunta de Gestión, de la DGDGIE a través de 

medios electrónicos y en físico. 

VI.- DEL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS 

a) Distribución del Recurso 

Los recursos se destinarán para la organización, planeación, desarrollo y seguimiento de la “Evaluación de 

Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar y la Estrategia de Intervención 

Controlada”. 

El recurso se aplicará en los siguientes rubros: 

Gastos de Operación: Hospedaje, pasajes, traslados, alimentación, renta de espacios y transporte para 

las sesiones de trabajo, logística para la organización de eventos, gasolina, papelería, consumibles. 
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Evaluación de Impacto y Líneas de Intervención: Contratación de servicios de seguimiento, asesoría, 

evaluación, certificación y capacitación; adquisición, diseño y reproducción de materiales propios para las 

líneas de intervención. 

b) Disposiciones generales para ejercer el recurso 

“EL ESTADO” por conducto del Comité Técnico del Fideicomiso para las Escuelas de Calidad del Estado 

de Guanajuato deberá: 

A. Autorizar el Programa Operativo Anual correspondiente de la “Evaluación de Impacto del Ejercicio 

y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar y la Estrategia de Intervención Controlada”. 

B. Instruir la apertura de una subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la 

operación del “PROYECTO”. 

C. Informar a la DGDGIE de la institución bancaria y número de la subcuenta. 

D. Enviar a la DGDGIE la documentación comprobatoria del depósito o transferencia de los recursos de 

origen estatal en la subcuenta específica. 

E. Operar los recursos en apego a los mecanismos que para tal efecto disponga el Comité Técnico del 

Fideicomiso para las Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato, con pleno apego a lo dispuesto 

en la legislación aplicable, las reglas de operación vigentes, este convenio y el presente Anexo de 

Ejecución. 

F. Elaborar los informes trimestrales de avances cualitativos y financieros correspondientes y enviarlos 

a la DGDGIE. 

G. Reintegrar los recursos de origen federal que no hayan sido ejercidos al término del “PROYECTO”. 

VII.- COMPROMISOS GENERALES 

a) De “EL ESTADO” 

1. Designar al responsable del Programa Escuelas de Calidad en la entidad como Responsable 

General del “PROYECTO”. 

2. Destinar, de los recursos humanos con que cuenta la Secretaría de Educación Estatal, al menos a 

dos funcionarios para realizar las funciones siguientes: a) Responsable de la Evaluación de Impacto 

y b). Responsable de la Estrategia de Intervención Controlada. 

3. Presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso para las Escuelas de Calidad del Estado de 

Guanajuato la documentación comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad 

aplicable en la materia a nivel estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos 

fiscales y administrativos, así como con la transparencia y rendición de cuentas. 

4. Resguardar la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa 

estatal correspondiente. 

5. Integrar y enviar a la DGDGIE la documentación comprobatoria del “PROYECTO” que le sea 

solicitada. 

b) De “LA SEP” 

1. Asignar al Titular de la Dirección General Adjunta de Gestión en la Federación como Responsable 

General del “PROYECTO”. 

2. Asignar al menos dos servidores públicos que asuman los siguientes cargos: 1. Responsable de la 

Evaluación de Impacto y 2. Responsable de la Estrategia de Intervención Controlada. 

3. Brindar la asesoría y acompañamiento necesario para la organización, planeación, desarrollo y 

seguimiento de la “Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión 

Escolar y la Estrategia de Intervención Controlada”. 

4. Generar a partir de la información brindada por “EL ESTADO” a través del Responsable de la 

Evaluación de Impacto un informe final de la estrategia. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 

tantos, en la Ciudad de México, el 23 de diciembre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 

Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador 

Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 

Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, Víctor Manuel Hernández 

Ramos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento de la Autonomía de Gestión Escolar, que celebran la 

Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN ESCOLAR: QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MTRO. PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR 

GENERAL ADJUNTO DE GESTIÓN Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LO 

SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y EL ING. CARLOS AURIEL ESTÉVEZ HERRERA DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDOS 

1.- Que “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 

Subsecretaría de Educación Básica, en lo sucesivo “LA SEB”, impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un 

Sistema Básico de Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes 

de todos los estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios, 

asegurar la normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la 

convivencia escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Que en atención al Decreto Constitucional por el que se aprueba la Reforma Educativa, “LA SEP” por 

conducto de “LA SEB”, tiene la responsabilidad de atender lo que demanda el artículo Transitorio Quinto, 

fracción III, inciso a), que dispone que: “Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3o. y 73, 

fracción XXV, las autoridades competentes deberán prever: “Fortalecer la autonomía de gestión de las 

escuelas ante los órdenes de gobierno que corresponda con el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar 

materiales educativos, resolver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de participación para 

que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los 

retos que cada escuela enfrenta.” 

3.- Que la Ley General de Educación en su artículo 28 Bis, establece que las autoridades educativas 

federal, locales y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, deberán ejecutar programas y acciones 

tendientes a fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas. 

4.- Que el “ACUERDO número 19/12/14 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 

Escuelas de Calidad para el ejercicio fiscal 2015”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de 

diciembre de 2014, en su numeral 6 EVALUACIÓN, señala que “LA SEB”, a través de la Dirección General 

de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, en adelante la DGDGIE, y las Autoridades Educativas 

Locales podrán instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño 

del Programa construyendo para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de 

acuerdo con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. 

5.- Que en el marco del Contrato de Préstamo 8446-MX suscrito con fecha 13 de marzo de 2015 entre los 

Estados Unidos Mexicanos y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), “Proyecto de 

Gestión Escolar”, que apoya parcialmente las acciones del Programa Escuelas de Calidad (PEC) cuenta con 

la asistencia y asesoría técnica para desarrollar una Evaluación de Impacto del Programa Escuelas de 

Calidad en el marco del Fortalecimiento de la Autonomía de Gestión Escolar, en lo sucesivo  

“LA EVALUACIÓN” a partir de la implementación de líneas de intervención innovadoras que fortalezcan el 

liderazgo directivo y la gestión para incidir en la mejora de la calidad y equidad educativa de las escuelas de 

educación básica. 

6.- Que “LA EVALUACIÓN” se desarrollará en el periodo 2015-2018 en tres etapas con la posibilidad de 

una cuarta en función de la evaluación de los resultados de las etapas anteriores. Primera Etapa: Ciclo 

Escolar 2015-2016, Primer levantamiento de información (Línea Base) y desarrollo de líneas de intervención; 

Segunda Etapa: Ciclo Escolar 2016-2017, Segundo levantamiento de información y desarrollo de líneas de 

intervención; y, Tercera Etapa: Ciclo Escolar 2017-2018, Tercer levantamiento de información y análisis 

de resultados. 
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7.- Que “LA SEP” determinó los criterios para la implementación de “LA EVALUACIÓN” y difundió una 

convocatoria pública dirigida a todas las entidades federativas interesadas, haciendo del conocimiento de las 

Autoridades Educativas Locales el requisito de presentar una carta compromiso firmada por el titular de la 

Autoridad Educativa Local para manifestar su interés en participar, así como realizar una aportación 

económica para financiar conjuntamente la estrategia de evaluación. 

8.- Que en el marco del Programa Escuelas de Calidad (PEC), el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo 

Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), en su Primera Sesión Ordinaria celebrada el 21 de abril de 

2015, con base en el numeral 3.4 de las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad para el ciclo 

escolar 2015-2016, mediante Acuerdo 01.08.15S, acordó destinar de las disponibilidades financieras de 2014, 

con cargo al patrimonio del Fideicomiso 14780-8 la cantidad de $9´000,000.00 (Nueve Millones de Pesos 

00/100 M.N.), para financiar la primera etapa de “LA EVALUACIÓN” bajo un esquema “peso por peso” con las 

entidades federativas que cumplan con los requisitos definidos por la DGDGIE, a fin de que sea utilizada por 

aquellas entidades federativas que sean seleccionadas por un Comité de Evaluación con base en los criterios 

de la Convocatoria que para dichos efectos se emita, así como las cartas que presenten manifestando su 

interés en participar en “LA EVALUACIÓN”, correspondiendo su supervisión a la DGDGIE. 

9.- Que con base en los resultados de la Convocatoria resultaron seleccionadas las entidades federativas 

de Durango, Guanajuato, México, Morelos, Puebla, Tabasco y Tlaxcala, que en conjunto para la primera etapa 

de “LA EVALUACIÓN” aportan la cantidad de $10´697,000.00 (Diez Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil 

Pesos 00/100 M.N.), por lo que el CTFFNEC en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de 

septiembre de 2015, aprobó el Acuerdo 02.04.15R por el acordó destinar de las disponibilidades financieras 

del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de $1´697,000.00 (Un Millón Seiscientos Noventa y Siete Mil Pesos 

00/100 M.N.) adicionales a los $9´000,000.00 (Nueve Millones de Pesos 00/100 M.N.) aprobados mediante el 

Acuerdo 01.08.15S referido en el considerando que antecede. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente convenio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo número 399, 

por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación 

Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 

atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 

modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 

locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 

y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que suscribe el presente convenio con objeto de coordinarse con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

para llevar a cabo la “Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar”, 

de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad aplicables 

para el ciclo escolar 2015-2016. 

I.5.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 

cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 

Técnico, mediante Acuerdos 01.08.15S y 02.04.15R, mismos que se ejercerán con cargo a la clave 

presupuestaria: 11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.6.- Que para todo lo relacionado con este instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 

Paseo de la Reforma No. 122, 13o. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 

de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de México, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 



Miércoles 8 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

II.2.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 3, 15, 19 fracción VI, 29 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de México, la Secretaría de Educación, es una dependencia del Ejecutivo del Estado a la que le corresponde 

fijar y ejecutar la política educativa de la Entidad. 

II.3.- Que el Ingeniero Bioquímico Simón Iván Villar Martínez, Secretario de Educación, está facultado para 

celebrar el presente convenio, en términos de lo establecido en los artículos 29 y 30 fracciones VII, VIII y 

XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.1 fracción II, 1.5 fracción VI 

y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México; 26 y 27 fracción XLIV de la Ley de Educación del 

Estado de México; 2, 5 y 6 fracciones IX y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.4.- Que el Ingeniero en Electrónica y de Comunicaciones Carlos Auriel Estévez Herrera, en su carácter 

de Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, suscribe el presente convenio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 fracción XIII de la Ley que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en la “Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar”, 

ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad aplicables para 

el ciclo escolar 2015-2016 y en la normatividad vigente que se publique para los ciclos escolares 2016-2017 y 

2017-2018. 

II.6.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a las 

obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 

II.7.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el Palacio del Poder Ejecutivo, 

ubicado en Avenida Sebastián Lerdo de Tejada, Poniente número 300, Segundo Piso, Puerta 326, Colonia 

Centro, Código Postal 50000, en la Ciudad de Toluca, Estado de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la “Evaluación de Impacto del Ejercicio 

y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad y demás 

disposiciones que resulten aplicables para los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018, “LAS PARTES” 

acuerdan dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES, 

con el fin de unir su experiencia esfuerzos y recursos para llevar a cabo la “Evaluación de Impacto del 

Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar”, en lo sucesivo el “PROYECTO”, en el Estado de 

México, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento y su Anexo de Ejecución, el cual 

suscrito por ambas, forma parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 

operación del “PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio y su Anexo de Ejecución. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para el “PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad” de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos provenientes de las disponibilidades 

financieras del fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $1’800,000.00 (Un 

Millón Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para la administración, 

desarrollo y operación de la Primera Etapa del “PROYECTO”. Para las etapas posteriores las aportaciones 

estarán sujetas a la evaluación de los resultados y a las disponibilidades financieras; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, autorizado 

y firmado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad para la realización del 

“PROYECTO”, previo a la transferencia de los recursos referidos en el inciso que antecede; 

C).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto a todo lo relacionado con el desarrollo del 

“PROYECTO”; 

D).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del 

Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración 

del “PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en este convenio; 

E).- Coordinar esfuerzos con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación de otras 

dependencias y organizaciones, con base en las necesidades del “PROYECTO”, y 
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F).- Dar seguimiento al desarrollo del “PROYECTO” para lo cual deberá solicitar a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” los informes y documentación que requiera, y 

G).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración del 

“PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta específica para el desarrollo del “PROYECTO” la cantidad de $1’800,000.00 

(Un Millón Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de su Primera Etapa. Las aportaciones 

para las etapas subsecuentes se sujetarán a la cantidad que sea aportada por “LA SEP” bajo el criterio de 

“peso por peso”; 

B).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración y 

desarrollo del “PROYECTO”; 

C).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte, exclusivamente 

para el desarrollo, operación y administración del “PROYECTO”, de conformidad con lo establecido en este 

convenio y la normatividad aplicable, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 

los recursos y a las acciones de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su  

Administración Pública. 

Para lo anterior, el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad deberá determinar los 

mecanismos para garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el  

párrafo anterior. 

Todos los gastos efectuados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que correspondan a los rubros que 

guarden relación con el desarrollo y operación del “PROYECTO”, estarán incluidos dentro de su objeto; 

D).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte, mediante un 

procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales, así como entregarle el 

recibo que acredite la recepción de dichos recursos conforme a normatividad aplicable; 

E).- Responsabilizarse de la organización y desarrollo del “PROYECTO” en las escuelas participantes, 

durante el periodo 2015-2018, ajustándose a lo establecido en el presente convenio; 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 

comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 

la misma, en caso de que se lo requiera; 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 

operación y administración del “PROYECTO”; 

H).- Elaborar trimestralmente un informe de avance técnico y financiero sobre “PROYECTO” y presentarlo 

al Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad a través de la Dirección General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier autoridad competente que se lo solicite, 

con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos que le aporte “LA SEP”; 

I).- Promover la difusión del “PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 

operación y administración; 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarle las facilidades, información y 

documentación que le requiera para llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento 

del objeto de este convenio; 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia  

de este instrumento; 

L).- Reintegrar al fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, los recursos federales 

asignados al “PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en 

este convenio, las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad” y, demás disposiciones 

administrativas, financieras y jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 

del “PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “LA SEP”. 
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QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 

actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 

ejecución, “LAS PARTES” acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: Al Titular de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, como 

responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y 

forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como solicitar y recibir los 

informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones 

que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Al Titular de la Secretaría de Educación en el Estado de México, el 

Ing. Simón Iván Villar Martínez como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá vigilar el 

correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, 

así como de rendir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así 

como de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 

cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 

partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 

convenio, cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desarrolle, opere o administre el “PROYECTO” de forma 

diferente a la establecida en este convenio o en la normatividad aplicable, y/o destine los recursos financieros 

asignados a un fin distinto a lo estipulado en el mismo. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 

convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 

solidario o sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su 

propio personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia del “PROYECTO”, en la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquieran para su operación, deberán 

incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 30 de marzo 

de 2018. 

DÉCIMA PRIMERA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a la otra parte con 30 (treinta) días de anticipación; 

en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 

iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 

o modificación, previo acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, y cualquier adición o modificación al presente 

instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo 

conforme a los propósitos del “PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas  

y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 

que toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 

cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre “LAS PARTES”, las mismas aceptan someterse a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al 

fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente instrumento en cuatro tantos 

originales, en la Ciudad de México, el día 23 de diciembre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de 

Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y 

Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: el Secretario de Educación, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México, Carlos Auriel Estévez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN ESCOLAR DENOMINADO: “EVALUACIÓN DE IMPACTO DEL 

EJERCICIO Y DESARROLLO DE LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN ESCOLAR”, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

I. GENERALIDADES 

En el marco del Proyecto para el Fortalecimiento de la Autonomía de Gestión Escolar 2015-2018 
comprometido con el Banco Mundial, la Subsecretaría de Educación Básica realizará la Evaluación de 
Impacto sobre el Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar en el marco del Programa 
Escuelas de Calidad en donde a través de una Estrategia de Intervención Controlada se contará con 
información objetiva y confiable para evaluar el impacto que tiene el PEC en las escuelas que beneficia, con el 
objetivo de poder generalizar las acciones innovadoras que demuestren su contribución para mejorar la 
calidad y equidad educativa. 

La Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar y su Estrategia de 
Intervención Controlada se desarrollará, atendiendo los criterios metodológicos derivados de su diseño, así 
como a los lineamientos generales que la DGDGIE, a través de la Dirección General Adjunta de Gestión, 
defina en el Documento Base del “PROYECTO”. 

La Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar y su Estrategia de 
Intervención Controlada se desarrollarán durante dos años consecutivos (ciclos escolares 2015-2016  
y 2016-2017, culminando con el último levantamiento de información durante el ciclo escolar 2017-2018, por lo 
que se deberá prever los recursos necesarios para su diseño, organización, desarrollo y seguimiento con la 
posibilidad de un tercer año en función de la evaluación de los resultados y las disponibilidades financieras  
del FFNEC. 

II.- OBJETIVOS 

Organizar, implementar y dar seguimiento al proceso de evaluación del Programa a fin de contar con 
información objetiva y confiable que dé cuenta de cómo el programa contribuye en la mejora de la calidad y 
equidad educativa. 

Diseñar, implementar, dar seguimiento y evaluar la Estrategia de Intervención Controlada con el objetivo 
de generar acciones innovadoras que contribuyan en la mejora de la calidad y equidad educativa en las 
escuelas de educación básica. 

III.- DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación de impacto es de tipo experimental, considera la comparación de uno o dos grupos de 
tratamiento y otro de control con respecto a dos variables: gestión escolar y logro educativo. 

Las escuelas que participan en la evaluación, serán seleccionadas de manera aleatoria y asignadas a los 

grupos. Una vez conformados los grupos, se hará una evaluación inicial que sirve de línea base, 

posteriormente se aplica la intervención y se hacen dos mediciones de seguimiento. Al cabo de dos ciclos 

escolares, se espera contar con información suficiente para comprobar que las diferencias en el desempeño 

entre el grupo de tratamiento y de control después de la intervención, pueden ser atribuibles al Programa. 

Cabe la posibilidad, en función de la evaluación de los resultados ampliar el proyecto a un ciclo escolar más. 

Grupos de Tratamiento (GT) 

En cada entidad participante se integrarán hasta tres grupos de tratamiento considerando: 

 GT1: escuelas de educación básica que reciban la Estrategia de Intervención Controlada PEC PLUS 

 GT2. escuelas de educación básica que reciban el apoyo regular del PEC 

 C. escuelas de educación básica que no participen en PEC o Grupo Control. 

Una vez realizada la asignación aleatoria de las escuelas a los grupos, si la población de escuelas se 
reduce, el estudio podrá realizarse comparando únicamente dos grupos de escuelas. 

Muestra: 

 400 escuelas de educación básica, elegibles para participar en el PEC XV en la entidad. 

a) Instrumentos de Evaluación: 

La Evaluación de Impacto contará con instrumentos para medir la gestión escolar y el logro educativo, de 
acuerdo a lo establecido en el Documento Base del “PROYECTO”. 

b) Institución Evaluadora: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” seleccionará a la institución pública o privada encargada de realizar el 

levantamiento de información para la Evaluación de Impacto. Para la selección de la institución evaluadora, 

cada entidad federativa deberá considerar además de la normatividad local aplicable, que la institución cuente 

con experiencia en la implementación de encuestas en el ámbito educativo o de las ciencias sociales y que 

sea externa al sistema educativo de educación básica de la entidad. 
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La institución evaluadora seleccionada será responsable de diseñar, organizar e implementar el trabajo de 

campo, para aplicar los instrumentos en las escuelas integrantes de la muestra en cada entidad. 

Las obligaciones de la instancia seleccionada serán definidas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el 

contrato respectivo. Entre las actividades y productos a considerar por las Autoridades Educativas Locales, se 

pueden mencionar las siguientes: reclutar y capacitar encuestadores, realizar el trabajo de campo, supervisar 

la correcta realización del trabajo de campo, generar reportes periódicos del levantamiento, integrar las bases 

de datos finales, codificar la información recabada en campo, elaborar informes de resultados para cada una 

de las fases, entre otras. 

c) Levantamiento de Información para la Evaluación de Impacto: 

Se realizará un levantamiento de información previo a la intervención controlada (Línea Base) y dos de 

seguimiento, con la posibilidad de un tercero, así como también la presentación de resultados respectivos 

considerando los periodos siguientes: 

I. Primer Levantamiento (Línea Base): A Diciembre de 2015 

II. Presentación de Resultados Primer Levantamiento: Marzo de 2016 

III. Segundo Levantamiento: Septiembre-Diciembre de 2016 

IV. Presentación de Resultados Segundo Levantamiento: Marzo de 2017 

V. Tercer Levantamiento: Septiembre-Diciembre de 2017 

VI. Presentación de Resultados Tercer Levantamiento y Análisis Final de la información de los tres 

levantamientos de información: Marzo de 2018 

f) Informes de Resultados 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del responsable del “PROYECTO”, deberá entregar en tiempo y 

forma y en coordinación con la institución evaluadora estatal a la DGDGIE la información solicitada de los 

diferentes levantamientos de información con el propósito de realizar los análisis correspondientes. Los 

resultados se entregarán a las Autoridades Educativas Locales para su difusión, análisis y toma de decisiones 

en el marco de su política local de educación básica. 

IV. DE LAS LÍNEAS DE INTERVENCIÓN CONTROLADA 

d) Líneas de intervención 

La Estrategia de Intervención Controlada considera tres líneas de intervención las cuales son definidas por 

las entidades participantes a partir de los lineamientos generales definidos en el Documento Base del 

“PROYECTO”. Las líneas de intervención son: 

Línea 1. Fortalecimiento del Liderazgo Directivo 

Objetivo: 

 Fortalecer las competencias directivas en materia de autonomía y gestión escolar a fin de generar un 

liderazgo que dirija a la escuela hacia el logro de sus objetivos y metas educativas. 

Línea 2. Asesoría y Acompañamiento a la Supervisión 

Objetivos: 

 Generar acciones de capacitación, asesoría y acompañamiento que fortalezcan las competencias del 

supervisor en el uso de herramientas de seguimiento, evaluación y observación de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje que fortalezcan el liderazgo directivo, la implementación de la Ruta 

de Mejora Escolar y, el desarrollo de la autonomía y gestión escolar. 

 Generar, implementar y evaluar la pertinencia de herramientas de trabajo que contribuyan en el 

desarrollo del proceso de seguimiento y evaluación del centro escolar a partir del análisis, 

seguimiento y evaluación de los estándares para la autonomía de gestión escolar. 

Línea 3. Corresponsabilidad de Madres y Padres de familia 

Objetivo 

 Impulsar la corresponsabilidad de las madres y padres de familia en las tareas de gestión escolar y 

en el fortalecimiento de los aprendizajes de sus hijos mediante el desarrollo de competencias y el 

establecimiento de acciones de participación y trabajo colaborativo. 

“El GOBIERNO DEL ESTADO” podrá analizar las propuestas de instituciones especialistas en la materia, 

así como las acciones ya realizadas en la entidad con resultados satisfactorios, para el diseño y desarrollo de 

las líneas de intervención. 
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El diseño, implementación y seguimiento de las líneas de intervención y sus estrategias, son 
responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, corresponde a la SEB a través de la DGDGIE brindar la 
asesoría técnica necesaria para el adecuado desarrollo de las mismas. 

V. DE LAS ACCIONES Y PRODUCTOS ENTREGABLES 

Año 1. Ciclo escolar 2015-2016 

Responsable Acción Producto Fecha 

AEL Integración de la base de datos de 
las escuelas participantes en la 
Evaluación de Impacto, en los 
grupos de Tratamiento y Control 

Base de datos 

 

 Enero 29 de 2016 

CTFEEC Autorización del POA de la 
Evaluación de Impacto por el 
Comité Técnico del Fideicomiso 
Estatal Escuelas de Calidad 
(CTFEEC) para el Ciclo Escolar 
2015-2016. 

POA Autorizado Enero 29 de 2016 

AEL Vinculación con la institución 
externa que realizará el 
levantamiento y análisis de la 
información para la Evaluación de 
Impacto 

Calendario del 
levantamiento de campo 
elaborado por la 
Institución Evaluadora 
para el Ciclo Escolar 
2015-2016. 

Febrero 15 de 2016 

AEL 

Institución de 

Evaluación 

Estatal 

Desarrollo del Primer 

Levantamiento de Información 

(Línea Base) 

Bases de datos de las 

escuelas participantes 

en la evaluación, con la 

información recabada 

Informe de resultados de 

la Línea Base. 

29 de febrero de 2016 

31 de marzo de 2016 

AEL 

 

Seguimiento de la Evaluación de 

Impacto durante el ciclo escolar 

2015-2016 a partir de los formatos 

respectivos. 

Informes trimestrales 

administrativos y 

cualitativos 

Quince días hábiles 

posteriores al término 

de cada trimestre. 

AEL Documentación de la intervención 

controlada 

Informe detallado que 

incluya el diseño de las 

intervenciones y el 

informe de su 

implementación 

30 de agosto 2016 

Año 2. Ciclo escolar 2016-2017 

Responsable Acción Producto Fecha 

AEL Manifestación de interés por 

participar y definición del monto 

del recurso a aportar para el ciclo 

escolar 2016-2017 

Carta compromiso que 

especifique el recurso 

financiero a aportar. 

30 de junio de 2016 

CTFEEC Autorización del POA de la 

Evaluación de Impacto por el 

Comité Técnico del Fideicomiso 

Estatal Escuelas de Calidad 

(CTFEEC) para el Ciclo Escolar 

2016-2017. 

Autorización del POA 

2016-2017 por el 

CTFEEC 

29 de julio de 2016 

AEL Vinculación con la institución 

externa que realizará el 

levantamiento y análisis de la 

información para la Evaluación de 

Impacto. 

Calendario del 

levantamiento de campo 

elaborado por la 

Institución Evaluadora 

para el Ciclo Escolar 

2016-2017. 

29 de julio de 2016 
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AEL 

Institución 

Evaluadora 

Estatal 

Desarrollo del Segundo 

Levantamiento de Información. 

Bases de datos de las 

escuelas participantes 

en la evaluación, con la 

información recabada 

Informe sobre el Análisis 

de la información. 

31 de enero de 2017 

 

AEL Seguimiento de la Evaluación de 

Impacto durante el ciclo escolar 

2016-2017 a partir de los formatos 

respectivos. 

Informes trimestrales 

administrativos y 

cualitativos 

Quince días hábiles 

posteriores al término 

de cada trimestre. 

AEL Documentación de la intervención 

controlada 

Informe detallado que 

incluya el diseño de las 

intervenciones y el 

informe de su 

implementación 

30 de agosto 2017 

Año 3. Ciclo escolar 2017-2018 

Responsable Acción Producto Fecha 

AEL Manifestación de interés por 

participar y definición del monto 

del recurso a aportar para el ciclo 

escolar 2016-2017 

Carta compromiso que 

especifique el recurso 

financiero a aportar. 

30 de junio de 2017 

CTFEEC Autorización del POA de la 

Evaluación de Impacto por el 

Comité Técnico del Fideicomiso 

Estatal Escuelas de Calidad 

(CTFEEC) para el Ciclo Escolar 

2017-2018 

Autorización del POA 

2017-2018 por el 

CTFEEC 

29 de julio de 2017 

AEL Vinculación con la institución 

externa que realizará el 

levantamiento y análisis de la 

información para la Evaluación de 

Impacto. 

Calendario del 

levantamiento de campo 

elaborado por la 

Institución Evaluadora 

para el Ciclo Escolar 

2016-2017. 

29 de julio de 2017 

AEL 

Institución 

Evaluadora 

Estatal 

Desarrollo del Tercer 

Levantamiento de Información. 

Bases de datos con la 

información recabada 

Informe sobre el Análisis 

de la información. 

31 de enero de 2018 

 

AEL 

Institución 

Evaluadora 

Estatal 

Informe de resultados de la 

Evaluación 

Informe final de 

resultados 

30 de marzo de 2018 

 

Estos productos serán entregados a la Dirección General Adjunta de Gestión, de la DGDGIE a través de 

medios electrónicos y en físico. 

VI.- DEL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS 

a) Distribución del Recurso 

Los recursos se destinarán para la organización, planeación, desarrollo y seguimiento de la “Evaluación 

de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar y la Estrategia de 

Intervención Controlada”. 

El recurso se aplicará en los siguientes rubros: 

Gastos de Operación: Hospedaje, pasajes, traslados, alimentación, renta de espacios y transporte para 

las sesiones de trabajo, logística para la organización de eventos, gasolina, papelería, consumibles. 
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Evaluación de Impacto y Líneas de Intervención: Contratación de servicios de seguimiento, asesoría, 

evaluación, certificación y capacitación; adquisición, diseño y reproducción de materiales propios para las 

líneas de intervención. 

b) Disposiciones generales para ejercer el recurso 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de 

Calidad deberá: 

A. Autorizar el Programa Operativo Anual correspondiente de la “Evaluación de Impacto del Ejercicio y 

Desarrollo de la Autonomía de Gestión Escolar y la Estrategia de Intervención Controlada”. 

B. Instruir la apertura de una subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la 

operación del “PROYECTO”. 

C. Informar a la DGDGIE de la institución bancaria y número de la subcuenta. 

D. Enviar a la DGDGIE la documentación comprobatoria del depósito o transferencia de los recursos de 

origen estatal en la subcuenta específica. 

E. Operar los recursos en apego a los mecanismos que para tal efecto disponga el Comité Técnico del 

Fideicomiso Estatal, con pleno apego a lo dispuesto en la legislación aplicable, las reglas de 

operación vigentes, este convenio y el presente Anexo de Ejecución. 

F. Elaborar los informes trimestrales de avances cualitativos y financieros correspondientes y enviarlos 

a la DGDGIE. 

G. Reintegrar los recursos de origen federal que no hayan sido ejercidos al término del “PROYECTO”. 

VII.- COMPROMISOS GENERALES 

a) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

1. Designar al responsable del Programa Escuelas de Calidad en la entidad como Responsable 

General del “PROYECTO”. 

2. Destinar, de los recursos humanos con que cuenta la Secretaría de Educación Estatal, al menos a 

dos funcionarios para realizar las funciones siguientes: a) Responsable de la Evaluación de Impacto 

y b) Responsable de la Estrategia de Intervención Controlada. 

3. Presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad (CTFEEC) 

la documentación comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en la 

materia a nivel estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales 

y administrativos, así como con la transparencia y rendición de cuentas. 

4. Resguardar la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa 

estatal correspondiente. 

5. Integrar y enviar a la DGDGIE la documentación comprobatoria del “PROYECTO” que le 

sea solicitada. 

b) De “LA SEP” 

1. Asignar al Titular de la Dirección General Adjunta de Gestión en la Federación como Responsable 

General del “PROYECTO”. 

2. Asignar al menos dos servidores públicos que asuman los siguientes cargos: 1. Responsable de la 

Evaluación de Impacto y 2. Responsable de la Estrategia de Intervención Controlada. 

3. Brindar la asesoría y acompañamiento necesario para la organización, planeación, desarrollo y 

seguimiento de la “Evaluación de Impacto del Ejercicio y Desarrollo de la Autonomía de Gestión 

Escolar y la Estrategia de Intervención Controlada”. 

4. Generar a partir de la información brindada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del 

Responsable de la Evaluación de Impacto un informe final de la estrategia. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 

tantos, en la Ciudad de México, el 23 de diciembre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 

Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador 

Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 

Secretario de Educación, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, Carlos Auriel Estévez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Proyecto de Innovación en el marco del Programa Escuelas de 

Calidad, denominado Diplomado: Una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje de nuestros alumnos, 

que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO: “DIPLOMADO: UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA 

MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO 

POR EL PROFESOR GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MAESTRO PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

GESTIÓN Y COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR EL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN; ASISTIDO POR LOS CC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO; CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO; ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN; NORA ELIA CANTÚ SUÁREZ, 

CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; Y MARÍA DE LOS 

ÁNGELES ERRISÚRIZ ALARCÓN, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 

Subsecretaría de Educación Básica (SEB), impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un Sistema Básico de 

Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes de todos los 

estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios y asegurar la 

normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la convivencia 

escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Para la atención de estas prioridades, se ha definido un conjunto de condiciones básicas a consolidar 

en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los Consejos Técnicos 

Escolares y de Zona; fortalecer la supervisión escolar y la asesoría técnica a la escuela; desarrollar procesos 

de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

3.- De igual manera, con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido 

una estrategia consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que teniendo su origen en el 

ámbito local, contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

4.- Bajo esta lógica y con la finalidad de apoyar esta propuesta desde el Programa Escuelas de Calidad 

(PEC) durante la celebración de la Quincuagésima Sexta Sesión Primera Ordinaria del año 2015 del Comité 

Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), celebrada el pasado 21 de 

abril de 2015, fue aprobado por ese cuerpo colegiado el Acuerdo 01.07.15S por el cual se determinó destinar 

de las disponibilidades financieras del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de $26’596,943.00 (Veintiséis 

Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), a fin de que sea 

utilizada por aquellas entidades con las que se convenga desarrollar durante el ciclo escolar 2015-2016, el 

Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de 

nuestros alumnos”, correspondiendo su supervisión a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa (DGDGIE). 

5.- En este sentido, “LA SEP” a través del oficio número DGDGIE/497/2015 de fecha 4 de junio de 2015, 

suscrito por el Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, informó los criterios a 

todas las autoridades educativas locales para recibir los beneficios del Proyecto de Innovación, haciendo del 

conocimiento que sería necesario elaborar una carta compromiso firmada por el Titular del servicio educativo 

local, manifestando el interés de la entidad de participar en dicho proyecto. 

6.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que “EL ESTADO” ha cumplido con los 

requisitos previstos en el oficio de invitación, se motiva la suscripción del presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente convenio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo número 399, 

por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación 

Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 

atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 

modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 

locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 

y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 

cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 

Técnico, mediante el Acuerdo 01.07.15S, aprobado por ese cuerpo colegiado durante la celebración de 

Quincuagésima Sexta Sesión, Primera Ordinaria del año 2015, con cargo a la clave presupuestaria: 11 310 

000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Versalles No. 49,  

Piso 10, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- Que una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 y 29 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2.- Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 

Estado de Nuevo León, por lo tanto, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón; en su carácter de Gobernador 

Constitucional del Estado, tiene las plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 81, 85, 87, segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 2, 4, 7, 8, 13, 18 fracciones II, III, VII y XIV, 20, 21, 26 

y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3.- Que los CC. Manuel Florentino González Flores, Secretario General de Gobierno; Carlos Alberto 

Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; Esthela María Gutiérrez Garza, 

Secretaria de Educación; y Nora Elia Cantú Suárez, Contralora General de la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental; respectivamente, cuentan con las facultades para suscribir el presente documento, de 

conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87 primer y segundo párrafo, 88 y 134 de la 

Constitución Política del Estado de Nuevo León; 8, 18 fracciones II, III, VII y XIV, 20, 21, 26 y 33 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 1 y 11 fracción XII del Reglamento 

Interior de la Secretaría General de Gobierno; 2o., 4o. fracciones II y XXVIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; 2, 5, 6 fracción XVIII del Reglamento Interior  

de la Secretaría de Educación; y 7o., 8o. fracciones I y XI, y demás relativos al Reglamento Interior de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en el Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 

Aprendizaje de nuestros alumnos”, ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa 

Escuelas de Calidad del ciclo escolar 2015-2016, en adelante “LAS REGLAS”. 
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II.5.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 

adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado el Palacio de 

Gobierno, manzana circundada en las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, General Zuazua y la Explanada de los 

Héroes, en Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 

de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 

alumnos”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad, ambas partes acuerdan suscribir el presente 

instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” 

y “EL ESTADO”, con el fin de unir experiencia esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo y 

operación del Proyecto de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 

Aprendizaje de nuestros alumnos”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, en el Estado de Nuevo León, de 

conformidad con lo establecido en su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas, es parte integrante del 

presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 

operación de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio, su Anexo de Ejecución 

y “LAS REGLAS”, en todo cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para “EL PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad” de “EL ESTADO”, recursos provenientes de las disponibilidades financieras del 

Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $1,150,785.00 (Un millón ciento 

cincuenta mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), para que se destine exclusivamente a 

desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”. 

Para la transferencia de los recursos federales “EL ESTADO” deberá acreditar ante la Dirección General 

de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la Coordinación Nacional 

del Programa Escuelas de Calidad, la existencia de la subcuenta específica para su depósito; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL ESTADO”, a través del Comité Técnico 

del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad para la realización de “EL PROYECTO”; 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL ESTADO” a través del Comité Técnico del 

Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, 

ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 

D).- Coordinar esfuerzos con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras dependencias y 

organizaciones, con base en las necesidades de “EL PROYECTO”, y 

E).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración de  

“EL PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “EL ESTADO”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL ESTADO” se obliga a: 

A).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración 

de “EL PROYECTO”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 

exclusivamente para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo 

establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable a nivel 

estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos y a las acciones 

de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración Pública. 
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El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad determinará los mecanismos para 

garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se entenderá que todos los gastos efectuados por “EL ESTADO” que correspondan a los rubros 

establecidos en el Anexo de Ejecución del presente convenio y que guarden relación con el desarrollo y 

operación de “EL PROYECTO”, estarán incluidos dentro del objeto del mismo. 

C).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 

mediante un procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales. 

D).- Entregar a “LA SEP”, el recibo correspondiente de los recursos financieros que ésta le aporte, en los 

términos que establezca la normatividad aplicable. 

E).- Desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente 

convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”. 

F).- Resguardar de conformidad con la disposiciones legales aplicables, la documentación original 

comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 

la misma, en caso de que se lo requiera. 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 

operación y administración de “EL PROYECTO”. 

H).- Elaborar de manera trimestral el avance técnico y financiero previsto para “EL PROYECTO” el cual 

deberá presentarse ante el Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad y remitirse a la Dirección 

General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier otro órgano u 

autoridad que le solicite, con el fin de verificar la correcta aplicación de dichos recursos. 

I).- Promover la difusión de “EL PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 

operación y administración. 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarles las facilidades que requiera para 

llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio. 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia de este 

instrumento. 

L).- Reintegrar al Fideicomiso “Fondo Nacional de Escuelas de Calidad”, los recursos federales asignados 

a “EL PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en este 

convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS”, y demás disposiciones administrativas, financieras y 

jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 

de “EL PROYECTO” que acuerde previamente con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 

actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 

ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: El Director General Adjunto de Gestión adscrito a la Dirección General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de vigilar el 

correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, 

así como recibir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como 

de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

Por “EL ESTADO”: A la Coordinadora General del Programa Escuelas de Calidad como responsable, 

quien en el ámbito de su competencia deberá vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las 

obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como de rendir los informes respectivos, 

siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y las 

autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 
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SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 

cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 

partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 

convenio, cuando “EL ESTADO” desarrolle, opere o administre “EL PROYECTO” de forma diferente a la 

establecida en este convenio, o su Anexo de Ejecución y/o destine los recursos financieros asignados a un fin 

distinto a lo estipulado en los mismos. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 

convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 

sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su propio 

personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia de “EL PROYECTO”, en la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación deberán incluir 

la siguiente leyenda: 

“Este proyecto es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá 

ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad competente”. 

DÉCIMA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que 

pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo conforme a 

los propósitos de “EL PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 30 

de septiembre de 2016. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a su contraparte con 30 (treinta) días de 

anticipación; en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 

hayan iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 

o modificación, previo acuerdo por escrito entre las partes, y cualquier adición o modificación al presente 

instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 

toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 

cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 

fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente instrumento se firma en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 23 de 

noviembre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- 

El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro 

Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González 

Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Esthela María Gutiérrez Garza.- Rúbrica.- La Contralora General de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 

Educación Básica de la Secretaría de Educación, María de los Ángeles Errisúriz Alarcón.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO “DIPLOMADO. UNA 

SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

I.- OBJETIVOS 

General 

Llevar a cabo la apertura, desarrollo y cierre del Diplomado: Una supervisión efectiva para la mejora de los 

aprendizajes de nuestros alumnos, Ciclo escolar 2015-2016, en su tercera generación, programa orientado a 

que los supervisores reflexionen sobre su práctica y asesoren y acompañen académicamente a los colectivos 

docentes de su zona y contribuir de esta manera a la mejora de los aprendizajes de los niños y los 

adolescentes. 

Específicos 

Que los supervisores participantes: 

 Reconozcan la necesidad de gestionar los cambios necesarios para que sus escuelas y zonas se 

transformen en comunidades de aprendizaje en donde todos los esfuerzos de los agentes 

involucrados estén puestos en alcanzar una educación de calidad para todos los alumnos. 

 Valoren la importancia de generar procesos de intervención con base en acciones de diagnóstico que 

señalen rutas oportunas de mejora en los centros escolares que conforman las supervisiones 

escolares. 

 Reflexionen acerca de las posibilidades del Consejo Técnico Escolar o de Zona como un espacio 

para el aprendizaje entre maestros para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 Identifiquen a las evaluaciones nacionales como herramientas del supervisor para la toma de 

decisiones respecto a la mejora de los aprendizajes de los alumnos. 

 Conozcan a la evaluación como una herramienta para asegurar el derecho a la educación de niños y 

la mejora de la calidad educativa. 

II. PLAZOS Y CONDICIONES 

Actividades Productos Fecha de Entrega 

1. Integración de la base de datos para formar la 

tercera generación de supervisores que será 

atendida durante el ciclo escolar 2015-2016, que 

contendrá la siguiente información: nombre completo 

del supervisor, nivel educativo y correo electrónico. 

Base de datos de 

inscripción 

Ciclo escolar 

2015-2016 

30 de Noviembre 

2015 

2. Integración de la base de datos de los 

responsables de coordinar los grupos, con la 

siguiente información: Nombre completo, nivel 

educativo en el que participa y correo electrónico, así 

como si coordinó grupo en la primera o segunda 

generación del diplomado. 

Base de Datos de 

Coordinadores de grupo 

Ciclo escolar 

2015-2016 

30 de Noviembre de 

2015 
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3.- Integración de la base de datos de cierre de los 

participantes en el diplomado con la siguiente 

información: nombre completo, nivel educativo, 

calificación final, número de horas cursadas y estatus 

(acreditado, no acreditado o baja). 

Base de datos cierre del 

Diplomado 

Ciclo escolar 

2015-2016 

31 de Agosto de 

2016 

4.- Evidencia del responsable del diplomado en la 

entidad de la entrega de los diplomas a los 

supervisores que acreditaron el diplomado 

Reporte del número de 

diplomas entregados 

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de Septiembre 

de 2016 

 

Estos productos serán entregados a la Coordinación de Desarrollo Escolar de la Dirección General de 

Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través de medios electrónicos. 

III.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 01.07.15S del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo 

Nacional para Escuelas de Calidad, la Secretaría de Educación Pública (SEP) efectuará la aportación a la 

subcuenta específica que apertura el Gobierno del Estado. 

La ministración será por el importe de $1,150,785.00 (Un millón ciento cincuenta mil setecientos ochenta y 

cinco pesos 00/100 M.N.), destinada a la apertura, desarrollo y cierre de las actividades inherentes a la 

generación 2015-2016 del Diplomado. 

Para recibir la ministración, será necesario que el Gobierno del Estado tenga aperturada la subcuenta 

específica en la cual se depositaron los recursos de las etapas anteriores y remita a la SEP, el Programa 

Operativo Anual (POA) correspondiente, con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica de la 

entidad u órgano equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas  

de Calidad. 

La SEP únicamente realizará la ministración una vez que se compruebe la aplicación de los recursos 

correspondientes a la primera y segunda generación, así como la entrega de los resultados obtenidos  

por éstas. 

IV.- DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

El 100% de los recursos se destinará al fortalecimiento de las competencias profesionales de los 

supervisores escolares, orientadas a la reflexión sobre su práctica, la asesoría y acompañamiento  

de los colectivos docentes de las escuelas a su cargo, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de los 

niños y los adolescentes. 

El recurso para la apertura, desarrollo y cierre del diplomado se aplicará conforme a los siguientes rubros 

de gasto: 

Logística. Comprende gastos de hospedaje y alimentación de participantes y coordinadores de grupo. 

También aplica para renta de espacios para el desarrollo de las sesiones presenciales y pago de servicios de 

alimentación. 

Materiales e impresos. Incluye la impresión o fotocopiado del manual del coordinador y cuaderno del 

supervisor para su entrega a los participantes, material de papelería para el desarrollo de las actividades 

durante las sesiones del diplomado (lápices, marcadores, marca textos, bolígrafos, cinta, pegamento blanco, 

entre otros); y consumibles (tóner). 

Traslados locales de supervisores. Comprende gastos de transportación vía terrestre (autobús o 

vehículo particular) a las sedes donde se desarrollen las acciones de formación del diplomado. 
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Traslados de Coordinadores. Refiere a gastos de transportación vía terrestre o aérea relacionados con 

reuniones de coordinación, capacitación y/o evaluación convocadas por la autoridad educativa local o federal. 

Certificación por CREFAL. La entidad deberá prever la inversión para este rubro, considerando la 

aplicación del 0.75% de los recursos presupuestales asignados a cada generación del Diplomado. Para ello, 

la autoridad educativa local firmará una carta compromiso con CREFAL, especificando el número de 

supervisores a certificar y el monto correspondiente a pagar en esta tercera generación. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES PARA EJERCER EL RECURSO 

o El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad instruirá la apertura de una 

subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la operación de “EL PROYECTO”. 

En el supuesto de que los recursos depositados en ella para el desarrollo, operación y administración 

del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o subcuenta, ésta deberá ser 

exclusiva para la operación de “EL PROYECTO”. El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, indicando 

puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta. Los informes financieros 

trimestrales incluirán los estados de cuenta de esta última. 

o A partir del Programa Operativo Anual (POA) que presente el responsable de “EL PROYECTO”, con 

el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica u órgano equivalente en la entidad y 

aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad y de acuerdo a las 

necesidades de “EL PROYECTO” se procederá a operar los recursos en apego a los mecanismos 

que para tal efecto disponga el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con pleno apego a lo 

dispuesto en la legislación estatal, “LAS REGLAS”, este convenio y su Anexo de Ejecución. 

o En todo caso la autoridad educativa estatal deberá resguardar la documentación comprobatoria del 

ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa estatal correspondiente. 

VI.- COMPROMISOS GENERALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL 

1. El servidor público designado por la entidad como responsable de “EL PROYECTO”, deberá 

presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad la documentación 

comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en la materia a nivel 

estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, así 

como con la transparencia y rendición de cuentas. 

2. Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través 

de la Dirección General Adjunta de Gestión, copia de la aprobación del Comité Técnico del 

Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad de la documentación comprobatoria del proyecto. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 

tantos, en la Ciudad de México, el 23 de noviembre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 

Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador 

Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 

Constitucional del Estado de Nuevo León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, Manuel Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Esthela María 

Gutiérrez Garza.- Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Nora 

Elia Cantú Suárez.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Educación Básica de la Secretaría de Educación, María 

de los Ángeles Errisúriz Alarcón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 

Baja California Sur, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 

PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN Y LA M. EN C. SONIA MURILLO MANRÍQUEZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALORA GENERAL  

Y EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON LA ASISTENCIA DE LA 

COMISIONADA ESTATAL PARA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, M.S.P. DRA. BLANCA PULIDO 

MEDRANO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 

la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 

mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 

instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  

“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 

la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y la Contralora General del Estado y el 

Secretario de Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Baja 

California Sur, asistido por la Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios; y por 

“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido 

por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 

las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  

de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 

C, fracción X, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 

VII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que 

quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 

MARCO”. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 

jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 

participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 

se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 

facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 

instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 

insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 

sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 

establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 

autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 

control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 

sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 

del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 para 

las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre 

de 2015. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 

Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 

Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 16, fracción II y 22, fracción II inciso h), de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y acredita su cargo 

mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2015, expedido por el Gobernador 

Constitucional de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis, mismo que en copia fotostática simple 

se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la Contralora General, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 

con los artículos 16, fracción XIII y 32, fracción I inciso i), de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Baja California Sur; 1, 2, 5 y 6, facciones XI, XIV, XVIII, XXX y XXXI, del 

Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado y acredita su cargo mediante nombramiento 

de fecha 20 de septiembre de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional de Baja California 

Sur, Carlos Mendoza Davis, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente 

instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de 

Baja California Sur, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 

artículos 16, fracción VI y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California Sur; 6 y 7, fracciones XVIII y XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del 

Estado de Baja California Sur, y acredita su cargo mediante nombramientos de fecha 10 de 

septiembre de 2015, respectivamente, expedidos por el Gobernador Constitucional de Baja California 

Sur, Carlos Mendoza Davis, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente 

instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que la Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con los artículos 5, de la Ley de Salud para el Estado de Baja 

California Sur; 18, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California 

Sur; 4, fracción I y 7, fracciones IV y V, del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios del Estado de Baja California Sur, y acredita su cargo mediante 

nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional Baja 

California Sur, Carlos Mendoza Davis, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente 

instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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5. Que dentro de las funciones de la Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, se 

encuentran las de proponer al Secretario, las políticas y criterios para la ejecución de acciones en 

materia de planeación, programación, investigación, prevención, información, fomento, control, 

manejo, evaluación o seguimiento de los riesgos sanitarios; ejercer actos de carácter técnico y 

administrativo orientados a dar cumplimiento a las atribuciones de la COEPRIS-B.C.S., representar 

legalmente a la COEPRIS-B.C.S., así como a las unidades administrativas que la conforman y 

suscribir contratos y convenios, acuerdos, así como toda clase de actos jurídicos necesarios para el 

ejercicio y desarrollo de sus funciones y de aquellas que le hayan sido conferidas por delegación o 

que le correspondan por suplencia, con plenas facultades de representación de la COEPRIS-B.C.S., 

de conformidad con lo establecido en los artículos 5, de la Ley de Salud para el Estado de Baja 

California Sur y 7, fracciones I, IV y V, del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios del Estado de Baja California Sur. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 

fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 

riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en la calle Revolución No. 822 Norte, Colonia Esterito, C.P. 23020, en la ciudad 

de La Paz, Baja California Sur. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 

presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 

se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 

que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios; 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 

informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 16, fracciones II y VI, 22, fracción II inciso h), 26, fracción II y 

32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 5, de la Ley de Salud 

del Estado de Baja California Sur y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 

con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19, de la 

Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2016 en materia de protección 

contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 

términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 

el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 

aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 

compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la 

evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 

presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 

así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 

Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 

cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 

los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo 

del Programa y 

Proyectos Federales 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios 

(Regulación y 

Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad 

$3,764,903.00 

(TRES MILLONES 

SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS 

TRES PESOS 00/100 

M.N.) 

"Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios" 

(Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad 

$766,129.00 

(SETECIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL 

CIENTO VEINTINUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL 

$4,531,032.00 (CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y UN MIL 

TREINTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.) 

 

Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto de acuerdo al 

numeral I de la cláusula cuarta del Acuerdo Marco, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados para efectos de comprobación de 

su ejercicio, fiscalización y rendición de cuentas. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales 

federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 

financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la Secretaría de Salud del Estado 

de Baja California Sur (unidad ejecutora definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 

MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 

finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a 

través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter Federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. 

La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del presente 

Convenio Específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros 

obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 

para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 

instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 

administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 

aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 

realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 

acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 

presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 

fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 

Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 

forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 

contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 

ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, con el 

programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y adquisición de insumos, que 

contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios,  

que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  

“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 

personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  

“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 

Anexos del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 

equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 

de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 

fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados vía electrónica las copias 

certificadas a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 

de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 

aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 

con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 

consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 

se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos que indica la misma, los cuales tendrán los temas, 

proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el Anexo 3, el cual 

será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a través de las 

unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 

parte integrante de su contexto. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 

ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 

para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 

del presente Convenio Específico. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad y se rendirán en su Cuenta Pública 

correspondiente, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberán sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 

Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 

establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 

específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 

y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 

destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur a 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 

relación de gastos sobre las erogaciones efectuadas. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 

sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 

mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 

de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 

“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 

en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 

competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá contener el sello que indique el nombre del programa, origen de los recursos y el 

ejercicio al que corresponda, además deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 

de la Secretaría de Finanzas, a la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, en un plazo 

no mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de forma 

inmediata las acciones específicas para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 

Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” 

haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente 

instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 

bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 

financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 

que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 

este Convenio Específico, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante la Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, a  

“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 

un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han 

sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” íntegramente a la 

Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir 

del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 

trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 

presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 

de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de la Comisionada Estatal para Protección 

contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, 

actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de 

este Convenio Específico y, en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a 

cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 

entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 

evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 

como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la información y 

documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación 

de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o 

bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte 

fotográfico y escrito; así como la “relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los 

recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de su 

legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 

solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 

primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 

se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que 

sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 

“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 

la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 

la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 

nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 

de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad federal aplicable e informar a la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior 

de la Federación y a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a 

“LA SECRETARÍA” la información referida en las fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta 

del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 

permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 

instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 

ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 

control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  

“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 

solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 

conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 

estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 

presupuestales federales transferidos en el presente Convenio Específico, que se genere en la Contraloría del 

Ejecutivo Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 

disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 

ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 

bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, 

incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 

2016, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al 

cierre del ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones federales 

aplicables. 

En caso contrario “LA ENTIDAD” se sujetará a lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016, debiéndose publicar en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 

de 12 fojas, lo firman por quintuplicado a los doce días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por la 

Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 

Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General, Sonia 

Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud en 

el Estado de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para Protección 

contra Riesgos Sanitarios, Blanca Pulido Medrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 
   

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03/16 
 

TEMA PROYECTO 

PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $165,768.00 $170,026.00 $335,794.00 

Rastros $60,604.00 
 

$60,604.00 

Zoonosis/Brucelosis $60,604.00 
 

$60,604.00 

Productos de la Pesca $93,236.00 $150,000.00 $243,236.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol 
   

Plaguicidas en Alimentos 
   

Mesa Saludable - PROMESA 
   

PROGRAMA MEXICANO DE 

SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $930,587.00 $350,463.00 $1,281,050.00 

Marea Roja $69,829.00 
 

$69,829.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $141,081.00 $51,576.00 $192,657.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $161,453.00 $12,300.00 $173,753.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $550,000.00 
 

$550,000.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con Contacto Primario $220,936.00 $31,764.00 $252,700.00 

Cuerpos de Agua Dulce 
   

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo 
   

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de Marginación 
   

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac 
   

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo (albercas) 
   

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 
   

Plaguicidas en Agua de Consumo 
   

Prevención del Cólera 
   

Agua Segura para protección de la salud de la población 
   

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $141,249.00 

 
$141,249.00 

Análisis de Medicamentos 
   

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $60,604.00 
 

$60,604.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos para la Salud en 

Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales  
   

Manejo Integral de Plagas 
   

Sistematización del procedimiento de verificación sanitaria 
   

Sistema de Información Geográfica en Riesgos Sanitario. 
   

Fortalecimiento del Sistema de Información  
   

Supervisión interna del procedimiento de verificación sanitaria 
   

Verificación de establecimientos que expenden Suplementos Alimenticios 
   

Asistencia en la implementación de actividades de Fomento Sanitario 
   

Tatuajes 
   

Legionella 
   

EMERGENCIAS Emergencias $510,613.00 
 

$510,613.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $29,281.00 
 

$29,281.00 

Implementación y difusión del concepto de Salud en el Plan Estatal de Cambio 

Climático    

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
   

Plomo en Loza Vidriada 
   

Uso de Plaguicidas $569,058.00 
 

$569,058.00 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna 
   

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión 
   

Vigilancia Focalizada a Unidades Médicas y Laboratorios de Análisis Clínicos 
   

Infecciones Nosocomiales 
   

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 
Sanidad en Productos Agrícolas 

   

NORMATIVIDAD 
Certificación en la norma ISO 9001-2008 del procedimiento de atención al usuario del 

centro integral de servicios de la dirección de protección contra riesgos sanitarios.    

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 

SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y Saneamiento Básico para las 

Familias Mexicanas    

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

SANITARIO EN 

MEDICAMENTOS CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de Medicamentos Caducos 
   

TOTAL $3,764,903.00 $766,129.00 $4,531,032.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 

Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General 

del Estado, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Servicios de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para Protección 

contra Riesgos Sanitarios, Blanca Pulido Medrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 
    

 
        

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   
        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03/16 
           

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
             

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de 
Alimentos $165,768.00 

           
$165,768.00 

Rastros $60,604.00 
           

$60,604.00 

Zoonosis/Brucelosis $60,604.00 
           

$60,604.00 

Productos de la Pesca $93,236.00 
           

$93,236.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol 
             

Plaguicidas en Alimentos 
             

Mesa Saludable - PROMESA 
             

PROGRAMA 
MEXICANO DE 
SANIDAD DE 

MOLUSCOS BIVALVOS 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $930,587.00 
           

$930,587.00 

Marea Roja $69,829.00 
           

$69,829.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $141,081.00 
           

$141,081.00 

Agua de Calidad 
Bacteriológica $161,453.00 

           
$161,453.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $550,000.00 
           

$550,000.00 

Playas Limpias: Agua de Mar 
para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

$220,936.00 
           

$220,936.00 

Cuerpos de Agua Dulce 
             

Búsqueda y Detección de 
Hidroarsenismo y 
Manganesismo              

Agua en Localidades 
Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación              

Vigilancia Sanitaria del Río 
Atoyac              
Calidad sanitaria de agua de 
contacto de uso recreativo 
(albercas)              

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos              
Plaguicidas en Agua de 
Consumo              

Prevención del Cólera 
             

Agua Segura para protección 
de la salud de la población              

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia $141,249.00 
           

$141,249.00 

Análisis de Medicamentos 
             

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $60,604.00 

           
$60,604.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en 
Farmacias 

             

Vigilancia Sanitaria de 
Servicios Dentales               

Manejo Integral de Plagas 
             

Sistematización del 
procedimiento de verificación 
sanitaria              

Sistema de Información 
Geográfica en Riesgos 
Sanitario.              

Fortalecimiento del Sistema de 
Información               
Supervisión interna del 
procedimiento de verificación 
sanitaria              

Verificación de 
establecimientos que 
expenden Suplementos 
Alimenticios 

             

Asistencia en la 
implementación de actividades 
de Fomento Sanitario              

Tatuajes 
             

Legionella 
             

EMERGENCIAS Emergencias $510,613.00 
           

$510,613.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $29,281.00 
           

$29,281.00 

Implementación y difusión del 
concepto de Salud en el Plan 
Estatal de Cambio Climático              

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
             

Plomo en Loza Vidriada 
             

Uso de Plaguicidas $569,058.00 
           

$569,058.00 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna 
             

Bancos de Sangre y Servicios 
de Transfusión              
Vigilancia Focalizada a 
Unidades Médicas y 
Laboratorios de Análisis 
Clínicos 

             

Infecciones Nosocomiales 
             

SANIDAD EN 
PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos 
Agrícolas              

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 
9001-2008 del procedimiento 
de atención al usuario del 
centro integral de servicios de 
la dirección de protección 
contra riesgos sanitarios. 

             

PROGRAMA 6 PASOS 
DE LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud 
con prevención y Saneamiento 
Básico para las Familias 
Mexicanas 

             

REDUCCIÓN DEL 
RIESGO SANITARIO EN 

MEDICAMENTOS 
CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de 
Medicamentos Caducos              

TOTAL $3,764,903.00 
           

$3,764,903.00  
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TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 

ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $170,026.00                       $170,026.00 

Rastros                           

Zoonosis/Brucelosis                           

Productos de la Pesca $150,000.00                       $150,000.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol                           

Plaguicidas en Alimentos                           

Mesa Saludable - PROMESA                           

PROGRAMA MEXICANO 

DE SANIDAD DE 

MOLUSCOS BIVALVOS 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $350,463.00                       $350,463.00 

Marea Roja                           

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $51,576.00                       $51,576.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $12,300.00                       $12,300.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica                           

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 

Recreativo con Contacto Primario 
$31,764.00                       $31,764.00 

Cuerpos de Agua Dulce                           

Búsqueda y Detección de 

Hidroarsenismo y Manganesismo 
                          

Agua en Localidades Priorizadas con 

Alto Nivel de Marginación 
                          

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac                           

Calidad sanitaria de agua de contacto de 

uso recreativo (albercas) 
                          

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos                           

Plaguicidas en Agua de Consumo                           

Prevención del Cólera                           

Agua Segura para protección de la salud 

de la población 
                          

POLÍTICA 

FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia                           

Análisis de Medicamentos                           

VIGILANCIA 

FOCALIZADA 
Tabaco                           

VERIFICACIÓN 

FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de 

Medicamentos y demás Insumos para la 

Salud en Farmacias 

                          

Vigilancia Sanitaria de Servicios 

Dentales  
                          

Manejo Integral de Plagas                           

Sistematización del procedimiento de 

verificación sanitaria 
                          

Sistema de Información Geográfica en 

Riesgos Sanitario. 
                          

Fortalecimiento del Sistema de 

Información  
                          

Supervisión interna del procedimiento de 

verificación sanitaria 
                          

Verificación de establecimientos que 

expenden Suplementos Alimenticios 
                          

Asistencia en la implementación de 

actividades de Fomento Sanitario 
                          

Tatuajes                           

Legionella                           

EMERGENCIAS Emergencias                           

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático                           

Implementación y difusión del concepto 

de Salud en el Plan Estatal de Cambio 

Climático 

                          

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica                           

Plomo en Loza Vidriada                           

Uso de Plaguicidas                           

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna                           

Bancos de Sangre y Servicios de 

Transfusión 
                          

Vigilancia Focalizada a Unidades 

Médicas y Laboratorios de Análisis 

Clínicos 

                          

Infecciones Nosocomiales                           

SANIDAD EN 

PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas                           

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 9001-2008 

del procedimiento de atención al usuario 

del centro integral de servicios de la 

dirección de protección contra riesgos 

sanitarios. 

                          

PROGRAMA 6 PASOS 

DE LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con 

prevención y Saneamiento Básico para 

las Familias Mexicanas 

                          

REDUCCIÓN DEL 

RIESGO SANITARIO EN 

MEDICAMENTOS 

CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de 

Medicamentos Caducos 
                          

TOTAL $766,129.00                       $766,129.00  
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- TOTAL 
              

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

$335,794.00 
           

$335,794.00 

Rastros $60,604.00 
           

$60,604.00 

Zoonosis/Brucelosis $60,604.00 
           

$60,604.00 

Productos de la Pesca $243,236.00 
           

$243,236.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol 
             

Plaguicidas en Alimentos 
             

Mesa Saludable - PROMESA 
             

PROGRAMA 
MEXICANO DE 
SANIDAD DE 
MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $1,281,050.00 
           

$1,281,050.00 

Marea Roja $69,829.00 
           

$69,829.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $192,657.00 
           

$192,657.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $173,753.00 
           

$173,753.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $550,000.00 
           

$550,000.00 

Playas Limpias: Agua de Mar 
para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

$252,700.00 
           

$252,700.00 

Cuerpos de Agua Dulce 
             

Búsqueda y Detección de 
Hidroarsenismo y Manganesismo              

Agua en Localidades Priorizadas 
con Alto Nivel de Marginación              

Vigilancia Sanitaria del Río 
Atoyac              

Calidad sanitaria de agua de 
contacto de uso recreativo 
(albercas)              

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos              

Plaguicidas en Agua de Consumo 
             

Prevención del Cólera 
             

Agua Segura para protección de 
la salud de la población              

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia $141,249.00 
           

$141,249.00 

Análisis de Medicamentos 
             

VIGILANCIA 
FOCALIZADA 

Tabaco $60,604.00 
           

$60,604.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias              

Vigilancia Sanitaria de Servicios 
Dentales               

Manejo Integral de Plagas 
             

Sistematización del procedimiento 
de verificación sanitaria              

Sistema de Información 
Geográfica en Riesgos Sanitario.              

Fortalecimiento del Sistema de 
Información               

Supervisión interna del 
procedimiento de verificación 
sanitaria              

Verificación de establecimientos 
que expenden Suplementos 
Alimenticios              

Asistencia en la implementación 
de actividades de Fomento 
Sanitario              

Tatuajes 
             

Legionella 
             

EMERGENCIAS Emergencias $510,613.00 
           

$510,613.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $29,281.00 
           

$29,281.00 

Implementación y difusión del 
concepto de Salud en el Plan 
Estatal de Cambio Climático              

SALUD 
OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
             

Plomo en Loza Vidriada 
             

Uso de Plaguicidas $569,058.00 
           

$569,058.00 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna 
             

Bancos de Sangre y Servicios de 
Transfusión              

Vigilancia Focalizada a Unidades 
Médicas y Laboratorios de 
Análisis Clínicos              

Infecciones Nosocomiales 
             

SANIDAD EN 
PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas 
             

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 
9001-2008 del procedimiento de 
atención al usuario del centro 
integral de servicios de la 
dirección de protección contra 
riesgos sanitarios. 

             

PROGRAMA 6 
PASOS DE LA 

SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con 
prevención y Saneamiento Básico 
para las Familias Mexicanas              

REDUCCIÓN DEL 
RIESGO SANITARIO 
EN MEDICAMENTOS 

CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de 
Medicamentos Caducos              

TOTAL $4,531,032.00 
           

$4,531,032.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 

Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General 

del Estado, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Servicios de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para Protección 

contra Riesgos Sanitarios, Blanca Pulido Medrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 
              

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)          

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
         

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03/16 
               

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos 
Calidad Microbiológica 

de Alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes 

en los alimentos. 

1. Actualización del padrón de establecimientos donde se expenden 

los alimentos priorizados por la entidad federativa. 
1 

           
1 

2. Informe de los analitos que se analizarán para cada uno de los 

alimentos priorizados por la entidad federativa, con base en los 

resultados obtenidos durante el periodo 2014-2015. 
  

1 
         

1 

3. Con base en la priorización de los alimentos realizada por la 

entidad federativa, seleccionar los establecimientos a incluir para el 

muestreo 2015. 
  

1 
         

1 

4. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la 

entidad federativa, para su análisis microbiológico.    
46 47 52 52 27 18 47 42 

 
331 

5. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida por la COFEPRIS.     
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

6. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgos.        
1 

   
1 2 

7. Revisar y reportar trimestralmente el seguimiento de las acciones 

establecidas, de conformidad con los resultados del muestreo.    
1 

  
1 

  
1 

  
3 

8. Realizar reuniones de trabajo con establecimientos identificados 

como de riesgo por la entidad federativa, a fin de establecer las 

estrategias para evitar la contaminación microbiológica de los 

alimentos prioritarios. 

   
1 

  
1 

  
1 

  
3 

9. Capacitar al personal de Protección contra Riesgos Sanitarios de 

las Jurisdicciones Sanitarias y/o Coordinaciones de Protección 

contra Riesgos Sanitarios en el Programa de Consejos de Salud con 

Prevención, el cual deberá ser replicado a la población, con el 

propósito de prevenir, o disminuir, las enfermedades del rezago, 

relacionadas con el saneamiento básico, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS, así como replicar los seis 

pasos en salud pública. 

   
30% 

   
65% 

  
100% 

 
100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

coadyuvar en la prevención de brotes relacionados con la 

contaminación microbiológica de alimentos y ETA´s, dirigida al 

personal que maneja alimentos en los establecimientos identificados 

como de riesgo por la entidad federativa, y a la población en general, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

   
30% 

   
65% 

  
100% 

 
100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento 

de las condiciones 

sanitarias de rastros y 

mataderos municipales para 

minimizar el riesgo sanitario 

derivado de las actividades 

en estos establecimientos, 

en municipios en más de 

50,000 habitantes  

(Al menos el 70% de la 

población). 

11. Presentar la propuesta de mejora para cada uno de los Rastros y 

Mataderos municipales identificados por la entidad federativa que 

requerían acciones de mejora, con base en los resultados de las 

Cédulas de Evaluación de Riesgos aplicadas en los Rastros y 

Mataderos aplicadas durante el periodo 2014-2015. 

   

1 

        

1 

12. Elaborar los informes de las evaluaciones de riesgo sanitario 

realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato 

establecido. 
     

1 

    

1 

 

2 

13. Determinación de clenbuterol en orina y sangre durante 

operativos en rastros.              

14. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

15. Actualizar el diagnóstico situacional referente a las fuentes de 

contaminación ambiental presentes en rastros y mataderos 

municipales. 
      

1 

     

1 

16. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos 

veterinarios, operarios, verificadores y/o dictaminadores donde se 

incluya tanto el tema de normatividad sanitaria, como de evaluación 

y manejo de riesgos aplicable a rastros y mataderos municipales. 

     

1 

    

1 

 

2 

17. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación y 

una estrategia de difusión sobre los riesgos del consumo de carne y 

sus derivados que puedan estar contaminados, dirigidos a la 

industria, organismos públicos y privados, así como al personal que 

trabaja en rastros, con el fin de mejorar la condición sanitaria de los 

productos. Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

  

100% 

 

100% 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al 

personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca 

de las medidas para prevenir los riesgos sanitarios relacionados con 

el consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y 

mataderos. Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

  

100% 

 

100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión 

dirigida al personal involucrado en el proceso de obtención de la 

carne, como público primario, y a la población en general, como 

público secundario, acerca de las medidas para prevenir los riesgos 

sanitarios, relacionados con el consumo de carne y sus derivados 

obtenidos en rastros y mataderos. Deberá estar basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

  

100% 

 

100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos 

Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población del 

riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 

potencialmente 

contaminados con Brucella. 

20. Actualizar el padrón de empresas/productores que elaboren 

quesos artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de 

producción. 

1 
           

1 

21. Actualizar un padrón de productores, introductores y/o 

acopiadores de leche que venden a los productores de quesos 

artesanales.    
1 

        
1 

22. Implementar el programa de muestreo establecido con base en 

los resultados obtenidos durante el 2014-2015.              

23. Toma y envío de determinaciones de alimentos priorizados por la 

entidad federativa para análisis de Brucella.              

24. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos.  
             

25. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo.               

26. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgos.               

27. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

dirigido a productores de quesos artesanales, como público primario, 

y distribuidores de leche para quesos artesanales, como público 

secundario, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los 

procesos y métodos utilizados en la elaboración de este tipo de 

quesos y, con ello, disminuir los riesgos por la posible contaminación 

con Brucella de los productos. Deberá estar basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión 

dirigida a productores de quesos artesanales, como público primario, 

y distribuidores de leche para quesos artesanales, como público 

secundario, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los 

procesos y métodos utilizados en la elaboración de este tipo de 

quesos y, con ello, disminuir los riesgos por la posible contaminación 

con Brucella de los productos. Deberá estar basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 

riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 

pesca contaminados. 

29. Actualizar el censo/padrón estatal de los principales puntos de 

venta de productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados, 

de acuerdo a los resultados obtenidos durante el periodo del 2014-

2015. 

1 
           

1 

30. Actualizar el informe estatal de los productos priorizados que 

incluya los volúmenes de producción y las temporadas de mayor 

consumo de cada uno.   
1 

         
1 

31. Realizar muestreo con base en el programa de muestreo 

establecido.   
1 1 1 1 1 1 1 1 

  
8 

32. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la 

entidad federativa para análisis del binomio producto-

microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, 

Salmonella, Staphylococcus Aureus, E. Coli y Enterococos. 
  

30 30 12 12 12 4 4 11 
  

115 

33. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.    
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

34. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de 

conformidad con los resultados del muestreo.       
1 

    
1 2 

35. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgos.       
1 

    
1 2 

36. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión 

dirigida a productores, organizaciones sociales (cooperativas) y 

distribuidores de productos de la pesca, con el propósito de mejorar 

las condiciones sanitarias de estos productos, basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

37. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, 

dirigida a la población general, respecto al riesgo de consumir 

productos de la pesca que puedan estar contaminados, así como la 

forma de prevenirlos, basada en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos 

Uso Ilegal de Clenbuterol 

Proteger a la población del 

consumo de clenbuterol en 

productos de bovino sin 

procesar. 

38. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes 

de carne y vísceras de bovino.               

39. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. Realizando 

muestreo en una relación 60 de carne/40 de vísceras con el fin de 

dar seguimiento al programa de muestreo implementado durante los 

periodos previos. 

             

40. Número de determinaciones de carne y vísceras para análisis de 

clenbuterol.              

41. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

42. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos con base en 

los resultados del muestreo.              

43. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgos.              

44. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 

y/o difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los 

riesgos de intoxicación por clenbuterol a la población en general, 

derivados del consumo de vísceras y carne, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

             

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

dirigido a la industria, organismos públicos y privados, así como a la 

población en general con el propósito de dar a conocer los riesgos 

derivados del consumo de vísceras y carne posiblemente 

contaminadas por clenbuterol, basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

             

Plaguicidas en Alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 

presentes en alimentos 

46. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes 

de los alimentos priorizados.              

47. Dar seguimiento al programa de muestreo establecido con base 

en los resultados obtenidos durante el 2014-2015.              

48. Toma y análisis de determinaciones de alimentos priorizados por 

la entidad federativa para determinación de plaguicidas.              

49. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

50. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de 

conformidad con los resultados del muestreo.              

51. Elaboración de los informes de resultados del seguimiento del 

programa de manejo de riesgos.              

52. Elaborar un informe sobre los principales cultivos de la región y 

plaguicidas empleados para su producción, con base en los 

resultados obtenidos durante el periodo 2014-2015 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos 
Mesa Saludable - 

PROMESA 

Fomentar el sello de la 

calidad nutricional de los 

platillos entre los 

comedores industriales y 

restaurantes, mediante 

acciones de fomento 

sanitario y los esquemas de 

comunicación y difusión que 

promuevan mejores hábitos 

alimenticios con la 

población que come fuera 

de casa. 

53. Integrar un padrón de establecimientos de restaurantes y 

comedores en el Estado.              

54. Participar en reuniones con las instancias involucradas del sector 

público: universidades públicas, Secretaría de Turismo, promoción a 

la salud y, del sector privado: CANIRAC, asociación de hoteles y 

moteles, empresas para la implementación del proyecto en 

restaurantes y comedores industriales. 

             

55. Realizar reuniones de trabajo con los agremiados de las 

asociaciones de restaurantes, asociaciones de hoteles y directores 

de los hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de 

difundir las acciones del programa mesa saludable y el sello de 

calidad nutricional de platillos. 

             

56. Capacitación al personal a los restaurantes y comedores sobre 

plato del bien comer, la preparación de alimentación saludable, 

hábitos alimenticios inadecuados y NOM-251. 
             

57. Realizar acciones de vinculación y difusión de los comedores y 

restaurantes referente al programa (visitas de fomento sanitario).              

58. Evaluar menús y calcular calorías de platillos en los restaurantes 

integrados al proyecto PROMESA.              

59. Elaboración de Convenios de colaboración en los sectores 

público y/o privado.               

60. Participar en cursos y/o reuniones relacionadas con el programa 

se mesa saludable/PROMESA.              

Programa Mexicano de 

Sanidad de Moluscos 

Bivalvos (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población de 

riesgos microbiológicos y 

químicos potencialmente 

presentes en moluscos 

bivalvos, a través de la 

clasificación y vigilancia 

sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

61. Número de visitas para la toma de muestras de agua y producto 

en las áreas de cosecha, así como el envío de muestras y reporte de 

resultados. 
  

6 
 

6 
 

6 
 

6 
 

6 
 

30 

62. Análisis del número de determinaciones de agua (coliformes 

fecales) en áreas de cosecha.   
6 

 
6 

 
6 

 
6 

 
6 

 
30 

63 Análisis del número de determinaciones de producto (E. coli, 

Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus, incluye 

gastos de toma y envío de muestras y reporte de resultados) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

  
16 8 16 8 16 8 16 8 16 

 
112 

64. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo 

con lo establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección 

de PSP, ASP y DSP, incluye gastos de toma y envío de muestras y 

reporte de resultados), de acuerdo con los criterios técnicos 

establecidos por COFEPRIS. 

  
3 3 3 3 3 3 3 3 3 

 
27 

65. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo 

con lo establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección 

de Brevetoxina, incluye gastos de toma y envío de muestras y 

reporte de resultado). 

             

66. Integración y envío de los estudios sanitarios iniciales y anuales 

de las áreas de cosecha de moluscos bivalvos.    
1 

     
1 

  
2 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa Mexicano de 

Sanidad de Moluscos 

Bivalvos (PMSMB) 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja), con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

67. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en 

los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 300 

68. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 
      

1 
     

1 

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua y hielo purificado, 

con el fin de reducir riesgos. 

69. Actualizar el padrón de establecimientos productores de agua y 

hielo purificados. 
1 

           
1 

70. Dar seguimiento/Seleccionar los establecimientos para 

implementar el programa de muestreo establecido por la 

COFEPRIS. 
   

1 
        

1 

71. Número de determinaciones de agua y hielo para análisis 

microbiológico.    
16 20 26 26 26 6 6 26 16 

 
168 

72. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.    
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

73. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de 

conformidad con los resultados del muestreo.      
1 

  
1 

  
1 3 

74. Elaboración de los informes del seguimiento del programa de 

manejo de riesgos.      
1 

  
1 

  
1 3 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

dirigido al personal y directivos de la industria productora y los 

establecimientos que comercializan el agua y el hielo purificados, 

relacionado con la prevención de los riesgos bacteriológicos 

asociados a la producción de agua y hielo purificados, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

76. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, 

dirigida a la población general, con el fin de darle a conocer los 

riesgos bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo 

purificados, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

Agua de Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano. 

77. Con base en los resultados del periodo 2014-2015, elaborar el 

informe de los métodos de desinfección del agua que se utilizan 

(cloro residual, plata coloidal o método alternativo) en las localidades 

a vigilar. 
   

1 
        

1 

78. Toma de muestras para análisis bacteriológico en 

determinaciones de cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo 

a la meta establecida entre COFEPRIS y el Estado. 
    

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 
 

50% 

79. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en 

agua.           
1 

 
1 

80. Captura de los resultados obtenidos en el SIVA. 
     

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

81. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, 

dirigida a la población general con información para dar a conocer 

los riesgos bacteriológicos asociados al uso y consumo de agua 

potencialmente contaminada y como prevenirlos, basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

82. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

dar a conocer a la población general las enfermedades relacionadas 

con el consumo de agua contaminada, así como las acciones para 

prevenirlas. Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano en las regiones 

identificadas en el país. 

83. Toma de determinaciones para análisis fisicoquímico con base 

en los analitos priorizados por la entidad federativa.    

9 9 9 9 9 9 9 9 

 

72 

84. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.     

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

85. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

dar a conocer a la población general los riesgos asociados al 

consumo de agua potencialmente contaminada, y la forma de 

prevenirlos. Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

  

100% 

 

100% 

Playas limpias: Agua de 

Mar para Uso Recreativo 

con Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 

agua de mar. 

86. Realizar los monitoreos mensuales y prevacacionales de las 

playas prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS y 

publicar la información en las páginas electrónicas estatales. 
  

6 1 1 6 1 1 1 1 6 1 25 

87. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 

Playas.     

1 

     

1 

 

2 

88. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

dar a conocer a la población general, los resultados de los 

muestreos y análisis realizados por el Sistema Federal Sanitario en 

los distintos destinos turísticos, basada en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

  

100% 

 

100% 

Cuerpos de Agua Dulce 

Contar con información 

bacteriológica de los 

principales cuerpos de agua 

dulce con el fin de prevenir 

riesgos a la salud de la 

población bañista 

89. Informar a la CEMAR el universo de cuerpos de agua dulce que 

serán incluidos en el Proyecto, indicando la cantidad y ubicación de 

los puntos de muestreo. 
             

90. Elaborar un programa de muestreo anual, en el que se 

considerarán los puntos a monitorear de los cuerpos de agua dulce.              

91. Realizar monitoreos mensuales de los cuerpos de agua dulce 

incluidos en el proyecto, para la determinación de E. Coli, con el fin 

de contar con resultados mensuales de los puntos de muestreo 

seleccionados. 

             

92. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, los 

resultados microbiológicos al finalizar el muestreo correspondiente 

de manera mensual. 
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   Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Búsqueda y Detección de 

Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

Proteger a la población del 

riesgo potencialmente 

presente en el agua de uso 

y consumo humano en las 

regiones identificadas 

93. Monitoreo ambiental de metales pesados (arsénico, cadmio, 

plomo y cromo) en agua de sistemas informales con base a la  

NOM-048-SSA1-1993, Que establece el método normalizado para la 

evaluación de riesgos a la salud como consecuencia de agentes 

ambientales.  

             

94. Monitoreo ambiental de metales pesados (arsénico, cadmio, 

plomo y cromo) en suelo de las localidades bajo sospecha de 

presencia de metales pesados, con base a la NOM-048-SSA1-1993, 

Que establece el método normalizado para la evaluación de riesgos 

a la salud como consecuencia de agentes ambientales y  

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, Que establece criterios para 

determinar las concentraciones de remediación de suelos 

contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo 

hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o 

vanadio.  

             

95. Monitoreo biológico en las familias de las localidades bajo 

sospecha de presencia de metales pesados (arsénico, cadmio, 

plomo y cromo) con base a la NOM-048-SSA1-1993, Que establece 

el método normalizado para la evaluación de riesgos a la salud 

como consecuencia de agentes ambientales y NOM-117-SSA1-194- 

Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, 

plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 

potable y agua purificada por absorción atómica. 

             

96. Realizar reuniones de trabajo con la población afectada, 

basadas en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 
             

97. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

para la población en las buenas prácticas en el manejo del agua 

para uso y consumo humano bajo los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

             

98. Elaborar un censo de las fuentes de abastecimiento informales 

con riesgo de contaminación por metales pesados (arsénico, 

cadmio, plomo y cromo). 
             

99. Elaborar y/o diseñar un Modelo de Comunicación de Riesgos 

hacia la población afectada.              

100. Establecer las bases de coordinación y/o vinculación con el 

área de epidemiología estatal.              

Agua en Localidades 

Priorizadas con Alto Nivel 

de Marginación 

Proteger a la población de 

riesgo bacteriológico en 

localidades sin distribución 

de agua. 

101. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento del 

agua de consumo humano en localidades sin abastecimiento de 

agua de red, con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

             

Vigilancia Sanitaria del 

Río Atoyac 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 

el agua y consumo humano 

en las áreas identificadas 

del Estado potencialmente 

con riesgos ambientales. 

102. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento de la 

calidad fisicoquímica del agua del Río Atoyac.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Calidad Sanitaria de Agua 

de Contacto de Uso 

Recreativo (Albercas) 

Reducir riesgos sanitarios 

originados por el uso de 

agua de albercas, mediante 

el control y vigilancia de las 

condiciones de operación, 

mantenimiento de las 

instalaciones y el monitoreo 

de los parámetros 

fisicoquímicos y 

microbiológicos del agua. 

103. Actualización de censo de establecimientos relacionados con el 

manejo de agua de contacto de uso recreativo (centros 

vacacionales, clubes deportivos, balnearios, centros de enseñanza, 

hoteles, moteles, desarrollos turísticos y parques acuáticos). 

             

104. Seleccionar los establecimientos a incluir en el muestreo 2016 

priorizados en la entidad federativa.              

105. Visitas de verificación sanitaria a los establecimientos 

relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo.              

106. Monitoreo mensual y/o pre-vacacional en establecimientos 

relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo.              

107. Elaborar un informe de las condiciones sanitarias y calidad del 

agua con base en los monitoreos efectuados.              

108. Realizar la vinculación y concertación con el sector privado 

para difusión de la normatividad sanitaria correspondiente.              

109. Realizar pláticas de difusión dirigidas a prestadores de servicios 

relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a 

fin de dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

             

110. Realizar capacitación sobre la verificación de los 

establecimientos del Proyecto de Calidad Sanitaria de Agua de 

Contacto de Uso Recreativo al personal operativo de las 

Coordinaciones de Protección Sanitaria. 

             

Búsqueda y Detección de 

Hidrocarburos 

Realizar un diagnóstico de 

la presencia de 

hidrocarburos en agua de 

fuentes de abastecimiento, 

derivados de la actividad de 

la industria petrolera en el 

Estado. 

111. Toma de muestras para análisis de la concentración de 

hidrocarburos aromáticos policíclicos.              

112. Realizar notificación de resultados a los Organismos 

Operadores de Agua.              

113. Instrumentación de comunicación de riesgos a la población. 
             

Plaguicidas en Agua de 

Consumo 

Proteger a la población de 

los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 

presentes en el agua de uso 

y consumo humano de 

origen de las fuentes de 

abastecimiento formales 

114. Elaborar un censo sobre los principales cultivos de la región y 

los plaguicidas empleados para su producción.              

115. Selección de municipios y/o localidades de mayor riesgo para 

implementar el programa de muestreo para la determinación de 

plaguicidas en agua de uso y consumo humano. 
             

116. Toma y análisis de muestras de agua para determinación de 

plaguicidas con priorización.              

117. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

118. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo.              

119. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgos.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Prevención del Cólera 

Proteger a la población del 

riesgo de cólera por la 

exposición a agua y 

alimentos. 

120. Elaborar un informe estatal de las localidades priorizadas para 

realizar monitoreos de Vibrio Cholerae.              

121. Monitoreo de agua para uso y consumo para la determinación 

de Vibrio Cholerae en la red y pozos, en las localidades priorizadas 

para identificar su prevalencia.  
             

122. Monitoreo de agua residual para la determinación de Vibrio 

Cholerae en sistemas de descargas, en las localidades priorizadas 

para identificar su prevalencia.  
             

123. Monitoreo de agua residual para la determinación de Vibrio 

Cholerae en hospitales, en localidades priorizadas para identificar su 

prevalencia. 
             

124. Monitoreo de alimentos para determinación de Vibrio Cholerae 

en Alimentos: hortalizas, quesos, pescados y mariscos; en las 

localidades priorizadas para determinar su prevalencia. 
             

125. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos 

estatal.              

Agua Segura para 

protección de la salud de 

la población 

Impulsar la implementación 

de un Programa de 

Seguridad del Agua con la 

participación de los 

Municipios con el fin de 

proteger a la salud de la 

población. 

126. Elaborar el diagnóstico de riesgos sanitarios en el estado 

relacionados con la calidad del agua de uso y consumo humano 

mediante el Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control 

(APPCC) mediante un sistema que identifica, evalúa y controla 

riesgos significativos para la seguridad del agua para consumo 

humano. 

             

127. Desarrollar un Plan de Seguridad del Agua con base en el 

diagnóstico de riesgos sanitarios, incluyendo las diferentes etapas 

del Sistema de Agua incluyendo, Captación, Potabilización, 

Almacenamiento, y Distribución del agua hasta el usuario final, de 

manera coordinada con los actores clave para su implementación 

(Presidencia Municipal, CONAGUA, Organismo Operador del Agua, 

Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios). 

             

128. Fortalecer la vigilancia de la calidad del agua con base en el 

diagnóstico de riesgos sanitarios, incrementando el muestreo 

microbiológico del agua de uso y consumo humano. 
             

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 

eficacia de los 

medicamentos que se 

comercializan en el país, 

mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 

de reacciones adversas a 

medicamentos, su 

evaluación y el fomento y 

difusión del programa de 

Farmacovigilancia. 

129. Implementación y seguimiento de unidades y Comités de 

Farmacovigilancia Hospitalarios, a través de los formatos de 

indicadores ya establecidos (UCFVH, UFVH, CFVH). 
   

20% 
 

20% 
 

20% 
 

20% 
 

20% 100% 

130. Recopilar el 100% de las notificaciones de sospechas de 

Reacciones Adversas notificadas (la meta anual será establecida 

conforme al indicador establecido por la OMS), los Incidentes 

Adversos y los Eventos Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e 

Inmunización. 

  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

131. Capturar, Evaluar y Enviar de manera periódica al Centro 

Nacional de Farmacovigilancia las notificaciones de Sospechas de 

Reacciones Adversas, conforme a los tiempos establecidos en la 

NOM 220 SSA1-2012.  

  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

132. Elaborar un programa de capacitación con enfoque de riesgos 

para fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las unidades 

hospitalarias de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la 

COFEPRIS. 

   
1 

        
1 

133. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos 

en los sectores público, privado y social para promover la 

notificación de sospechas de Reacciones Adversas y Eventos 

Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e Inmunización 

provocados por los medicamentos y vacunas, de acuerdo con los 

lineamientos de la COFEPRIS. 

      
1 

   
1 

 
2 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Política Farmacéutica 
Análisis de 

Medicamentos 

Vigilar la seguridad y 

eficacia de los productos 

farmacéuticos mediante 

análisis farmacológico. 

134. Adquisición de equipo, accesorios, complementos e insumos 

especializados para el análisis de medicamentos.              

135. Toma y análisis de muestras de medicamentos con base en los 

priorizados por la Entidad Federativa.              

136. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

Vigilancia Focalizada Tabaco 

Reducir la exposición 

pasiva al humo de tabaco 

en espacios públicos. 

137. Verificación focalizada en establecimientos con mayor 

probabilidad de exposición y riesgo (hoteles, restaurantes, oficinas 

de gobierno y escuelas).  
  

60 50 60 60 60 40 40 60 60 
 

490 

138. Dictaminación de actas de la verificación focalizada. 
  

80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

139. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

informar a los sectores público, privado y social, los alcances de la 

Ley y su Reglamento para fomentar los espacios 100% libres de 

humo de tabaco. Deberá estar basada en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

140. Elaborar e implementar una estrategia de fomento sanitario, en 

coordinación con los sectores público y privado, para promover 

edificios libres de humo de tabaco, basada en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

Verificación Focalizada 

Manejo y Dispensación 

de Medicamentos y 

demás Insumos para la 

Salud en Farmacias 

Proteger a la población 

mediante una correcta 

dispensación de 

medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria 

vigente. 

141. Elaborar/Actualizar un censo de establecimientos donde se 

expenden productos farmacéuticos como farmacias, boticas y 

droguerías a través de las Unidades de Control Sanitario de la 

entidad federativa. 

             

142. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar 

el programa de verificación.              

143. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.              

144. Dictaminación de actas de verificación. 
             

145. Realizar balances de medicamentos controlados en 

establecimientos.              

146. Realizar cursos y pláticas de dispensación de medicamentos en 

farmacias públicas y privadas.              

147. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación 

y evaluación del proyecto.              

148. Realizar informe mensual de actividades. 
             

149. Realizar diagnóstico de las acciones implementadas. 
             

150. Impresión de materiales destinados a los establecimientos 

dedicados a la dispensación de medicamentos.              

Vigilancia Sanitaria de 

Servicios Dentales 

Vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones sanitarias 

vigentes, aplicables a los 

servicios dentales. 

151. Realizar visitas de verificación sanitaria a los establecimientos 

que ofrecen servicios dentales.              

152. Elaborar base de datos de aparatos periapicales de rayos X de 

uso odontológico.                
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Manejo Integral de Plagas 

Disminuir el contacto 

involuntario con los 

plaguicidas y así preservar 

la salud de la población a 

través de la incorporación 

del manejo integral de 

plagas en los servicios 

urbanos de fumigación que 

se ofrecen en la Entidad. 

153. Integrar un padrón de establecimientos de manejo integral de 

plagas en los servicios urbanos de fumigación que se ofrecen en la 

Entidad indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento). 
             

154. Elaborar un informe de los productos de fumigación 

principalmente utilizados que incluya giros de establecimientos que 

solicitan este servicio, en la Entidad con mayor solicitud del servicio 

y las temporadas de mayor consumo por cada uno. 

             

155. Seleccionar las Demarcaciones Territoriales y establecimientos 

prioritarios para implementar el plan de manejo integral.               

156. Visitas de verificación sanitaria, Norma Oficial Mexicana 256.- 

Condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos y 

personal dedicados a los servicios urbanos de control de plagas 

mediante plaguicidas.  

             

157. Capturar los resultados obtenidos.  
             

158. Elaborar y revisar trimestralmente el programa de manejo de 

riegos y seguimiento de conformidad con los resultados.               

Sistematización del 

Procedimiento de 

Verificación Sanitaria 

Optimizar el proceso de 

verificación sanitaria, 

mediante su 

sistematización. 

159. Adquisición de los insumos, equipos y servicios de Internet 

necesarios para la realización de las verificaciones sanitarias en 

tiempo real de los diferentes Programas y Proyectos. 
             

160. Contratación de los servicios para la realización de las 

verificaciones sanitarias en tiempo real.              

161. Capacitación del personal en el manejo del software a utilizar 

para las verificaciones sanitarias en tiempo real.               

162. Realización de prácticas en campo para evaluar el aprendizaje 

obtenido durante la capacitación.              

163. Visitas de verificación utilizando el procedimiento sistematizado. 
             

164. Evaluación del funcionamiento del sistema implementado, a 

través de la elaboración de un informe, a fin de hacer eficiente el 

procedimiento de verificación sanitaria. 
             

Sistema de Información 

Geográfica en Riesgos 

Sanitario 

Fortalecer el análisis y 

manejo de riesgos mediante 

el uso de Sistemas de 

Información Geográfica. 

165. Fortalecimiento de la Evaluación y Manejo de Riesgos del 

Proyecto Agua de Calidad Fisicoquímica con los resultados 

obtenidos del Sistema de Información Geográfica durante 2015. 
             

166. Captura de los resultados de análisis fisicoquímico de agua de 

uso y consumo humano en el Sistema de Información Geográfica.              

167. Gestionar ante las instancias Federales y Estatales 

competentes la implementación de acciones preventivas o 

correctivas derivadas de la Evaluación de Riesgos.  
             

168. Captura de resultados de los análisis microbiológico de agua de 

uso y consumo humano en el Sistema de Información Geográfica.              

169. Capacitación sobre la administración del Sistema de 

Información Geográfico dirigida a personal técnico de la Comisión 

Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Fortalecimiento del 

Sistema de Información 

Estructurar un Sistema de 

Información Oportuno, 

Veraz, Eficaz y Confiable 

que permita la correcta 

toma de decisiones. 

170. Elaborar un diagnóstico de la infraestructura informática del 

Estado.              

171. Diseñar e implementar un sistema de información único acorde 

a las necesidades Federales y Estatales.              

172. Asegurar el conocimiento y uso pertinente de los sistemas de 

información existentes mediante una capacitación específica.              

173. Adquirir los bienes informáticos necesarios para la correcta 

ejecución del Proyecto.              

174. Adquirir los insumos informáticos necesarios para el buen 

funcionamiento del Proyecto.              

175. Administración y mantenimiento de los elementos que 

conforman el sistema de información.              

Supervisión interna del 

procedimiento de 

verificación sanitaria 

Implementar un mecanismo 

de control que permita 

detectar posibles actos de 

ilegalidad de los servidores 

públicos en el 

procedimiento de 

verificación sanitaria, 

permitirá de forma 

preventiva incurrir en estas 

situaciones, minimizando 

los errores administrativos 

en el procedimiento. 

176. Elaborar la documentación necesaria para las actas de 

supervisión interna del procedimiento de verificación sanitaria.              

177. Realizar la planeación de las visitas de supervisión interna del 

procedimiento de verificación sanitaria.              

178. Realizar la supervisión interna del procedimiento de verificación 

sanitaria de forma aleatoria, mediante el acompañamiento físico a 

las diligencias de conformidad con la planeación realizada, así 

mismo se llevarán a cabo encuestas a los visitados en las propias 

diligencias. 

             

179. Revisión mensual de las actas levantadas con motivo de la 

verificación sanitaria, tomando una muestra de las realizadas.              

180. Gestionar con el área de calidad de la Dirección de Protección 

contra Riesgos Sanitarios el reconocimiento a los verificadores 

sanitarios que hubieren tenido buenos resultados en la evaluación 

del desempeño como resultado de la supervisión interna del 

procedimiento de verificación sanitaria. 

             

181. Enviar al área de calidad de la Dirección de Protección contra 

Riesgos Sanitarios el resultado de las actas para el análisis y 

evaluación del desempeño. 
             

Verificación de 

establecimientos que 

expenden Suplementos 

Alimenticios 

Proteger a la población, del 

riesgo que ocasiona el 

consumo de productos que 

se denominan suplementos 

alimenticios. 

182. Elaborar/actualizar un padrón de establecimientos donde se 

expenden suplementos alimenticios.              

183. Realizar visitas de verificación a establecimientos muestreo de 

etiqueta.              

184. Dictaminación de actas y contenido en las etiquetas. 
             

185. Verificación sanitaria de la publicidad de suplementos 

alimenticios.              

186. Dictaminación de la publicidad verificada. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Asistencia en la 

implementación de 

actividades de Fomento 

Sanitario 

Coordinar, organizar y 

promover actividades de 

fomento sanitario a través 

de la aplicación de 

esquemas de comunicación 

y capacitación entre los 

sectores público, social y 

privado con la finalidad de 

generar una mejora 

continua tanto en los 

funcionarios como en los 

procesos sanitarios 

competencia de la 

Dirección. 

187. Elaborar e implementar un plan anual de capacitación. 
             

188. Apoyar en las actividades de capacitación en los proyectos 

prioritarios federales de fomento sanitario en la entidad.              

189. Desarrollar y promover campañas de difusión y comunicación 

de riesgos.              

190. Supervisión de las actividades de capacitación en las 

jurisdicciones sanitarias.              

191. Realizar seguimiento a la capacitación en las jurisdicciones 

sanitarias.               

192. Reproducir, adquirir y distribuir materiales de fomento sanitario.  
             

Tatuajes 

Coadyuvar a la prevención 

de enfermedades 

transmitidas por las malas 

técnicas de tatuajes, 

micropigmentaciones o 

perforaciones. 

193. Capacitar a tatuadores, micropigmentadores o perforadores, 

sobre las técnicas y buenas prácticas en el manejo de material y 

equipo. 
             

194. Visitas de verificación a establecimientos del giro. 
             

195. Promover la instrumentación de los diferentes medios impresos 

de comunicación y difusión.              

196. Realizar acciones de fomento a la población en general sobre 

los riesgos de tatuarse.              

197. Participación en expos y eventos masivos, para la aplicación de 

vacunas y verificación.              

198. Elaborar un padrón de establecimientos cuya actividad esté 

relacionada con tatuajes, micropigmentación y perforaciones.              

Legionella 

Proteger la salud de la 

población visitante, nacional 

y extranjera de la bacteria 

legionella pheumophila. 

199. Reuniones Informativas. 
             

200 . Verificaciones. 
             

201. Muestreos ambientales. 
             

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 

población contra riesgos 

sanitarios derivados de 

emergencias sanitarias. 

202. Enviar la notificación de los eventos en un plazo no mayor a 60 

minutos (inmediato) del conocimiento de ocurrencia e 

independientemente de la magnitud, deberá incluir la información 

preliminar, que permita iniciar la atención del evento; el seguimiento 

se realizará en los formatos previamente establecidos por la 

COFEPRIS que incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor 

a: 1 día para eventos de brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes y muestras positivas a Vibrios; 1 día para infecciones 

nosocomiales; 5 días en desastres naturales (p.ej. huracanes); 3 

días en exposición a otros agentes y 8 días en acciones preventivas.  

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

203. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en 

los formatos establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de 

emergencias. Sólo se deberá incluir los eventos que fueron 

notificados en tiempo y forma durante el periodo reportado.  
 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

204. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato 

establecido por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.            
1 1 

205. Gestionar y diseñar en base a sus necesidades la capacitación 

en materia de emergencias sanitarias para los brigadistas de 

protección contra riesgos sanitarios desde nivel local al estatal. 
    

1 
       

1 

206. Adquirir los insumos básicos, equipo, uniformes y materiales 

para la atención de emergencias sanitarias, para distribuir a las 

jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones de protección contra 

riesgos; considerando sus aspectos socio-geográficos, el registro de 

eventos atendidos y la priorización establecida en el catálogo 

autorizado para ejercer el presupuesto FASSC, previa validación del 

área operativa correspondiente. 

      
1 

     
1 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Cambio Climático 

Cambio Climático 

Prevenir a la población 

vulnerable de los daños 

resultantes del cambio 

climático, en lo que se 

refiere al componente de 

salud. 

207. Diagnóstico y evaluación de la vulnerabilidad en salud frente al 

cambio climático en las Entidades Federativas.           
1 

 
1 

208. Participación en la implementación del plan estatal para cambio 

climático en el componente de salud.           
1 

 
1 

Implementación y 

difusión del concepto de 

Salud en el Plan Estatal 

de Cambio Climático 

Prevenir a la población 

vulnerable considerando el 

Plan Estatal de Cambio 

Climático. 

209. Presentación de las actividades propias de la implementación 

del concepto Salud en el Plan Estatal de Cambio Climático ante los 

diferentes actores, para el seguimiento del plan. 
             

210. Realización de Reuniones de trabajo con los municipios. 
             

211. Reunión Nacional y Regional de Cambio Climático. 
             

Salud Ocupacional Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 

protección a la salud de 

pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico 

de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, 

asegurando la existencia de 

programas de seguridad 

radiológica y de calidad, 

vigilar el cumplimiento de la 

normatividad vigente, así 

como proteger a la 

población general de 

riesgos derivados de la 

exposición a radiaciones 

ionizantes y campos 

electromagnéticos. 

212. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, 

cuya actividad esté relacionada con el uso de radiaciones ionizantes.              

213. Elaboración o actualización de diagnóstico situacional de 

gabinetes radiológicos en el Estado.              

214. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico 

médico con rayos X.              

215. Enviar mediante oficio a la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, las actas de verificación sanitaria, 

realizadas en los establecimientos de diagnóstico médico con  

Rayos X. 

             

216. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 

ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de 

radiodiagnóstico. 
             

217. Implementar un programa de capacitación al personal 

verificador y dictaminador que realiza funciones en la materia de 

protección radiológica. 
             

218. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el 

sector público y privado en materia de protección radiológica.              

219. Realizar reuniones de vinculación con propietarios y 

responsables de gabinetes radiológicos del sector público y social, 

para la promoción de los trámites de autorizaciones sanitarias en 

gabinetes radiológicos 

             

220. Llevar a cabo acciones regulatorias al sector salud, IMSS, 

ISSSTE, unidades médicas municipales y sector privado.              

221. Capacitación a población para fomentar de manera eficiente las 

acciones de control de calidad que debe tener una unidad médica de 

radiodiagnóstico del sector público y privado. 
             

222. Impulsar la estrategia para prevención de cáncer de mama de 

acuerdo a la Norma Oficial Mexicana de cáncer de mama como ente 

regulador, a las caravanas de la salud con mastógrafo, unidades de 

mama del sector salud y convocar a unidades del sector privado con 

salas de mastografía para dar a conocer la estrategia. 

             

223. Llevar a cabo visitas regulatorias de acuerdo a la Norma Oficial 

de Cáncer de Mama.              

224. Llevar la dictaminación de las acciones regulatorias de acuerdo 

a las visitas que se realizan, al sector público y privado.              

225. Orientar, recibir y dar seguimiento al trámite de Licencia 

Sanitaria Federal y/o Permiso de Responsable de Operación y 

Funcionamiento hasta su entrega. 
             

226. Implementar el servicio de dosimetría para personal que realiza 

acciones de vigilancia en gabinetes radiológicos.               
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada 

Proteger la salud de la 

Población productora de la 

entidad federativa a la 

exposición de plomo por el 

uso de greta y promover las 

buenas prácticas de uso de 

esmalte sin plomo, así 

como la detección de 

intoxicaciones y su atención 

médica. 

227. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la 

NOM-004-SSA-1.               

228. Toma de muestras y análisis con base en la NOM-231.  

             

229. Actualizar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 

comercializadores de greta.              

230. Realizar reuniones y/o pláticas con asociaciones o grupos de 

alfareros para sensibilizar y concertar acciones de capacitación en 

buenas prácticas para la elaboración de loza vidriada de baja 

temperatura libre de plomo. 

             

231. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y Casas de 

Artesanías, a fin de promover buenas prácticas en la alfarería 

vidriada de baja temperatura utilizando materiales libres de plomo en 

las comunidades alfareras. 

             

232. Llevar a cabo reuniones con la CANIRAC estatal para promover 

entre sus agremiados el uso de loza vidriada libre de plomo, en la 

preparación y presentación de alimentos. 
             

233. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder 

estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.              

234. Monitoreo de plomo en loza vidriada a través de pruebas 

rápidas.              

235. Monitoreo ambiental de suelo de los talleres de alfarería de loza 

vidriada con base en la NOM-147.              

236. Monitoreo biológico en alfareros y sus familias de loza vidriada 

con base en la NOM-231.              

237. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de 

restaurantes, comercializadores de loza vidriada, a fin de establecer 

una estrategia para promover el uso de loza vidriada libre de plomo. 
             

238. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

que incluya a los elaboradores y comercializadores de loza vidriada, 

las asociaciones de restaurantes, para promover la fabricación, 

comercialización y uso de loza vidriada libre de plomo. 

             

239. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 

comunicación y/o difusión para promover la fabricación, 

comercialización y uso de loza vidriada libre de plomo, dirigida a los 

artesanos, comercializadores y las asociaciones de restaurantes. 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos por 

plaguicidas. 

240. Actualizar el censo de jornaleros agrícolas, establecimientos de 

manejo integral de plagas y zonas de producción en la entidad 

federativa. 

1 
           

1 

241. Elaborar un Programa de Muestreo para la determinación de 

Plaguicidas en Alimentos, tomando como base los alimentos 

priorizados en la entidad federativa. 
             

242. Elaborar un informe de los productos de fumigación 

principalmente utilizados que incluya giros de establecimientos con 

mayor solicitud del servicio y las temporadas de mayor consumo por 

cada uno. 

             

243. Realizar muestreo con base en el Programa de Muestreo 

Establecido.              

244. Capturar los resultados obtenidos en la Base de datos 

Establecida.              

245. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de 

conformidad con los resultados del muestreo.              

246. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del 

buen uso y manejo de agroquímicos.              

247. Implementar estudio de percepción de riesgos en las regiones 

de mayor prioridad para la actividad              

248. Realizar cursos de capacitación y/o pláticas a personal 

ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos.   
1 1 

     
3 3 1 9 

249. Realizar campañas de comunicación y/o difusión de riesgos en 

las regiones seleccionadas por la entidad federativa.      
1 

 
1 

    
2 

250. Realizar visitas de verificación a campos agrícolas. 
  

5 
      

5 5 5 20 

251. Realizar visitas de verificación sanitaria a establecimientos y 

personal dedicados a los servicios urbanos de control de plagas 

mediante plaguicidas con base en la Norma Oficial Mexicana 256. 
  

5 5 5 5 5 4 4 4 4 
 

41 

252. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a Empresas 

Comercializadoras de plaguicidas y/o sustancias afines.   
2 2 2 2 2 2 2 2 2 

 
18 

253. Dictaminación de Actas de Comercializadoras de Plaguicidas 

y/o sustancias afines.              

254. Realizar capacitación y/o pláticas acerca del Plan de Manejo de 

Envases Vacíos (triple lavado y disposición final de envases vacíos).   
1 1 

     
3 3 1 9 

255. Participar en Reuniones con instituciones para impulsar la 

creación de centros de acopio temporal (CAT´S) y centros de acopio 

primario (CAP'S) de envases vacíos de plaguicidas. 
         

1 
  

1 

256. Realizar cursos de capacitación/actualización al personal 

médico y/o personal de enfermería de las diferentes instituciones del 

sector de salud tanto público o privados sobre "Diagnóstico y 

tratamiento de las intoxicaciones por plaguicidas y/o agroquímicos". 

   
2 

        
2 

257. Coordinar con brigadas de salud acciones de servicio médico a 

personal jornalero en los campos agrícolas como análisis, consulta 

médica, consulta dental, vacunas, medicamentos, recetas para 

tratamientos médicos. 

  
1 

   
1 

   
1 

 
3 

258. Realizar reuniones en coadyuvancia con instituciones 

encargadas de coordinar, asegurar y vigilar el uso adecuado y el 

manejo racional de los plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas.  
             

259. Asistencia a la Reunión Nacional del Proyecto. 
        

1 
   

1 

260. Realizar reuniones del COESPLAFEST para dar seguimiento a 

las acciones programadas del proyecto.    
1 

   
1 

  
1 

 
3 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica Muerte Materna 
Coadyuvar en la 

disminución de la incidencia 
de muertes maternas. 

261. Elaborar/Actualizar el padrón de establecimientos de servicios 
de salud de primer y segundo nivel              

262. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de 
atención médica y/u obstétrica de 1er. y 2o. nivel.              

263. Visitas de verificación a los establecimientos de atención 
médica por ocurrencia de muerte materna.              

264. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica 
de referencia y primer contacto.              

265. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió la muerte materna.              

266. Análisis de los expedientes de las usuarias con embarazo de 
alto riesgo              

267. Análisis de los expedientes en el primer nivel de atención 
             

268. Realizar encuestas sobre la atención recibida durante y 
después del parto en las instituciones              

269. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la 
muerte materna.              

270. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 
federativa.              

271. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 
1er. y 2o. nivel, tanto públicos como privados.              

272. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del 
Sector Salud de la entidad federativa.              

273. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité 
Interinstitucional de muerte materna en la entidad federativa.              

274. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder 
estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.              

275. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 
riesgos.              

276. Elaborar implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión con representantes de hospitales públicos y privados, 
colegios médicos y representantes de instituciones educativas.              

277. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias a 
personal médico, enfermeras y paramédico del sector público y 
privado.              

278. Supervisar que el personal médico y paramédico cuenten con 
el título y cédula profesional en su expediente en el área de recursos 
humanos de la unidad hospitalaria.              

279. Verificar que las ambulancias de las unidades hospitalarias 
públicas y privadas cumplan con la normatividad.              

280. Cursos de capacitación en “Verificación Sanitaria a 
Establecimientos de Atención médica” dirigidos al personal que 
labora en hospitales del sector privado.              

281. Ferias de Salud dirigidas a mujeres en edad reproductiva 
principalmente en comunidades marginadas.              

282. Foros sobre “Prevención de la Mortalidad Materna” que se 
realizarán de manera conjunta con el Comité Estatal 
Interinstitucional para la Prevención, Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna. 

             

283. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a 
nivel estatal y su Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto 
de garantizar de manera conjunta con los servicios de salud del 
primer y segundo nivel de atención, la infraestructura y atención 
médica de calidad.  

             

284. Suscribir convenios de concertación de acciones con 
Asociaciones de Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, 
con el objeto de garantizar la infraestructura y atención médica de 
calidad.  

             

285. Organizar y realizar reuniones relacionadas con el tema de 
Muerte Materna a nivel nacional.               
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 

Bancos de Sangre y 

Servicios de Transfusión 

Establecer criterios y 

lineamientos para llevar a 

cabo evaluación en los 

establecimientos. 

286. Visitas de verificación sanitaria a Unidades Hospitalarias. 
             

287. Dictaminación de las actas de verificación. 
             

288. Implementar programa de capacitación al personal de unidades 

de atención médica en conjunto con el Centro Estatal de la 

Transfusión Sanguínea con el tema de Medicina Transfusional. 
             

289. Recepción, valoración y autorización de libros de ingresos y 

egresos de sangre y componentes sanguíneos.              

290. Concentrar informes mensuales de los establecimientos 

médicos en el estado y a su vez enviarlos al Centro Nacional de la 

Transfusión Sanguínea. 
             

Vigilancia Focalizada a 

Unidades Médicas y 

Laboratorios de Análisis 

Clínicos 

Fortalecer el control 

sanitario a unidades 

médicas de Primer y 

Segundo Nivel de Atención, 

y Laboratorios de Análisis 

Clínicos. 

291 Actualización del censo de Unidades Médicas de Primer y 

Segundo Nivel de Atención, Públicas y Privadas.              

292. Elaborar un diagnóstico del cumplimiento sanitario de las 

Unidades Médicas de Primer y Segundo Nivel Públicas y Privadas.              

293. Vigilancia Sanitaria de Unidades Médicas de Primer y Segundo 

Nivel de Atención Públicas y Privadas.              

294. Dictamen de Visitas de Verificación de Unidades Médicas de 

Primer y Segundo Nivel.              

Infecciones 

Nosocomiales 

Identificar factores de riesgo 

de las Infecciones 

Nosocomiales en Unidades 

Hospitalarias del Sistema 

de Salud Estatal, reforzar e 

implementar medidas 

preventivas de calidad y de 

Fomento Sanitario que 

contribuyan a la prevención 

y control de las infecciones 

nosocomiales. 

295. Visitas de verificación a Unidades Hospitalarias. 
             

296. Dictaminación de las actas de verificación.  
             

297. Realizar acciones de fomento sanitario con los sectores 

público, privado y social para prevenir y controlar infecciones de tipo 

epidemiológico. 
             

298. Implementar un programa de capacitación al personal de 

unidades de atención médica en prevención y control de infecciones 

nosocomiales.  
             

299. Llevar a cabo inspección y vigilancia aleatoria de las unidades 

hospitalarias del sector público, privado y social reportadas con 

casos de infecciones nosocomiales, para constatar el cumplimiento 

del tratamiento adecuado de acuerdo a la normatividad sanitaria 

vigente.  

             

300. Recopilar notificaciones de infecciones nosocomiales 

generadas por cada unidad de atención médica en la Entidad.               

301. Realizar monitoreo ambiental. 
             

302. Toma y análisis de muestras ambientales. 
             

Sanidad en Productos 

Agrícolas 

Sanidad en Productos 

Agrícolas 

Proteger a la población de 

riesgos potenciales 

microbiológicos y 

fisicoquímicos presente en 

frutas, verduras y hortalizas. 

303. Elaborar un censo de puntos de venta de frutas, verduras y 

hortalizas de los productos priorizados.              

304. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar 

el programa de muestreo.              

305. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 

determinación de salmonella.              

306. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 

Entidad.              

307. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 

determinación de plaguicidas organofosforados y organoclorados.              

308. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 

Entidad.              

309. Elaborar un programa de manejo de riesgo y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo.              

310. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgo con base en los lineamientos.               



 
M

iérco
les 8

 d
e ju

n
io

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     6

1
 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Normatividad 

Certificación en la norma 

ISO 9001-2008 del 

procedimiento de 

atención al usuario del 

Centro Integral de 

Servicios de la Dirección 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Certificación del 

procedimiento de atención 

al usuario del Centro 

Integral de Servicios 

dependiente de la Dirección 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios en la 

Norma ISO 9001-2008, para 

una atención más eficiente 

al usuario, mediante la 

mejora en la calidad de los 

servicios que se prestan. 

311. Realizar el rediseño en la estructura organizacional del Centro 

Integral de Servicios.              

312. Gestionar la obtención de los requerimientos en tecnologías de 

la información y comunicación necesarios para el Centro Integral de 

Servicios. 
             

313. Implementación del Sistema de Gestión de Calidad en el 

Centro Integral de Servicios.              

314. Realizar la solicitud a la casa certificadora del inicio de los 

trabajos de Certificación del Procedimiento de Atención al Usuario 

del Centro Integral de Servicios. 
             

Programa 6 Pasos de la 

Salud 

Programa 6 Pasos de la 

Salud con Prevención y 

Saneamiento Básico para 

las Familias Mexicanas 

Programa 6 pasos de la 

salud con prevención y 

Saneamiento Básico para 

las Familias Mexicanas. 

315. Integrar un padrón de enlaces municipales e instituciones 

afines al programa para programar la capacitación en saneamiento 

básico. 
             

316. Realizar acciones de concertación y vinculación con 

Dependencias Estatales y con Presidentes Municipales a fin de dar 

a conocer el objetivo del programa.  
             

317. Integrar un padrón de capacitadores de los 6 pasos en salud en 

saneamiento básico en cada jurisdicción y capacitarlos para la 

difusión del programa. 
             

318 Elaborar un informe donde se prioricen los municipios que 

requieren intervención de saneamiento básico.              

319. Implementar encuestas en los municipios seleccionados en 

saneamiento básico.              

320. Elaborar e implementar un programa de capacitación que 

incluya a los enlaces municipales y representantes de las 

instituciones que, por sus actividades tengan contacto con la 

población y estén en posibilidades de replicar la información del 

programa de saneamiento básico a ésta. 

             

321. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgos.              

322. Elaborar, resguardar y organizar un registro de evidencias 

documentales y/o fotográficas de las acciones de capacitación que 

se han llevado a cabo en el estado. 
             

Reducción del riesgo 

sanitario en 

medicamentos caducos 

Manejo y Disposición 

Final de Medicamentos 

Caducos 

Orientar a los ciudadanos 

sobre el manejo, 

conservación y disposición 

adecuada de medicamentos 

caducos, no utilizados y/o 

deteriorados con los que 

cuenten en el hogar, 

poniendo a su alcance 

centros de acopio a donde 

pueda llevarlos para que 

sean dispuestos de acuerdo 

a las normas establecidas 

evitando riesgos a la salud 

humana y coadyuvando al 

uso racional de 

medicamentos y a la 

protección del ambiente. 

323. Elaborar, actualizar y revisar el Censo de los Centros de Acopio 

instalados.              

324. Elaborar, actualizar y revisar el plan de difusión 2016 de 

Centros de Acopio instalados.              

325. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el 

sector público y privado para fomentar la participación en el 

Programa. 
             

326. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 

federativa.              

327. Recolección y Procesamiento de los medicamentos caducos 

obtenidos de los Centros de Acopio para el confinamiento final.              

328. Disposición final de los medicamentos caducos recolectados de 

los centros de acopio.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 

Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

329. Atender la demanda del marco analítico con enfoque de 

riesgos, establecido por la COFEPRIS, de acuerdo a las metas 

programadas para los proyectos incluidos en este convenio. 

Fórmula del Indicador: (No. de determinaciones analizadas/No. de 

determinaciones programadas-ingresadas) X 100. 

Representa 4 reportes a lo largo del año. 

   
25% 

  
50% 

  
75% 

 
100% 100% 

330. Ampliar la Autorización de pruebas del marco analítico con 

enfoque de riesgos, aplicable al presente convenio. 

Fórmula del Indicador: (No. de pruebas Autorizadas/No. de pruebas 

de MABG, MABE y MAR con enfoque de riesgos aplicable al 

presente convenio) X 100. 

Nota: Las pruebas que se atienden con TA no se considerarán como 

aplicables al LESP (cuando su infraestructura sea limitada o no 

cuente con equipos especializados). 

           
100% 100% 

331. Mantener vigente la autorización como Tercero Autorizado, que 

permita la atención de la demanda analítica aplicable a los proyectos 

incluidos en este convenio. 

Indicador: Autorización vigente 

Medio de verificación: Lista de TA publicada en portal web 

COFEPRIS. 

           
100% 100% 

   
 

             
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

programadas) x 100. 

           
100% 100% 

    
             

    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorio programadas) x 100. 

           
100% 100% 

     
             

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección 

contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35). 
           

100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 

Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, 

Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.-  

La Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, Blanca Pulido Medrano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 

PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

HÉCTOR MARIO ZAPATA DE LA GARZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE 

REGULACIÓN Y FOMENTO SANITARIO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTOR DE REGULACIÓN Y FOMENTO 

SANITARIO, ROBERTO RAMÍREZ RIVERA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 

concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 

bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 

del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 

“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 

la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas, el Secretario de Salud y Director General de 

Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza; y por “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 

las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  

de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 

C, fracción X, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 

XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que 

quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  

“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 

jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 

participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 

se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 

facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 

instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 

insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 

sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 

establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar  

las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 

control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 

sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 

del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 para 

las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre  

de 2015. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 

Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 

Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 20, fracción VII, y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento 

de fecha 17 de febrero de 2014, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al 

presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste 

a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 20, fracción XIII, 

y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 3 y 8, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1o., 3o., fracción XII, 5o., fracción II y 10o., 

fracciones I, XII y XVI, del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal “Servicios de Salud de Coahuila”, y acredita su cargo mediante 

nombramientos de fecha 8 de agosto de 2014, respectivamente, expedidos por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez, respectivamente, 

mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte 

integrante de su contexto. 

3. Que el Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de 

Regulación y Fomento Sanitario, participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 

con los artículos 1, 4, fracción II, 9 y 12, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; 1, 3, 6, fracción VI y 22, del Reglamento Interior para el Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila" y 

acredita su cargo mediante nombramientos de fecha 16 de agosto de 2014, respectivamente, 

expedidos por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para 

formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones del Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría 

de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario, se encuentran las de planear, organizar, 

dirigir, vigilar, controlar y evaluar los proyectos y programas de regulación y fomento sanitario; 

observar las disposiciones relativas a los mecanismos, procedimientos y lineamientos 

administrativos, para llevar a cabo la regulación sanitaria en materia de salubridad local en la entidad; 
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planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a  

su dirección, de acuerdo con las políticas y lineamientos aplicables; vigilar, en el ámbito de su 

competencia, el debido cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y ejercer el control 

sanitario de los programas de salud, en materia de productos y servicios, insumos para la salud, 

salud ambiental, atención médica y publicidad, entendiéndose por control sanitario, el conjunto de 

acciones de orientación, educación, muestreo, verificación, citatorios, notificaciones y sanciones, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Interior para el Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila". 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 

fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 

riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en calle Guadalupe Victoria 8o. piso No. 312, Zona Centro de la ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 

presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 

se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 

que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios; 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 

informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 1o. de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; 20, fracciones VII y XIII, 29 y 33, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1o., 3o., fracción XII, 5o., fracción II y 10o., 

fracciones I, XII y XVI, del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal “Servicios de Salud de Coahuila” y; demás disposiciones legales aplicables, las 

partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 

con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19, de la 

Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2016 en materia de protección 

contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 

términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 

el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 

aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 

compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la 

evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 

presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 

así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 

Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 

cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 

los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo 

del Programa y 

Proyectos Federales 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios 

(Regulación y 

Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad 

$5,698,721.00 

(CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO MIL 

SETECIENTOS 

VEINTIÚN PESOS 00/100 

M.N.) 

"Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios" 

(Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad 

$1,976,694.00 

(UN MILLÓN 

NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N. ) 

 

TOTAL 

$7,675,415.00 (SIETE 

MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS 

QUINCE PESOS 00/100 

M.N.) 

 

Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto de acuerdo al 

numeral I de la cláusula cuarta del Acuerdo Marco, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de  

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados para efectos de comprobación de 

su ejercicio, fiscalización y rendición de cuentas. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales 

federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 

financieros que se generen y dentro de los tres días hábiles siguientes a la Secretaría de Salud del Estado de 

Coahuila, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad 

de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter Federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. 

La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del presente 

Convenio Específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros 

obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 

para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 

instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 

administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 



Miércoles 8 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 

aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 

realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 

acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 

presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 

fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 

Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 

forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 

contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 

ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, con el 

programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y adquisición de insumos, que 

contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios,  

que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  

“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 

personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  

“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 

Anexos del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 

equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 

de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente  

y fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados vía electrónica las copias 

certificadas a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 

de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 

aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 

con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 

consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 

se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos que indica la misma, los cuales tendrán los temas, 

proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el Anexo 3, el cual 

será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a través de las 

unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 

parte integrante de su contexto. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 

ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 

para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 

del presente Convenio Específico. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad y se rendirán en su Cuenta Pública 

correspondiente, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución  

y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 

Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 

establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 

específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 

y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  

y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de 

Zaragoza a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, la relación de gastos sobre las erogaciones efectuadas. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 

sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 

mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 

de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 

“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 

en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 

competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá contener el sello que indique el nombre del programa, origen de los recursos y el 

ejercicio al que corresponda, además deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 

de la Secretaría de Finanzas, a la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza, en un 

plazo no mayor a tres días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de 

forma inmediata las acciones específicas para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la 

Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que  

“LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del 

presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 

bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 

financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 

ministrados a ésta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de este Convenio 

Específico, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal 

(Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera  

“LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante la Subsecretaría de Regulación, Control y Fomento Sanitario, a  

“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 

un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han 

sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” íntegramente a la unidad 

ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”); para tal efecto, 

dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales 

federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 

trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 

presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 

de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de la Subsecretaría de Regulación y Fomento 

Sanitario, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades 

específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio 

Específico y, en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de 

conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 

entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 

evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 

como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza, la información 

y documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación 

de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o 

bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte 

fotográfico y escrito; así como la “relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los 

recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de su 

legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  

o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 

primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 

se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que 

sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 

“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 

la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 

la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 

nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 

de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad federal aplicable e informar a la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior 

de la Federación y a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a 

“LA SECRETARÍA” la información referida en las fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta 

del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 

permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 

instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 

ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 

control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  

“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

estos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 

solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 

conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 

estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 

presupuestales federales transferidos en el presente Convenio Específico, que se genere en la Contraloría del 

Ejecutivo Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 

disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 

ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 

bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, 

incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 

2016, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al 

cierre del ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones federales 

aplicables. 

En caso contrario “LA ENTIDAD” se sujetará a lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016, debiéndose publicar en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  

“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 

de 12 fojas, lo firman por quintuplicado a los doce días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por la 

Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 

Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 

Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 

de Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Héctor Mario Zapata de la Garza.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación  

y Fomento Sanitario, Roberto Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: COAHUILA DE ZARAGOZA   

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-05/16  

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA 

RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $677,068.00 $451,993.00 $1,129,061.00 

Rastros $310,347.00 
 

$310,347.00 

Zoonosis/Brucelosis $310,343.00 $233,000.00 $543,343.00 

Productos de la Pesca 
   

Uso Ilegal de Clenbuterol $310,000.00 $304,250.00 $614,250.00 

Plaguicidas en Alimentos 
   

Mesa Saludable - PROMESA $310,124.00 
 

$310,124.00 

PROGRAMA MEXICANO DE 

SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 
   

Marea Roja 
   

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $256,736.00 $207,500.00 $464,236.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $333,487.00 $170,500.00 $503,987.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $387,929.00 $609,451.00 $997,380.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con Contacto 

Primario    

Cuerpos de Agua Dulce 
   

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo 
   

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de Marginación 
   

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac 
   

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 

(albercas)    

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 
   

Plaguicidas en Agua de Consumo 
   

Prevención del Cólera 
   

Agua Segura para protección de la salud de la población 
   

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $504,308.00 

 
$504,308.00 

Análisis de Medicamentos 
   

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $310,343.00 
 

$310,343.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos para 

la Salud en Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales  
   

Manejo Integral de Plagas 
   

Sistematización del procedimiento de verificación sanitaria 
   

Sistema de Información Geográfica en Riesgos Sanitario. 
   

Fortalecimiento del Sistema de Información  
   

Supervisión interna del procedimiento de verificación sanitaria 
   

Verificación de establecimientos que expenden Suplementos 

Alimenticios    

Asistencia en la implementación de actividades de Fomento 

Sanitario    

Tatuajes 
   

Legionella 
   

EMERGENCIAS Emergencias $410,343.00 
 

$410,343.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $337,200.00 
 

$337,200.00 

Implementación y difusión del concepto de Salud en el Plan 

Estatal de Cambio Climático    

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
   

Plomo en Loza Vidriada 
   

Uso de Plaguicidas $310,124.00 
 

$310,124.00 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna $310,124.00 
 

$310,124.00 

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión $310,121.00 
 

$310,121.00 

Vigilancia Focalizada a Unidades Médicas y Laboratorios de 

Análisis Clínicos    

Infecciones Nosocomiales $310,124.00 
 

$310,124.00 

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 
Sanidad en Productos Agrícolas 

   

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 9001-2008 del procedimiento de 

atención al usuario del centro integral de servicios de la dirección 

de protección contra riesgos sanitarios. 
   

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 

SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y Saneamiento 

Básico para las Familias Mexicanas    

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

SANITARIO EN 

MEDICAMENTOS CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de Medicamentos Caducos 
   

TOTAL $5,698,721.00 $1,976,694.00 $7,675,415.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Héctor Mario Zapata de la Garza.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de 
Regulación y Fomento Sanitario, Roberto Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: COAHUILA DE ZARAGOZA             

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios           

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-05/16            

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS              

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

$677,068.00 
           

$677,068.00 

Rastros $310,347.00 
           

$310,347.00 

Zoonosis/Brucelosis $310,343.00 
           

$310,343.00 

Productos de la Pesca 
             

Uso Ilegal de Clenbuterol $310,000.00 
           

$310,000.00 

Plaguicidas en Alimentos 
             

Mesa Saludable - PROMESA $310,124.00 
           

$310,124.00 

PROGRAMA MEXICANO 
DE SANIDAD DE 

MOLUSCOS BIVALVOS 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 
             

Marea Roja 
             

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $256,736.00 
           

$256,736.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $333,487.00 
           

$333,487.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $387,929.00 
           

$387,929.00 

Playas Limpias: Agua de Mar 
para Uso Recreativo con 
Contacto Primario              

Cuerpos de Agua Dulce 
             

Búsqueda y Detección de 
Hidroarsenismo y Manganesismo              

Agua en Localidades Priorizadas 
con Alto Nivel de Marginación              

Vigilancia Sanitaria del Río 
Atoyac              

Calidad sanitaria de agua de 
contacto de uso recreativo 
(albercas)              

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos              

Plaguicidas en Agua de Consumo 
             

Prevención del Cólera 
             

Agua Segura para protección de 
la salud de la población              

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia $504,308.00 
           

$504,308.00 

Análisis de Medicamentos 
             

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $310,343.00 
           

$310,343.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias              

Vigilancia Sanitaria de Servicios 
Dentales               

Manejo Integral de Plagas 
             

Sistematización del procedimiento 
de verificación sanitaria              

Sistema de Información 
Geográfica en Riesgos Sanitario.              

Fortalecimiento del Sistema de 
Información               

Supervisión interna del 
procedimiento de verificación 
sanitaria              

Verificación de establecimientos 
que expenden Suplementos 
Alimenticios              

Asistencia en la implementación 
de actividades de Fomento 
Sanitario              

Tatuajes 
             

Legionella 
             

EMERGENCIAS Emergencias $410,343.00 
           

$410,343.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $337,200.00 
           

$337,200.00 

Implementación y difusión del 
concepto de Salud en el Plan 
Estatal de Cambio Climático              

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
             

Plomo en Loza Vidriada 
             

Uso de Plaguicidas $310,124.00 
           

$310,124.00 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna $310,124.00 
           

$310,124.00 

Bancos de Sangre y Servicios de 
Transfusión 

$310,121.00 
           

$310,121.00 

Vigilancia Focalizada a Unidades 
Médicas y Laboratorios de 
Análisis Clínicos              

Infecciones Nosocomiales $310,124.00 
           

$310,124.00 

SANIDAD EN 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas 
             

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 
9001-2008 del procedimiento de 
atención al usuario del centro 
integral de servicios de la 
dirección de protección contra 
riesgos sanitarios. 

             

PROGRAMA 6 PASOS DE 
LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con 
prevención y Saneamiento Básico 
para las Familias Mexicanas              

REDUCCIÓN DEL RIESGO 
SANITARIO EN 

MEDICAMENTOS 
CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de 
Medicamentos Caducos              

TOTAL $5,698,721.00 
           

$5,698,721.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS             

               

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 

ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $451,993.00                       $451,993.00 

Rastros                           

Zoonosis/Brucelosis $233,000.00                       $233,000.00 

Productos de la Pesca                           

Uso Ilegal de Clenbuterol $304,250.00                       $304,250.00 

Plaguicidas en Alimentos                           

Mesa Saludable - PROMESA                           

PROGRAMA MEXICANO 

DE SANIDAD DE 

MOLUSCOS BIVALVOS 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos                           

Marea Roja                           

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $207,500.00                       $207,500.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $170,500.00                       $170,500.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $609,451.00                       $609,451.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para 

Uso Recreativo con Contacto Primario 
                          

Cuerpos de Agua Dulce                           

Búsqueda y Detección de 

Hidroarsenismo y Manganesismo 
                          

Agua en Localidades Priorizadas con 

Alto Nivel de Marginación 
                          

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac                           

Calidad sanitaria de agua de contacto 

de uso recreativo (albercas) 
                          

Búsqueda y Detección de 

Hidrocarburos 
                          

Plaguicidas en Agua de Consumo                           

Prevención del Cólera                           

Agua Segura para protección de la 

salud de la población 
                          

POLÍTICA 

FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia                           

Análisis de Medicamentos                           

VIGILANCIA 

FOCALIZADA 
Tabaco                           

VERIFICACIÓN 

FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de 

Medicamentos y demás Insumos para 

la Salud en Farmacias 

                          

Vigilancia Sanitaria de Servicios 

Dentales  
                          

Manejo Integral de Plagas                           

Sistematización del procedimiento de 

verificación sanitaria 
                          

Sistema de Información Geográfica en 

Riesgos Sanitario. 
                          

Fortalecimiento del Sistema de 

Información  
                          

Supervisión interna del procedimiento 

de verificación sanitaria 
                          

Verificación de establecimientos que 

expenden Suplementos Alimenticios 
                          

Asistencia en la implementación de 

actividades de Fomento Sanitario 
                          

Tatuajes                           

Legionella                           

EMERGENCIAS Emergencias                           

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático                           

Implementación y difusión del 

concepto de Salud en el Plan Estatal 

de Cambio Climático 

                          

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica                           

Plomo en Loza Vidriada                           

Uso de Plaguicidas                           

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna                           

Bancos de Sangre y Servicios de 

Transfusión 
                          

Vigilancia Focalizada a Unidades 

Médicas y Laboratorios de Análisis 

Clínicos 

                          

Infecciones Nosocomiales                           

SANIDAD EN 

PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas                           

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 9001-

2008 del procedimiento de atención al 

usuario del centro integral de servicios 

de la dirección de protección contra 

riesgos sanitarios. 

                          

PROGRAMA 6 PASOS 

DE LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con 

prevención y Saneamiento Básico 

para las Familias Mexicanas 

                          

REDUCCIÓN DEL 

RIESGO SANITARIO EN 

MEDICAMENTOS 

CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de 

Medicamentos Caducos 
                          

TOTAL $1,976,694.00                       $1,976,694.00  
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- TOTAL 
              

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,129,061.00                       $1,129,061.00 

Rastros $310,347.00                       $310,347.00 

Zoonosis/Brucelosis $543,343.00                       $543,343.00 

Productos de la Pesca                           

Uso Ilegal de Clenbuterol $614,250.00                       $614,250.00 

Plaguicidas en Alimentos                           

Mesa Saludable - PROMESA $310,124.00                       $310,124.00 

PROGRAMA 
MEXICANO DE 
SANIDAD DE 
MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos                           

Marea Roja                           

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $464,236.00                       $464,236.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $503,987.00                       $503,987.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $997,380.00                       $997,380.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para 
Uso Recreativo con Contacto 
Primario 

                          

Cuerpos de Agua Dulce                           

Búsqueda y Detección de 
Hidroarsenismo y Manganesismo 

                          

Agua en Localidades Priorizadas 
con Alto Nivel de Marginación 

                          

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac                           

Calidad sanitaria de agua de 
contacto de uso recreativo 
(albercas) 

                          

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos 

                          

Plaguicidas en Agua de Consumo                           

Prevención del Cólera                           

Agua Segura para protección de la 
salud de la población 

                          

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia $504,308.00                       $504,308.00 

Análisis de Medicamentos                           

VIGILANCIA 
FOCALIZADA 

Tabaco $310,343.00                       $310,343.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias 

                          

Vigilancia Sanitaria de Servicios 
Dentales  

                          

Manejo Integral de Plagas                           

Sistematización del procedimiento 
de verificación sanitaria 

                          

Sistema de Información Geográfica 
en Riesgos Sanitario. 

                          

Fortalecimiento del Sistema de 
Información  

                          

Supervisión interna del 
procedimiento de verificación 
sanitaria 

                          

Verificación de establecimientos que 
expenden Suplementos Alimenticios 

                          

Asistencia en la implementación de 
actividades de Fomento Sanitario 

                          

Tatuajes                           

Legionella                           

EMERGENCIAS Emergencias $410,343.00                       $410,343.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $337,200.00                       $337,200.00 

Implementación y difusión del 
concepto de Salud en el Plan Estatal 
de Cambio Climático 

                          

SALUD 
OCUPACIONAL 

Protección Radiológica                           

Plomo en Loza Vidriada                           

Uso de Plaguicidas $310,124.00                       $310,124.00 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna $310,124.00                       $310,124.00 

Bancos de Sangre y Servicios de 
Transfusión 

$310,121.00                       $310,121.00 

Vigilancia Focalizada a Unidades 
Médicas y Laboratorios de Análisis 
Clínicos 

                          

Infecciones Nosocomiales $310,124.00                       $310,124.00 

SANIDAD EN 
PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas                           

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 9001-
2008 del procedimiento de atención 
al usuario del centro integral de 
servicios de la dirección de 
protección contra riesgos sanitarios. 

                          

PROGRAMA 6 PASOS 
DE LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con 
prevención y Saneamiento Básico 
para las Familias Mexicanas 

                          

REDUCCION DEL 
RIESGO SANITARIO 
EN MEDICAMENTOS 

CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de 
Medicamentos Caducos 

                          

TOTAL $7,675,415.00                       $7,675,415.00  
 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 

Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General de Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Héctor Mario Zapata de la Garza.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de 

Regulación y Fomento Sanitario, Roberto Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: COAHUILA DE ZARAGOZA 
              

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)          

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
         

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-05/16 
               

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Calidad Microbiológica 

de Alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes en 

los alimentos. 

1. Actualización del padrón de establecimientos donde se expenden los 

alimentos priorizados por la entidad federativa. 
1 

           
1 

2. Informe de los analitos que se analizarán para cada uno de los 

alimentos priorizados por la entidad federativa, con base en los 

resultados obtenidos durante el periodo 2014-2015. 
  

1 
         

1 

3. Con base en la priorización de los alimentos realizada por la entidad 

federativa, seleccionar los establecimientos a incluir para el muestreo 

2015. 
  

1 
         

1 

4. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la 

entidad federativa, para su análisis microbiológico.    
13 13 12 12 12 12 12 12 

 
98 

5. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 

por la COFEPRIS.     
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

6. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.        
1 

   
1 2 

7. Revisar y reportar trimestralmente el seguimiento de las acciones 

establecidas, de conformidad con los resultados del muestreo.      
1 

  
1 

  
1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con establecimientos identificados 

como de riesgo por la entidad federativa, a fin de establecer las 

estrategias para evitar la contaminación microbiológica de los alimentos 

prioritarios. 

  
1 

  
1 

    
1 

 
3 

9. Capacitar al personal de Protección contra Riesgos Sanitarios de las 

Jurisdicciones Sanitarias y/o Coordinaciones de Protección contra 

Riesgos Sanitarios en el Programa de Consejos de Salud con 

Prevención, el cual deberá ser replicado a la población, con el propósito 

de prevenir, o disminuir, las enfermedades del rezago, relacionadas con 

el saneamiento básico, basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS, así como replicar los seis pasos en salud 

pública. 

   
30% 

  
65% 

   
100% 

 
100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

coadyuvar en la prevención de brotes relacionados con la 

contaminación microbiológica de alimentos y ETA´s, dirigida al personal 

que maneja alimentos en los establecimientos identificados como de 

riesgo por la entidad federativa, y a la población en general, basado en 

los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

   
100% 

 
100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 
Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento 

de las condiciones sanitarias 

de rastros y mataderos 

municipales para minimizar 

el riesgo sanitario derivado 

de las actividades en estos 

establecimientos, en 

municipios en más de 

50,000 habitantes. 

(Al menos el 70% de la 

población). 

11. Presentar la propuesta de mejora para cada uno de los Rastros y 

Mataderos municipales identificados por la entidad federativa que 

requerían acciones de mejora, con base en los resultados de las 

Cédulas de Evaluación de Riesgos aplicadas en los Rastros y 

Mataderos aplicadas durante el periodo 2014-2015. 

   

1 

        

1 

12. Elaborar los informes de las evaluaciones de riesgo sanitario 

realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato 

establecido. 
     

1 

    

1 

 

2 

13. Determinación de clenbuterol en orina y sangre durante operativos 

en rastros.              

14. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

15. Actualizar el diagnóstico situacional referente a las fuentes de 

contaminación ambiental presentes en rastros y mataderos 

municipales. 
      

1 

     

1 

16. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, 

operarios, verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el 

tema de normatividad sanitaria, como de evaluación y manejo de 

riesgos aplicable a rastros y mataderos municipales. 

     

1 

    

1 

 

2 

17. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación y una 

estrategia de difusión sobre los riesgos del consumo de carne y sus 

derivados que puedan estar contaminados, dirigidos a la industria, 

organismos públicos y privados, así como al personal que trabaja en 

rastros, con el fin de mejorar la condición sanitaria de los productos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

 

100% 

  

100% 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al 

personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca de 

las medidas para prevenir los riesgos sanitarios relacionados con el 

consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

 

100% 

  

100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida 

al personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, como 

público primario, y a la población en general, como público secundario, 

acerca de las medidas para prevenir los riesgos sanitarios, 

relacionados con el consumo de carne y sus derivados obtenidos en 

rastros y mataderos. Deberá estar basada en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

 

100% 

  

100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Zoonosis / Brucelosis 

Proteger a la población del 

riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 

potencialmente 

contaminados con Brucella. 

20. Actualizar el padrón de empresas/productores que elaboren quesos 

artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de producción. 
1 

           
1 

21. Actualizar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores 

de leche que venden a los productores de quesos artesanales.    
1 

        
1 

22. Implementar el programa de muestreo establecido con base en los 

resultados obtenidos durante el 2014-2015.        
1 

    
1 

23. Toma y envío de determinaciones de alimentos priorizados por la 

entidad federativa para análisis de Brucella.        
10 10 10 10 

 
40 

24. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos.  
        

1 1 1 1 4 

25. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo.            
1 

 
1 

26. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.            
1 

 
1 

27. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

dirigido a productores de quesos artesanales, como público primario, y 

distribuidores de leche para quesos artesanales, como público 

secundario, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los 

procesos y métodos utilizados en la elaboración de este tipo de quesos 

y, con ello, disminuir los riesgos por la posible contaminación con 

Brucella de los productos. Deberá estar basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida a 

productores de quesos artesanales, como público primario, y 

distribuidores de leche para quesos artesanales, como público 

secundario, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los 

procesos y métodos utilizados en la elaboración de este tipo de quesos 

y, con ello, disminuir los riesgos por la posible contaminación con 

Brucella de los productos. Deberá estar basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 

riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 

pesca contaminados. 

29. Actualizar el censo/padrón estatal de los principales puntos de 

venta de productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados, de 

acuerdo a los resultados obtenidos durante el periodo del 2014-2015.              

30. Actualizar el informe estatal de los productos priorizados que 

incluya los volúmenes de producción y las temporadas de mayor 

consumo de cada uno.              

31. Realizar muestreo con base en el programa de muestreo 

establecido.              

32. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la 

entidad federativa para análisis del binomio producto-microorganismo 

para Vibrio Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, Salmonella, 

Staphylococcus Aureus, E. Coli y Enterococos. 
             

33. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

34. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad 

con los resultados del muestreo.              

35. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.              

36. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida a 

productores, organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores de 

productos de la pesca, con el propósito de mejorar las condiciones 

sanitarias de estos productos, basada en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS. 

             

37. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida 

a la población general, respecto al riesgo de consumir productos de la 

pesca que puedan estar contaminados, así como la forma de 

prevenirlos, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Uso Ilegal de 

Clenbuterol 

Proteger a la población del 

consumo de clenbuterol en 

productos de bovino sin 

procesar. 

38. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes de 

carne y vísceras de bovino.  
1 

           
1 

39. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. Realizando 

muestreo en una relación 60 de carne/40 de vísceras con el fin de dar 

seguimiento al programa de muestreo implementado durante los 

periodos previos. 

  
1 

         
1 

40. Número de determinaciones de carne y vísceras para análisis de 

clenbuterol.       
10 10 10 10 

  
40 

41. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.        
1 1 1 1 

 
4 

42. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos con base en los 

resultados del muestreo.        
1 

   
1 2 

43. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.        
1 

   
1 2 

44. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 

difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de 

intoxicación por clenbuterol a la población en general, derivados del 

consumo de vísceras y carne, basado en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

dirigido a la industria, organismos públicos y privados, así como a la 

población en general con el propósito de dar a conocer los riesgos 

derivados del consumo de vísceras y carne posiblemente contaminadas 

por clenbuterol, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de 

la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Plaguicidas en 

Alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 

presentes en alimentos. 

46. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes de 

los alimentos priorizados.              

47. Dar seguimiento al programa de muestreo establecido con base en 

los resultados obtenidos durante el 2014-2015.              

48. Toma y análisis de determinaciones de alimentos priorizados por la 

entidad federativa para determinación de plaguicidas.              

49. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

50. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad 

con los resultados del muestreo.              

51. Elaboración de los informes de resultados del seguimiento del 

programa de manejo de riesgos.              

52. Elaborar un informe sobre los principales cultivos de la región y 

plaguicidas empleados para su producción, con base en los resultados 

obtenidos durante el periodo 2014-2015 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Mesa Saludable - 

PROMESA 

Fomentar el sello de la 

calidad nutricional de los 

platillos entre los comedores 

industriales y restaurantes, 

mediante acciones de 

fomento sanitario y los 

esquemas de comunicación 

y difusión que promuevan 

mejores hábitos alimenticios 

con la población que come 

fuera de casa. 

53. Integrar un padrón de establecimientos de restaurantes y 

comedores en el Estado. 
1 

        
1 

  
2 

54. Participar en reuniones con las instancias involucradas del sector 

público: universidades públicas, secretaría de turismo, promoción a la 

salud y, del sector privado: CANIRAC, asociación de hoteles y moteles, 

empresas para la implementación del proyecto en restaurantes y 

comedores industriales. 

         
1 

  
1 

55. Realizar reuniones de trabajo con los agremiados de las 

asociaciones de restaurantes, asociaciones de hoteles y directores de 

los hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de 

difundir las acciones del programa mesa saludable y el sello de calidad 

nutricional de platillos. 

   
1 

 
1 

    
1 

 
3 

56. Capacitación al personal a los restaurantes y comedores sobre 

plato del bien comer, la preparación de alimentación saludable, hábitos 

alimenticios inadecuados y NOM 251. 
  

2 5 5 5 5 5 5 5 5 2 44 

57. Realizar acciones de vinculación y difusión de los comedores y 

restaurantes referente al programa (visitas de fomento sanitario).   
2 5 5 5 5 5 5 5 5 3 45 

58. Evaluar menús y calcular calorías de platillos en los restaurantes 

integrados al proyecto PROMESA.              

59. Elaboración de Convenios de colaboración en los sectores público 

y/o privado.               

60. Participar en cursos y/o reuniones relacionadas con el programa de 

mesa saludable/PROMESA.              

Programa Mexicano 

de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población de 

riesgos microbiológicos y 

químicos potencialmente 

presentes en moluscos 

bivalvos, a través de la 

clasificación y vigilancia 

sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

61. Número de visitas para la toma de muestras de agua y producto en 

las áreas de cosecha, así como el envío de muestras y reporte de 

resultados. 
             

62. Análisis del número de determinaciones de agua (coliformes 

fecales) en áreas de cosecha.              

63 Análisis del número de determinaciones de producto (E. coli, 

Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus, incluye 

gastos de toma y envío de muestras y reporte de resultados) en áreas 

de cosecha de moluscos bivalvos. 

             

64. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con 

lo establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de PSP, 

ASP y DSP, incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de 

resultados), de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 

COFEPRIS. 

             

65. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con 

lo establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 

Brevetoxina, incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de 

resultado). 

             

66. Integración y envío de los estudios sanitarios iniciales y anuales de 

las áreas de cosecha de moluscos bivalvos.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa Mexicano 

de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 

(PMSMB) 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja), con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar 

el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

67. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS.              

68. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 
             

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua y hielo purificado, 

con el fin de reducir riesgos. 

69. Actualizar el padrón de establecimientos productores de agua y 

hielo purificados. 
1 

           
1 

70. Dar seguimiento/Seleccionar los establecimientos para implementar 

el programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.    
1 

        
1 

71. Número de determinaciones de agua y hielo para análisis 

microbiológico.     
48 48 48 49 49 49 49 25 

 
365 

72. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.     
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

73. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad 

con los resultados del muestreo.      
1 

  
1 

  
1 3 

74. Elaboración de los informes del seguimiento del programa de 

manejo de riesgos.      
1 

  
1 

  
1 3 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

dirigido al personal y directivos de la industria productora y los 

establecimientos que comercializan el agua y el hielo purificados, 

relacionado con la prevención de los riesgos bacteriológicos asociados 

a la producción de agua y hielo purificados, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

76. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida 

a la población general, con el fin de darle a conocer los riesgos 

bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo purificados, 

basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Agua 

 de 

 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano. 

77. Con base en los resultados del periodo 2014-2015, elaborar el 

informe de los métodos de desinfección del agua que se utilizan (cloro 

residual, plata coloidal o método alternativo) en las localidades a vigilar. 
   

1 
        

1 

78. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones 

de cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta 

establecida entre COFEPRIS y el Estado. 
    

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

79. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua. 
  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

80. Captura de los resultados obtenidos en el SIVA. 
  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

81. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida 

a la población general con información para dar a conocer los riesgos 

bacteriológicos asociados al uso y consumo de agua potencialmente 

contaminada y cómo prevenirlos, basada en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

82. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar 

a conocer a la población general las enfermedades relacionadas con el 

consumo de agua contaminada, así como las acciones para 

prevenirlas. Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano en las regiones 

identificadas en el país. 

83. Toma de determinaciones para análisis fisicoquímico con base en 

los analitos priorizados por la entidad federativa.    

15 15 15 15 15 15 15 15 

 

120 

84. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.     

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

85. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar 

a conocer a la población general los riesgos asociados al consumo de 

agua potencialmente contaminada, y la forma de prevenirlos. Deberá 

estar basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

   

30% 

  

65% 

  

100% 

  

100% 

Playas limpias: Agua de 

Mar para Uso Recreativo 

con Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 

agua de mar. 

86. Realizar los monitoreos mensuales y prevacacionales de las playas 

prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS y publicar la 

información en las páginas electrónicas estatales. 
             

87. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas. 

             

88. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar 

a conocer a la población general, los resultados de los muestreos y 

análisis realizados por el Sistema Federal Sanitario en los distintos 

destinos turísticos, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 

de la COFEPRIS. 

             

Cuerpos de Agua Dulce 

Contar con información 

bacteriológica de los 

principales cuerpos de agua 

dulce con el fin de prevenir 

riesgos a la salud de la 

población bañista 

89. Informar a la CEMAR el universo de cuerpos de agua dulce que 

serán incluidos en el Proyecto, indicando la cantidad y ubicación de los 

puntos de muestreo. 
             

90. Elaborar un programa de muestreo anual, en el que se 

considerarán los puntos a monitorear de los cuerpos de agua dulce.              

91. Realizar monitoreos mensuales de los cuerpos de agua dulce 

incluidos en el proyecto, para la determinación de E. Coli, con el fin de 

contar con resultados mensuales de los puntos de muestreo 

seleccionados. 

             

92. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, los 

resultados microbiológicos al finalizar el muestreo correspondiente de 

manera mensual. 
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   Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Búsqueda y Detección 

de Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

Proteger a la población del 

riesgo potencialmente 

presente en el agua de uso 

y consumo humano en las 

regiones identificadas. 

93. Monitoreo ambiental de metales pesados (arsénico, cadmio, plomo 

y cromo) en agua de sistemas informales con base a la NOM-048-

SSA1-1993, Que establece el método normalizado para la evaluación 

de riesgos a la salud como consecuencia de agentes ambientales.  

             

94. Monitoreo ambiental de metales pesados (arsénico, cadmio, plomo 

y cromo) en suelo de las localidades bajo sospecha de presencia de 

metales pesados, con base a la NOM-048-SSA1-1993, Que establece 

el método normalizado para la evaluación de riesgos a la salud como 

consecuencia de agentes ambientales y NOM-147-SEMARNAT/SSA1-

2004, Que establece criterios para determinar las concentraciones de 

remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, 

cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, 

talio y/o vanadio.  

             

95. Monitoreo biológico en las familias de las localidades bajo sospecha 

de presencia de metales pesados (arsénico, cadmio, plomo y cromo) 

con base a la NOM-048-SSA1-1993, Que establece el método 

normalizado para la evaluación de riesgos a la salud como 

consecuencia de agentes ambientales y NOM-117-SSA1-194- Método 

de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, 

cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y agua 

purificada por absorción atómica. 

             

96. Realizar reuniones de trabajo con la población afectada, basadas 

en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS.              

97. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación para 

la población en las buenas prácticas en el manejo del agua para uso y 

consumo humano bajo los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

             

98. Elaborar un censo de las fuentes de abastecimiento informales con 

riesgo de contaminación por metales pesados (arsénico, cadmio, plomo 

y cromo). 
             

99. Elaborar y/o diseñar un Modelo de Comunicación de Riesgos hacia 

la población afectada.              

100. Establecer las bases de coordinación y/o vinculación con el área 

de epidemiología estatal.              

Agua en Localidades 

Priorizadas con Alto 

Nivel de Marginación 

Proteger a la población de 

riesgo bacteriológico en 

localidades sin distribución 

de agua. 

101. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento del 

agua de consumo humano en localidades sin abastecimiento de agua 

de red, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
             

Vigilancia Sanitaria del 

Río Atoyac 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 

el agua y consumo humano 

en las áreas identificadas 

del Estado potencialmente 

con riesgos ambientales. 

102. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento de la 

calidad fisicoquímica del agua del Río Atoyac.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Calidad Sanitaria de 

Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 

(Albercas) 

Reducir riesgos sanitarios 

originados por el uso de 

agua de albercas, mediante 

el control y vigilancia de las 

condiciones de operación, 

mantenimiento de las 

instalaciones y el monitoreo 

de los parámetros 

fisicoquímicos y 

microbiológicos del agua. 

103. Actualización de censo de establecimientos relacionados con el 

manejo de agua de contacto de uso recreativo (centros vacacionales, 

clubes deportivos, balnearios, centros de enseñanza, hoteles, moteles, 

desarrollos turísticos y parques acuáticos). 

             

104. Seleccionar los establecimientos a incluir en el muestreo 2016 

priorizados en la entidad federativa.              

105. Visitas de verificación sanitaria a los establecimientos relacionados 

con el manejo de agua de contacto de uso recreativo.              

106. Monitoreo mensual y/o pre-vacacional en establecimientos 

relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo.              

107. Elaborar un informe de las condiciones sanitarias y calidad del 

agua con base en los monitoreos efectuados.              

108. Realizar la vinculación y concertación con el sector privado para 

difusión de la normatividad sanitaria correspondiente.              

109. Realizar pláticas de difusión dirigidas a prestadores de servicios 

relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin 

de dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 

             

110. Realizar capacitación sobre la verificación de los establecimientos 

del Proyecto de Calidad Sanitaria de Agua de Contacto de Uso 

Recreativo al personal operativo de las Coordinaciones de Protección 

Sanitaria. 

             

Búsqueda y Detección 

de Hidrocarburos 

Realizar un diagnóstico de la 

presencia de hidrocarburos 

en agua de fuentes de 

abastecimiento, derivados 

de la actividad de la 

industria petrolera en el 

Estado. 

111. Toma de muestras para análisis de la concentración de 

hidrocarburos aromáticos policíclicos.              

112. Realizar notificación de resultados a los Organismos Operadores 

de Agua.              

113. Instrumentación de comunicación de riesgos a la población. 
             

Plaguicidas en Agua de 

Consumo 

Proteger a la población de 

los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 

presentes en el agua de uso 

y consumo humano de 

origen de las fuentes de 

abastecimiento formales. 

114. Elaborar un censo sobre los principales cultivos de la región y los 

plaguicidas empleados para su producción.              

115. Selección de municipios y/o localidades de mayor riesgo para 

implementar el programa de muestreo para la determinación de 

plaguicidas en agua de uso y consumo humano. 
             

116. Toma y análisis de muestras de agua para determinación de 

plaguicidas con priorización.              

117. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

118. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo.              

119. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgos.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Prevención del Cólera 

Proteger a la población del 

riesgo de cólera por la 

exposición a agua y 

alimentos. 

120. Elaborar un informe estatal de las localidades priorizadas para 

realizar monitoreos de Vibrio Cholerae.              

121. Monitoreo de agua para uso y consumo para la determinación de 

Vibrio Cholerae en la red y pozos, en las localidades priorizadas para 

identificar su prevalencia.  
             

122. Monitoreo de agua residual para la determinación de Vibrio 

Cholerae en sistemas de descargas, en las localidades priorizadas para 

identificar su prevalencia.  
             

123. Monitoreo de agua residual para la determinación de Vibrio 

Cholerae en hospitales, en localidades priorizadas para identificar su 

prevalencia. 
             

124. Monitoreo de alimentos para determinación de Vibrio Cholerae en 

Alimentos: hortalizas, quesos, pescados y mariscos; en las localidades 

priorizadas para determinar su prevalencia. 
             

125. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos estatal. 
             

Agua Segura para 

protección de la salud 

de la población 

Impulsar la implementación 

de un Programa de 

Seguridad del Agua con la 

participación de los 

Municipios con el fin de 

proteger a la salud de la 

población. 

126. Elaborar el diagnóstico de riesgos sanitarios en el estado 

relacionados con la calidad del agua de uso y consumo humano 

mediante el Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (APPCC) 

mediante un sistema que identifica, evalúa y controla riesgos 

significativos para la seguridad del agua para consumo humano. 

             

127. Desarrollar un Plan de Seguridad del Agua con base en el 

diagnóstico de riesgos sanitarios, incluyendo las diferentes etapas del 

Sistema de Agua incluyendo, Captación, Potabilización, 

Almacenamiento, y Distribución del agua hasta el usuario final, de 

manera coordinada con los actores clave para su implementación 

(Presidencia Municipal, CONAGUA, Organismo Operador del Agua, 

Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios). 

             

128. Fortalecer la vigilancia de la calidad del agua con base en el 

diagnóstico de riesgos sanitarios, incrementando el muestreo 

microbiológico del agua de uso y consumo humano. 
             

Política 

Farmacéutica 
Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 

eficacia de los 

medicamentos que se 

comercializan en el país, 

mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 

de reacciones adversas a 

medicamentos, su 

evaluación y el fomento y 

difusión del programa de 

Farmacovigilancia. 

129. Implementación y seguimiento de unidades y Comités de 

Farmacovigilancia Hospitalarios, a través de los formatos de 

indicadores ya establecidos (UCFVH, UFVH, CFVH). 
   

20% 
 

20% 
 

20% 
 

20% 
 

20% 100% 

130. Recopilar el 100% de las notificaciones de sospechas de 

Reacciones Adversas notificadas (la meta anual será establecida 

conforme al indicador establecido por la OMS), los Incidentes Adversos 

y los Eventos Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e 

Inmunización. 

  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

131. Capturar, Evaluar y Enviar de manera periódica al Centro Nacional 

de Farmacovigilancia las notificaciones de Sospechas de Reacciones 

Adversas, conforme a los tiempos establecidos en la NOM 220 SSA1-

2012.  

  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

132. Elaborar un programa de capacitación con enfoque de riesgos 

para fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las unidades 

hospitalarias de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la 

COFEPRIS. 

   
1 

        
1 

133. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en 

los sectores público, privado y social para promover la notificación de 

sospechas de Reacciones Adversas y Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación e Inmunización provocados por los 

medicamentos y vacunas, de acuerdo con los lineamientos de la 

COFEPRIS. 

      
1 

   
1 

 
2 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Política 

Farmacéutica 

Análisis de 

Medicamentos 

Vigilar la seguridad y 

eficacia de los productos 

farmacéuticos mediante 

análisis farmacológico. 

134. Adquisición de equipo, accesorios, complementos e insumos 

especializados para el análisis de medicamentos.              

135. Toma y análisis de muestras de medicamentos con base en los 

priorizados por la Entidad Federativa.              

136. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

Vigilancia Focalizada Tabaco 

Reducir la exposición pasiva 

al humo de tabaco en 

espacios públicos. 

137. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad 

de exposición y riesgo (hoteles, restaurantes, oficinas de gobierno y 

escuelas).  
  

30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 300 

138. Dictaminación de actas de la verificación focalizada. 
  

80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 
 

80% 

139. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

informar a los sectores público, privado y social, los alcances de la Ley 

y su Reglamento para fomentar los espacios 100% libres de humo de 

tabaco. Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

140. Elaborar e implementar una estrategia de fomento sanitario, en 

coordinación con los sectores público y privado, para promover edificios 

libres de humo de tabaco, basada en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

Verificación 

Focalizada 

Manejo y Dispensación 

de Medicamentos y 

demás Insumos para la 

Salud en Farmacias 

Proteger a la población 

mediante una correcta 

dispensación de 

medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria 

vigente. 

141. Elaborar/Actualizar un censo de establecimientos donde se 

expenden productos farmacéuticos como farmacias, boticas y 

droguerías a través de las Unidades de Control Sanitario de la entidad 

federativa. 

             

142. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de verificación.              

143. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.              

144. Dictaminación de actas de verificación. 
             

145. Realizar balances de medicamentos controlados en 

establecimientos.              

146. Realizar cursos y pláticas de dispensación de medicamentos en 

farmacias públicas y privadas.              

147. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y 

evaluación del proyecto.              

148. Realizar informe mensual de actividades. 
             

149. Realizar diagnóstico de las acciones implementadas. 
             

150. Impresión de materiales destinados a los establecimientos 

dedicados a la dispensación de medicamentos.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Vigilancia Sanitaria de 

Servicios Dentales 

Vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones sanitarias 

vigentes, aplicables a los 

servicios dentales. 

151. Realizar visitas de verificación sanitaria a los establecimientos que 

ofrecen servicios dentales.              

152. Elaborar base de datos de aparatos periapicales de rayos X de 

uso odontológico.               

Manejo Integral de 

Plagas 

Disminuir el contacto 

involuntario con los 

plaguicidas y así preservar 

la salud de la población a 

través de la incorporación 

del manejo integral de 

plagas en los servicios 

urbanos de fumigación que 

se ofrecen en la Entidad. 

153. Integrar un padrón de establecimientos de manejo integral de 

plagas en los servicios urbanos de fumigación que se ofrecen en la 

Entidad indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento). 
             

154. Elaborar un informe de los productos de fumigación principalmente 

utilizados que incluya giros de establecimientos que solicitan este 

servicio, en la Entidad con mayor solicitud del servicio y las temporadas 

de mayor consumo por cada uno. 

             

155. Seleccionar las Demarcaciones Territoriales y establecimientos 

prioritarios para implementar el plan de manejo integral.               

156. Visitas de verificación sanitaria, Norma Oficial Mexicana 256.- 

Condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos y 

personal dedicados a los servicios urbanos de control de plagas 

mediante plaguicidas.  

             

157. Capturar los resultados obtenidos.  
             

158. Elaborar y revisar trimestralmente el programa de manejo de 

riesgos y seguimiento de conformidad con los resultados.               

Sistematización del 

Procedimiento de 

Verificación Sanitaria 

Optimizar el proceso de 

verificación sanitaria, 

mediante su sistematización. 

159. Adquisición de los insumos, equipos y servicios de Internet 

necesarios para la realización de las verificaciones sanitarias en tiempo 

real de los diferentes Programas y Proyectos. 
             

160. Contratación de los servicios para la realización de las 

verificaciones sanitarias en tiempo real.              

161. Capacitación del personal en el manejo del software a utilizar para 

las verificaciones sanitarias en tiempo real.               

162. Realización de prácticas en campo para evaluar el aprendizaje 

obtenido durante la capacitación.              

163. Visitas de verificación utilizando el procedimiento sistematizado. 
             

164. Evaluación del funcionamiento del sistema implementado, a través 

de la elaboración de un informe, a fin de hacer eficiente el 

procedimiento de verificación sanitaria. 
             

Sistema de Información 

Geográfica en Riesgos 

Sanitario. 

Fortalecer el análisis y 

manejo de riesgos mediante 

el uso de Sistemas de 

Información Geográfica. 

165. Fortalecimiento de la Evaluación y Manejo de Riesgos del 

Proyecto Agua de Calidad Fisicoquímica con los resultados obtenidos 

del Sistema de Información Geográfica durante 2015. 
             

166. Captura de los resultados de análisis fisicoquímico de agua de uso 

y consumo humano en el Sistema de Información Geográfica.              

167. Gestionar ante las instancias Federales y Estatales competentes 

la implementación de acciones preventivas o correctivas derivadas de 

la Evaluación de Riesgos.  
             

168. Captura de resultados de los análisis microbiológico de agua de 

uso y consumo humano en el Sistema de Información Geográfica.              

169. Capacitación sobre la administración del Sistema de Información 

Geográfico dirigida a personal técnico de la Comisión Estatal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Fortalecimiento del 

Sistema de Información 

Estructurar un Sistema de 

Información Oportuno, 

Veraz, Eficaz y Confiable 

que permita la correcta toma 

de decisiones. 

170. Elaborar un diagnóstico de la infraestructura informática del 

Estado.              

171. Diseñar e implementar un sistema de información único acorde a 

las necesidades Federales y Estatales.              

172. Asegurar el conocimiento y uso pertinente de los sistemas de 

información existentes mediante una capacitación específica.              

173. Adquirir los bienes informáticos necesarios para la correcta 

ejecución del Proyecto.              

174. Adquirir los insumos informáticos necesarios para el buen 

funcionamiento del Proyecto.              

175. Administración y mantenimiento de los elementos que conforman 

el sistema de información.              

Supervisión interna del 

procedimiento de 

verificación sanitaria 

Implementar un mecanismo 

de control que permita 

detectar posibles actos de 

ilegalidad de los servidores 

públicos en el procedimiento 

de verificación sanitaria, 

permitirá de forma 

preventiva incurrir en estas 

situaciones, minimizando los 

errores administrativos en el 

procedimiento. 

176. Elaborar la documentación necesaria para las actas de supervisión 

interna del procedimiento de verificación sanitaria.              

177. Realizar la planeación de las visitas de supervisión interna del 

procedimiento de verificación sanitaria.              

178. Realizar la supervisión interna del procedimiento de verificación 

sanitaria de forma aleatoria, mediante el acompañamiento físico a las 

diligencias de conformidad con la planeación realizada, así mismo se 

llevarán a cabo encuestas a los visitados en las propias diligencias. 

             

179. Revisión mensual de las actas levantadas con motivo de la 

verificación sanitaria, tomando una muestra de las realizadas.              

180. Gestionar con el área de calidad de la Dirección de Protección 

contra Riesgos Sanitarios el reconocimiento a los verificadores 

sanitarios que hubieren tenido buenos resultados en la evaluación del 

desempeño como resultado de la supervisión interna del procedimiento 

de verificación sanitaria. 

             

181. Enviar al área de calidad de la Dirección de Protección contra 

Riesgos Sanitarios el resultado de las actas para el análisis y 

evaluación del desempeño. 
             

Verificación de 

establecimientos que 

expenden Suplementos 

Alimenticios 

Proteger a la población, del 

riesgo que ocasiona el 

consumo de productos que 

se denominan suplementos 

alimenticios. 

182. Elaborar/actualizar un padrón de establecimientos donde se 

expenden suplementos alimenticios.              

183. Realizar visitas de verificación a establecimientos muestreo de 

etiqueta.              

184. Dictaminación de actas y contenido en las etiquetas. 
             

185. Verificación sanitaria de la publicidad de suplementos alimenticios. 
             

186. Dictaminación de la publicidad verificada. 
              



 
M

iérco
les 8

 d
e ju

n
io

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     8

9
 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Asistencia en la 

implementación de 

actividades de Fomento 

Sanitario 

Coordinar, organizar y 

promover actividades de 

fomento sanitario a través 

de la aplicación de 

esquemas de comunicación 

y capacitación entre los 

sectores público, social y 

privado con la finalidad de 

generar una mejora continua 

tanto en los funcionarios 

como en los procesos 

sanitarios competencia de la 

Dirección. 

187. Elaborar e implementar un plan anual de capacitación. 
             

188. Apoyar en las actividades de capacitación en los proyectos 

prioritarios federales de fomento sanitario en la entidad.              

189. Desarrollar y promover campañas de difusión y comunicación de 

riesgos.              

190. Supervisión de las actividades de capacitación en las 

jurisdicciones sanitarias.              

191. Realizar seguimiento a la capacitación en las jurisdicciones 

sanitarias.               

192. Reproducir, adquirir y distribuir materiales de fomento sanitario.  
             

Tatuajes 

Coadyuvar a la prevención 

de enfermedades 

transmitidas por las malas 

técnicas de tatuajes, 

micropigmentaciones o 

perforaciones. 

193. Capacitar a tatuadores, micropigmentadores o perforadores, sobre 

las técnicas y buenas prácticas en el manejo de material y equipo.              

194. Visitas de verificación a establecimientos del giro. 
             

195. Promover la instrumentación de los diferentes medios impresos de 

comunicación y difusión.              

196. Realizar acciones de fomento a la población en general sobre los 

riesgos de tatuarse.              

197. Participación en expos y eventos masivos, para la aplicación de 

vacunas y verificación.              

198. Elaborar un padrón de establecimientos cuya actividad esté 

relacionada con tatuajes, micropigmentación y perforaciones.              

Legionella 

Proteger la salud de la 

población visitante, nacional 

y extranjera de la bacteria 

legionella pheumophila. 

199. Reuniones Informativas. 
             

200. Verificaciones. 
             

201. Muestreos ambientales. 
             

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 

población contra riesgos 

sanitarios derivados de 

emergencias sanitarias. 

202. Enviar la notificación de los eventos en un plazo no mayor a 60 

minutos (inmediato) del conocimiento de ocurrencia e 

independientemente de la magnitud, deberá incluir la información 

preliminar, que permita iniciar la atención del evento; el seguimiento se 

realizará en los formatos previamente establecidos por la COFEPRIS 

que incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor a: 1 día para 

eventos de brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes y 

muestras positivas a Vibrios; 1 día para infecciones nosocomiales; 5 

días en desastres naturales (p.ej. huracanes); 3 días en exposición a 

otros agentes y 8 días en acciones preventivas.  

  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

203. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los 

formatos establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de 

emergencias. Sólo se deberá incluir los eventos que fueron notificados 

en tiempo y forma durante el periodo reportado.  

  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

204. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato 

establecido por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.            
1 1 

205. Gestionar y diseñar en base a sus necesidades la capacitación en 

materia de emergencias sanitarias para los brigadistas de protección 

contra riesgos sanitarios desde nivel local al estatal. 
    

1 
       

1 

206. Adquirir los insumos básicos, equipo, uniformes y materiales para 

la atención de emergencias sanitarias, para distribuir a las 

jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones de protección contra 

riesgos; considerando sus aspectos socio-geográficos, el registro de 

eventos atendidos y la priorización establecida en el catálogo 

autorizado para ejercer el presupuesto FASSC, previa validación del 

área operativa correspondiente. 

      
1 

     
1 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Cambio Climático 

Cambio Climático 

Prevenir a la población 

vulnerable de los daños 

resultantes del cambio 

climático, en lo que se 

refiere al componente de 

salud. 

207. Diagnóstico y evaluación de la vulnerabilidad en salud frente al 

cambio climático en las Entidades Federativas.           
1 

 
1 

208. Participación en la implementación del plan estatal para cambio 

climático en el componente de salud.           
1 

 
1 

Implementación y 

difusión del concepto de 

Salud en el Plan Estatal 

de Cambio Climático 

Prevenir a la población 

vulnerable considerando el 

Plan Estatal de Cambio 

Climático. 

209. Presentación de las actividades propias de la implementación del 

concepto Salud en el Plan Estatal de Cambio Climático ante los 

diferentes actores, para el seguimiento del plan. 
             

210. Realización de Reuniones de trabajo con los municipios. 
             

211. Reunión Nacional y Regional de Cambio Climático. 
             

Salud Ocupacional Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 

protección a la salud de 

pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico 

de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, 

asegurando la existencia de 

programas de seguridad 

radiológica y de calidad, 

vigilar el cumplimiento de la 

normatividad vigente, así 

como proteger a la 

población general de riesgos 

derivados de la exposición a 

radiaciones ionizantes y 

campos electromagnéticos. 

212. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, 

cuya actividad esté relacionada con el uso de radiaciones ionizantes.              

213. Elaboración o actualización de diagnóstico situacional de 

gabinetes radiológicos en el Estado.              

214. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico 

médico con rayos X.              

215. Enviar mediante oficio a la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, las actas de verificación sanitaria, realizadas 

en los establecimientos de diagnóstico médico con Rayos X. 
             

216. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 

ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de 

radiodiagnóstico. 
             

217. Implementar un programa de capacitación al personal verificador y 

dictaminador que realiza funciones en la materia de protección 

radiológica. 
             

218. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el 

sector público y privado en materia de protección radiológica.              

219. Realizar reuniones de vinculación con propietarios y responsables 

de gabinetes radiológicos del sector público y social, para la promoción 

de los trámites de autorizaciones sanitarias en gabinetes radiológicos 
             

220. Llevar a cabo acciones regulatorias al sector salud, IMSS, 

ISSSTE, unidades médicas municipales y sector privado.              

221. Capacitación a población para fomentar de manera eficiente las 

acciones de control de calidad que debe tener una unidad médica de 

radiodiagnóstico del sector público y privado. 
             

222. Impulsar la estrategia para prevención de cáncer de mama de 

acuerdo a la Norma Oficial Mexicana de cáncer de mama como ente 

regulador, a las caravanas de la salud con mastógrafo, unidades de 

mama del sector salud y convocar a unidades del sector privado con 

salas de mastografía para dar a conocer la estrategia. 

             

223. Llevar a cabo visitas regulatorias de acuerdo a la Norma Oficial de 

Cáncer de Mama.              

224. Llevar la dictaminación de las acciones regulatorias de acuerdo a 

las visitas que se realizan, al sector público y privado.              

225. Orientar, recibir y dar seguimiento al trámite de Licencia Sanitaria 

Federal y/o Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento 

hasta su entrega. 
             

226. Implementar el servicio de dosimetría para personal que realiza 

acciones de vigilancia en gabinetes radiológicos.               
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada 

Proteger la salud de la 

Población productora de la 

entidad federativa a la 

exposición de plomo por el 

uso de greta y promover las 

buenas prácticas de uso de 

esmalte sin plomo, así como 

la detección de 

intoxicaciones y su atención 

médica. 

227. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la  

NOM 004 SSA 1.               

228. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.  

             

229. Actualizar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 

comercializadores de greta.              

230. Realizar reuniones y/o pláticas con asociaciones o grupos de 

alfareros para sensibilizar y concertar acciones de capacitación en 

buenas prácticas para la elaboración de loza vidriada de baja 

temperatura libre de plomo. 

             

231. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y Casas de Artesanías, 

a fin de promover buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja 

temperatura utilizando materiales libres de plomo en las comunidades 

alfareras. 

             

232. Llevar a cabo reuniones con la CANIRAC estatal para promover 

entre sus agremiados el uso de loza vidriada libre de plomo, en la 

preparación y presentación de alimentos. 
             

233. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto.              

234. Monitoreo de plomo en loza vidriada a través de pruebas rápidas. 

             

235. Monitoreo ambiental de suelo de los talleres de alfarería de loza 

vidriada con base en la NOM-147.              

236. Monitoreo biológico en alfareros y sus familias de loza vidriada con 

base en la NOM-231.              

237. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 

comercializadores de loza vidriada, a fin de establecer una estrategia 

para promover el uso de loza vidriada libre de plomo. 
             

238. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que 

incluya a los elaboradores y comercializadores de loza vidriada, las 

asociaciones de restaurantes, para promover la fabricación, 

comercialización y uso de loza vidriada libre de plomo. 

             

239. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación 

y/o difusión para promover la fabricación, comercialización y uso de 

loza vidriada libre de plomo, dirigida a los artesanos, comercializadores 

y las asociaciones de restaurantes. 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos por 

plaguicidas. 

240. Actualizar el censo de jornaleros agrícolas, establecimientos de 

manejo integral de plagas y zonas de producción en la entidad 

federativa. 
             

241. Elaborar un Programa de Muestreo para la determinación de 

Plaguicidas en Alimentos, tomando como base los alimentos 

priorizados en la entidad federativa. 
             

242. Elaborar un informe de los productos de fumigación principalmente 

utilizados que incluya giros de establecimientos con mayor solicitud del 

servicio y las temporadas de mayor consumo por cada uno. 
             

243. Realizar muestreo con base en el Programa de Muestreo 

Establecido.              

244. Capturar los resultados obtenidos en la Base de datos 

Establecida.              

245. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de 

conformidad con los resultados del muestreo.              

246. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del 

buen uso y manejo de agroquímicos.          
1 

  
1 

247. Implementar estudio de percepción de riesgos en las regiones de 

mayor prioridad para la actividad              

248. Realizar cursos de capacitación y/o pláticas a personal 

ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos.    
6 6 6 6 6 6 6 6 

 
48 

249. Realizar campañas de comunicación y/o difusión de riesgos en las 

regiones seleccionadas por la entidad federativa.              

250. Realizar visitas de verificación a campos agrícolas. 
    

1 1 1 1 1 
   

5 

251. Realizar visitas de verificación sanitaria a establecimientos y 

personal dedicados a los servicios urbanos de control de plagas 

mediante plaguicidas con base en la Norma Oficial Mexicana 256. 
             

252. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a Empresas 

Comercializadoras de plaguicidas y/o sustancias afines.              

253. Dictaminación de Actas de Comercializadoras de Plaguicidas y/o 

sustancias afines.              

254. Realizar capacitación y/o pláticas acerca del Plan de Manejo de 

Envases Vacíos (triple lavado y disposición final de envases vacíos).          
1 

  
1 

255. Participar en Reuniones con instituciones para impulsar la 

creación de centros de acopio temporal (CAT´S) y centros de acopio 

primario (CAP'S) de envases vacíos de plaguicidas. 
     

1 
 

1 
    

2 

256. Realizar cursos de capacitación/actualización al personal médico 

y/o personal de enfermería de las diferentes instituciones del sector de 

salud tanto público o privados sobre "Diagnóstico y tratamiento de las 

intoxicaciones por plaguicidas y/o agroquímicos". 

        
1 

   
1 

257. Coordinar con brigadas de salud acciones de servicio médico a 

personal jornalero en los campos agrícolas como análisis, consulta 

médica, consulta dental, vacunas, medicamentos, recetas para 

tratamientos médicos. 

   
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

258. Realizar reuniones en coadyuvancia con instituciones encargadas 

de coordinar, asegurar y vigilar el uso adecuado y el manejo racional de 

los plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas.  
             

259. Asistencia a la Reunión Nacional del Proyecto. 
             

260. Realizar reuniones del COESPLAFEST para dar seguimiento a las 

acciones programadas del proyecto.               
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la disminución 
de la incidencia de muertes 

maternas. 

261. Elaborar/ Actualizar el padrón de establecimientos de servicios de 

salud de primer y segundo nivel              

262. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención 

médica y/u obstétrica de 1er y 2do nivel.              

263. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica 
por ocurrencia de muerte materna.   

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

264. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 

referencia y primer contacto.   
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

265. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los 

establecimientos donde ocurrió la muerte materna.   
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

266. Análisis de los expedientes de las usuarias con embarazo de alto 
riesgo              

267. Análisis de los expedientes en el primer nivel de atención 
             

268. Realizar encuestas sobre la atención recibida durante y después 
del parto en las instituciones              

269. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la 

muerte materna.   
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

270. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 

federativa.              

271. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er y 
2do nivel, tanto públicos como privados.              

272. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del 

Sector Salud de la entidad federativa.              

273. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité 

Interinstitucional de muerte materna en la entidad federativa.              

274. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto.              

275. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 

riesgos.              

276. Elaborar implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión con representantes de hospitales públicos y privados, colegios 

médicos y representantes de instituciones educativas.              

277. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias a 

personal médico, enfermeras y paramédico del sector público y privado.              

278. Supervisar que el personal médico y paramédico cuenten con el 
título y cédula profesional en su expediente en el área de recursos 

humanos de la unidad hospitalaria.              

279. Verificar que las ambulancias de las unidades hospitalarias 
públicas y privadas cumplan con la normatividad.   

10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 100 

280. Cursos de capacitación en “Verificación Sanitaria a 
Establecimientos de Atención médica” dirigidos al personal que labora 
en hospitales del sector privado.              

281. Ferias de Salud dirigidas a mujeres en edad reproductiva 

principalmente en comunidades marginadas.              

282. Foros sobre “Prevención de la Mortalidad Materna” que se 
realizarán de manera conjunta con el Comité Estatal Interinstitucional 
para la Prevención, Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna. 

             

283. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel 
estatal y su Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de 
garantizar de manera conjunta con los servicios de salud del primer y 
segundo nivel de atención, la infraestructura y atención médica de 

calidad.  

             

284. Suscribir convenios de concertación de acciones con Asociaciones 
de Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de 

garantizar la infraestructura y atención médica de calidad.               

285. Organizar y realizar reuniones relacionadas con el tema de Muerte 

Materna a nivel nacional.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 

Bancos de Sangre y 

Servicios de Transfusión 

Establecer criterios y 

lineamientos para llevar a 

cabo evaluación en los 

establecimientos. 

286. Visitas de verificación sanitaria a Unidades Hospitalarias. 
  

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 50 

287. Dictaminación de las actas de verificación. 
  

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 50 

288. Implementar programa de capacitación al personal de unidades de 

atención médica en conjunto con el Centro Estatal de la Transfusión 

Sanguínea con el tema de Medicina Transfusional. 
  

1 
         

1 

289. Recepción, valoración y autorización de libros de ingresos y 

egresos de sangre y componentes sanguíneos.   
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 10 

290. Concentrar informes mensuales de los establecimientos médicos 

en el estado y a su vez enviarlos al centro nacional de la transfusión 

sanguínea. 
  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 10 

Vigilancia Focalizada a 

Unidades Médicas y 

Laboratorios de Análisis 

Clínicos 

Fortalecer el control 

sanitario a unidades 

médicas de Primer y 

Segundo Nivel de Atención, 

y Laboratorios de Análisis 

Clínicos. 

291 Actualización del censo de Unidades Médicas de Primer y segundo 

Nivel de Atención, Públicas y Privadas.              

292. Elaborar un diagnóstico del cumplimiento sanitario de las 

Unidades Médicas de Primer y Segundo Nivel Públicas y Privadas.              

293. Vigilancia Sanitaria de Unidades Médicas de Primer y Segundo 

Nivel de Atención Públicas y Privadas.              

294. Dictamen de Visitas de Verificación de Unidades Médicas de 

Primer y Segundo Nivel.              

Infecciones 

Nosocomiales 

Identificar factores de riesgo 

de las Infecciones 

Nosocomiales en Unidades 

Hospitalarias del Sistema de 

Salud de Estatal, reforzar e 

implementar medidas 

preventivas de calidad y de 

Fomento Sanitario que 

contribuyan a la prevención 

y control de las infecciones 

nosocomiales. 

295. Visitas de verificación a Unidades Hospitalarias. 
  

6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 60 

296. Dictaminación de las actas de verificación.  
  

6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 60 

297. Realizar acciones de fomento sanitario con los sectores público, 

privado y social para prevenir y controlar infecciones de tipo 

epidemiológico. 
  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 10 

298. Implementar un programa de capacitación al personal de unidades 

de atención médica en prevención y control de infecciones 

nosocomiales.  
  

1 
         

1 

299. Llevar a cabo inspección y vigilancia aleatoria de las unidades 

hospitalarias del sector público, privado y social reportadas con casos 

de infecciones nosocomiales, para constatar el cumplimiento del 

tratamiento adecuado de acuerdo a la normatividad sanitaria vigente.  

  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 10 

300 Recopilar notificaciones de infecciones nosocomiales generadas 

por cada unidad de atención médica en la Entidad.               

301. Realizar monitoreo ambiental. 
             

302. Toma y análisis de muestras ambientales. 
             

Sanidad en 

Productos Agrícolas 

Sanidad en Productos 

Agrícolas 

Proteger a la población de 

riesgos potenciales 

microbiológicos y 

fisicoquímicos presente en 

frutas, verduras y hortalizas. 

303. Elaborar un censo de puntos de venta de frutas, verduras y 

hortalizas de los productos priorizados.              

304. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de muestreo.              

305. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 

determinación de salmonella.              

306. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 

Entidad.              

307. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 

determinación de plaguicidas organofosforados y organoclorados.              

308. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 

Entidad.              

309. Elaborar un programa de manejo de riesgo y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo.              

310. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgo con base en los lineamientos.               
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Normatividad 

Certificación en la 

norma ISO 9001-2008 del 

procedimiento de 

atención al usuario del 

centro integral de 

servicios de la Dirección 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Certificación del 

procedimiento de atención al 

usuario del Centro Integral 

de Servicios dependiente de 

la Dirección de Protección 

contra Riesgos Sanitarios en 

la Norma ISO 9001-2008, 

para una atención más 

eficiente al usuario, 

mediante la mejora en la 

calidad de los servicios que 

se prestan. 

311. Realizar el rediseño en la estructura organizacional del Centro 

Integral de Servicios.              

312. Gestionar la obtención de los requerimientos en tenologías de la 

información y comunicación necesarios para el Centro Integral de 

Servicios. 
             

313. Implementación del Sistema de Gestión de Calidad en el Centro 

Integral de Servicios.              

314. Realizar la solicitud a la casa certificadora del inicio de los trabajos 

de Certificación del Procedimiento de Atención al Usuario del Centro 

Integral de Servicios. 
             

Programa 6 Pasos 

de la Salud 

Programa 6 Pasos de la 

Salud con Prevención y 

Saneamiento Básico 

para las Familias 

Mexicanas 

Programa 6 pasos de la 

salud con prevención y 

Saneamiento Básico para 

las Familias Mexicanas. 

315. Integrar un padrón de enlaces municipales e instituciones afines al 

programa para programar la capacitación en saneamiento básico.              

316. Realizar acciones de concertación y vinculación con 

Dependencias Estatales y con Presidentes Municipales a fin de dar a 

conocer el objetivo del programa.  
             

317. Integrar un padrón de capacitadores de los 6 pasos en salud en 

saneamiento básico en cada jurisdicción y capacitarlos para la difusión 

del programa. 
             

318 Elaborar un informe donde se prioricen los municipios que 

requieren intervención de saneamiento básico.              

319. Implementar encuestas en los municipios seleccionados en 

saneamiento básico.              

320. Elaborar e implementar un programa de capacitación que incluya a 

los enlaces municipales y representantes de las instituciones que, por 

sus actividades tengan contacto con la población y estén en 

posibilidades de replicar la información del programa de saneamiento 

básico a ésta. 

             

321. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgos.              

322. Elaborar, resguardar y organizar un registro de evidencias 

documentales y/o fotográficas de las acciones de capacitación que se 

han llevado a cabo en el estado. 
             

Reducción del riesgo 

sanitario en 

medicamentos 

caducos 

Manejo y Disposición 

Final de Medicamentos 

Caducos 

Orientar a los ciudadanos 

sobre el manejo, 

conservación y disposición 

adecuada de medicamentos 

caducos, no utilizados y/o 

deteriorados con los que 

cuenten en el hogar, 

poniendo a su alcance 

centros de acopio a donde 

pueda llevarlos para que 

sean dispuestos de acuerdo 

a las normas establecidas 

evitando riesgos a la salud 

humana y coadyuvando al 

uso racional de 

medicamentos y a la 

protección del ambiente. 

323. Elaborar, actualizar y revisar el Censo de los Centros de Acopio 

instalados.              

324. Elaborar, actualizar y revisar el plan de difusión 2016 de Centros 

de Acopio instalados.              

325. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el 

sector público y privado para fomentar la participación en el Programa.              

326. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 

federativa.              

327. Recolección y Procesamiento de los medicamentos caducos 

obtenidos de los Centros de Acopio para el confinamiento final.              

328. Disposición final de los medicamentos caducos recolectados de 

los centros de acopio.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión a través 

de la autorización. 

329. Atender la demanda del marco analítico con enfoque de riesgos, 

establecido por la COFEPRIS, de acuerdo a las metas programadas 

para los proyectos incluidos en este convenio. 

Fórmula del Indicador: (No. de determinaciones analizadas/No. de 

determinaciones programadas-ingresadas) X 100. 

Representa 4 reportes a lo largo del año. 

   
25% 

  
50% 

  
75% 

 
100% 100% 

330. Ampliar la Autorización de pruebas del marco analítico con 

enfoque de riesgos, aplicable al presente convenio. 

Fórmula del Indicador: (No. de pruebas Autorizadas/No. de pruebas de 

MABG, MABE y MAR con enfoque de riesgos aplicable al presente 

convenio) X 100. 

Nota: Las pruebas que se atienden con TA no se consideraran como 

aplicables al LESP (cuando su infraestructura sea limitada o no cuente 

con equipos especializados). 

           
100% 100% 

331. Mantener vigente la autorización como Tercero Autorizado, que 

permita la atención de la demanda analítica aplicable a los proyectos 

incluidos en este convenio. 

Indicador: Autorización vigente. 

Medio de verificación: Lista de TA publicada en portal web COFEPRIS. 

           
100% 100% 

   
 

             
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= 

(Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

programadas) x 100. 

           
100% 100% 

    
             

    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorio programadas) x 100. 

           
100% 100% 

     
             

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección 

contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35). 
           

100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 

Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 

de Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Héctor Mario Zapata de la Garza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría 

de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario, Roberto Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  

de Durango, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 

PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS 

Y DE ADMINISTRACIÓN, EL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD, ASISTIDO POR EL DR. MARCO ANTONIO AGUILAR 

MARTÍNEZ, COMISIONADO ESTATAL DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 

la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 

mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 

instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  

“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 

la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

determine por “LA ENTIDAD”, el titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios 

de Salud de Durango, la titular de la Secretaría de Finanzas y de Administración, con la asistencia 

del Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios; y por  

“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido 

por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 

las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  

de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 

C, fracción X, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 

XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que 

quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 

MARCO”. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 

jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 

participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 

se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 

facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 

instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 

insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 

sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 

establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
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autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 

control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 

sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 para 
las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 
2015. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 
Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaria de Finanzas y de Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con el artículo 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 34, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 
26 de febrero de 2013, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, C.P. Jorge Herrera 
Caldera, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte 
integrante de su contexto. 

3. Que el Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en 
la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el artículo 7, del Decreto por el que se 
crea la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2014, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado, C.P. Jorge Herrera Caldera, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Durango, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitario de los productos, 
actividades, establecimientos y servicios, dirigir el Sistema Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y financieros 
asignados a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, de 
acuerdo con las políticas y lineamientos que emita la Secretaría de Finanzas y de Administración,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 4, del Decreto por el que se crea la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno de Durango, sito en calle 5 de Febrero No. 800, Zona 
Centro, C.P. 34000, de la Ciudad de Durango, Durango. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento 
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Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 98 fracción X, fracción XXXI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 4, 5, 15 y 17 BIS, de la Ley de Salud del 
Estado de Durango; 30 y 34, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y; demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 

con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19, de la 

Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2016 en materia de protección 

contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 

términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 

el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 

aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 

compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la 

evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 

presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 

así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 

Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 

cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 

los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo 

del Programa y 

Proyectos Federales 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios 

(Regulación y 

Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad 

$5,667,108.00 

(CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA 

Y SIETE MIL CIENTO 

OCHO PESOS 00/100 

M.N.) 

"Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios" 

(Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad 

 

$1,086,284.00 

(UN MILLÓN OCHENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL 

$6,753,392.00 (SEIS 

MILLONES 

SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.) 

 

Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 

efecto de acuerdo al numeral I de la cláusula Quinta del Acuerdo Marco, en forma previa a la entrega de los 

recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  

“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con la 
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finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados para 

efectos de comprobación de su ejercicio, fiscalización y rendición de cuentas. Una vez que sean radicados los 

recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y de Administración, ésta se obliga a 

ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la unidad ejecutora definida en la Cláusula Quinta, fracción II de “EL ACUERDO 

MARCO”, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad 

de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter Federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. 

La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del presente 

Convenio Específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros 

obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 

para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 

instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 

administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 

aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 

realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 

acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 

presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 

fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 

Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 

forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 

contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 

ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, con el 

programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y adquisición de insumos, que 

contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios,  

que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  

“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 

personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  

“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 

Anexos del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 

equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 

de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 

fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados vía electrónica las copias 

certificadas a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 

de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
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aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 

con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 

consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 

se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos que indica la misma, los cuales tendrán los temas, 

proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el Anexo 3, el cual 

será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a través de las 

unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 

parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 

ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 

para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 

del presente Convenio Específico. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad y se rendirán en su Cuenta Pública 

correspondiente, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberán sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 

Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 

establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 

específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 

y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 

destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Quinta, 

fracción II de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación de gastos sobre las erogaciones efectuadas. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 

sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 

mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 

de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 

“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 

en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 

competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá contener el sello que indique el nombre del programa, origen de los recursos y el 

ejercicio al que corresponda, además deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes y conceptos de pago. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 

de la Secretaría de Finanzas y de Administración, a la ejecutora, en un plazo no mayor a cinco días 

hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones 

específicas para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este 

Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los 

recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 

bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 

financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 

que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 

este Convenio Específico, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales 

transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas y de Administración de  

“LA ENTIDAD” íntegramente a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Quinta, fracción II  

de “EL ACUERDO MARCO”); para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de 

ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 

trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 

presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 

de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de la Comisión para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, 

proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la 

Cláusula Tercera de este Convenio Específico y, en su caso, los resultados de las actividades 

específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 

entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 

evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 

como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora, la información y documentación que  

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 

solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el 

desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien, para verificar 

los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte fotográfico y 

escrito; así como la “relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 

citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de su 

legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  

o solidarios. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 

primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 

se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten 

y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a  

“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 

la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 

la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 

nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 

de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad federal aplicable e informar a la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior 

de la Federación y a la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, cuando  

“LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en las fracciones II, VI, VII, VIII 

y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 

presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 

fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 

suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en  

la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 

control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  

“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 

solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 

conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 

estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 

presupuestales federales transferidos en el presente Convenio Específico, que se genere en la Contraloría del 

Ejecutivo Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 

disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 

ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 

bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, 

incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 

2016, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al 

cierre del ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones federales 

aplicables. 

En caso contrario “LA ENTIDAD” se sujetará a lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016, debiéndose publicar en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  

“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 

de 11 fojas, lo firman por quintuplicado a los doce días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por la 

Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 

Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: la 

Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Marco Antonio Aguilar Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: DURANGO 
   

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-09/16 
 

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 
LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 
TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,042,833.00 $327,514.00 $1,370,347.00 

Rastros $228,119.00 
 

$228,119.00 

Zoonosis/Brucelosis $228,119.00 $77,849.00 $305,968.00 

Productos de la Pesca 
   

Uso Ilegal de Clenbuterol 
   

Plaguicidas en Alimentos 
   

Mesa Saludable - PROMESA 
   

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 
   

Marea Roja 
   

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $200,000.00 $132,504.00 $332,504.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $401,770.00 $275,916.00 $677,686.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $275,885.00 $232,501.00 $508,386.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con Contacto 
Primario    

Cuerpos de Agua Dulce $50,000.00 $40,000.00 $90,000.00 

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo 
   

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de Marginación 
   

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac 
   

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo (albercas) 
   

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 
   

Plaguicidas en Agua de Consumo 
   

Prevención del Cólera 
   

Agua Segura para protección de la salud de la población 
   

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $162,942.00 

 
$162,942.00 

Análisis de Medicamentos 
   

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $423,650.00 
 

$423,650.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos para la 
Salud en Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales  
   

Manejo Integral de Plagas 
   

Sistematización del procedimiento  de verificación sanitaria 
   

Sistema de Información Geográfica en Riesgos Sanitario. 
   

Fortalecimiento del Sistema de Información   
   

Supervisión interna del procedimiento de verificación sanitaria 
   

Verificación de establecimientos que expenden Suplementos 
Alimenticios    

Asistencia en la implementación de actividades de Fomento 
Sanitario    

Tatuajes 
   

Legionella 
   

EMERGENCIAS Emergencias $195,536.00 
 

$195,536.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $50,000.00 
 

$50,000.00 

Implementación y difusión del concepto de Salud en el Plan Estatal 
de Cambio Climático    

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
   

Plomo en Loza Vidriada 
   

Uso de Plaguicidas $1,000,000.00 
 

$1,000,000.00 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna $704,127.00 
 

$704,127.00 

Bancos de Sangre  y Servicios de Transfusión 
   

Vigilancia Focalizada a Unidades Médicas y Laboratorios de 
Análisis Clínicos    

Infecciones Nosocomiales 
   

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas 
   

NORMATIVIDAD 
Certificación en la norma ISO 9001-2008 del procedimiento de 
atención al usuario del centro integral de servicios de la dirección 
de protección contra riesgos sanitarios.    

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud  con prevención y Saneamiento 
Básico para las Familias Mexicanas 

$704,127.00 
 

$704,127.00 

REDUCCIÓN DEL RIESGO 
SANITARIO EN  

MEDICAMENTOS CADUCOS 
Manejo y Disposición Final de Medicamentos Caducos 

   

TOTAL $5,667,108.00 $1,086,284.00 $6,753,392.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 

Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario 

de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El Comisionado 

Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Marco Antonio Aguilar Martínez.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 
ENTIDAD: DURANGO 

             

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación 
y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   
        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-09/16 
           

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
             

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 

ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,042,833.00 
           

$1,042,833.00 

Rastros $228,119.00 
           

$228,119.00 

Zoonosis/Brucelosis $228,119.00 
           

$228,119.00 

Productos de la Pesca 
             

Uso Ilegal de Clenbuterol 
             

Plaguicidas en Alimentos 
             

Mesa Saludable - PROMESA 
             

PROGRAMA MEXICANO 

DE SANIDAD DE 

MOLUSCOS BIVALVOS 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 
             

Marea Roja 
             

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $200,000.00 
           

$200,000.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $401,770.00 
           

$401,770.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $275,885.00 
           

$275,885.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 

Recreativo con Contacto Primario              

Cuerpos de Agua Dulce $50,000.00 
           

$50,000.00 

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 

Manganesismo              

Agua en Localidades Priorizadas con Alto 

Nivel de Marginación              

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac 
             

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso 

recreativo (albercas)              

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 
             

Plaguicidas en Agua de Consumo 
             

Prevención del Cólera 
             

Agua Segura para protección de la salud de 

la población              

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $162,942.00 

           
$162,942.00 

Análisis de Medicamentos 
             

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $423,650.00 
           

$423,650.00 

VERIFICACIÓN 

FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 

demás Insumos para la Salud en Farmacias              

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales  
             

Manejo Integral de Plagas 
             

Sistematización del procedimiento  de 

verificación sanitaria              

Sistema de Información Geográfica en 

Riesgos Sanitario.              

Fortalecimiento del Sistema de Información   
             

Supervisión interna del procedimiento de 

verificación sanitaria              

Verificación de establecimientos que 

expenden Suplementos Alimenticios              

Asistencia en la implementación de 

actividades de Fomento Sanitario              

Tatuajes 
             

Legionella 
             

EMERGENCIAS Emergencias $195,536.00 
           

$195,536.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $50,000.00 
           

$50,000.00 

Implementación y difusión del concepto de 

Salud en el Plan Estatal de Cambio Climático              

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
             

Plomo en Loza Vidriada 
             

Uso de Plaguicidas $1,000,000.00 
           

$1,000,000.00 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna $704,127.00 
           

$704,127.00 

Bancos de Sangre  y Servicios de 

Transfusión              

Vigilancia Focalizada a Unidades Médicas y 

Laboratorios de Análisis Clínicos              

Infecciones Nosocomiales 
             

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 
Sanidad en Productos Agrícolas 

             

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 9001-2008 del 

procedimiento de atención al usuario del 

centro integral de servicios de la dirección de 

protección contra riesgos sanitarios. 
             

PROGRAMA 6 PASOS DE 

LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud  con 

prevención y Saneamiento Básico para las 

Familias Mexicanas 

$704,127.00 
           

$704,127.00 

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

SANITARIO EN  

MEDICAMENTOS 

CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de Medicamentos 

Caducos              

TOTAL $5,667,108.00 
           

$5,667,108.00  
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 
            

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 

ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $327,514.00 
           

$327,514.00 

Rastros 
             

Zoonosis/Brucelosis $77,849.00 
           

$77,849.00 

Productos de la Pesca 
             

Uso Ilegal de Clenbuterol 
             

Plaguicidas en Alimentos 
             

Mesa Saludable - PROMESA 
             

PROGRAMA 

MEXICANO DE 

SANIDAD DE 

MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 
             

Marea Roja 
             

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $132,504.00 
           

$132,504.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $275,916.00 
           

$275,916.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $232,501.00 
           

$232,501.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para 

Uso Recreativo con Contacto 

Primario 
             

Cuerpos de Agua Dulce $40,000.00 
           

$40,000.00 

Búsqueda y Detección de 

Hidroarsenismo y Manganesismo              

Agua en Localidades Priorizadas con 

Alto Nivel de Marginación              

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac 
             

Calidad sanitaria de agua de contacto 

de uso recreativo (albercas)              

Búsqueda y Detección de 

Hidrocarburos              

Plaguicidas en Agua de Consumo 
             

Prevención del Cólera 
             

Agua Segura para protección de la 

salud de la población              

POLÍTICA 

FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia 
             

Análisis de Medicamentos 
             

VIGILANCIA 

FOCALIZADA 
Tabaco 

             

VERIFICACIÓN 

FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de 

Medicamentos y demás Insumos para 

la Salud en Farmacias 
             

Vigilancia Sanitaria de Servicios 

Dentales               

Manejo Integral de Plagas 
             

Sistematización del procedimiento  de 

verificación sanitaria              

Sistema de Información Geográfica 

en Riesgos Sanitario.              

Fortalecimiento del Sistema de 

Información                

Supervisión interna del procedimiento 

de verificación sanitaria              

Verificación de establecimientos que 

expenden Suplementos Alimenticios              

Asistencia en la implementación de 

actividades de Fomento Sanitario              

Tatuajes 
             

Legionella 
             

EMERGENCIAS Emergencias 
             

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático 
             

Implementación y difusión del 

concepto de Salud en el Plan Estatal 

de Cambio Climático 
             

SALUD 

OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
             

Plomo en Loza Vidriada 
             

Uso de Plaguicidas 
             

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna 
             

Bancos de Sangre  y Servicios de 

Transfusión              

Vigilancia Focalizada a Unidades 

Médicas y Laboratorios de Análisis 

Clínicos 
             

Infecciones Nosocomiales 
             

SANIDAD EN 

PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas 
             

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 9001-

2008 del procedimiento de atención al 

usuario del centro integral de 

servicios de la dirección de protección 

contra riesgos sanitarios. 

             

PROGRAMA 6 PASOS 

DE LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud  con 

prevención y Saneamiento Básico 

para las Familias Mexicanas 
             

REDUCCIÓN DEL 

RIESGO SANITARIO 

EN  MEDICAMENTOS 

CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de 

Medicamentos Caducos              

TOTAL $1,086,284.00 
           

$1,086,284.00  
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- TOTAL 
              

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,370,347.00 
           

$1,370,347.00 

Rastros $228,119.00 
           

$228,119.00 

Zoonosis/Brucelosis $305,968.00 
           

$305,968.00 

Productos de la Pesca 
             

Uso Ilegal de Clenbuterol 
             

Plaguicidas en Alimentos 
             

Mesa Saludable - PROMESA 
             

PROGRAMA 
MEXICANO DE 
SANIDAD DE 
MOLUSCOS 
BIVALVOS 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 
             

Marea Roja 
             

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $332,504.00 
           

$332,504.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $677,686.00 
           

$677,686.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $508,386.00 
           

$508,386.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 
Recreativo con Contacto Primario              

Cuerpos de Agua Dulce $90,000.00 
           

$90,000.00 

Búsqueda y Detección de 
Hidroarsenismo y Manganesismo              

Agua en Localidades Priorizadas con 
Alto Nivel de Marginación              

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac 
             

Calidad sanitaria de agua de contacto 
de uso recreativo (albercas)              

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos              

Plaguicidas en Agua de Consumo 
             

Prevención del Cólera 
             

Agua Segura para protección de la 
salud de la población              

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia $162,942.00 
           

$162,942.00 

Análisis de Medicamentos 
             

VIGILANCIA 
FOCALIZADA 

Tabaco $423,650.00 
           

$423,650.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias              

Vigilancia Sanitaria de Servicios 
Dentales               

Manejo Integral de Plagas 
             

Sistematización del procedimiento  de 
verificación sanitaria              

Sistema de Información Geográfica en 
Riesgos Sanitario.              

Fortalecimiento del Sistema de 
Información                

Supervisión interna del procedimiento 
de verificación sanitaria              

Verificación de establecimientos que 
expenden Suplementos Alimenticios              

Asistencia en la implementación de 
actividades de Fomento Sanitario              

Tatuajes 
             

Legionella 
             

EMERGENCIAS Emergencias $195,536.00 
           

$195,536.00 

CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Cambio Climático $50,000.00 
           

$50,000.00 

Implementación y difusión del concepto 
de Salud en el Plan Estatal de Cambio 
Climático              

SALUD 
OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
             

Plomo en Loza Vidriada 
             

Uso de Plaguicidas $1,000,000.00 
           

$1,000,000.00 

ATENCIÓN 
MÉDICA 

Muerte Materna $704,127.00 
           

$704,127.00 

Bancos de Sangre  y Servicios de 
Transfusión              

Vigilancia Focalizada a Unidades 
Médicas y Laboratorios de Análisis 
Clínicos              

Infecciones Nosocomiales 
             

SANIDAD EN 
PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas 
             

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 9001-
2008 del procedimiento de atención al 
usuario del centro integral de servicios 
de la dirección de protección contra 
riesgos sanitarios. 

             

PROGRAMA 6 
PASOS DE LA 

SALUD 

Programa 6 pasos de la salud  con 
prevención y Saneamiento Básico para 
las Familias Mexicanas 

$704,127.00 
           

$704,127.00 

REDUCCIÓN DEL 
RIESGO 

SANITARIO EN  
MEDICAMENTOS 

CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de 
Medicamentos Caducos              

TOTAL $6,753,392.00 
           

$6,753,392.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 

Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario 

de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El Comisionado 

Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Marco Antonio Aguilar Martínez.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: DURANGO 
              

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)          

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
         

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-09/16 
               

    
Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Calidad Microbiológica de 

Alimentos 

Proteger a la población de los 

riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes en los 

alimentos. 

1. Actualización del padrón de establecimientos donde se expenden 

los alimentos priorizados por la entidad federativa. 
1 

           
1 

2. Informe de los analitos que se analizarán para cada uno de los 

alimentos priorizados por la entidad federativa, con base en los 

resultados obtenidos durante el periodo 2014-2015. 
   

1 
        

1 

3. Con base en la priorización de los alimentos realizada por la entidad 

federativa, seleccionar los establecimientos a incluir para el  

muestreo 2015. 
   

1 
        

1 

4. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la 

entidad federativa, para su análisis microbiológico.    
213 213 213 213 213 213 213 

  
1491 

5. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 

por la COFEPRIS.     
1 1 1 1 1 1 1 

 
7 

6. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.     
1 

  
1 

  
1 

 
3 

7. Revisar y reportar trimestralmente el seguimiento de las acciones 

establecidas, de conformidad con los resultados del muestreo.     
1 

  
1 

  
1 

 
3 

8. Realizar reuniones de trabajo con establecimientos identificados 

como de riesgo por la entidad federativa, a fin de establecer las 

estrategias para evitar la contaminación microbiológica de los 

alimentos prioritarios. 

    
1 1 1 1 1 1 1 

 
7 

9. Capacitar al personal de Protección contra Riesgos Sanitarios de 

las Jurisdicciones Sanitarias y/o Coordinaciones de Protección contra 

Riesgos Sanitarios en el Programa de Consejos de Salud con 

Prevención, el cual deberá ser replicado a la población, con el 

propósito de prevenir, o disminuir, las enfermedades del rezago, 

relacionadas con el saneamiento básico, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS, así como replicar los seis 

pasos en salud pública. 

    
30% 

   
65% 

  
100% 100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

coadyuvar en la prevención de brotes relacionados con la 

contaminación microbiológica de alimentos y ETA´s, dirigida al 

personal que maneja alimentos en los establecimientos identificados 

como de riesgo por la entidad federativa, y a la población en general, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

   
65% 

  
100% 100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 
Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento de 

las condiciones sanitarias de 

rastros y mataderos municipales 

para minimizar el riesgo 

sanitario derivado de las 

actividades en estos  

establecimientos, en municipios 

en más de 50,000 habitantes 

(Al menos el 70% de la 

población). 

11. Presentar la propuesta de mejora para cada uno de los Rastros y 

Mataderos municipales identificados por la entidad federativa que 

requerían acciones de mejora, con base en los resultados de las 

Cédulas de Evaluación de Riesgos aplicadas en los Rastros y 

Mataderos aplicadas durante el periodo 2014-2015. 

    

1 

       

1 

12. Elaborar los informes de las evaluaciones de riesgo sanitario 

realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato 

establecido. 
     

1 

   

1 

  

2 

13. Determinación de clenbuterol en orina y sangre durante operativos 

en rastros.              

14. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida.              

15. Actualizar el diagnóstico situacional referente a las fuentes de 

contaminación ambiental presentes en rastros y mataderos 

municipales. 
      

1 

     

1 

16. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, 

operarios, verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el 

tema de normatividad sanitaria, como de evaluación y manejo de 

riesgos aplicable a rastros y mataderos municipales. 

    

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

4 

17. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación y 

una estrategia de difusión sobre los riesgos del consumo de carne  y 

sus derivados que puedan estar contaminados, dirigidos a la industria, 

organismos públicos y privados, así como al personal que trabaja en 

rastros, con el fin de mejorar la condición sanitaria de los productos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    

30% 

   

65% 

  

100% 100% 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al 

personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca 

de las medidas para prevenir los riesgos sanitarios relacionados con el 

consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    

30% 

   

65% 

  

100% 100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida 

al personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, como 

público primario, y a la población en general, como público secundario, 

acerca de las medidas para prevenir los riesgos sanitarios, 

relacionados con el consumo de carne y sus derivados obtenidos en 

rastros y mataderos. Deberá estar basada en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

   

65% 

  

100% 100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población del 

riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 

potencialmente contaminados 

con Brucella. 

20. Actualizar el padrón de empresas/productores que elaboren quesos 

artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de producción. 
1 

           
1 

21. Actualizar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores de 

leche que venden a los productores de quesos artesanales. 
1 

           
1 

22. Implementar el programa de muestreo establecido con base en los 

resultados obtenidos durante el 2014-2015.    
1 

        
1 

23. Toma y envío de determinaciones de alimentos priorizados por la entidad 

federativa para análisis de Brucella.    
4 4 4 4 4 3 3 3 

 
29 

24. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos.  
    

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

25. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad 

con los resultados del muestreo.      
1 

    
1 

  
1 

26. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.        
1 

    
1 1 

27. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a 

productores de quesos artesanales, como público primario, y distribuidores 

de leche para quesos artesanales, como público secundario, con el 

propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y métodos 

utilizados en la elaboración de este tipo de quesos y, con ello, disminuir los 

riesgos por la posible contaminación con Brucella de los productos. Deberá 

estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

   
65% 

  
100% 100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida a 

productores de quesos artesanales, como público primario, y distribuidores 

de leche para quesos artesanales, como público secundario, con el 

propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y métodos 

utilizados en la elaboración de este tipo de quesos y, con ello, disminuir los 

riesgos por la posible contaminación con Brucella de los productos. Deberá 

estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

   
65% 

  
100% 100% 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 

riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 

pesca contaminados. 

29. Actualizar el censo/padrón estatal de los principales puntos de venta de 

productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados, de acuerdo a los 

resultados obtenidos durante el periodo del 2014-2015. 
             

30. Actualizar el informe estatal de los productos priorizados que incluya los 

volúmenes de producción y las temporadas de mayor consumo de cada uno.              

31. Realizar muestreo con base en el programa de muestreo establecido. 
             

32. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la entidad 

federativa para análisis del binomio producto-microorganismo para Vibrio 

Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, Salmonella, Staphylococcus Aureus, E. 

Coli y Enterococos. 

             

33. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida. 
             

34. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad con 

los resultados del muestreo.              

35. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.              

36. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión  dirigida a 

productores, organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores de 

productos de la pesca, con el propósito de mejorar las condiciones sanitarias 

de estos productos, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de 

la COFEPRIS. 

             

37. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida a la 

población general, respecto al riesgo de consumir productos de la pesca que 

puedan estar contaminados, así como la forma de prevenirlos, basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Uso Ilegal de Clenbuterol 

Proteger a la población del 

consumo de clenbuterol en 

productos de bovino sin 

procesar. 

38. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes de  

carne y vísceras de bovino.               

39. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. Realizando muestreo 

en una relación 60 de carne/40 de vísceras con el fin de dar seguimiento al 

programa de muestreo implementado durante los periodos previos. 

             

40. Número de determinaciones de carne y vísceras para análisis  

de clenbuterol.              

41. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida. 

             

42. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos con base en los 

resultados del muestreo.              

43. Elaboración de los  informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.              

44. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 

difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de 

intoxicación por clenbuterol a la población en general, derivados del 

consumo de vísceras y carne, basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

             

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a 

la industria, organismos públicos y privados, así como a la población en 

general con el propósito de dar a conocer los riesgos derivados del consumo 

de vísceras y carne posiblemente contaminadas por clenbuterol, basado en 

los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

             

Plaguicidas en Alimentos 

Proteger a la población de los 

riesgos potenciales por residuos 

de plaguicidas presentes en 

alimentos 

46. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes de los 

alimentos priorizados.              

47. Dar seguimiento al programa de muestreo establecido con base en los 

resultados obtenidos durante el 2014-2015.              

48. Toma y análisis de determinaciones de alimentos priorizados por la 

entidad federativa para determinación de plaguicidas.              

49. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida. 

             

50. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad con 

los resultados del muestreo.              

51. Elaboración de los  informes de resultados del seguimiento del programa 

de manejo de riesgos.              

52. Elaborar un informe sobre los principales cultivos de la región y 

plaguicidas empleados para su producción, con base en los resultados 

obtenidos durante el periodo 2014-2015 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Mesa Saludable - 

PROMESA 

Fomentar el sello de la calidad 

nutricional de los platillos entre 

los comedores industriales y 

restaurantes, mediante 

acciones de fomento sanitario y 

los esquemas de comunicación 

y difusión que promuevan 

mejores hábitos alimenticios 

con la población que come 

fuera de casa. 

53. Integrar un padrón de establecimientos de restaurantes y comedores en 

el Estado.              

54. Participar en reuniones con las instancias involucradas del sector 

público: universidades públicas, Secretaría de Turismo, promoción a la salud 

y, del sector privado: CANIRAC, asociación de hoteles y moteles, empresas  

para la implementación del proyecto en restaurantes y comedores 

industriales. 

             

55. Realizar reuniones de trabajo con los agremiados de las asociaciones de 

restaurantes, asociaciones de hoteles y directores de los hospitales públicos 

de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de difundir las acciones del programa 

mesa saludable y el sello de calidad nutricional de platillos. 

             

56. Capacitación al personal a los restaurantes y comedores sobre plato del 

bien comer, la preparación de alimentación saludable, hábitos alimenticios 

inadecuados y NOM 251. 
             

57. Realizar acciones de vinculación y difusión de los comedores y 

restaurantes referente al programa (visitas de fomento sanitario).              

58. Evaluar menús y calcular calorías de platillos en los restaurantes 

integrados al proyecto PROMESA.              

59. Elaboración de Convenios de colaboración en los sectores público  

y/o privado.               

60. Participar en cursos y/o reuniones relacionadas con el programa se 

mesa saludable/PROMESA.              

Programa Mexicano 

de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población de 

riesgos microbiológicos y 

químicos potencialmente 

presentes en moluscos 

bivalvos, a través de la 

clasificación y vigilancia 

sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

61. Número de visitas para la toma de muestras de agua y producto en las 

áreas de cosecha, así como el envío de muestras y reporte de resultados.              

62. Análisis del número de determinaciones de agua (coliformes fecales)  en 

áreas de cosecha.              

63 Análisis del número de  determinaciones de producto (E. coli, Salmonella 

sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus, incluye gastos de toma y 

envío de muestras y reporte de resultados) en áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos. 

             

64. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con lo 

establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de PSP, ASP y 

DSP, incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de resultados), 

de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. 

             

65. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con lo 

establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de Brevetoxina, 

incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de resultado). 
             

66. Integración y envío de los estudios sanitarios iniciales y anuales de las 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos.              
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa Mexicano 

de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 

(PMSMB) 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea Roja), 

con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

67. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS.              

68. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 
             

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en el 

agua y hielo purificado, con el 

fin de reducir riesgos. 

69. Actualizar el padrón de establecimientos productores de agua y hielo 

purificados. 
1 

           
1 

70. Dar seguimiento/Seleccionar los establecimientos para implementar el 

programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.    
1 

        
1 

71. Número de determinaciones de agua y hielo para análisis microbiológico.  
    

32 30 30 30 30 30 30 
 

212 

72. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida. 
     

1 1 1 1 1 1 1 7 

73. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad con 

los resultados del muestreo.     
1 

  
1 

  
1 

 
3 

74. Elaboración de los informes del seguimiento del programa de manejo  

de riesgos.     
1 

  
1 

  
1 

 
3 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido al 

personal y directivos de la industria productora y los establecimientos que 

comercializan el agua y el hielo purificados, relacionado con la prevención 

de los riesgos bacteriológicos asociados a la producción de agua y hielo 

purificados, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

76. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida a la 

población general, con el fin de darle a conocer los riesgos bacteriológicos 

asociados al consumo de agua y hielo purificados, basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

Agua de Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en el 

agua de uso y consumo 

humano. 

77. Con base en los resultados del periodo 2014-2015, elaborar el informe 

de los métodos de desinfección del agua que se utilizan (cloro residual, plata 

coloidal o método alternativo) en las localidades a vigilar. 
  

1 
         

1 

78. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones de 

cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida entre 

COFEPRIS y el Estado. 
  

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 
 

50% 

79. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua. 
             

80. Captura de los resultados obtenidos en el SIVA. 
  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

81. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida a la 

población general con información para dar a conocer los riesgos 

bacteriológicos asociados al uso y consumo de agua potencialmente 

contaminada y cómo prevenirlos, basada en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

   
65% 

  
100% 100% 

82. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar a  

conocer a la población general las enfermedades relacionadas con el 

consumo de agua contaminada, así como las acciones para prevenirlas. 

Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de riesgos  

de la COFEPRIS. 

    
30% 

   
65% 

  
100% 100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en el 

agua de uso y consumo 

humano en las regiones 

identificadas en el país. 

83. Toma de determinaciones para análisis fisicoquímico con base en los 

analitos priorizados por la entidad federativa.    
10 10 10 10 10 10 10 

  
70 

84. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida. 
    

1 1 1 1 1 1 1 
 

7 

85. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar a 

conocer a la población general los riesgos asociados al consumo de agua 

potencialmente contaminada, y la forma de prevenirlos. Deberá estar basada 

en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
   

30% 
  

65% 
   

100% 
 

100% 

Playas limpias: Agua de 

Mar para Uso Recreativo 

con Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la calidad 

bacteriológica del agua de mar. 

86. Realizar los monitoreos mensuales y prevacacionales de las playas 

prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS  y publicar la 

información en las páginas electrónicas estatales.              

87. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas. 
             

88. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar a 

conocer a la población general, los resultados de los muestreos y análisis 

realizados por el Sistema Federal Sanitario en los distintos destinos 

turísticos, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

             

Cuerpos de Agua Dulce 

Contar con información 

bacteriológica de los principales 

cuerpos de agua dulce con el fin 

de prevenir riesgos a la salud 

de la población bañista 

89. Informar a la CEMAR el universo de cuerpos de agua dulce que serán 

incluidos en el Proyecto, indicando la cantidad y ubicación de los puntos de 

muestreo.   
1 

         
1 

90. Elaborar un programa de muestreo anual, en el que se considerarán los 

puntos a monitorear de los cuerpos de agua dulce.   
1 

         
1 

91. Realizar monitoreos mensuales de los cuerpos de agua dulce incluidos 

en el proyecto, para la determinación de E. Coli, con el fin de contar con 

resultados mensuales de los puntos de muestreo seleccionados.    
9 

 
9 

 
9 

    
27 

92. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, los resultados 

microbiológicos al finalizar el muestreo correspondiente de manera mensual.     
9 

 
9 

 
9 

   
27 

Búsqueda y Detección de 

Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

Proteger a la población del 

riesgo potencialmente 

presente en el agua de uso 

y consumo humano en las 

regiones identificadas. 

93. Monitoreo ambiental de metales pesados (arsénico, cadmio, plomo y 

cromo) en agua de sistemas informales con base a la NOM-048-SSA1-1993, 

que establece el método normalizado para la evaluación de riesgos a la 

salud como consecuencia de agentes ambientales.  
             

94. Monitoreo ambiental de metales pesados (arsénico, cadmio, plomo y 

cromo) en suelo de las localidades bajo sospecha de presencia de metales 

pesados, con base a la NOM-048-SSA1-1993, Que establece el método 

normalizado para la evaluación de riesgos a la salud como consecuencia de 

agentes ambientales y NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, Que establece 

criterios para determinar las concentraciones de remediación de suelos 

contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, 

mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio.  

             

95. Monitoreo biológico en las familias de las localidades bajo sospecha de 

presencia de metales pesados (arsénico, cadmio, plomo y cromo) con base 

a la NOM-048-SSA1-1993, Que establece el método normalizado para la 

evaluación de riesgos a la salud como consecuencia de agentes 

ambientales y NOM-117-SSA1-194- Método de prueba para la 

determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y 

mercurio en alimentos, agua potable y agua purificada por  

absorción atómica. 

             

96. Realizar reuniones de trabajo con la población afectada, basadas en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS.              

97. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación para la 

población en las buenas prácticas en el manejo del agua para uso y 

consumo humano bajo los lineamientos con enfoque de riesgos  

de la COFEPRIS. 
             

98. Elaborar un censo de las fuentes de abastecimiento informales con 

riesgo de contaminación por metales pesados (arsénico, cadmio, plomo  

y cromo).              

99. Elaborar y/o diseñar un Modelo de Comunicación de Riesgos hacia la 

población afectada.              

100. Establecer las bases de coordinación y/o vinculación con el área de 

epidemiología estatal.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua en Localidades 

Priorizadas con Alto Nivel 

de Marginación 

Proteger a la población de 

riesgo bacteriológico en 

localidades sin distribución de 

agua. 

101. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento del agua de 

consumo humano en localidades sin abastecimiento de agua de red, con 

base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
             

Vigilancia Sanitaria del Río 

Atoyac 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en el 

agua y consumo humano en las 

áreas identificadas del Estado  

potencialmente con riesgos 

ambientales. 

102. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento de la calidad 

fisicoquímica del agua del Río Atoyac.              

Calidad Sanitaria de Agua 

de Contacto de Uso 

Recreativo (Albercas) 

Reducir riesgos sanitarios 

originados por el uso de agua 

de albercas, mediante el control 

y vigilancia de las condiciones 

de operación,  mantenimiento 

de las instalaciones y el 

monitoreo de los parámetros 

fisicoquímicos y microbiológicos 

del agua. 

103. Actualización de censo de establecimientos relacionados con el manejo 

de agua de contacto de uso recreativo (centros vacacionales, clubes 

deportivos, balnearios, centros de enseñanza, hoteles, moteles, desarrollos 

turísticos y parques acuáticos). 

             

104. Seleccionar los establecimientos a incluir en el muestreo 2016 

priorizados en la entidad federativa.              

105. Visitas de verificación sanitaria a los establecimientos relacionados con 

el manejo de agua de contacto de uso recreativo.              

106. Monitoreo mensual y/o pre-vacacional en establecimientos relacionados 

con el manejo de agua de contacto de uso recreativo.              

107. Elaborar un informe de las condiciones sanitarias y calidad del agua 

con base en los monitoreos efectuados.              

108. Realizar la vinculación y concertación con el sector privado para 

difusión de la normatividad sanitaria correspondiente.              

109. Realizar pláticas de difusión dirigidos a prestadores de servicios 

relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin de 

dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad aplicable. 
             

110. Realizar capacitación sobre la verificación de los establecimientos del 

Proyecto de Calidad Sanitaria de  Agua de Contacto de Uso Recreativo al 

personal operativo de las Coordinaciones de Protección Sanitaria. 
             

Búsqueda y Detección de 

Hidrocarburos 

Realizar  un diagnóstico de la 

presencia de hidrocarburos en 

agua de fuentes de 

abastecimiento, derivados de la 

actividad de la industria 

petrolera en el Estado. 

111. Toma de muestras para análisis de la concentración de hidrocarburos 

aromáticos policíclicos.              

112. Realizar notificación de resultados a los Organismos Operadores  

de Agua.              

113. Instrumentación de comunicación de riesgos a la población. 
             

Plaguicidas en Agua de 

Consumo 

Proteger a la población de los 

riesgos potenciales por residuos 

de plaguicidas presentes en el 

agua de uso y consumo 

humano de origen de las 

fuentes de abastecimiento 

formales. 

114. Elaborar un censo sobre los principales cultivos de la región y los 

plaguicidas empleados para su producción.              

115. Selección de municipios y/o  localidades de mayor riesgo para 

implementar el programa de muestreo para la determinación de plaguicidas 

en agua de uso y consumo humano. 
             

116. Toma y análisis de muestras de agua para determinación  de 

plaguicidas con  priorización.              

117. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida. 
             

118. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo.              

119. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Prevención del Cólera 

Proteger a la población del 

riesgo de cólera por la 

exposición a agua y alimentos. 

120. Elaborar un informe estatal de las localidades priorizadas para realizar 

monitoreos de Vibrio Cholerae.              

121. Monitoreo de agua para uso y consumo para la determinación de Vibrio 

Cholerae en la red y pozos, en las localidades priorizadas para identificar su 

prevalencia.  
             

122. Monitoreo de agua residual para la determinación de Vibrio Cholerae en 

sistemas de descargas, en las localidades priorizadas para identificar su 

prevalencia.  
             

123. Monitoreo de agua residual para la determinación de Vibrio Cholerae en 

hospitales, en localidades priorizadas para identificar su prevalencia.              

124. Monitoreo de alimentos para determinación de Vibrio Cholerae en 

Alimentos: hortalizas, quesos, pescados y mariscos; en las localidades  

priorizadas para determinar su prevalencia. 
             

125. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos estatal. 
             

Agua Segura para 

protección de la salud de la 

población 

Impulsar la implementación de 

un Programa de Seguridad del 

Agua con la participación de los 

Municipios con el fin de proteger 

a la salud de la población. 

126. Elaborar el diagnóstico de riesgos sanitarios en el estado relacionados 

con la calidad del agua de uso y consumo humano mediante el Análisis de 

Peligros y Puntos Críticos de Control (APPCC) mediante un sistema que 

identifica, evalúa y controla riesgos significativos para la seguridad del agua 

para consumo humano. 

             

127. Desarrollar un Plan de Seguridad del Agua con base en el diagnóstico 

de riesgos sanitarios, incluyendo las diferentes etapas del Sistema de Agua 

incluyendo, Captación, Potabilización, Almacenamiento, y Distribución del 

agua hasta el usuario final, de manera coordinada con los actores clave para 

su implementación (Presidencia Municipal, CONAGUA, Organismo Operador 

del Agua, Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios). 

             

128. Fortalecer la vigilancia de la calidad del agua con base en el 

diagnóstico de riesgos sanitarios, incrementando el muestreo microbiológico 

del agua de uso y consumo humano. 
             

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y eficacia de 

los medicamentos que se 

comercializan en el país, 

mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas de 

reacciones adversas a 

medicamentos, su evaluación y 

el fomento y difusión del 

programa de Farmacovigilancia. 

129. Implementación y seguimiento de unidades y Comités de 

Farmacovigilancia Hospitalarios, a través de los formatos de indicadores ya 

establecidos (UCFVH, UFVH, CFVH). 
   

20% 
 

20% 
 

20% 
 

20% 
 

20% 100% 

130. Recopilar el 100% de las notificaciones de sospechas de Reacciones 

Adversas notificadas  (la meta anual será establecida conforme al indicador 

establecido por la OMS), los Incidentes Adversos y los Eventos 

Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e Inmunización. 

  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

131. Capturar, Evaluar y Enviar de manera periódica al Centro Nacional de 

Farmacovigilancia las notificaciones de Sospechas de Reacciones Adversas, 

conforme a los tiempos establecidos en la NOM 220 SSA1-2012.  
  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

132. Elaborar un programa de capacitación con enfoque de riesgos para 

fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las unidades hospitalarias de 

la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 
   

1 
        

1 

133. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en los 

sectores público, privado y social para promover la notificación de 

sospechas de Reacciones Adversas y Eventos Supuestamente Atribuidos a 

la Vacunación e Inmunización  provocados por los medicamentos y vacunas, 

de acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 

      
1 

   
1 

 
2 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Política Farmacéutica Análisis de Medicamentos 

Vigilar  la seguridad y eficacia 

de los productos farmacéuticos 

mediante  análisis 

farmacológico. 

134. Adquisición de equipo, accesorios, complementos e insumos 

especializados para el análisis de medicamentos.              

135. Toma y análisis de muestras de medicamentos  con base en los  

priorizados por la  Entidad Federativa.              

136. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida.  
             

Vigilancia Focalizada Tabaco 

Reducir la exposición pasiva al 

humo de tabaco en espacios 

públicos. 

137. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad  de 

exposición y riesgo (hoteles, restaurantes, oficinas de gobierno y escuelas).     
75 75 78 75 75 75 75 75 

 
603 

138. Dictaminación de actas de la verificación focalizada. 
    

65% 65% 65% 65% 65% 65% 65% 65% 65% 

139. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

informar a los sectores público, privado y social, los alcances de la Ley y su 

Reglamento para fomentar los espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Deberá estar  basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

140. Elaborar e implementar una estrategia de fomento sanitario, en 

coordinación con los sectores público y privado, para promover edificios 

libres de humo de tabaco, basada en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

Verificación 

Focalizada 

Manejo y Dispensación de 

Medicamentos y demás 

Insumos para la Salud en 

Farmacias 

Proteger a la población 

mediante una correcta 

dispensación de medicamentos, 

aplicando la Legislación 

Sanitaria vigente. 

141. Elaborar/Actualizar un censo de establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías a través de 

las Unidades de Control Sanitario de la entidad federativa. 
             

142. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de verificación.              

143. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.              

144. Dictaminación de actas de verificación. 
             

145. Realizar balances de medicamentos controlados en establecimientos. 
             

146. Realizar cursos y pláticas de dispensación de medicamentos en 

farmacias públicas y privadas.              

147. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y 

evaluación del proyecto.              

148. Realizar informe mensual de actividades. 
             

149. Realizar diagnóstico de las acciones implementadas. 
             

150. Impresión de materiales destinados a los establecimientos dedicados a 

la dispensación de medicamentos.              

Vigilancia Sanitaria de 

Servicios Dentales 

Vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones sanitarias 

vigentes, aplicables a los 

servicios dentales. 

151. Realizar visitas de verificación sanitaria a los establecimientos que 

ofrecen servicios dentales.              

152. Elaborar base de datos de aparatos periapicales de rayos X de uso 

odontológico.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Manejo Integral de Plagas 

Disminuir el contacto 

involuntario con los plaguicidas 

y así preservar la salud de la 

población a través de la 

incorporación del manejo 

integral de plagas en los 

servicios urbanos de fumigación 

que se ofrecen en la Entidad. 

153. Integrar un padrón de establecimientos de manejo integral de plagas en 

los servicios urbanos de fumigación que se ofrecen en la Entidad indicados 

por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento). 
             

154. Elaborar un informe  de los productos de fumigación principalmente 

utilizados que incluya giros de establecimientos que solicitan este servicio, 

en la Entidad con mayor solicitud del servicio y las temporadas de mayor 

consumo por cada uno. 

             

155. Seleccionar las Demarcaciones Territoriales y  establecimientos 

prioritarios para implementar el plan de manejo integral.               

156. Visitas de verificación sanitaria, Norma Oficial Mexicana 256.- 

Condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos y personal 

dedicados a los servicios urbanos de control de plagas mediante 

plaguicidas.  

             

157. Capturar los resultados obtenidos.  
             

158. Elaborar y revisar trimestralmente el programa de manejo de riegos y 

seguimiento de conformidad con los resultados.               

Sistematización del 

Procedimiento  de 

Verificación Sanitaria 

Optimizar el proceso de 

verificación sanitaria, mediante 

su sistematización. 

159. Adquisición de los insumos, equipos y servicios de Internet necesarios 

para la realización de las verificaciones sanitarias en tiempo real de los 

diferentes Programas y Proyectos. 
             

160. Contratación de los servicios para la realización de las verificaciones 

sanitarias en tiempo real.              

161. Capacitación  del personal en el manejo del software a utilizar para las 

verificaciones sanitarias en tiempo real.               

162. Realización de prácticas en campo para evaluar el aprendizaje obtenido 

durante la capacitación.              

163. Visitas de verificación utilizando el procedimiento sistematizado. 
             

164. Evaluación del funcionamiento del sistema implementado, a través de 

la elaboración de un informe, a fin de hacer eficiente el procedimiento de 

verificación sanitaria. 
             

Sistema de Información 

Geográfica en Riesgos 

Sanitario 

Fortalecer el análisis y manejo 

de riesgos mediante el uso de 

Sistemas de Información 

Geográfica. 

165. Fortalecimiento de la Evaluación y Manejo de Riesgos del Proyecto 

Agua de Calidad Fisicoquímica con los resultados obtenidos del Sistema de 

Información Geográfica durante 2015. 
             

166. Captura de los resultados de análisis fisicoquímico de agua de uso y 

consumo humano en el Sistema de Información Geográfica.              

167. Gestionar ante las instancias Federales y Estatales competentes la 

implementación de acciones preventivas o correctivas derivadas de la 

Evaluación de Riesgos.  
             

168. Captura de resultados de los análisis microbiológico de agua de uso y 

consumo humano en el Sistema de Información Geográfica.              

169. Capacitación sobre la administración del Sistema de Información 

Geográfico dirigida a personal técnico de la Comisión Estatal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 
             

 



 
1
2
0

     (S
eg

u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 8
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1

6
 

    
Meta Programada Mensual 
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Verificación 

Focalizada 

Fortalecimiento del Sistema 

de Información 

Estructurar un Sistema de 

Información Oportuno, Veraz, 

Eficaz y Confiable que permita 

la correcta toma de decisiones. 

170. Elaborar un diagnóstico de la infraestructura informática del Estado. 
             

171. Diseñar e implementar un sistema de información único acorde a las 

necesidades Federales y Estatales.              

172. Asegurar el conocimiento y uso pertinente de los sistemas de 

información existentes mediante una capacitación específica.              

173. Adquirir los bienes informáticos necesarios para la correcta ejecución 

del Proyecto.              

174. Adquirir los insumos informáticos necesarios para el buen 

funcionamiento  del Proyecto.              

175. Administración y mantenimiento de los elementos que conforman el 

sistema de información.              

Supervisión interna del 

procedimiento de 

verificación sanitaria 

Implementar un mecanismo de 

control que permita detectar 

posibles actos de ilegalidad de 

los servidores públicos en el 

procedimiento de verificación 

sanitaria, permitirá de forma 

preventiva incurrir en estas 

situaciones, minimizando los 

errores administrativos en el 

procedimiento. 

176. Elaborar la documentación necesaria para las actas de supervisión 

interna del procedimiento de verificación sanitaria.              

177. Realizar la planeación de las visitas de supervisión interna del 

procedimiento de verificación sanitaria.              

178. Realizar la supervisión interna del procedimiento de verificación 

sanitaria de forma aleatoria, mediante el acompañamiento físico a las 

diligencias de conformidad con la planeación realizada, así mismo se 

llevarán a cabo encuestas a los visitados en las propias diligencias. 

             

179. Revisión mensual de las actas levantadas con motivo de la verificación 

sanitaria, tomando una muestra de las realizadas.              

180. Gestionar con el área de calidad de la Dirección de Protección contra 

Riesgos Sanitarios el reconocimiento a los verificadores sanitarios que 

hubieren tenido buenos resultados en la evaluación del desempeño como 

resultado de la supervisión interna del procedimiento de verificación 

sanitaria. 

             

181. Enviar al área de calidad de la Dirección de Protección contra Riesgos 

Sanitarios el resultado de las actas para el análisis y evaluación del 

desempeño. 
             

Verificación de 

establecimientos que 

expenden Suplementos 

Alimenticios 

Proteger a la población, del 

riesgo que ocasiona el consumo 

de productos que se denominan 

suplementos alimenticios. 

182. Elaborar/actualizar un padrón de establecimientos donde se expenden 

suplementos alimenticios.              

183. Realizar visitas de verificación a establecimientos muestreo de etiqueta. 
             

184. Dictaminación de actas y  contenido en las etiquetas. 
             

185. Verificación  sanitaria de la publicidad de suplementos  alimenticios. 
             

186. Dictaminación de  la publicidad verificada. 
             

Asistencia en la 

implementación de 

actividades de Fomento 

Sanitario 

Coordinar, organizar y promover 

actividades de fomento sanitario 

a través de la aplicación de 

esquemas de comunicación y 

capacitación entre los sectores 

público, social y privado  con la 

finalidad de  generar una mejora 

continua tanto en los 

funcionarios como en los 

procesos sanitarios 

competencia de la Dirección. 

187. Elaborar e implementar un plan anual de capacitación. 
             

188. Apoyar en las actividades de capacitación en los proyectos prioritarios 

federales de fomento sanitario en la entidad.              

189. Desarrollar y promover campañas de difusión y comunicación de 

riesgos.              

190. Supervisión de las actividades de capacitación en las jurisdicciones 

sanitarias.              

191. Realizar seguimiento a la capacitación en las jurisdicciones sanitarias.  
             

192. Reproducir, adquirir y distribuir materiales de fomento sanitario.  
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Tatuajes 

Coadyuvar a la prevención de 

enfermedades transmitidas por 

las malas técnicas de tatuajes, 

micropigmentaciones o 

perforaciones. 

193. Capacitar a tatuadores, micropigmentadores o perforadores, sobre las 

técnicas y buenas prácticas en el manejo de material y equipo.              

194. Visitas de verificación a establecimientos del giro. 
             

195. Promover la instrumentación de los diferentes medios impresos de 

comunicación y difusión.              

196. Realizar acciones de fomento a la población en general sobre los 

riesgos de tatuarse.              

197. Participación en expos y eventos masivos, para la aplicación de 

vacunas y verificación.              

198. Elaborar un padrón de establecimientos cuya actividad esté relacionada 

con tatuajes, micropigmentación y perforaciones.              

Legionella 

Proteger la salud de la 

población visitante, nacional y 

extranjera de la  bacteria 

legionella pheumophila. 

199. Reuniones Informativas. 
             

200 . Verificaciones. 
             

201. Muestreos ambientales. 
             

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 

población contra riesgos 

sanitarios derivados de 

emergencias sanitarias. 

202. Enviar la notificación de los eventos en un plazo no mayor a 60 minutos 

(inmediato) del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la 

magnitud, deberá incluir la información preliminar, que permita iniciar la 

atención del evento; el seguimiento se realizará en los formatos previamente 

establecidos por la COFEPRIS que incluyan los recursos utilizados en plazo 

no mayor a: 1 día para eventos de brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes y muestras positivas a Vibrios; 1 día para infecciones 

nosocomiales; 5 días en desastres naturales (p.ej. huracanes); 3 días en 

exposición a otros agentes y 8 días en acciones preventivas.   

  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

203. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los 

formatos establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.  

Sólo se deberá incluir los eventos que fueron notificados en tiempo y forma 

durante el periodo reportado.  

  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

204. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato 

establecido por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.            
1 1 

205. Gestionar y diseñar en base a sus necesidades la capacitación en 

materia de emergencias sanitarias para los brigadistas de protección contra 

riesgos sanitarios desde nivel local al estatal. 
    

1 
       

1 

206. Adquirir los insumos básicos, equipo, uniformes y materiales para la 

atención de emergencias sanitarias, para distribuir a las jurisdicciones 

sanitarias y/o coordinaciones de protección contra riesgos; considerando sus 

aspectos socio-geográficos, el registro de eventos atendidos y la priorización 

establecida en el catálogo autorizado para ejercer el presupuesto FASSC, 

previa validación del área operativa correspondiente. 

          
1 

 
1 

Cambio Climático Cambio Climático 

Prevenir a la población 

vulnerable de los daños 

resultantes del cambio 

climático, en lo que se refiere al 

componente de salud. 

207. Diagnóstico y evaluación de la vulnerabilidad en salud frente al cambio 

climático en las Entidades Federativas.          
1 

  
1 

208. Participación en la implementación del plan estatal para cambio 

climático en el componente de salud.        
1 

    
1 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Cambio Climático 

Implementación y difusión 

del concepto de Salud en el 

Plan Estatal de Cambio 

Climático 

Prevenir a la población 

vulnerable considerando el Plan 

Estatal de Cambio Climático. 

209. Presentación de las actividades propias de la implementación del 

concepto Salud en el Plan Estatal de Cambio Climático ante los diferentes 

actores, para el seguimiento del plan. 
             

210. Realización de Reuniones de trabajo con los municipios. 
             

211. Reunión Nacional y Regional de Cambio Climático. 
             

Salud Ocupacional Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 

protección a la salud de 

pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico de 

fuentes generadoras de 

radiación ionizante, asegurando 

la existencia de programas de 

seguridad radiológica y de 

calidad, vigilar el cumplimiento 

de la normatividad vigente, así 

como proteger a la población 

general de riesgos derivados de 

la exposición a radiaciones 

ionizantes y campos 

electromagnéticos. 

212. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, cuya 

actividad esté relacionada con el uso de radiaciones ionizantes.              

213. Elaboración o actualización de diagnóstico situacional de gabinetes 

radiológicos en el Estado.              

214. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico médico con 

rayos X.              

215. Enviar mediante oficio a la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, las actas de verificación sanitaria, realizadas en los 

establecimientos de diagnóstico médico con Rayos X. 
             

216. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 

ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de radiodiagnóstico.              

217. Implementar un programa de capacitación al personal verificador y 

dictaminador que realiza funciones en la materia de protección radiológica.              

218. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el sector 

público y privado en materia de protección radiológica.              

219. Realizar reuniones de vinculación con propietarios y responsables de 

gabinetes radiológicos del sector público y social, para la promoción de los 

trámites de autorizaciones sanitarias en gabinetes radiológicos 
             

220. Llevar a cabo acciones regulatorias al sector salud, IMSS, ISSSTE, 

unidades médicas municipales y sector privado.              

221. Capacitación a población para fomentar de manera eficiente las 

acciones de control de calidad que debe tener una unidad médica de 

radiodiagnóstico del sector público y privado. 
             

222. Impulsar la estrategia para prevención de cáncer de mama de acuerdo 

a la Norma Oficial Mexicana de cáncer de mama como ente regulador, a las 

caravanas de la salud con mastógrafo, unidades de mama del sector salud y 

convocar a unidades del sector privado con salas de mastografía para dar a 

conocer la estrategia. 

             

223. Llevar a cabo visitas regulatorias de acuerdo a la Norma Oficial de 

Cáncer de Mama.              

224. Llevar la dictaminación de las acciones regulatorias de acuerdo a las 

visitas que se realizan, al sector público y privado.              

225. Orientar, recibir y dar seguimiento al trámite de Licencia Sanitaria 

Federal y/o Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento hasta 

su entrega. 
             

226. Implementar el servicio de dosimetría para personal que realiza 

acciones de vigilancia en gabinetes radiológicos.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada 

Proteger la salud de la 

Población productora de la 

entidad federativa a la 

exposición de plomo por el uso 

de greta y promover las buenas 

prácticas de uso de esmalte sin 

plomo, así como la detección de 

intoxicaciones y su atención 

médica. 

227. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la  

NOM 004 SSA 1.               

228. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.  

             

229. Actualizar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 

comercializadores de greta.              

230. Realizar reuniones y/o pláticas con asociaciones o grupos de alfareros 

para sensibilizar y concertar acciones de capacitación en buenas prácticas 

para la elaboración de loza vidriada de baja temperatura libre de plomo. 
             

231. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y Casas de Artesanías, a fin 

de promover buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja  temperatura 

utilizando materiales libres de plomo en las comunidades alfareras. 
             

232. Llevar a cabo reuniones con la CANIRAC estatal para promover entre 

sus agremiados el uso de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y 

presentación de alimentos. 
             

233. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista 

a la Reunión Nacional del Proyecto.              

234. Monitoreo de plomo en loza vidriada a través de pruebas rápidas. 

             

235. Monitoreo ambiental de suelo de los talleres de alfarería de loza 

vidriada con base en la NOM-147.              

236. Monitoreo biológico en alfareros y sus familias de loza vidriada con 

base en la NOM-231.              

237. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 

comercializadores de loza vidriada, a fin de establecer una estrategia para 

promover el uso de loza vidriada libre de plomo. 
             

238. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que 

incluya a los elaboradores y comercializadores de loza vidriada, las 

asociaciones de restaurantes,  para promover la fabricación, 

comercialización y uso de loza vidriada libre de plomo. 

             

239. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o 

difusión para promover la fabricación, comercialización y uso de loza 

vidriada libre de plomo, dirigida a los artesanos, comercializadores y las  

asociaciones de restaurantes. 

             

 



 
1
2
4

     (S
eg

u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 8
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1

6
 

    
Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Uso de Plaguicidas 
Reducir la población expuesta a 

riesgos por plaguicidas. 

240. Actualizar el censo de jornaleros agrícolas, establecimientos de manejo 

integral de plagas y zonas de producción en la entidad federativa.              

241. Elaborar un Programa de Muestreo para la determinación de 

Plaguicidas en Alimentos, tomando como base los alimentos priorizados en 

la entidad federativa. 
             

242. Elaborar un informe de los productos de fumigación principalmente 

utilizados que incluya giros de establecimientos con mayor solicitud del 

servicio y las temporadas de mayor consumo por cada uno. 
             

243. Realizar muestreo con base en el Programa de Muestreo Establecido. 
             

244. Capturar los resultados obtenidos en la Base de datos Establecida. 
             

245. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad con 

los resultados del muestreo.              

246. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen 

uso y manejo de agroquímicos.              

247. Implementar estudio de percepción de riesgos en las regiones de 

mayor prioridad para la actividad              

248. Realizar cursos de capacitación y/o pláticas a personal  

ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos.   
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

249. Realizar  campañas de comunicación y/o difusión de riesgos en las 

regiones seleccionadas por la entidad federativa.              

250. Realizar visitas de verificación a campos agrícolas. 
             

251. Realizar visitas de verificación sanitaria a establecimientos y personal 

dedicados a los servicios urbanos de control de plagas mediante plaguicidas 

con base en la Norma Oficial Mexicana 256. 
             

252. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a Empresas 

Comercializadoras de plaguicidas  y/o sustancias afines.   
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 40 

253. Dictaminación de Actas de  Comercializadoras de Plaguicidas y/o 

sustancias afines.   
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 40 

254. Realizar capacitación y/o pláticas acerca del Plan de Manejo de 

Envases Vacíos (triple lavado y disposición final de envases vacíos).   
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

255. Participar en Reuniones con instituciones para impulsar la creación de 

centros de acopio temporal (CAT´S) y centros de acopio primario (CAP'S)  

de envases vacíos de plaguicidas. 
             

256. Realizar cursos de capacitación/actualización al personal médico y/o 

personal de enfermería de las diferentes instituciones del sector de  salud 

tanto público o privados sobre  "Diagnóstico y tratamiento de las 

intoxicaciones por plaguicidas y/o agroquímicos". 

             

257. Coordinar  con brigadas de salud acciones de servicio médico a 

personal  jornalero  en los campos agrícolas como análisis, consulta médica, 

consulta dental, vacunas, medicamentos, recetas para tratamientos médicos. 
   

1 
 

1 
 

1 
 

1 
  

4 

258. Realizar reuniones en coadyuvancia con instituciones encargadas de 

coordinar, asegurar y vigilar el uso adecuado y el manejo racional de los 

plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas.  
             

259. Asistencia a la Reunión Nacional del Proyecto. 
             

260. Realizar reuniones del COESPLAFEST para dar seguimiento a las 

acciones programadas del proyecto.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la disminución de 

la incidencia de muertes 

maternas. 

261. Elaborar/ Actualizar el padrón de establecimientos de servicios de salud 

de primer y segundo nivel              

262. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención 

médica y/u obstétrica de 1er. y 2o. nivel.   
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 20 

263. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 

ocurrencia de muerte materna.   
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

264. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 

referencia y primer contacto.              

265. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los 

establecimientos donde ocurrió la muerte materna.    
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

266. Análisis de los expedientes de las usuarias con embarazo de alto riesgo 
             

267. Análisis de los expedientes en el primer nivel de atención 
             

268. Realizar encuestas sobre la atención recibida durante y después del 

parto en las instituciones              

269. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la muerte 

materna.    
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

270. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 

federativa.              

271. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er. y 2o. 

nivel, tanto públicos como privados.   
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 20 

272. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del Sector 

Salud de la entidad federativa.   
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

273. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité Interinstitucional 

de muerte materna en la entidad federativa.   
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

274. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista 

a la Reunión Nacional del Proyecto.              

275. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 
             

276. Elaborar implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 

difusión con representantes de hospitales públicos y privados, colegios 

médicos y representantes de instituciones educativas.              

277. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias a personal 

médico, enfermeras y paramédico del sector público y privado.              

278. Supervisar que el personal médico y paramédico cuenten con el título y 

cédula profesional  en su expediente en el área de recursos humanos de la 

unidad hospitalaria.              

279. Verificar que las ambulancias de las unidades hospitalarias públicas y 

privadas cumplan con la normatividad.              

280. Cursos de capacitación en “Verificación Sanitaria a Establecimientos de 

Atención médica” dirigidos al personal que labora en hospitales del sector 

privado.              

281. Ferias de Salud dirigidas a mujeres en edad reproductiva 

principalmente en comunidades marginadas.              

282. Foros sobre “Prevención de la Mortalidad Materna” que se realizarán de 

manera conjunta con el Comité Estatal Interinstitucional para la Prevención, 

Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna.              

283. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel 

estatal y su Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar 

de manera conjunta con los servicios de salud del primer y segundo nivel de 

atención, la infraestructura y atención médica de calidad.  
             

284. Suscribir convenios de concertación de acciones con Asociaciones de 

Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de 

garantizar la infraestructura y atención médica de calidad.               

285. Organizar y realizar reuniones relacionadas con el tema de Muerte 

Materna a nivel nacional.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 

Bancos de Sangre  y 

Servicios de Transfusión 

Establecer criterios y 

lineamientos para llevar a cabo 

evaluación en los 

establecimientos. 

286. Visitas de verificación sanitaria a Unidades Hospitalarias. 
             

287. Dictaminación de las actas de verificación. 
             

288. Implementar programa de capacitación al personal de unidades de 

atención médica en conjunto con el Centro Estatal de la Transfusión 

Sanguínea con el tema de Medicina Transfusional. 
             

289. Recepción, valoración y autorización de libros de ingresos y egresos de 

sangre y componentes sanguíneos.              

290. Concentrar informes mensuales de los establecimientos médicos en el 

estado y a su vez enviarlos al centro nacional de la transfusión sanguínea.              

Vigilancia Focalizada a 

Unidades Médicas y 

Laboratorios de Análisis 

Clínicos 

Fortalecer el control sanitario a 

unidades médicas de Primer y 

Segundo Nivel de Atención, y 

Laboratorios de Análisis 

Clínicos. 

291 Actualización del censo de Unidades Médicas de Primer y Segundo 

Nivel de Atención, Públicas y Privadas.              

292. Elaborar un diagnóstico del cumplimiento sanitario de las Unidades 

Médicas de Primer y Segundo Nivel Públicas y Privadas.              

293. Vigilancia Sanitaria de Unidades Médicas de Primer y Segundo Nivel de 

Atención Públicas y Privadas.              

294. Dictamen de Visitas de Verificación de Unidades Médicas de Primer y 

Segundo Nivel.              

Infecciones Nosocomiales 

Identificar factores de riesgo de 

las Infecciones Nosocomiales 

en Unidades Hospitalarias del 

Sistema de Salud de Estatal, 

reforzar e implementar medidas 

preventivas de calidad y de 

Fomento Sanitario que 

contribuyan a la prevención y 

control de las infecciones 

nosocomiales. 

295. Visitas de verificación a Unidades Hospitalarias. 
             

296. Dictaminación de las actas de verificación.  
             

297. Realizar acciones de fomento sanitario con los sectores público, 

privado y social para  prevenir y controlar infecciones de tipo epidemiológico.              

298. Implementar un programa de capacitación al personal de unidades de 

atención médica en prevención y control de infecciones nosocomiales.               

299. Llevar a cabo inspección y vigilancia aleatoria de las unidades 

hospitalarias del sector público, privado y social reportadas con casos de 

infecciones nosocomiales, para constatar el cumplimiento del tratamiento 

adecuado de acuerdo a la normatividad sanitaria vigente.  

             

300 Recopilar notificaciones de infecciones nosocomiales  generadas por 

cada unidad de atención médica en la Entidad.               

301. Realizar monitoreo ambiental. 
             

302. Toma y análisis de muestras ambientales. 
             

Sanidad en Productos 

Agrícolas 

Sanidad en Productos 

Agrícolas 

Proteger a la población de 

riesgos potenciales 

microbiológicos y fisicoquímicos 

presente en frutas, verduras y 

hortalizas. 

303. Elaborar un censo de puntos de venta de frutas, verduras y hortalizas 

de los productos priorizados.              

304. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de muestreo.              

305. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 

determinación de salmonella.              

306. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la Entidad. 
             

307. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 

determinación de plaguicidas organofosforados y organoclorados.              

308. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la Entidad. 
             

309. Elaborar un programa de manejo de riesgo y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo.              

310. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgo con base en los lineamientos.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Normatividad 

Certificación en la norma 

ISO 9001-2008 del 

procedimiento de atención 

al usuario del centro 

integral de servicios de la 

Dirección de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

Certificación del procedimiento 

de atención al usuario del 

Centro Integral de Servicios 

dependiente de la Dirección de 

Protección contra Riesgos 

Sanitarios en la Norma ISO 

9001-2008, para una atención 

más eficiente al usuario, 

mediante la mejora en la calidad 

de los servicios que se prestan. 

311. Realizar el rediseño en la estructura organizacional del Centro Integral 

de Servicios.              

312. Gestionar la obtención de los requerimientos en tecnologías de la 

información y comunicación necesarios para el Centro Integral de Servicios.              

313. Implementación del Sistema de Gestión de Calidad en el Centro 

Integral de Servicios.              

314. Realizar la solicitud a la casa certificadora del inicio de los trabajos de 

Certificación del Procedimiento de Atención al Usuario del Centro Integral de 

Servicios. 
             

Programa 6 Pasos de 

la Salud 

Programa 6 Pasos de la 

Salud  con Prevención y 

Saneamiento Básico para 

las Familias Mexicanas 

Programa 6 pasos de la salud  

con prevención y Saneamiento 

Básico para las Familias 

Mexicanas. 

315. Integrar un padrón de enlaces municipales e  instituciones afines al 

programa para programar la capacitación en saneamiento básico.              

316. Realizar acciones de concertación  y vinculación con Dependencias 

Estatales y con Presidentes Municipales a fin de dar a conocer el objetivo 

del programa.  
  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

9 

317. Integrar un padrón de capacitadores de los 6 pasos en salud en 

saneamiento básico en cada jurisdicción y capacitarlos para la difusión del 

programa. 
             

318 Elaborar un informe donde se prioricen los municipios que requieren 

intervención de saneamiento básico.     
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

319. Implementar encuestas en los municipios seleccionados en 

saneamiento básico.              

320. Elaborar e implementar un programa de capacitación que incluya a los 

enlaces municipales y representantes de las instituciones que, por sus 

actividades tengan contacto con la población  y estén en posibilidades de 

replicar la información del programa de saneamiento básico a ésta. 

    
30% 

  
65% 

   
100% 100% 

321. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.      
1 

 
1 

 
1 

 
1 4 

322. Elaborar, resguardar y organizar un registro de evidencias 

documentales y/o fotográficas de las acciones de capacitación que se han 

llevado a cabo en el estado. 
  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

Reducción del riesgo 

sanitario en  

medicamentos 

caducos 

Manejo y Disposición Final 

de Medicamentos Caducos 

Orientar a los ciudadanos sobre 

el manejo, conservación y 

disposición adecuada de 

medicamentos caducos, no 

utilizados y/o deteriorados con 

los que cuenten en el hogar, 

poniendo a su alcance centros 

de acopio a donde pueda 

llevarlos para que sean 

dispuestos de acuerdo a las 

normas establecidas evitando 

riesgos a la salud humana y 

coadyuvando al uso racional de 

medicamentos y a la protección 

del ambiente. 

323. Elaborar, actualizar y revisar el Censo de los Centros de Acopio 

instalados.              

324. Elaborar, actualizar y revisar el plan de difusión 2016 de Centros de 

Acopio instalados.              

325. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el sector 

público y privado para fomentar la participación en el Programa.              

326. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 

federativa.              

327. Recolección y Procesamiento  de los medicamentos caducos obtenidos 

de los Centros de Acopio  para el confinamiento final.              

328. Disposición final de los medicamentos caducos recolectados de los 

centros de acopio.              
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 

Fortalecimiento de la capacidad 

analítica y sistemas de gestión 

a través de la autorización. 

329.  Atender la demanda del marco analítico con enfoque de riesgos, 

establecido por la COFEPRIS, de acuerdo a las metas programadas para los 

proyectos incluidos en este convenio. 

Fórmula del Indicador: (No. de determinaciones analizadas/No. de 

determinaciones programadas-ingresadas) X 100. 

Representa 4 reportes a lo largo del año. 

   
25% 

  
50% 

  
75% 

 
100% 100% 

330. Ampliar la Autorización de  pruebas del marco analítico con enfoque de 

riesgos, aplicable al presente convenio. 

Fórmula del Indicador: (No. de pruebas Autorizadas/No. de pruebas de 

MABG, MABE y MAR con enfoque de riesgos aplicable al presente 

convenio) X 100. 

Nota: Las pruebas que se atienden con TA no se considerarán como 

aplicables al LESP (cuando su infraestructura sea limitada o no cuente con 

equipos especializados). 

           
100% 100% 

331. Mantener vigente la autorización como Tercero Autorizado, que permita 

la atención de la demanda analítica aplicable a los proyectos incluidos en 

este convenio. 

Indicador: Autorización vigente.  

Medio de verificación: Lista de TA publicada en portal web COFEPRIS. 

           
100% 100% 

                 

    
Meta Programada Mensual 

   
Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= 

(Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades 

de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100. 
           

100% 100% 

                 

    
Meta Programada Mensual 

   

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorio programadas) x 100. 

           
100% 100% 

   
  

             

    
Meta Programada Mensual 

   
Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra 

Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento 

de la Red Nacional de Laboratorios*0.35). 
           

100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 

Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 

Marco Antonio Aguilar Martínez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia del Fortalecimiento de la Oferta de 

Servicios de Salud FOROSS, para la construcción de UNEMES DEDICAM, que celebran la Secretaría de Salud y 

el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DEL 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNEMES 

DEDICAM, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 

SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, EL SECRETARIO DE SALUD MTRO. CÉSAR 

NOMAR GÓMEZ MONGE Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, 

DRA. ELIZABETH DÁVILA CHÁVEZ; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de diciembre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 

concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 

bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 

del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 

“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 

y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 

cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Salud del Estado de México, y el titular de la Secretaría de Finanzas; y por 

“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría 

de Prevención y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 

Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, 

IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 

mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 

y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 

de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 

permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 

como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 

salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 

actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; diseñar e instrumentar sistemas  

y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 

atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción  

de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 

cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 

(siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 

Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 17 y 19 

fracción III, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México, y su titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado 

de México, Dr. Eruviel Ávila Villegas, según consta en el nombramiento expedido en fecha 11 de 

septiembre de 2012, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en 

términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 

de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 

y demás disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 

artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política Estatal en materia de salud y su 

Titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Dr. Eruviel Ávila 

Villegas, según consta en el nombramiento expedido el 8 de diciembre de 2012, y cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones II, VI y XIX 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como de la Cláusula Segunda de  

“EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones aplicables. 

3.  Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 

Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su Titular 

fue designada por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta en el 

nombramiento expedido en fecha 16 de diciembre de 2012, por lo que cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 294 fracciones VIII y X del Reglamento 

de Salud del Estado de México, así como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y 

demás disposiciones aplicables. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 

jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 

Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 

fortalecer la infraestructura y equipamiento de la oferta de los servicios de salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y 

Ferrocarriles Nacionales, Toluca Estado de México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 

sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 

ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” vía “Subsidios”, que le permitan a  

“LA ENTIDAD” coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado 

B de la Ley General de Salud, para Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de México y de 

manera particular para la Construcción de UNEME DEDICAM (Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) 

en el Municipio de Cuautitlán de Romero Rubio, Estado de México, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 

3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 

forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 

compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la 

evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 

importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el 

Estado de México y de manera particular para la 

Construcción de UNEME DEDICAM (Detección y 

Diagnóstico de Cáncer de Mama) en el Municipio de 

Cuautitlán de Romero Rubio, Estado de México, de 

conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”.  

$9´000,000.00 (Nueve millones de pesos 

00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 

forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 

Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 

recursos presupuestarios federales por la cantidad de $9´000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.), 

con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que 

se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 

casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de Finanzas con la Unidad 

Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, a la 

Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 

bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 

para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 

presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 

gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 

en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 

conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 

presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 

para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 

conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 

los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 

específicamente para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de 

México, y en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente 

instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra, 

que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 

“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 

efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 

presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 

de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 

debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 

informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 

Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance  

físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 

financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 

certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 

informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 

equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 

recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 

del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 

como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 

mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 

con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 

conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 

aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 

metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 

“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de México y de manera particular para la 

Construcción de UNEME DEDICAM (Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) en el Municipio de 

Cuautitlán de Romero Rubio, Estado de México, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a “Fortalecer 

la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de México y de manera particular para la Construcción de 

UNEME DEDICAM (Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) en el Municipio de Cuautitlán de Romero 

Rubio, Estado de México, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 

respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 

de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 

Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 

cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 

necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 

comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 

forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 

utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 

financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 

Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 

su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México, serán las unidades 

responsables ante “LA SECRETARÍA” y enlaces para la adecuada ejecución y comprobación de los 

recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las 

disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su 

caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas 

por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 

Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a ésta 

última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, junto 

con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 

condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 

PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 

se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la 

recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten 

la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 

concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 

previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 

uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 

normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 

fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  

Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 

entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 

justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 

atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 

competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 

le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 

con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 

deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 

legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 

Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 

que indique: “Pagado con “Recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud” 

(especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 

instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 

recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 

el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 

Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 

del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico-

financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 

financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 

mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 

y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a  

“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 

destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 

las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 

DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 

soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 

por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 

trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 

establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 
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XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 

quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 

como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 

de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 

serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 

físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 

después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 

la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, o bien, se 

ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, deberán ser 

reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser requerido por 

“LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto en materia 

de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 

acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 

del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 

su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 

totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 

físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de 

“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 

presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 

“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 

el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 

plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por 

las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 

certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 

resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 

informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 

que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 

Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 

convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 

ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 

destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 

personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar 

el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 

trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero de 

las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 

su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 

equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 

tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 

para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 

suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 

términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 

jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 

equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 

de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 

realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de 

“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 

objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 

objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 

del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 

instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no 

esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman 

por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 15 días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría a los 17 

días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: El Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 

Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Salud 

del Estado de México, Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1  

DEL CONVENIO No. DGPLADES-FOROSS-CETR-DEDICAM-MEX-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  

EN EL ESTADO DE MÉXICO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$9,000,000.00 

TOTAL $9,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción 

de UNEME DEDICAM (Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) en el Municipio de Cuautitlán de 

Romero Rubio, Estado de México, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Salud y del 

Instituto de Salud en el Estado de México con la participación de la Secretaría de Finanzas. 

 

ANEXO 2  

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 9,000,000.00 

      

9,000,000.00 

ACUMULADO 9,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción 

de UNEME DEDICAM (Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) en el Municipio de Cuautitlán de 

Romero Rubio, Estado de México, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Salud y del 

Instituto de Salud en el Estado de México con la participación de la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 
Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

Construcción de UNEME DEDICAM (Detección y Diagnóstico de 

Cáncer de Mama) en el Municipio de Cuautitlán de Romero Rubio, 

Estado de México. 

9,000,000.00 9,000,000.00 

TOTAL $9,000,000.00 $9,000,000.00 

 

ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Construcción de UNEME DEDICAM (Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) en el Municipio 

de Cuautitlán de Romero Rubio, Estado de México. 

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       )       

Obra Nueva (   X  ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (   X   ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(    ) Red roja                       (    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad  

( X ) UNEMES                    (    ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Mujeres  24,305  

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

El Cáncer de Mama femenino constituye un problema de salud pública. Esta afirmación se basa en 

la frecuencia de la enfermedad en el mundo así como en la repercusión que tiene en la vida de las 

mujeres afectadas y en los sistemas sanitarios que las atienden. La estructura demográfica de la 

población y sus cambios en el tiempo implican grandes fluctuaciones de la tasa de incidencia cruda, 

ya que la edad es uno de los principales determinantes de la frecuencia de aparición de ésta y de 

otras enfermedades. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción 

de UNEME DEDICAM (Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) en el Municipio de Cuautitlán de 

Romero Rubio, Estado de México, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Salud y del 

Instituto de Salud en el Estado de México con la participación de la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-FOROSS-CETR-DEDICAM-MEX-01/13 

      

EJERCICIO: ( 1 )    DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

    
 

       

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.:  ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: FOROSS     ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: 
( 11 ) ( 12 ) 

        

         

           

         

Número 

Docto. 
Proyecto 

Póliza 

Cheque 

Fecha 

Pol-Cheque 

Mod. 

Adquisición 
Contrato 

Reg. 

Contrato 
Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 

                      

                      

                      

                      

                      

                  ( 24 )   

       TOTAL ACUMULADO 0.00  

           

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN 

CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE 

DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

           

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo  

           

           

           

  ( 25 )     ( 27 )  ( 29 )  

            

           

  ( 26 )     ( 28 )  ( 30 )  
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.        

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES.   

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores.    

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de 
gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de 
gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).    

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto.     

15 Póliza cheque del pago efectuado        

16 Fecha de la póliza cheque.        

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).     

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado.      

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque.       

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.    

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo,  si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.   

25 Nombre y firma del Director de Planeación.       

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente.      

27 Nombre y firma del Director de Administración.       

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.      

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable.   

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud.      

NOTAS: 1)  Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2)  Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3)  En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda.    

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto.   

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción de UNEME 

DEDICAM (Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) en el Municipio de Cuautitlán de Romero Rubio, Estado de México, que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Salud y del Instituto de Salud en el Estado de México con la participación de la Secretaría  

de Finanzas. 
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ANEXO 5 

Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción 

de UNEME DEDICAM (Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) en el Municipio de Cuautitlán de 

Romero Rubio, Estado de México, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Salud y del 

Instituto de Salud en el Estado de México con la participación de la Secretaría de Finanzas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, del Convenio No. DGPLADES-FOROSS-CETR-DEDICAM- 

MEX-01/13. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud en el 

Estado de México, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto  

de Salud en el Estado de México, Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica. 



Miércoles 8 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     15 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 

fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 

y el Estado de Campeche. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO  

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 

GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ÁLVARO EMILIO ARCEO ORTÍZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y EL LIC. JOAQUÍN 

SANTIAGO SÁNCHEZ GÓMEZ, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 

la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 

se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 

de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 

2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 

y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 

Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 

los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a 

“LA ENTIDAD”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 

quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 4,120,920.00 0.00 4,120,920.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 

Subtotal:  7,120,920.00 0.00 7,120,920.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U 009 2,562,835.00 0.00 2,562,835.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U 009 1,000,000.00 50,227.00 1,050,227.00 

Subtotal:  3,562,835.00 50,227.00 3,613,062.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 400,000.00 0.00 400,000.00 

Subtotal:  400,000.00 0.00 400,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P 017 6,670,574.70 0.00 6,670,574.70 

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 13,261,866.77 0.00 13,261,866.77 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 1,785,312.55 0.00 1,785,312.55 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P 017 1,804,892.00 0.00 1,804,892.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P 017 3,902,585.00 0.00 3,902,585.00 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

P 017 18,250.00 1,772.10 20,022.10 

Subtotal:  27,443,481.02 1,772.10 27,445,253.12 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

U 009 0.00 36,687.00 36,687.00 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

U 009 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

U 009 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

U 009 3,320,273.46 10,904,973.07 14,225,246.53 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U 009 1,816,766.00 609,000.00 2,425,766.00 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U 009 165,500.00 0.00 165,500.00 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 329,740.00 0.00 329,740.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

U 009 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

U 008 1,182,890.50 0.00 1,182,890.50 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U 008 2,414,567.50 0.00 2,414,567.50 

12 Atención del 

Envejecimiento 

U 008 0.00 0.00 0.00 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

U 009 63,972.00 0.00 63,972.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

U 009 0.00 23,704.00 23,704.00 

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 500,000.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 400,000.00 0.00 400,000.00 

Subtotal:  10,193,709.46 11,574,364.07 21,768,073.53 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2016 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

P 016 46,715.00 299,636.70 346,351.70 

Subtotal:  46,715.00 299,636.70 346,351.70 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 3,384,290.00 11,924,334.80 15,308,624.80 

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 663,780.00 0.00 663,780.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P 014 701,728.00 0.00 701,728.00 

Subtotal:  4,749,798.00 11,924,334.80 16,674,132.80 

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 55,017,458.48 23,850,334.67 78,867,793.15 

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $78,867,793.15 

(setenta y ocho millones ochocientos sesenta y siete mil setecientos noventa y tres pesos 15/100 M.N.), 

con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,017,458.48 (cincuenta y cinco millones 

diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 48/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de 

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 

de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 

calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $23,850,334.67 (veintitrés millones ochocientos cincuenta mil 

trescientos treinta y cuatro pesos 67/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud  

y la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, 

y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 

presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 

así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 

por el titular de la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de 

Salud Pública del Estado de Campeche, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 

conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4,120,920.00 0.00 4,120,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,120,920.00 

2 Entornos y 
Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

TOTALES 7,120,920.00 0.00 7,120,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,120,920.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 

Epidemiológica 

2,562,835.00 0.00 2,562,835.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,562,835.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

TOTALES 3,562,835.00 0.00 3,562,835.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,562,835.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 6,670,574.70 6,670,574.70 447,940.00 0.00 0.00 447,940.00 0.00 0.00 0.00 7,118,514.70 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 13,261,866.77 13,261,866.77 472,463.76 0.00 867,000.00 1,339,463.76 0.00 0.00 0.00 14,601,330.53 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,198,372.55 586,940.00 1,785,312.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,785,312.55 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

970,000.00 834,892.00 1,804,892.00 0.00 5,481,831.83 0.00 5,481,831.83 0.00 0.00 0.00 7,286,723.83 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

0.00 3,902,585.00 3,902,585.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,902,585.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

18,250.00 0.00 18,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,250.00 

TOTALES 2,186,622.55 25,256,858.47 27,443,481.02 920,403.76 5,481,831.83 867,000.00 7,269,235.59 0.00 0.00 0.00 34,712,716.61 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

3,320,273.46 0.00 3,320,273.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,320,273.46 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1,816,766.00 0.00 1,816,766.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,816,766.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

165,500.00 0.00 165,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,500.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

13,987.99 315,752.01 329,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 329,740.00 
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9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

651,089.98 531,800.52 1,182,890.50 92,024.00 0.00 1,016,388.20 1,108,412.20 0.00 0.00 0.00 2,291,302.70 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

718,533.98 1,696,033.52 2,414,567.50 455,398.53 0.00 22,710.00 478,108.53 0.00 0.00 0.00 2,892,676.03 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

63,972.00 0.00 63,972.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 63,972.00 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas 
y Cólera 

0.00 400,000.00 400,000.00 36,675.00 0.00 0.00 36,675.00 0.00 0.00 0.00 436,675.00 

TOTALES 7,250,123.41 2,943,586.05 10,193,709.46 584,097.53 0.00 1,039,098.20 1,623,195.73 0.00 0.00 0.00 11,816,905.19 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL  

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
46,715.00 0.00 46,715.00 86,000.00 0.00 0.00 86,000.00 25,939,442.56 4,301,589.00 30,241,031.56 30,373,746.56 

TOTALES 46,715.00 0.00 46,715.00 86,000.00 0.00 0.00 86,000.00 25,939,442.56 4,301,589.00 30,241,031.56 30,373,746.56 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,384,290.00 3,384,290.00 0.00 12,630,337.20 0.00 12,630,337.20 0.00 0.00 0.00 16,014,627.20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 663,780.00 663,780.00 53,667.68 0.00 0.00 53,667.68 0.00 0.00 0.00 717,447.68 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 701,728.00 701,728.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 701,728.00 

TOTALES 0.00 4,749,798.00 4,749,798.00 53,667.68 12,630,337.20 0.00 12,684,004.88 0.00 0.00 0.00 17,433,802.88 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,667,215.96 33,350,242.52 55,017,458.48 1,644,168.97 18,112,169.03 1,906,098.20 21,662,436.20 25,939,442.56 4,301,589.00 30,241,031.56 106,920,926.24 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 784,098.88 784,098.88 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 4,120,920.00 

Subtotal 4,120,920.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 3,000,000.00 

Subtotal 3,000,000.00 

 

Total 7,120,920.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,562,835.00 

Subtotal 2,562,835.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 1,000,000.00 

Subtotal 1,000,000.00 

 

Total 3,562,835.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 400,000.00 

Subtotal 400,000.00 

 

Total 400,000.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,500,000.00 

Subtotal 1,500,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 1,500,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 915,389.44 

mayo 5,755,185.26 

Subtotal 6,670,574.70 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 1,576,404.17 

abril 9,471,069.49 

marzo 2,214,393.11 

Subtotal 13,261,866.77 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,129,858.96 

mayo 655,453.59 

Subtotal 1,785,312.55 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 1,506,599.52 

mayo 298,292.48 

Subtotal 1,804,892.00 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 3,902,585.00 

Subtotal 3,902,585.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 18,250.00 

Subtotal 18,250.00 

 

Total 27,443,481.02 



26     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2016 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 3,298,429.16 

mayo 21,844.30 

Subtotal 3,320,273.46 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 1,136,244.34 

mayo 680,521.66 

Subtotal 1,816,766.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 165,500.00 

Subtotal 165,500.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 329,740.00 

Subtotal 329,740.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 629,912.24 

marzo 552,978.26 

Subtotal 1,182,890.50 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 2,414,567.50 

Subtotal 2,414,567.50 

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 54,760.95 

marzo 9,211.05 

Subtotal 63,972.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 500,000.00 

Subtotal 500,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00 

agosto 150,000.00 

Subtotal 400,000.00 

 

Total 10,193,709.46 

 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2016 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 
0.00 

abril 
46,715.00 

Subtotal 46,715.00 

 

Total 46,715.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 1,019,493.55 

abril 2,364,796.45 

Subtotal 3,384,290.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 463,680.69 

abril 200,099.31 

Subtotal 663,780.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 569,597.53 

abril 132,130.47 

Subtotal 701,728.00 

 

Total 4,749,798.00 

 

Gran total  55,017,458.48 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 

migrantes en los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 

migrantes en los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno. 

10 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales realizadas en 

municipios indígenas 

Número de ferias interculturales 

programadas en municipios indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 

interculturales desarrolladas en municipios 

indígenas 

3 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel 

básico y medio superior validadas como 

Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas validadas 

como Promotoras de la Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 

promotoras de la salud 

89 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 

promoción de la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 

promoción de la salud para personal de 

salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 

actualización dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, jurisdiccional 

y local 

4 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

2.1.2 Componente Número de promotores HLI certificados en el 

"Estándar de competencias de promoción de 

programas públicos de salud en la población 

hablante de lengua indígena". 

Número de promotores HLI programados 

a certificar en el "Estándar de 

competencias de promoción de programas 

públicos de salud en la población hablante 

de lengua indígena". 

64 Porcentaje de promotores de salud hablantes 

de lengua indígena (HLI) certificados en el 

"Estándar de competencias de promoción de 

programas públicos de salud en la población 

hablante de lengua indígena". 

12 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 

realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel por 

10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para  

la promoción de la salud, dirigidos a la 

población general 

3,629 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque 

de mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en salud 

programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 

elaborados con enfoque de mercadotecnia 

social en salud 

28 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 

supervisión integral y evaluación realizadas 

11 
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1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población 

usuaria de los servicios estatales de salud, 

presenta la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios estatales 

de salud, presenta la Cartilla Nacional de 

Salud 

74 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 

intersectorial estatal de promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas con 

grupo intersectorial estatal de promoción de 

la salud y determinantes sociales 

1 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 

realizados 

Curso-taller para agentes de salud 

programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de 

salud de salud 

198 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 

capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 

otorgó capacitación de Promoción de la Salud 

a su personal. 

1 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 

personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación para 

personal de promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para 

personal de promoción de la salud 

1 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 

realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 

intersectorial programados en las 

jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las jurisdicciones 

sanitarias 

2 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

3 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los comités 

estatales de comunidades saludables 

3 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 

saludables 

Número de comunidades programadas 

para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 

como saludables 

22 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 

como saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados 

como saludables 

12 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 11 
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2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 

elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados para 

asesoría en la elaboración de proyectos 

de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 

elaboración proyectos municipales de 

promoción de la salud 

11 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta a niños 

menores de cinco años, mujeres embarazadas 

y mujeres en lactancia de los municipios que 

participan en la cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la salud de 

los municipios que participan en la 

cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta a 

menores de cinco años, mujeres 

embarazadas y mujeres en periodo de 

lactancia 

3 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud 

para prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 

salud para prevención de la violencia 

programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de promoción 

de la salud para la prevención de la violencia 

en espacios públicos 

11 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 

favorezcan la alimentación correcta y la 

activación física 

Número de eventos locales programados 

que favorezcan la alimentación correcta y 

la activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 

favorezcan la alimentación correcta y la 

activación física 

3 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones 

de comunicación educativa sobre los efectos 

del cambio climático en la salud 

Número de municipios programados para 

realizar acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del cambio 

climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 

comunicación educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

11 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 

municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 

municipales 

1 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 

promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados como 

promotores de la salud 

6 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 

formatos de registro de las intervenciones del 

programa 

Número total de jurisdicciones en la 

entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 

cuentan con los formatos y la información 

sobre los mecanismos para el correcto 

registro de las actividades 

3 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al programa 

realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 

programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 

programa 

2 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 

ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 

ganadores con rendición de cuentas 

4 
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3 Alimentación y 

Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la alimentación correcta y el 

consumo de agua simple potable en 

diferentes entornos. 

10 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la actividad física en diferentes 

entornos. 

5 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas sectoriales 

de promoción de estilos de vida saludables. 

3 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los 

beneficios de la lactancia materna exclusiva y 

la alimentación complementaria. 

24 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional 

2 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 

fortalecer las competencias del personal de 

salud sobre alimentación correcta, consumo 

de agua simple, actividad física y lactancia 

materna. 

1 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las actividades 

derivadas del programa. 

4 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con respecto 

del año anterior en cada una de las 

entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de 

los sistemas prioritarios. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 

página de la entidad por semana 

acumulables. 

Número programado de boletines por 

publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 

publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 

Secretaría de Salud con técnico 

capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 

de Salud que cumplan con los 

requisitos para formar parte de la 

RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 

sujetos a vigilancia epidemiológica que cuenten 

con plataforma informática (RHOVE, Diabetes y 

Registro Nacional de Cáncer). 

90 
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica en todas las 

Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 

Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 

Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 

No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 

cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 

evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 

procedimientos de vigilancia epidemiológica 

correspondientes. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y maestría) en 

epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 

a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 

InDRE de los diagnósticos del marco analítico 

básico declarados por el LESP 

4 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 

del curso vs. Índice de Desempeño del 

año anterior 

Avance Programado en el índice de 

Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por el LESP 

2 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan 

del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 22 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 

tiempo de diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de 

calle existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle existente en el 

hospital 

50 
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1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de rehabilitación 

Psicosocial 

Total de usuarios 

hospitalizados 

30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a los 

talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los lineamientos 

del Manual de Programas de Rehabilitación Psicosocial 

30 

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 

económico por cada ocasión que asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que 

asisten al taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo económico 

cuando asisten a los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios 

hospitalizados 

30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a 

salidas terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30 

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de Reforzadores Funcional 1 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta 

de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que 

ha recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial 

en las entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores 

de seguridad vial 

7,310 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes activos 

1 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 

Centro Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 

al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 

convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 

campaña del mes del cáncer de la mujer 

100 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 

de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 

mama con mastografía 

29 
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 

prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 

uterino en mujeres de 25 a 64 años 

27 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 

prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 

tamizadas con prueba de VPH 

65 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 

certificados 

Número de citotecnólogos que interpretan 

citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

57 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 

en la citología que recibieron atención 

colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en 

la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 

con resultado de LEIAG o cáncer con 

evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 

menos un grupo de acompañamiento 

emocional con personal acreditado en el 

Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 

menos un grupo de acompañamiento 

emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan con 

al menos un grupo de acompañamiento 

emocional con personal acreditado en el 

Estándar de Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 

vez otorgadas en el primer trimestre 

gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 

importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

5,000 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que cumplen con 

los requisitos establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que cumplen 

con los requisitos establecidos 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que se 

les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 

prenatal 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en 

control, que se les realiza la prueba para el 

VIH, entre el total de mujeres embarazadas 

en control 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 

realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 

Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 

entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de hospitales resolutivos 

seleccionados 

Total de médicos especialistas en hospitales 

resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de hospitales resolutivos 

seleccionados 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado 

en parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 

capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 

evaluadas 

Total de parteras tradicionales activas 60 Porcentaje de parteras capacitadas y 

evaluadas en atención obstétrica 

y neonatal 

60 



 
3
6
     (T

ercera S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 8
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1

6
 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 

en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y perinatal 

programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de Salud Sexual y 

Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 

activos capacitados 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 

implementados para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables para la 

atención de la salud sexual y reproductiva de 

la población adolescente en operación al 

cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 

servicios amigables para la atención de la 

salud sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

1 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 4 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 

en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 

realizadas a través de los servicios 

amigables 

36 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 

atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 

capacitar en los servicios amigables para 

población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 

servicios amigables para población 

adolescente 

150 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios 

masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 

el año 

Personas programadas para ser capacitadas 

en el año. (mín. 70 x 32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

100 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo durante el post-evento 

obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 

obstétrico. 

5,007 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas o 

unidas), responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

29,222 
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios 

de planificación familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 

para instalar servicios de planificación 

familiar para la atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación 

familiar instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos acreditados en 

la técnica de vasectomía sin bisturí 

Número de médicos programados para 

acreditar en la técnica de vasectomía sin 

bisturí 

20 Número de nuevos médicos acreditados en 

la técnica de vasectomía sin bisturí 

1 

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de las 

diferentes Instituciones del Sistema 

Nacional de Salud capacitado y 

sensibilizado en la NOM-046 

Número de personal médico de los Servicios 

Estatales de Salud y de las diferentes 

Instituciones del Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en la  

NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 

en la NOM-046 en relación a lo 

programado 

90 

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, 

unidas en situación de violencia severa 

atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 

unidas, usuarias de los servicios de salud 

que se espera reciban atención 

especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 

violencia familiar y de género severa 

atendidas en servicios especializados 

respecto de las esperadas 

1,210 

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en relación a los 

programados 

16 

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 

reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de agresores 

16 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería 

y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 

trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo social 

capacitado en género en salud en el marco 

de los derechos humanos. 

300 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 

capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 

capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 

capacitados en género en salud con 

respecto a los derechos humanos. 

7 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica programadas 

a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros 

y gatos 

197,500 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que inician 

tratamiento antirrábico 

24 
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1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados a 

esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 

lugares de alta marginación 

2,470 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, a controlar 

en áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en control en 

áreas de alta marginación 

8,344 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos de 

padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos de 

padecer rabia programadas a enviar al 

laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 

ferales y sospechosos de padecer rabia 

enviadas al laboratorio 

1,224 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 

sospechosos de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 

sospechosos de padecer rabia 

programadas a enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 

sospechosos de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

30 

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 

brucelosis que reciben tratamiento 

primario 

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que 

reciben tratamiento 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro 

en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 

en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de 

que una vivienda sea infestada por el vector 

de acuerdo a las características de las 

viviendas por sector. 

31 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

14 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades 

de riesgo. 

31 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 

ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

31 
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 

de Rociado Intradomiciliar reportados en 

la Plataforma de Vigilancia Entomológica y 

Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 

de atención con rociado residual intradomiciliar 

a casos probables reportados en la Plataforma 

del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 

Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 

Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 

Localidades prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en localidades 

intervenidas con Control Larvario. 

31 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo en 

Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 

Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo funcionando con 

respecto a las Unidades Previstas a funcionar 

por entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 

perspectiva de género que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 

participa en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la enfermedad. 

1 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas Organofosforados 

con estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas Organofosforados 

en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas Organofosforados en 

el que se vigilan efectos secundarios mediante 

estudios serológicos de Colinesterasa 

2 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la atención y 

manejo clínico de pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en la 

atención y manejo clínico con pacientes 

con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 

capacitado en atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD con perspectiva de 

género. 

1 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 

Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 

Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 

Estudios de Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes tratados. Total de casos nuevos y convivientes 

notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 

convivientes. 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que se 

confirmó paludismo y que reciben 

tratamiento a partir del segundo trimestre 

de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que se 

confirmó paludismo. 

100 Indicador de proceso que representa el 

número de tratamientos que se prevé ministrar 

anualmente a personas embarazadas con 

paludismo confirmado. 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 

toma una muestra de sangre para 

diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 

reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 

probables que fueron estudiados en el 

laboratorio a partir de una gota gruesa de 

sangre. 

100 
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 

de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 

de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 

proporción de Comités Estatales de 

Certificación que lograron la certificación de 

áreas libres de paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el acumulado 

anual de entidades federativas que alcanzan 

la certificación. 

4 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 

localidades de riesgo visitados para 

promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 

localidades de riesgo programados para 

visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la proporción 

de puestos de notificación que se mantienen 

productivos mensualmente. 

85 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión 

persistente en las que se han realizado 

reuniones comunitarias para informar la 

evolución local del paludismo. 

Total de localidades con transmisión 

persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la cobertura 

informativa del programa estatal de prevención 

y control del paludismo a sus comunidades 

prioritarias. 

95 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la vigilancia 

epidemiológica y atención médica del 

paludismo. 

Personal de salud que participa en la 

vigilancia epidemiológica y atención 

médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 

porcentaje de cumplimiento de las acciones de 

capacitación previstas. 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 

larvaria menor al 1% de caladas positivas 

posterior a la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 

infestación larvaria previa a la intervención 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la proporción 

de localidades tratadas por la comunidad para 

control larvario y que lograron reducir la 

infestación del vector a menos del 1% de 

caladas positivas. 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 

eliminación de criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 

eliminación de criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la cobertura 

de localidades prioritarias con eliminación de 

criaderos y hábitats de los vectores, con 

participación comunitaria. 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 20% o más 

del número de casos confirmados en 

localidades prioritarias intervenidas con 

pabellones impregnados con insecticidas. 

Total de localidades intervenidas con 

pabellones impregnados con insecticidas. 

85 Indicador de impacto que estima la proporción 

de localidades prioritarias que han reducido en 

un 20% o más el número de casos 

confirmados a partir de la instalación de 

pabellones mosquitero. 

85 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 

primeras 24 horas a partir de la 

notificación del segundo caso confirmado 

en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará la 

oportunidad en la instalación de medidas 

integrales para control de brotes. 

100 
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7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en 

menores de cinco años 

Número de serologías en menores de 

cinco años programadas 

3,872 Indicador de proceso que estima el 

cumplimiento en la meta de toma de muestra 

serológica a menores de cinco años de edad, 

residentes de localidades prioritarias. Con el 

resultado de la serología se explorará la 

reducción de la transmisión intradomiciliaria 

mediante la reducción en la positividad de 

serologías en menores de cinco años a razón 

de ser la mayor permanencia de personas de 

ese grupo de edad en el domicilio. 

100 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias con 

estudios entomológicos realizados antes y 

después de la actividad de control químico 

Número de localidades con estudios 

entomológicos programados en las 

localidades prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica el número 

de localidades prioritarias que deberán ser 

encuestadas entomológicamente, previos y 

posteriores a las intervenciones de control 

químico 

4 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 

viviendas mejoradas con encalado exterior 

Número de localidades con sus viviendas 

programadas 

47 Promover el mejoramiento de las viviendas 

(encalado exterior en el 20% de las viviendas), 

en localidades prioritarias 

24 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas con 

insecticida residual 

Número de localidades programadas a 

rociar 

94 Indicador de proceso que cuantifica el número 

de localidades prioritarias con rociado 

intradomiciliar, aplicado en dos ciclos. 

10 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica el total de 

casos confirmados que se ministrará 

tratamiento supervisados. 

50 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de Chagas 

realizadas a mujeres embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el área 

endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que cuantifica el número 

de embarazadas residentes o procedentes de 

áreas endémicas prioritarias que son 

tamizadas con serología para enfermedad de 

Chagas. 

40 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas realizadas 

en donantes de sangre doblemente 

reactivos 

Número donantes de sangre doblemente 

reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 

anual en el número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de transfusión 

sanguínea. 

40 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

1.1.1 Actividad Número focos de transmisión estudiados Número focos de transmisión 

programados para estudio entomológico 

9 Número de evaluaciones entomológicas que 

se realizarán en los estados endémicos con el 

fin de actualizar el catálogo de distribución de 

Lutzomyias y su etología para la toma de 

decisiones. 

1 
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8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

1.4.1 Propósito Número de casos diagnosticados con IDR Número de casos registrados 127 Mide la proporción de los casos de 

leishmaniasis diagnosticados a través de la 

técnica IDR (mínimo el 20% de los casos de 

leishmaniasis cutánea) 

31 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

1.5.1 Actividad Número de casos confirmados por el 

laboratorio 

Número de casos registrados de 

leishamaniasis 

517 Número de casos probables que se 

confirmarán mediante el diagnóstico de 

laboratorio anualmente. 

70 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y técnica para 

integrar vigilancia clínica, epidemiológica, de 

laboratorio, entomológica y ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

3.1.1 Actividad Número casos tratados supervisados Número de casos tratados 503 Número de casos que se les ministrarán 

tratamiento supervisado el cual representa el 

96% de los casos estimados para ese año. 

80 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 

comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a la 

comunidad y sector de turismo 

18 Número de pláticas para promover en 

comunidades de las áreas endémicas, las 

medidas preventivas individuales, familiares y 

colectivas, programándose dos pláticas por 

estado endémico. 

2 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 años y 

más, población de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 20 años y 

más, población de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 años y más, 

población de responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

68,396 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados y 

en función, en las UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos formados y 

en función, en las UNEMEs EC 

programados 

65 Número de grupos preventivos formados y en 

función en las UNEMEs EC 

3 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al menos se 

le realizó una medición anual con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

realizados 

Número de pacientes con diabetes mellitus 

en tratamiento al que al menos se le 

realizó una medición anual con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus en 

tratamiento al que al menos se le realizó una 

medición anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

725 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) por debajo del 7% en población 

de 20 años y más en el Secretaría de 

Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes mellitus 

en tratamiento, que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) por 

debajo del 7% en población de 20 años y 

más en el Secretaría de Salud, 

programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes mellitus en 

tratamiento, que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) por debajo 

del 7% en población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud. 

72 
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10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 

acreditados en el primer nivel de atención 

realizados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 

acreditados en el primer nivel de atención 

programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 

acreditados en el primer nivel de atención. 

7 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue 

actualizado en el primer nivel de atención 

y aprobó la capacitación de enfermedades 

cónicas no transmisibles en la Secretaría 

de Salud, realizados 

Número de personal de salud que fue 

actualizado en el primer nivel de atención 

y aprobó la capacitación de enfermedades 

cónicas no transmisibles en la Secretaría 

de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que fue 

actualizado en el primer nivel de atención y 

aprobó la capacitación de enfermedades 

cónicas no transmisibles en la Secretaría de 

Salud. 

24 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel de 

atención con la supervisión de autoridad 

estatal, con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control de la 

ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer nivel de 

atención con la supervisión de autoridad 

estatal, con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control de la 

ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 

atención con la supervisión de autoridad 

estatal, con abasto oportuno y suficiente de 

medicamentos para el control de la ECNT. 

27 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

141,581 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más, realizadas 

durante la Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más, programadas 

durante la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más, realizadas 

durante la Semana Nacional del Corazón 

90 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial 

en pacientes de 20 años y más, que 

ingresan a tratamiento, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión arterial 

programados para ingresar a tratamiento, 

en pacientes de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial en 

pacientes de 20 años y más, que ingresan a 

tratamiento, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

1,175 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y más 

con hipertensión arterial en control 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y más con 

hipertensión arterial en tratamiento 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y más con 

hipertensión arterial en control responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

2,861 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que ingresan 

a tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más programados 

por ingresar a tratamiento, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en población 

de 20 años y más que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

1,452 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que en 

control, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que se 

encuentran en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en población 

de 20 años y más que en control, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

1,526 
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11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias en 

población de 20 años y más en control, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias en 

población de 20 años y más en 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias en 

población de 20 años y más en control, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

1,590 

12 Atención del 

Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 

realizadas 

Número de supervisiones y/o asesorías 

programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 2 

12 Atención del 

Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 

programados 

6 Comités Estatales de Atención al 

Envejecimiento (COESAEN) Activos 

6 

12 Atención del 

Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas de 

alto impacto en la salud de la persona 

adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de alto 

impacto en la salud de la persona adulta 

mayor programados 

5 Capacitación sobre temas de alto impacto en 

la salud de la persona adulta mayor 

3 

12 Atención del 

Envejecimiento 

4.1.1 Fin Número de actividades de orientación 

realizadas para la implementación de 

centros de día 

Número de actividades de orientación 

programadas para la implementación de 

centros de día 

2 Orientación para la implementación de centros 

de día para las entidades federativas 

1 

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes 

geriátricos (caídas e incontinencia 

urinaria) en la población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de síndromes 

geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) 

en la población adulta mayor no 

asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en personas adultas 

mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en alteraciones de 

la memoria y depresión en personas 

adultas mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en alteraciones 

de la memoria y depresión en personas 

adultas mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 

depresión en personas adultas mayores no 

aseguradas 

30 

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia 

prostática benigna en la población 

masculina de 45 años y más no 

asegurada 

Detecciones programadas de hiperplasia 

prostática benigna en población masculina 

de 45 años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna 

en población masculina de 45 años y más no 

asegurados 

50 

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.4 Componente Dosis aplicadas de vacunación 

antiinfluenza en personas Adultas 

Mayores no aseguradas 

Dosis programadas de vacunación 

antiinfluenza en personas Adultas Mayores 

no aseguradas 

85 Cobertura de vacunación antiinfluenza en 

personas Adultas Mayores no aseguradas 

85 

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 

detección y de control realizadas durante 

la SSGG a población de 60 años y más 

Total de acciones programadas sobre 

detección y de control realizadas durante 

la SSGG a población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande (SSGG) 60 

12 Atención del 

Envejecimiento 

6.1.1 Componente Programa Estatal de Atención de la salud 

de la Persona Adulta Mayor elaborado de 

acuerdo a los lineamientos nacionales 

Programa Estatal de Atención de la salud 

de la Persona Adulta Mayor esperado de 

acuerdo a los lineamientos nacionales 

1 Programa Estatal de Acción Específico en 

Envejecimiento 

1 



 

 

M
iérco

les 8
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     4

5
 

12 Atención del 

Envejecimiento 

6.2.1 Componente Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Boletín Caminando a la Excelencia sobre 

Envejecimiento 

4 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 

Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 

Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención (intramuros). 330,714 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 

realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 

Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 919,825 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

155,668 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 

realizados. 

Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 

programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 4,713 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados. 16 Investigación en materia de salud bucal. 1 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 

promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio de 

odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 25 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 5 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 

realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 

programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 35 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 88,507 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 3 
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14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación dirigidos al personal de la Red 

TAES de Enfermería 

1 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 

respiratorios 

1,862 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 

tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 

tuberculosis registrados 

111 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años 

con terapia preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 años 

con terapia preventiva con isoniacida 

programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con 

Isoniacida (TPI) a niñas y niños menores de 5 

años de edad contactos de casos con casos 

de tuberculosis pulmonar 

33 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron al 

tratamiento con fármacos de segunda 

línea. 

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente para recibir esquema 

de tratamiento con fármacos de segunda 

línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

2 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva con 

isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida 

en personas con VIH que la requieran 

244 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de radio, 

TV, inserciones en periódicos, elaboración 

de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en periódicos, 

elaboración de volantes, dípticos y 

trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 

tuberculosis elaborados 

3 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 

supervisión 

6 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 

operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 

operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 

operativa estatales y del nivel nacional 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 

lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 

lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación enfocados al manejo integral de 

personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

4 
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos en 

prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e histopatologías 

programadas a casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos en 

prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

45 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en 

curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos de lepra que 

ingresan a tratamiento con esquema 

multibacilar. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde 

se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 

donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de 

difusión en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités Estatales 

para la Seguridad en Salud 

4 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 

personal involucrado en la operación del 

programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas Kits de reservas estratégicas programados 3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 

conformadas. 

3 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 

desastres) atendidas en menos de 48 

horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 

desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud atendidas 

en forma oportuna (< de 48 hrs.). 

10 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 

realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 

programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias. 

4 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 

Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 

realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 

Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 

Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 

rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 

SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 

unidades de atención del sector salud con 

muestra con HR. 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal de 

salud. 

2 
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17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en áreas 

de riesgo 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 

realizadas 

Campañas preventivas para EDA y cólera 

programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para 

EDA y cólera. 

1 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 

realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 

programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias. 

3 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH 

e ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados en el 

SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención en 

personas con VIH e ITS. 

156 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 

Secretaría de Salud (excluyendo las 

detecciones en mujeres embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH (Secretaría 

de Salud). 

5,091 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 

con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 

en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR que se 

refirieron a tratamiento para la TB activa 

(Secretaría de Salud). 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la 

Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS 

(Secretaría de Salud). 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 

el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por transmisión 

vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por transmisión 

vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 

vacunación en niños menores de un 1 año de edad, 

que correspondan del área de responsabilidad de 

Secretaría de Salud de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional de 

responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema completo en 

menores de 1 año. 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 

Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programados para Semanas Nacionales 

de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud para el 

Programa de Vacunación Universal 

(Sabin) 

90 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a control 

nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden 

a consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 

ingresados a control nutricional en el 

año. 

10 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia 

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 

desnutrición. 

5 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia 

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-

obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a menores 

de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 

de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y 

niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 

años con sobrepeso-obesidad 

5 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 

registro de Índice de Masa Corporal en unidades de 

primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 

años en consulta de primera vez en el 

año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 

19 años con registro de Índice de 

Masa Corporal en unidades de primer 

nivel de atención. 

80 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 

personal de salud y tutores en prevención de maltrato 

infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas 

para personal de salud y tutores en 

prevención de maltrato infantil 

70 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para adolescentes, 

madres, padres o tutores en materia de prevención 

de violencia familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas para 

adolescentes, madres, padres o tutores 

en materia de prevención de violencia 

familiar y entre padres programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas 

para adolescentes, madres, padres o 

tutores en materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

80 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

en el año 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención a 

la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año 

29 
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 

Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel de 

atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención capacitado 

en atención integrada en la infancia y 

la adolescencia. 

20 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de Atención 

Integrada en la Infancia en el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 

primer nivel de atención al menor de 5 

años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 

temas de atención integrada en la 

infancia. 

80 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 

reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda de 

primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan A o B. 

95 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 

reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda de 

primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan C 

3 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con 

Enfermedad Respiratoria Aguda de primera vez que 

reciben tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco años 

con Enfermedad Respiratoria Aguda de 

primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Respiratoria Aguda que 

reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias Agudas que reciben 

tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años 

con Enfermedades Respiratorias Agudas 

de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias Agudas 

que reciben tratamiento antibiótico. 

30 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de Mortalidad 

en la Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia programadas en 

el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia realizadas 

90 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 

otorgadas a niños(as) menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera vez 

en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 

recibieron consulta del niño sano de 

primera vez. 

30 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que 

presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años atendidos en consulta de niño 

sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 

con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que 

recibieron técnicas de estimulación temprana por 

primera vez. 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años atendidos en consulta de niño 

sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco años 

que recibieron estimulación temprana 

por primera vez. 

80 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en unidad 

médica 

Total de menores de 10 años en consulta 

de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 

atendidos en unidad médica con 

registro de lesiones no intencionales 

5 
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 

la Semana de Salud de la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la Semana 

Nacional de Salud de la Adolescencia 

en cada Entidad Federativa 

100 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de 

la Salud formados en cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados en 

cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

80 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención Integral 

para la Salud de la Adolescencia realizadas 

anualmente 

Total de Reuniones programadas del 

Grupo de Atención Integral para la Salud 

de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la 

Adolescencia (GAIA) 

100 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 

acreditadas en oncología pediátrica y de primer nivel 

de atención 

Supervisiones programadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de 

atención 

80 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y Adolescencia y sus comités 

programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención y 

atención del cáncer en menores de 18 

años 

75 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas tempranas Total de pacientes detectados por la 

herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 

tempranas de la enfermedad 

65 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer 

en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 

del Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 

de información relacionados al cáncer 

en la infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con seguimientos 

incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años con 

cáncer localizados 

70 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 

Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

66 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a las 

aulas 

90 Asignación de material para dotar de 

insumos las aulas 

90 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 50,227.00 50,227.00 

TOTAL: 50,227.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS-XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro 

de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 

hojas, máximo 100. 

14.29 6,800.00 97,172.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS-XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 9,313.00 171,731.72 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS-XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 9,313.00 171,731.72 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS-XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 9,313.00 171,731.72 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS-XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 9,313.00 171,731.72 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,774.98 499.00 885,715.02 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 13,223.00 304,129.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 

noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.00 33,290.00 1,098,570.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 11,652.00 376,359.60 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 1,942.00 2,253,962.88 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 

norelgestromina 6.00 mg  

etinilestradiol 0.60 mg  

envase con 3 parches. 

160.88 2,342.00 376,780.96 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 745.00 6,690.10 
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 2,239.00 150,639.92 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 

sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 2,913.00 28,984.35 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas de 

salud 

37.62 30.00 1,128.60 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 10.00 208.50 

TOTAL: 6,267,702.81 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 15.00 3,795.00 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 140.00 27,580.00 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 64.00 5,312.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Microbiano BTI en cajas con 24 tarros de 500 gramos 

14,866.56 15.00 222,998.40 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 49.00 1,137,369.38 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Alcohol Etoxilado en tambo de 203 litros 

56,561.60 2.00 113,123.20 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 

tambos de 208 litros 

107,889.71 59.00 6,365,492.89 
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Micro encapsulado al 10% en caja 

de 12 litros 

18,444.00 36.00 663,984.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 

4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 21.00 304,694.88 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 56.00 2,097,310.32 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón extruido de larga duración 

174.00 3,500.00 609,000.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 4.00 23,704.00 

TOTAL: 11,574,364.07 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 1,715.00 115,385.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 97.00 184,251.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 666.00 1,841,390.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 716.00 1,226,021.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 46.00 38,414.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 205.00 96,446.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 83.00 44,003.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 262.00 524,031.44 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 

equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 2.00 4,281.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 228.00 1,135,118.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 

30 comprimidos recubiertos. 

371.83 1,215.00 451,773.45 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 

abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,617.00 2,230,360.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 1,625.00 3,452,507.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 54.00 30,780.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 139.00 29,190.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 110.00 597,219.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solucion cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 112.00 191,968.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 140.00 743,248.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 1,678.00 583,876.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 1,280.00 3,399,680.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente 

a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 482.00 1,063,774.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 1,153.00 442,936.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 115.00 121,544.65 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 3,199.00 7,690,875.85 

TOTAL: 26,239,079.26 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 

bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 200 

000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o 

montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco ámpula o 

ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *semilla mérieux. 

10.15 17,300.00 175,595.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico 

purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui 

toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de 

la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno 

d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con toxoides 

diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula 

con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 

suspensión de la jeringa. 

142.80 46,400.00 6,625,920.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston-zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en 

fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 

3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubeola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 

diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 

con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 48,900.00 591,201.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 2,700.00 248,940.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 11,880.00 585,802.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 51,238.00 2,664,376.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 ó 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó 8 mg 

pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 

y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 6,000.00 816,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 

agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 21,650.00 216,500.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 

x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con 

un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 23,200.00 1,250,944.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 

19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 33,200.00 6,102,160.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 

más; y población de riesgo. 

52.00 46,222.00 2,403,544.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 27,720.00 1,366,873.20 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 9,600.00 1,506,816.00 

TOTAL: 24,554,672.00 

 

Gran total 68,686,045.14 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL  

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

4,120,920.00 0.00 4,120,920.00 2,408,420.00 0.00 0.00 0.00 2,408,420.00 0.00 0.00 0.00 6,529,340.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 844,792.50 0.00 0.00 0.00 844,792.50 0.00 0.00 0.00 844,792.50 

3 Alimentación y 

Actividad Física 
3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 3,002,000.00 0.00 0.00 0.00 3,002,000.00 0.00 0.00 0.00 6,002,000.00 

Total: 7,120,920.00 0.00 7,120,920.00 6,255,212.50 0.00 0.00 0.00 6,255,212.50 0.00 0.00 0.00 13,376,132.50 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,562,835.00 0.00 2,562,835.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 2,594,835.00 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,000,000.00 50,227.00 1,050,227.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,227.00 

Total: 3,562,835.00 50,227.00 3,613,062.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 3,645,062.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6,670,574.70 0.00 6,670,574.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 447,940.00 0.00 0.00 7,118,514.70 

2 Salud Materna y Perinatal 13,261,866.77 0.00 13,261,866.77 3,102,250.00 0.00 0.00 0.00 3,102,250.00 1,339,463.76 784,098.88 0.00 18,487,679.41 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,785,312.55 0.00 1,785,312.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,785,312.55 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,804,892.00 0.00 1,804,892.00 2,723,550.00 0.00 0.00 0.00 2,723,550.00 5,481,831.83 0.00 0.00 10,010,273.83 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

3,902,585.00 0.00 3,902,585.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,902,585.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

18,250.00 1,772.10 20,022.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,022.10 

Total: 27,443,481.02 1,772.10 27,445,253.12 5,825,800.00 0.00 0.00 0.00 5,825,800.00 7,269,235.59 784,098.88 0.00 41,324,387.59 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 36,687.00 36,687.00 3,904,330.00 0.00 0.00 0.00 3,904,330.00 0.00 0.00 0.00 3,941,017.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 24,540.00 0.00 0.00 0.00 24,540.00 0.00 0.00 0.00 24,540.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,320,273.46 10,904,973.07 14,225,246.53 36,505,882.70 0.00 0.00 0.00 36,505,882.70 0.00 0.00 0.00 50,731,129.23 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,816,766.00 609,000.00 2,425,766.00 23,141,976.60 0.00 0.00 0.00 23,141,976.60 0.00 0.00 0.00 25,567,742.60 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

165,500.00 0.00 165,500.00 648,238.97 0.00 0.00 0.00 648,238.97 0.00 0.00 0.00 813,738.97 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

329,740.00 0.00 329,740.00 736,669.56 0.00 0.00 0.00 736,669.56 0.00 0.00 0.00 1,066,409.56 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,182,890.50 0.00 1,182,890.50 2,082,000.00 0.00 0.00 0.00 2,082,000.00 1,108,412.20 0.00 0.00 4,373,302.70 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,414,567.50 0.00 2,414,567.50 11,350,000.00 0.00 0.00 0.00 11,350,000.00 478,108.53 0.00 0.00 14,242,676.03 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 145,000.00 0.00 0.00 0.00 145,000.00 0.00 0.00 0.00 145,000.00 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

63,972.00 0.00 63,972.00 12,461,743.01 0.00 0.00 0.00 12,461,743.01 0.00 0.00 0.00 12,525,715.01 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 23,704.00 23,704.00 2,538,785.04 0.00 0.00 0.00 2,538,785.04 0.00 0.00 0.00 2,562,489.04 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 220,385.00 0.00 0.00 0.00 220,385.00 0.00 0.00 0.00 220,385.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 591,310.76 0.00 0.00 0.00 591,310.76 0.00 0.00 0.00 1,091,310.76 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

400,000.00 0.00 400,000.00 4,331,265.73 0.00 0.00 0.00 4,331,265.73 36,675.00 0.00 0.00 4,767,940.73 

Total: 10,193,709.46 11,574,364.07 21,768,073.53 98,682,127.37 0.00 0.00 0.00 98,682,127.37 1,623,195.73 0.00 0.00 122,073,396.63  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 

PROGRAMA  
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

46,715.00 299,636.70 346,351.70 2,545,652.00 3,854,348.00 0.00 0.00 6,400,000.00 86,000.00 0.00 30,241,031.56 37,073,383.26 

Total: 46,715.00 299,636.70 346,351.70 2,545,652.00 3,854,348.00 0.00 0.00 6,400,000.00 86,000.00 0.00 30,241,031.56 37,073,383.26 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,384,290.00 11,924,334.80 15,308,624.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,630,337.20 0.00 0.00 27,938,962.00 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

663,780.00 0.00 663,780.00 22,161,475.94 0.00 0.00 0.00 22,161,475.94 53,667.68 0.00 0.00 22,878,923.62 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

701,728.00 0.00 701,728.00 1,213,780.00 0.00 0.00 0.00 1,213,780.00 0.00 0.00 0.00 1,915,508.00 

Total: 4,749,798.00 11,924,334.80 16,674,132.80 23,375,255.94 0.00 0.00 0.00 23,375,255.94 12,684,004.88 0.00 0.00 52,733,393.62 

Gran Total: 55,017,458.48 23,850,334.67 78,867,793.15 136,716,047.81 3,854,348.00 0.00 0.00 140,570,395.81 21,662,436.20 784,098.88 30,241,031.56 272,125,755.60 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del  
“CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, Álvaro Emilio Arceo Ortíz.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Joaquín Santiago Sánchez Gómez.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica. 



62     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2016 

 

 SECCION DE AVISOS  

 

 

 

 AVISOS JUDICIALES  
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Tercero interesado 
Margarita Vázquez González 

En el juicio de amparo 380/2015-II, promovido por Nancy Graciela Rivera Navarro, en su carácter de 
defensora particular del directamente quejoso Valentín Silverio Méndez, contra actos del Magistrado de la 
Décima Cuarta Sala Penal y de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otra 
Autoridad, y en virtud de que se le señaló como tercero interesada a Margarita Vázquez González, 
desconociéndose su domicilio, se ha ordenado emplazarle a juicio por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación. Queda a 
disposición de la referida tercero, en la secretaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los 
edictos, para que ocurra ante este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos, apercibiéndola que para el 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por lista que se publique en los estrados 
de este juzgado de Distrito, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b), de la ley que rige la 
materia; en la inteligencia de que se encuentran señaladas las diez horas veintidós minutos del veintiocho de 
junio de dos mil dieciséis. 

Atentamente. 
Monterrey, Nuevo León, a 22 de abril de 2016. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
José Francisco Domínguez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 431161)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 

1478/2015 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1478/2015, promovido por Ismael Sierra González, Apoderado Especial de Yolanda 
Patricia Martínez Ugartechea, contra actos de la Décima Segunda Junta de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia de amparo, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados 
Alimentos Hoy, Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Paralelo 28, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer su derecho en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndosele las subsecuentes notificaciones 
por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 27, fracción III 
inciso c), de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de la 
demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES LOS DÍAS VEINTICINCO DE MAYO, UNO Y OCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECISÉIS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 03 de mayo de 2016. 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Betzy Erika Correa Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 431289) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Zacatecas 
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EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de la tercer interesada YOLANDA LÓPEZ GONZÁLEZ, por acuerdo de esta 

propia fecha, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), Ley de Amparo, 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 

haciéndole saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 1644/2015-4, promovido por 

ROMINA RÍOS MEDINA contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 01, con sede en Guadalupe, 

Zacatecas, consistentes en el auto de veintiocho de agosto de dos mil quince dictado dentro del juicio 

sucesorio agrario número 779/2014; en tal virtud, se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado 

dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, 

apercibida de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Zacatecas, Zac., a 29 de marzo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. María Soledad Torres Muguiro 

Rúbrica 

(R.- 431143)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 

Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

Rodolfo Narváez Sosa. 

En el juicio de amparo indirecto 1641/2015, promovido por la quejosa Alma Delia González González, 

contra el acto de los Magistrados integrantes de la Tercera Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, y otra autoridad, consistente en la resolución dictada el diecinueve de junio de dos mil 

quince, en el toca penal 300/2015, al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de mérito, 

por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico “Unomásuno”, con residencia en México, Distrito Federal,  haciendo de su conocimiento que 

queda a su disposición en la Secretaría la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un 

término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses 

conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. Asimismo, se le informa la 

audiencia constitucional está señalada para las once horas del día veinte abril de dos mil dieciséis. 

Atentamente. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 16 de marzo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Citlalli Cruz García. 

Rúbrica. 

(R.- 431154)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1067/2015, promovido por Rosa María Tovar Ávalos, contra actos de la 
Procuraduría General de Justicia y el Fiscal de Procesos en Juzgados Civiles, ambos de la Ciudad de México, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Diana Marisol Cruz Alcántara; a quien se le concede 
un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer 
valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Ciudad de México, 03 de mayo de 2016 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Eliezer Melchor Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 431052) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 
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EDICTO 

Georgina García Guerrero. 
En los autos del juicio de amparo directo 3/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 
asunto, promovida por el quejoso Jorge González González, en contra de la sentencia de veintiocho de 
febrero de dos mil trece, dictada por la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado, dentro del toca penal 114/2012. 

Monterrey, Nuevo León, a 25 de abril de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 
Rúbrica. 

(R.- 431162)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 275/2014, promovido por Alonso Antonio Díaz Murguía, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado “GRUPO MICROSTAR”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 

procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 26, fracción 

III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las 

copias de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES LOS DÍAS VEINTICINCO DE MAYO, UNO Y OCHO DE JUNIO 

DEL AÑO EN CURSO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, veinticinco de mayo de dos mil dieciséis 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Jaime Emmanuel Cornejo Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 431304)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Terceros interesados: Josefina Pacheco Aldana, Antonio Lomelí Altamirano Y Felipe Sandoval Ramos 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de quince de abril de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 900/2015 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 

residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Francisco Javier Nuñez Venegas y Luis Gerardo Nuñez 

Venegas, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Baja California, se 

emplaza por este medio a Josefina Pacheco Aldana; Antonio Lomelí Altamirano; y, Felipe Sandoval Ramos, 

Por Conducto De Su Sucesión Que Legalmente Lo Represente;, para que en el plazo de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersonen a este juicio, en el 

entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se les harán por 

medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la 

secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. Mexicali, Baja California, quince de abril 

de dos mil dieciséis. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Encarnación Aguilar Moya 

Rúbrica. 

(R.- 431588) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
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en la Ciudad de México 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO 

FRANCISCO PEGO FLORES. 

Juicio amparo 1124/2015, Quejosa: Sara Pichado y/o Pichardo Torres. Terceros interesados: Francisco 

Pego Flores y otros. Autoridades responsables Fiscal Desconcentrado en Miguel Hidalgo y otras. Acto 

Reclamado: Determinación de 08 de octubre de 2015 que resuelve el recurso de inconformidad. El once de 

diciembre de dos mil quince, se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento del tercero interesado; se 

ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersone a juicio. Se le requiere por tres días para que 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, 

deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad de México, a 25 de Abril de 2016. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Omar García Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 431710)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio Ejecutivo Mercantil 592/2010-A 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 592/2010-A, del índice del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Lotería Nacional para la Asistencia Pública, en contra 

de Marcela Saavedra Vázquez y Luis Ramírez Mendoza, se señalaron las trece horas con quince 

minutos del veintiuno de junio de dos mil dieciséis, para llevar a cabo la audiencia de remante en primera 

y pública almoneda, del bien inmueble embargado ubicado en casa habitación del predio urbano en la 

sección segunda, de la Junta Auxiliar de San Diego, Municipio de Teziutlán, código postal 73830, 

Estado de Puebla, sirviendo de base el valor del avalúo por la cantidad de $1’190,000.00 (un millón ciento 

noventa mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 

del mismo. 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2016 

Secretaria 

Blanca Araceli Arce Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 431788)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Tercera Sala Civil 

EDICTO 

Publíquese el presente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

Periódico de mayor circulación nacional; hágase saber a Pedro Ávalos Villegas, en su carácter de tercero 

interesado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por el licenciado Trinidad García 

Venegas en su carácter de apoderado legal de Samuel Solís Patiño en contra de la sentencia de fecha ocho 

de enero de dos mil dieciséis pronunciada en el Toca 621/2015 relativo al recurso de apelación interpuesto 

por el Licenciado TRINIDAD GARCÍA VENEGAS, Mandatario Judicial de SAMUEL SOLIS PATIÑO, parte 

actora, Licenciado LUIS MANUEL SOTO NAVARRO, Apoderado Legal de Gobierno del Estado de 

Guanajuato, y MARCO ANTONIO GARCÍA MONZÓN, demandados, en contra de la SENTENCIA de fecha 

diecinueve de agosto de dos mil quince, dictada por la Juez Primero Civil de Partido de. Celaya, Guanajuato, 

dentro del Juicio Ordinario Civil número C895/2011, promovido por SAMUEL SOLIS PATIÑO, en contra de 

PEDRO AVALOS VILLEGAS, Licenciado CARLOS HURTADO CASTELLANOS, Licenciado FRANCISCO 

ALEJANDRO LARA RODRÍGUEZ, GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO y MARCO ANTONIO 
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GARCÍA MONZÓN, sobre nulidad de escritura pública y otras prestaciones.- Corriéndole traslado con la copia 

de la demanda en su carácter de tercero interesado para que comparezca en el término de treinta días al 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito en turno, a defender sus derechos, realizar 

alegatos o a promover amparo adhesivo, quedando a su disposición en la Secretaria de esta Tercera Sala 

Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copia de la demanda de amparo por el tiempo que dure el 

emplazamiento. Lo anterior según lo previsto en los artículos 26, 27 y 181 de la ley de la materia.------------------ 

Guanajuato, Guanajuato, 01 de abril de 2016. 

“2016. Año del Nuevo Sistema Penal” 

La Secretaria de la Tercera Sala Civil 

Lic. Gabriela Quezada Torres 

Rúbrica. 

(R.- 431128)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

EDICTO 

En el Juicio de Amparo 124/2016, promovido por Fernando Gómez Guzmán, contra actos de la Quinta 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se señaló como tercero 

interesada a Raquel Cerqueda Montalvo, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en 

esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de 

treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer 

valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 

que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 

lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2016. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Elizabeth Escamilla Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 431863)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

“EDICTO” 

En el juicio de amparo 197/2016 que promueve Martha Bracamontes Santos, en su carácter de apoderada 

legal de Catalina Santos Ochoa, contra actos del Juez Primero Mixto Civil, Familiar y Mercantil de Tecomán, 

Colima, por ignorarse domicilio de la tercera interesada a María del Sagrario Villamar Santos, se ordenó por 

este medio emplazar para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última 

publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de 

este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio, y las notificaciones personales así como 

las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 28 de abril de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Alejandra Navarro Moctezuma. 

Rúbrica. 

(R.- 431887) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
EDICTO 

Terceros Interesados: 
Rosalba Saavedra Martínez por sí y en representación de sus menores hijos 

a quién le identificarán con las siglas ADRS, NVRS y FARS. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Rosalba Saavedra Martínez por sí y en 

representación de sus menores hijos a quién le identificarán con las siglas ADRS, NVRS y FARS, dentro del 
juicio de amparo directo 152/2016, promovido por Edilberto Estrada Rangel contra actos del Magistrado de la 
Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 17 de febrero de 2016, dictada en el toca 10/2016. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 10 de mayo de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
En Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 431967)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

MARÍA LÓPEZ MIGUEL 

Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 288/2016, promovido por VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ MÉNDEZ, por 

auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada 

en la Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de 

amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Arturo Gómez Castro 

Rúbrica. 

(R.- 431968)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia  

Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

Mediante auto de veintiocho de mayo de dos mil quince, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Alfonso 
Ochoa Pérez, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito XV; que quedó registrada con el número 
1159/2015; asimismo, se tuvo como terceros interesados a la Asamblea General de Ejidatarios del Poblado 
Santa María Tequepexpan, Municipio de Tlaquepaque, Jalisco, por conducto de los integrantes de su 
Comisariado Ejidal, José Montoya Trujillo, Calixto Aguayo Márquez, Felipe de Jesús Ochoa Padilla, Moisés 
Robles Ruíz, Carlos Abel Limón Flores, Marcos Humberto Pérez Montes, Pablo Ochoa Viayra, José Porfirio 
Pérez Montes, Adriana Elix Robles Cedeño, Raúl Ochoa Pulido, María de Jesús Aguayo González, María de 
Lourdes Guzmán Iñiguez, Armando Ochoa Huerta y Juan Alba Martínez, ordenando emplazarlos a juicio,  
sin que a la fecha se hayan logrado emplazar a Carlos Abel Limón Flores, José Porfirio Pérez Montes y 
Marcos Humberto Pérez Montes; por tanto, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y puedan 
comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
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al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia 
simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia 
constitucional se encuentra señalada para DIEZ HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL DOS DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 19 de abril de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  
en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
Licenciada Aida Elizabeth Alferez Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 431306)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 240/2016, promovido por JOSÉ NIEVES AGUILAR, se ordenó 
emplazar a juicio a CATALINA ALAMILLA DE CUELLAR, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que JOSÉ NIEVES AGUILAR promovió amparo directo, contra la resolución 
de tres de septiembre de dos mil quince, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible 
emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a CATALINA 
ALAMILLA DE CUELLAR, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a 
los mismos, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 17 de mayo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 432238)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 

veintinueve de marzo de dos mil dieciséis. En el juicio de amparo 1548/2015-II-C, promovido por Luis Alberto 

Martínez Romero, se ordenó emplazar a la tercera interesada Susana Ivon Ávila Rodríguez, para que si a su 

interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la 

demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso, autoridades 

responsables al Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra, y como 

preceptos constitucionales violados, los artículos 1 y 19. Se hace del conocimiento de la tercera interesada 

que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con un minuto del treinta y uno de marzo de dos 

mil dieciséis, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 

hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario. 

José Hernández Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 432239) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 

PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 296/2015-I, promovido por César Omar Martínez Zendejas, 

contra actos del Juez Séptimo de lo Penal en la Ciudad de México y otras autoridades; se ordenó emplazar 

por edictos al tercero interesado SENDIC OVIDIO VÁZQUEZ PÉREZ; a quien se le concede un término de 30 

días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2016. 

La Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Yazmín Eréndira Ruiz Ruiz. 

Rúbrica. 

(R.- 432268)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 311/2016-I, promovido por Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 

BBVA Bancomer; se señaló como terceros interesados a Abril Elena Arias Orozco y José Miguel Arias 

Orozco, y en auto de diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, se ordena su emplazamiento al juicio de 

amparo 311/2016-I, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 

el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 

su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 

de México, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de 

treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer 

valer sus derechos. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2016. 

Secretario de Juzgado. 

Lic. Guillermo González Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 432273)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTOS 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREÓN, COAHUILA 

LUIS ALBERTO SÁNCHEZ FEYNA 
(TERCERO INTERESADO) 

En los autos del juicio de amparo 1986/2015, promovido por Candido Sánchez Lozano y  
Rosa Delia Reyna de la Rosa, contra actos del juez Segundo Letrado en Materia Civil, de esta ciudad  
y otras autoridades, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted 
Luis Alberto Sánchez Feyna, como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual,  
se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo de Torreón”, 
que se editan los dos primeros en la ciudad de México, Distrito Federal y, el último, en esta ciudad de 
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Torreón, Coahuila, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso  
de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de 
amparo en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados 
de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 11 de abril de 2016 

El Secretario 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 

Lic. Mario Israel Pérez Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 431524)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio al primer ordenamiento, se le emplaza a los terceros interesados Bruno 
Alberto Ramírez Galindo y Patricia Ayala Trujillo, dentro del juicio de amparo 111/2016; con escrito presentado 
el veintidós de enero de dos mil dieciséis, compareció Efraín de la Cruz González; a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos en su demanda, por ese motivo, se inició el 
presente asunto en este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Por esa razón y por desconocer su domicilio de ambos terceros interesados por medio del presente edicto, a 
cuyo efecto la fotocopia de las demandas de amparo quedan a su disposición en la secretaría y se les hace 
saber que: Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. 
Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. Deberán señalar 
domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos 
que de incumplir, las subsecuentes se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Zapopan, Jalisco, veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juan Andrés Yáñez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 432343)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 

AMALIA GUADIOSA MALDONADO VIUDA DE SALINAS y JUAN RAYMUNDO PÉREZ CHARLES. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

155/2016, promovido por la persona moral MESETA LA SILLA, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su apoderado legal HÉCTOR ESTRADA INDA, contra la resolución de veintitrés de febrero de 
dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Décimo Quinta Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nuevo León, dentro del toca en definitiva 11/2016, radicado en este Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de mayo de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos por 
edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este tribunal colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Monterrey, Nuevo León, a 04 de mayo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Edgar Arturo Ramírez López. 
Rúbrica. 

(R.- 432375) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 

JORGE ANTONIO ESTRADA LÓPEZ 
En los autos del juicio de amparo 165/2016-II, promovido por Ivette Rosana María del Carmen Márquez 

Ramírez, contra actos del Juez Trigésimo Sexto Civil de la Ciudad de México y otras autoridades; mediante 
proveído de cuatro de marzo de dos mil dieciséis, se admitió la demanda, en la que se señaló como acto 
reclamado la falta de emplazamiento a juicio y como consecuencia todas y cada una de las actuaciones 
practicadas en el juicio especial hipotecario 369/2003 donde el bien raíz materia de la Litis se encuentra 
ubicado en casa número cuatro de la Cerrada de Torreón, Fraccionamiento Roma Sur, Colonia Condesa, en 
esta Ciudad de México asimismo el diecinueve de abril de dos mil dieciséis se tuvo por ampliada la demanda 
de amparo en relación al Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Décimo de Primera Instancia Civil del Distrito 
Judicial de Querétaro en el Estado de Querétaro así como al Juez y Actuarios adscritos al Juzgado segundo 
Civil del Quinto Distrito Judicial de Tamaulipas; se tuvo como tercero interesado a BBVA Bancomer, 
sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, Armando Vargas 
Domínguez y a Jorge Antonio Estrada López y a la fecha el último no ha sido posible emplazarlo; en 
consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero de mérito que deberá presentarse ante 
este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer 
nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número 
dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
ciudad, ya que de no hacerlo, se le hará las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27I fracción I, de la Ley de Amparo. Se expide el 
presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Ciudad de México, veintiséis de abril de dos mil dieciséis. 
La Secretaria 

María del Carmen Araceli Garduño Paredes 
Rúbrica. 

(R.- 431625)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito 

“EDICTO” 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.432/2015 PROMOVIDO POR TRUPER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE 

JUICIO, AL TERCERO INTERESADO RODOLFO ENRIQUE ZARAZÚA, PARA QUE COMPAREZCA ANTE 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 

COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 

PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDO 

QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 12 de mayo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos, del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 431846) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo Penal: 1044/2015. 

Quejosa: José Cruz Zamarrón Méndez. 

Terceros interesados: Herminio Castañeda Jaramillo, Javier Galicia Ordaz, Agustín Quiroz García, Víctor 

Manuel Quiroz García, Valentín Quiroz García y Jesús Quiroz García. 

Se hace de su conocimiento que José Cruz Zamarrón Méndez, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 

dictada el treinta de mayo de dos mil trece, dentro del toca penal 42/2013; y como no se ha podido emplazar a 

juicio a los terceros interesados Herminio Castañeda Jaramillo, Javier Galicia Ordaz, Víctor Manuel Quiroz 

García, Valentín Quiroz García y Jesús Quiroz García, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), 

de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 

naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a los citados terceros que deberán 

presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación; quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 

colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 22 de febrero de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

.Rúbrica. 

(R.- 431966)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 

Huejotzingo, Pue. 

Actuaciones, 

Distrito Judicial, Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 

Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, resoluciones de fecha 

quince de abril del dos mil dieciséis, auto que decreta remate en primera y pública almoneda, sobre LA CASA 

MARCADA CON EL NÚMERO TREINTA GUIÓN "A" DE LA CALLE "D", DEL CONJUNTO HABITACIONAL 

DENOMINADO “VILLAS SAN RAFAEL”, UBICADO EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA, NÚMERO 

CUARENTA Y NUEVE, EN EL FRACCIONAMIENTO "SAN RAFAEL TLANALAPAN", EN SAN MARTIN 

TEXMELUCAN, PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo la partida mil cuatrocientos 

treinta y ocho, a fojas ciento ochenta y cuatro, libro uno, tomo ciento treinta y nueve, de fecha nueve de marzo 

del dos mil siete; con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 4.70 metros con propiedad particular; 

Al Sur en 4.70 metros con Andador común hacia donde tiene su frente; Al Oriente en 9.78 metros con casa 

“B”, de modulo treinta; Al Poniente en 9.78 metros con casa "B" de modulo treinta; sirve de base para remate 

las dos terceras partes del precio de avaluó siendo la cantidad de: $273,333.32 (Doscientos Setenta y Tres mil 

Trescientos Treinta y Tres Pesos 32/100 Moneda Nacional), posturas y pujas deberán hacerse antes de la 
audiencia de remate habiéndose señalado para ello las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE JUNIO DEL 

DOS MIL DIECISÉIS, quedando autos en la Secretaría a disposición de los interesados. Expediente número 

1733/2009. Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISION FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO F/247545, 

en contra de CRECENCIO GOYS GARCÍA. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación,  

y tabla de avisos del Juzgado. 

Huejotzingo, Puebla a, veintidós de abril del dos mil dieciséis. 

El Diligenciario. 

Lic. Sergio Hernández Linares. 

Rúbrica. 

(R.- 432091) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados 
Eduviges Díaz Molina, Fidel González Corral, Epifanio Ambrosio Gilbert Yorba y Guadalupe Félix Ochoa. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo número 72/2016, promovido por Miguel Ángel Brizuela González, contra actos del 

Juez Octavo de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, y otra autoridad, en el que se 
reclama, en esencia: 

La falta de emplazamiento, así como todo lo actuado dentro del juicio de prescripción 963/2010, promovido 
por Guadalupe Ochoa Félix, en contra de Eduviges Díaz Molina, del índice del Juzgado Octavo de lo Civil 
de esta ciudad, incluida la sentencia dictada en dicho juicio y su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, con sede en esta ciudad, y como consecuencia de lo anterior, los actos tendentes a 
privarlo de las fracciones A, B y C del Rancho Santo Domingo de la Sub Delegación de la Meza, delegación de la 
Presa de esta ciudad, con ello violentando las garantías establecidas en los artículos 1, 14 y 16 Constitucionales. 

Se acordó emplazarlos a ustedes, con el carácter de terceros interesados, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico “El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, y si 
pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las diez horas con treinta y dos 
minutos del día treinta de mayo de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional, en 
el juicio de amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 02 de mayo de 2016. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Marco Antonio Arreola Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 432223)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

Causa Penal 34/2015-IV 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Decimoprimero de Distrito 

De Procesos Penales Federales 
en la Ciudad de México. 

En los autos de la causa penal 34/2015-IV, seguida en contra de David Guillermo Lizárraga García, por 
el delito contra la salud, en su modalidad de introducción al país del estupefaciente denominado 

cocaína, se dictó un auto que en lo conducente indica: 
“Ciudad de México, diecinueve de mayo de dos mil dieciséis. 

(…) 
A fin de obtener la comparecencia de Perla Aidé Nava Lara, para las nueve horas con treinta minutos 

(hora del pacífico) diez horas con treinta minutos (hora del centro) del veintinueve de julio de dos mil 
dieciséis, quien deberá de presentarse con identificación oficial vigente ante este Juzgado de Distrito, 

ubicado en Reforma número ochenta, primer piso, colonia San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa, a un 
costado de las instalaciones del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente de la Ciudad de México; y toda vez que 

auto de diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, se ordenó que su citación debe de realizarse por medio de 
publicación de edicto, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, su 

publicación quedará a cargo del Erario Público, de tal forma que la Representante Social [oferente de la 
prueba], deberá realizar las gestiones necesarias a través de la Procuraduría General de la República, a fin de 

lograr su publicación…” 

Atentamente. 

Ciudad de México, 25 de mayo de 2016. 
El Juez Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Manuel Muñoz Bastida. 
Rúbrica. 

(R.- 432333) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Martín Medina Valencia, al margen un sello del Escudo Nacional, 

que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1312/2015-VII, PROMOVIDO POR JORGE FÉLIX BARBA 

CAMACHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y DE 

OTRAS AUTORIDADES, SE TUVO COMO TERCERO INTERESADO A MARTIN MEDINA VALENCIA; 

y se reclamó: 

“Del C. Juez Octavo de lo Civil le reclamó el embargo trabado sobre el Lote de Terreno Rústico ubicado a 

la altura del kilómetro 9+30 de la carretera libre Tijuana-Ensenada con superficie de 3,414.85 metros 

cuadrados y que se identifica como porción A y B, inscrito bajo partida 960 tomo 578 Sección Civil de fecha 

11 de abril de 1991, dentro del juicio Ejecutivo Mercantil, número de expediente 1708/2009-B, relativo a juicio 

promovido por MARTÍN MEDINA VALENCIA y ADRIÁN SÁNCHEZ BOLAÑOS V.S. Juan MANUEL GÓMEZ 

MONGE, en el cual se omitió otorgarme la garantía de audiencia a fin de defender mi derecho de propiedad 

respecto de este inmueble ya citado. 

Al C. Actuario le reclamo la diligencia en la cual embargo el predio de mi propiedad y la diligencia que llevo 

a cabo haciéndole entrega material y jurídica a los terceros interesados del inmueble de mi propiedad y de 

que me he referido. 

Al C. Registrados Público de la Propiedad de Comercio se le reclama la cancelación que pueda hacer 

de la partida número 960 tomo 578 Sección Civil de fecha 11 de abril de 1991 que se encuentra a nombre del 

suscrito y en su lugar se forme una nueva a favor de los terceros interesados o de un tercero. 

Al C Secretario de Seguridad Pública Municipal se le reclama el auxilio que dio al C. Juez Octavo de lo 

Civil y al Actuario adscrito a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega de la posesión material y jurídica del 

inmueble embargado a favor de los terceros interesados.” 
Ahora, por auto de quince de abril de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar al tercero interesado Martín 

Medina Valencia, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Frontera” de esta ciudad y “Excélsior” de la 
capital de la república, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el 
carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última 
publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término 
no lo hiciere las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Haciéndole saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, 
copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este juzgado copia 
íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

Tijuana, B.C., 15 de abril de 2016. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales, en el Estado de Baja California. 
Estela Juárez Pulido. 

Rúbrica. 
(R.- 431085)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo, Gro. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 132/2016, PROMOVIDO POR MARIA DAVID 

ROSAS HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 

RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (BOULEVARD VICENTE GUERRERO 

NO. 125, KM. 274, FRAC. LA CORTINA, C. C. 39090,), ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE 

EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 
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CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE TOMASA VILLANUEVA CUENCA, QUE LE RESULTA EL 

CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE 

LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 132/2016-IV 

PROMOVIDO POR MARIA DAVID ROSAS HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL FISCAL GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO, TITULAR DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO O INVESTIGADORA 

DEL FUERO COMÚN SECTOR CENTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, Y MAGDALENA DE 

JESÚS CRUZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA MESA DE TRÁMITE NÚMERO SEIS, ADSCRITA A 

LA MISMA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADORA DEL FUERO COMÚN , DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LOS BRAVO, TODAS CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, EXPEDIENTE QUE 

CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE 

SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS 

DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO 

INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN 

EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS TRECE HORAS 

DEL UNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., 28 de abril de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Martha Isela Rocha Tovar. 

Rúbrica. 

(R.- 431589)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 

Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 267/2016, promovido por JOSÉ IGNACIO MOROYOQUI 

ARBALLO (sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Ana Silvia López 

Soriano, Rosa Delia Rivera Armijo, Danis Salomón Aguilar Muñoz, Delmer Leonardo Selaya, José Alexander 

Esquivel Mata, Jaime Alfredo Rodríguez Rivera, Edwin Omar Echerría, Rolando Rafael Redondo Ramírez, 

Jonathan de la Cruz García, José Fermín Mejía Amaya, José Enrique Vázquez Sánchez, Yony Estuardo 

Ventura Lorenzana, Francisco Humberto Albarenga Hernández, Eusebio García López, Javier Antonio 

Carvajal, Cruz Audiel Sosa Cruz, José Aníbal Pérez Mungía, José Noel Martínez Berrios, Rafael Meléndez 

Guevara, Samuel García Estrada, Daniel García Estrada, Juan Pablo Rodríguez Castañeda, Gabriel 

Rodríguez Caballero, Víctor Mejía Landa Verde, Edgar Arellano Ayala, Fabio Adali Hernández Perdomo, 

Francisco Javier Chinchilla Carías, Melvin Alexi Umaña Gutiérrez, Ramón Gumercindo Anteaga, Hernán 

Reyes Paz, Wilfrido León Arévalo, Luis Felipe Osorio Morales, Erinan Portillo Calderón, Joel Zepeda, Óscar 

Josue Chinchia, Sergio René Espinoza López, Brayan Alexander Gruyón, Juan Gabriel Santos, Elmer 

Martínez, Edwin Naún Vázquez Márquez, Milton Jhony Canales Morales, José Manuel y/o Josue Emmanuel 

Guillén Portillo, Roger Emilio Cabus Cruz, Víctor Josué Martínez Quintanilla, Carlos Antonio Hernández 

Arellana, Edwin José Cruz Alvarado, Tulio Arnoldo Oto Reyes y/o Tulio Orlando Oto Res, Brayan Fabricio 

Contreras Méndez, Lewis González González, Germán Santamaría Sánchez, Juan Paredes Catalán, Jorge de 

Jesús Guillén Padilla, Gabriel Santos, Elmer Martínez, Edwin Nahún Vázquez Márquez, Milton Jhony Canales 

Morales, José Emmanuel Guillén Portillo, Roger Emilio Cabus Cruz, Víctor Josué Martínez Quintanilla, Carlos 

Antonio Hernández Arellana, Edwin José Cruz Alvarado, Tulio Arnoldo Oto Reyes, Brayan Fabricio Contreras 

Méndez, Lewis González González, Germán Santamaría Sánchez, Juan Paredes Catalán y Jorge de Jesús 

Guillén Padilla, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos 

en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda 
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relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de diez de julio de dos mil catorce, dictada en el toca 

penal 135/2014-IV, se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los 

artículos 1, 14, 16, 18, 19, 20 y 21 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, 

se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 

le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 

amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 

Magistrados Germán Ramírez Luquín (Presidente), Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García 

Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 

Maribel Pérez Morales. 

Rúbrica. 

(R.- 431970)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Piedras Negras, Coahuila 

EDICTO 

Dentro del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con 

residencia en Piedras Negras, se lleva a cabo el Juicio Ordinario Civil 9/2014, promovido por Felipe Salazar 

Saucedo y María del Rosario López Estrada, contra los demandados Representante legal de Transportes 

de Calidad para Empleados y Obreros, Sociedad Anónima de Capital Variable, Armando Alonso Aspeitia, 

y la Institución Aseguradora denominada los Qualitas Compañía de Seguros Sociedad Anónima Bursátil de 

Capital Variable, del cual se emplaza a juicio al demandado Transportes de Calidad para Empleados y 

Obreros, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante legal, por este 

medio, reclamándole las siguientes prestaciones: 

“…A).- Por el pago de la cantidad de $16,740,800.00 (DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.) por concepto de indemnización por muerte de 

nuestra hija DIANA ELIZABETH SALAZAR LOPEZ en los términos del artículo 1915 del Código Civil 

Federal en relación con el artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo. 

B).- Por el pago del daño moral que por concepto de muerte de nuestra hija DIANA ELIZABETH 

SALAZAR LOPEZ de conformidad con el monto de indemnización que esa H. Autoridad tomando en 

cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, situación económica de los 

responsables y de la víctima, así como de las circunstancias del caso tenga a bien determinar. 

C).- Por el pago de gastos y costas que origine el presente juicio....”. 

Lo anterior se hace del conocimiento de la parte demandada, para que dentro del término de treinta días 

contados del siguiente al de la última publicación se presente; si pasado ese término, no comparece por sí, 

por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 

notificaciones por rotulón, que se fijara en la puerta del juzgado. 

El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 26 de abril de 2016. 

Por Acuerdo del Juez Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Eugenia Vela Castellanos 

Rúbrica. 

(R.- 432414) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Cancún, Q. Roo 

Sección Civil Federal  

Ordinario Civil 163/2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

En autos del juicio ordinario civil 163/2012, promovido por “Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores”, por conducto de su apoderado Sahil Avilés Canché, contra Narciso Marcial Mártir, 

el día de hoy, se dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

“… Cancún, Quintana Roo, a doce de mayo de dos mil dieciséis. 

Agréguese a los autos el escrito de cuenta, presentado por Sahil Avilés Canché apoderado legal del 

instituto actor; y en atención a su contenido se provee: 

Como solicita el ocursante, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 469 y 474 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se señalan las diez horas con cincuenta minutos del veintiuno de junio de dos 

mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda y pública subasta del 

bien inmueble identificado como casa “B”, lote cero cuatro, manzana treinta y dos, supermanzana 

dieciocho, calle velero, del fraccionamiento “Villas Morelos”, de la localidad de Puerto Morelos, 

Quintana Roo. 

Tal inmueble se fincara al mejor postor conforme a derecho, tomándose como valor de éste la cantidad de 

$448,900.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional), valor que arrojó 

el avalúo rendido por el perito nombrado en rebeldía del demandado, mismo que obra en autos. 

De igual forma, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la señalada subasta, que deberán 

formular ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, previamente a la celebración de 

la audiencia, sus posturas legales, en los términos que marcan los artículos 479, 481 y 482 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

En tal virtud y con fundamento en el precepto legal 474 del ordenamiento legal antes citado, anúnciese el 

remate decretado en primera almoneda y pública subasta, convocando postores mediante edictos que 

deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, fijándose además 

avisos en los tableros de este juzgado y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Zona Norte, 

de esta ciudad; así como en el Juzgado Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, 

Playa del Carmen, Quintana Roo, y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esa localidad, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En consecuencia, gírense atentos oficios al Delegado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Zona Norte de esta ciudad y de la localidad de Playa del Carmen, Quintana Roo, para que publiquen dicha 

almoneda; solicitándoles que dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que reciban los 

oficios de que se trata, informen el cumplimiento dado a éste; apercibiéndoles que de no cumplir con lo antes 

encomendado, se les impondrá una multa equivalente a cuarenta días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, de conformidad con lo establecido por el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Asimismo, gírese atento despacho a la Juez Mercantil de Primera Instancia de la localidad de Playa del 

Carmen, Quintana Roo, para que en auxilio de las labores de este juzgado, haga la publicación del edicto  

de mérito, en los estrados y lugar visible del juzgado a su cargo. 

Finalmente, hágase saber al instituto actor que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la 

notificación de este acuerdo, deberá comparecer a este juzgado a recibir los edictos correspondientes, toda 

vez que corre a su costa el nombrado procedimiento. 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante la licenciada Eulalia Beatriz Massa Poot, secretaria que autoriza y da fe. Doy fe ----DOS 

FIRMAS ILEGIBLES---RÚBRICAS” 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por dos veces de cinco en cinco días, 

para que surta los efectos de notificación en forma.  

Cancún Quintana Roo, a doce de mayo de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Eulalia Beatriz Massa Poot. 

Rúbrica. 

(R.- 432434) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Pral. 1245/2014-IV 

EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS: 
001.- JOSE MANUEL MARTINEZ SANCHEZ; 002.- RICARDO RODRIGUEZ LEMUS; 003.- FERNANDO 

CRUZ ORTEGA; 004.- SERGIO ORTEGA CORTAZAR; 005.-ANTONIO AYALA CORTAZAR; 006.- 
RICARDO GONZALEZ JIMENEZ; 007.- PEDRO MIRANDA DELGADO; 008.-CLAUDIO YESCAS 
HERNANDEZ; 009.-BONIFACIO RODRIGUEZ LEMUS; 010.- ALEJANDRO AGUILAR AYALA; 011.- 
VICTOR AGUILAR AYALA; 012.- GENARO PINEDA AYALA; 013.- OBET REYSA REYES GALICIA; 014.-
ISAIAS REYES GALICIA; 015.- JOSE PORFIRIO LEON GARCIA; 016.- CLAUDIA LEON GARCIA; 017.- 
MIGUEL GUTIERREZ AYALA; 018.- ISABEL REYNA MECALCO DOMIGUEZ; 019.- LUIS ALBERTO 
ORTEGA MECALCO; 020.- RUBEN ORTEGA MECALCO; 021.- FRANCISCO ISLAS RIVAS; 022.- 
MANUEL ISLAS RIVAS; 023.- FRANCISCO RIVAS MELESA; 024.- ANTONIO RIVAS MELESA; 025.- 
FELIPE RIVAS MELESA; 026.-SANTIAGO RIVAS MELESA; 027.- JOSE RIVAS CRUZ; 028.- JESUS 
MORALES HERNANDEZ; 029.-MAGDALENA ALEGRE ORTEGA; 030.- JULIO AMAYA SANTOS; 031.- 
JOSE SALVADOR LUNA ALEGRE; 032.- ARMANDO LAZO ALEGRE; 033.- MAURELIO ANGEL LAZO 
ALEGRE; 034.- JOSE CRUZ CORTAZAR AMAYA; 035.- ESTEBAN AMAYA MORALES; 036.-PACIANO 
NORBERTO DURAN CANALES; 037.-GUADALUPE JOEL AYALA BRAVO; 038.- ALBERTO OCOTITLA 
AYALA; 039.- REFUGIO MORALES SANTOS; 040.-EVANGELINA AYALA CASTAÑEDA; 041.- 
CRISTOBAL AMAYA MORALES; 042.- JOSE HERNANDEZ MARTINEZ; 043.- ANGELICA HERNANDEZ 
RIOS; 044.- CARLOS ESPINOZA HERNANDEZ; 045.- SERGIO ESPINOZA HERNANDEZ; 046.- ARTURO 
AYALA HERNANDEZ; 047.-MARIA SARA AYALA HERNANDEZ; 048.- LETICIA AYALA HERNANDEZ; 
049.- MARTINA SANCHEZ PONCE; 050.- MARIA LUISA YESCAS SANCHEZ; 051.- JOSE ISABEL 
FLORES GUZMAN; 052.- MIGUEL AYALA AVILA; 053.-EFREN AYALA MIRANDA; 054.- HIPOLITO 
MORALES AMAYA; 055.- DELFINA AVILA DE LA LUZ; 056.-ANTONIO MODESTO AYALA ORTEGA; 
057.-LORETO AYALA ORTEGA; 058.-SILVIA RIOS ROMERO; 059.- FELICIANO RIOS ROMERO; 060.-
ALEJANDRO ARTURO RIOS BALDERAS; 061.-LAZARO RIOS ROMERO; 062.-MARIA ELENA MECALCO 
DOMINGUEZ; 063.- ANA PATRICIA RISO MECALCO; 064.- CLARA PONCE YESCAS; 065.- MARCOS 
JESUS RIOS RANCHOS; 066.- JUAN ARTURO HERNANDEZ HERNANDEZ; 067.- ANA MARIA LUNA 
ALMARAZ; 068.- JORGE ALBERTO RIOS POZOS; 069.- OSCAR IGNACIO RIOS MARTINEZ; 070.- 
GENARO RIOS MARTINEZ; 071.-ALFREDO AYALA MIRANDA; 072.- ROSA MARIA LUNA PAEZ; 073.- 
FRANCISCO ORTEGA ALEGRE; 074.- JUANA ESQUIVEL CASAROJA; 075.- VERONICA ORTEGA 
ESQUIVEL; 076.- MANUEL CABRERA RENDON;077.- JUAN LUIS CABRERA GUERRERO; 078.- SABINO 
PONCE ORTEGA; 079.- AGUSTIN ORTEGA CASAROJA; 080.- MARIA SALOME CANO PEREZ; 081.- 
NATALIA CANO PEREZ; 082.- GUILLERMO CANO HERNANDEZ; 083.-LUCIA HERNANDEZ OSORIO; 
084.-GUILLERMINA AMAYA MORALES; 085.-LILIA YANET LUNA AMAYA; 086.- GLORIA LEMUS 
HERNANDEZ; 087.- GUADALUPE LUNA LEMUS; 088.- KARINA LUNA LEMUS; 089.-SANTA LUNA 
LEMUS; 090.- PORFIRIO LUNA LEMUS; 091.- ANGELICA ORTEGA ESQUIVEL; 092.-SERGIO ALBERTO 
LEYVA HERRERA; 093.- MARIA ESMERALDA LEYVA HERRERA; 094.- JOSE FORTINO LEYVA 
HERRERA; 95.- CLARA LEYVA HERRERA; 96.-FELICITAS ALEGRE HERRERA; 97.- DANTE DALAY 
FLORES ALEGRE; 098.- JULIANA ALEGRE HERRERA; 099.- PEDRO RODRIGUEZ SANCHEZ; 100.- 
HORTENCIA LUNA CASARROJA; 101.- EDUARDO LUNA PAEZ; 102.- DAVID LUNA PAEZ; 103.- 
FRANCISCO LUNA PAEZ; 104.- JOSE LUIS LUNA PAEZ; 105.- GUADALUPE LUNA PAEZ; 106.-
ALEJANDRO FLORES LUNA; 107.- RODRIGO FLORES LUNA; 108.-DANIEL YESCAS GARCIA; 109.- 
EUFEMIA ALEGRE AGUIRRE; 110.- CAROLINA LUNA CASAROJA; 111.-SERVANDO HERNANDEZ 
AYALA; 112.- LUIS HERNANDEZ ENCISO; 113.- GUADALUPE TAPIA HERNANDEZ; 114.- MARIA ELENA 
TAPIA HERNANDEZ; 115.- VERONICA CANOA AVILA; 116.- MONICA VARGAS MORALES; 117.- CESAR 
VARGAS MORALES; 118.-VALENTINA VARGAS MORALES; 119.-IRMA VARGAS MORALES; 120.- 
ANTONIO MORALES AGUILAR; 121.- MODESTO AYALA GONZALEZ; 122.-GREGORIA AYALA 
GONZALEZ;123.- AGUSTIN DOMINGO ALEGRE AYALA; 124.- JESUS ALEGRE AYALA; 125.-FELIPE 
AYALA FLORES; 126.- JOSE MISAEL AYALA FLORES; 127.-JOSE PILAR AYALA FLORES; 128.- 
PEDRO ALEGRE URRUTIA; 129.- ABRAHAM ALEGRE URRUTIA; 130.- CESAR ALEGRE URRUTIA; 131.- 
HUGO URRUTIA MELEZA; 132.- ARTURO URRUTIA MELEZA; 133.- AURELIO URRUTIA MELEZA; 134.-
EFREN URRUTIA MELEZA; 135.- IRENE MORALES AGUILAR; 136.- ERIK URRUTIA MORALES; 137.- 
LORENA HERNANDEZ AYALA; 138.-JUAN CARLOS AYALA NAVA; 139.- JOSE LUIS AYALA NAVA; 
140.- EMMA AYALA GONZALEZ; 141.- CRUZ GONZALEZ PAEZ; 142.-WECESLAO GONZALEZ 
RENDON; 143-ENRIQUE GONZALEZ GARCIA; 144.- PEDRO ARTURO MORALES HERNANDEZ; 145.-
PETRA NIEVES AYALA; 146.- ANTONIO GUZMAN LEYVA; 147.-ANTONIO ESCALANTE URBAN; 148.- 
GEMA ELENA BALDERAS ALEGRE; 149.-IGNACIO ESCALANTE URBAN; 150.- CRISTIAN ESCALANTE 
RAMIREZ; 151.- BLANCA PONCE ALEGRE; 152.- AMERICA CORTAZAR PONCE; 153.- JUAN 
CORTAZAR PONCE; 154.- ALVARO PONCE ALEGRE;155.- ALVARO PONCE RIVERA; 156.- VIRGINA 
YESCAS MECALCO; 157.- ROBERTO PONCE ALEGRE; 158.- JOSE ANTONIO PONCE YESCAS; 159.-
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ARMANDO ALEGRE LUNA; 160.-FILEMON HERNANDEZ CASARROJA; 161.- FRANCISCO HERNANDEZ 
SANCHEZ; 162.- CONRADO GONZALEZ HERNANDEZ; 163.- MARCO ANTONIO DURAN PEREZ; 164.- 
ADRIAN DURAN PEREZ; 165.- LUIS TRUJANO SOLANO 166.- CARMELA GONZALEZ MECALCO; 167.- 
SATURNINO AYALA ORTEGA; 168.- FLORENTINO GONZALO RIVAS SOLANO; 169.- LUCIANO 
ESCALANTE URBAN; 170.- PABLO ANTELMO ESCALANTE URBAN; 171.- MARIA ELENA HERNANDEZ 
JUAREZ; 172.- SILVESTRA GUZMAN BARRERA; 173.-JUAN AYALA REYES; 174.-JULIO CESAR AYALA 
REYES; 175.- HORACIO BALDERAS ALEGRE; 176.- ADRIAN BALDERAS ALEGRE; 177.- FERMIN 
BALDERAS ALEGRE; 178.- SILVESTRE BALDERAS ALEGRE; 179.-OSCAR ALCALA GARCIA; 180.- 
JUAN MANUEL BALDERAS ALEGRE; 181.- JULIO HERNANDEZ RIOS; 182.- LOURDES HERNANDEZ 
RIOS;183.- EMILIO MORALES AGUILAR; 184.- JUAN CARLOS HERNANDEZ LUNA; 185.- HANCEL 
DENISSE HERNANDEZ YESCAS; 186.- JUAN JOSE NIEVES AYALA; 187.-ADOLFO NIEVES NAVA; 188.- 
HILARIO GONZALEZ FLORES; 189.- OSCAR HORACIO GUZMAN ARIAS; 190.- ALFONSO GUZMAN 
ARIAS; 191.- IVON GUZMAN ARIAS; 192.- LINO ROMERO GONZALEZ; 193.- IRMA NIEVES ALEGRE; 
194.- ANABEL HERNANDEZ NIEVE; 195.- NOEMI NIEVES ALEGRE; 196.- VICENTE SANCHEZ 
MECALCO; 197.- ARTURO NIEVES AYALA; 198.- SANDRA NIEVES ALEGRE; 199.-MANUEL AGUSTIN 
AMAYA HERNANDEZ; 200.- SOFIA CANO AMAYA; 201.- JESUS REYES SANTIAGO; 202.- JAIME 
ALONSO REYES SANTIAGO; 203.-GUADALUPE BERNABE GONZALEZ; 204.-JAUAN (sic) ALEGRE 
LUNA; 205.-ADELAIDA YESCAS MECALCO; 206.- ANDRES YESCAS MECALCO; 207.- EDUARDO 
LEMUS AYALA; 208.- MARIA SOLEDAD MARTINEZ BARRERA; 209.- GABRIEL BARRERA PEREA; 210.- 
JOSE ANTONIO LEYVA MARQUEZ; 211.- MARIA DEL ROSARIO LEYVA MARQUEZ; 212.- JULIAN 
RODRIGUEZ ALEGRE; 213.- TEODORO PINEDA AYALA; 214.- MARIA LUISA MECALCO PINEDA; 215.- 
GONZALO GOZMAN GONZALEZ; 216.- SERAPIO PAEZ CANALES; 217.- JOSE PILAR LAZO ALEGRE; 
218.- JERONIMO PINEDA GUZMAN; 219.- RICARDO LAZO ALEGRE; 220.- ENRIQUE GUZMAN FLORES; 
221.-JUAN GUZMAN FLORES; 222.- AIDE GUZMAN FLORES; 223.- VICTORIA GUZMAN FLORES; 224.- 
ISAAC GUTIERREZ NIEVES; 225.- MARIA ISABEL GUTIERREZ NIEVES; 226.-TITO GUTIERREZ NIEVES; 
227.- RAQUEL GUTIERREZ NIEVES; 228.- VICENTE GUTIERREZ NIEVES; 229.-AGUSTINIA GUTIERREZ 
GARCIA; 230.- JUANA ALDANA RIOS; 231.- FEDEL CRUZ ROLDAN; 232.- JUAN JOSE MARTINEZ 
ANGULO; 233.- JUAN ENRIQUE HERNANDEZ SANCHEZ; 234.- JUAN HERNANDEZ MARTINEZ; 235.-
GABRIEL AYALA HERNANDEZ; 236.- BENJAMIN HERNANDEZ CASARROJA; 237.- MARCELINO 
HERNANDEZ OSORIO; 238.- FLORA NIEVES AYALA; 239.- LAURA JIMENEZ NIEVES; 240.- LILIA 
JIMENEZ NIEVES; 241.-JORGE MORALES ALEGRE; 242.-RITA AYALA PINEDA; 243.-MARIA ESTHER 
AYALA PINEDA; 244.- BONIFACIO AYALA PINEDA; 245.- GUMERCINDO HERNANDEZ SOLANO; 246.- 
ESTELA HERNANDEZ SOLANO; 247.- MARCIANO HERNANDEZ SOLANO; 248.- ALICIA HERNANDEZ 
SOLANO; 249.- IGNACIO JUAN GOBEA BALDERAS; 250.- GUADALUPE ORTEGA CORTAZAR; 251.- 
MARIBEL CASAROJA AYALA; 252.- ALEJANDRO YESCAS GARCIA; 253.-HORTENCIA CEDILLO 
PEREZ; 254.- GERARDO LUNA ROJAS; 255.-MARIA LIDIA GONZALEZ PONCE; 256.- PEDRO LUNA 
ROJAS; 257.- CECILIO ALCALA GARCIA; 258.-MARIA CRISTINA GARCIA SANCHEZ; 259.- JOSE 
ARMANDO ALMARAZ NIEVES; 260.-MARTHA AYALA NIEVES; 261.- ROSARIO AYALA ALEGRE; 262.-
LINO PONCE ALEGRE; 263.-CESAR AYALA BRAVO; 264.-ALFREDO ALEGRE AYALA; 265.-EDUARDO 
ALEGRE PINEDA; 266.-GREGORIO ESCALANTE URBAN; 267.- PABLO HERNANDEZ SANCHEZ; 268.- 
FILEMON HERNANDEZ HERNANDEZ; 269.-SAMUEL REYES OLVERA; 270.- PABLO HERNANDEZ 
HERNANDEZ; 271.-RICARDO SANCHEZ MECALCO; 272.- FELIPE DE JESUS SANCHEZ MECALCO; 
273.- ESTEBAN LUIS SANCHEZ MECALCO; 274.- CLAUDIO ALEGRE MELESA; 275.- ORLANDO 
ADEMAR AGUILAR NIEVES; 276.- MARIA DEL ROSARIO NIEVES REYES; 277.- MAURICIO SANCHEZ 
MECALCO; 278.- MARIA EUGENIA LUNA GONZALEZ; 279.- MARIA EUGENIA GONZALEZ BARRON; 
280.- ISABEL LINA CASAROJA; 281.- CONCEPCION ALEGRE LUNA; 282.- FIDEL SANCHEZ AYALA; 
283.- MARIO SANCHEZ AYALA; 284.-MARIA ISABEL AYALA HERNANDEZ; 285.- JOSE AYALA 
ALEGRE; 286.- FRANCISCO GONZALEZ JIMENEZ; 287.- MAURILIO ESQUIVEL RODRIGUEZ; 288.-
JESUS AYALA PINEDA; 289.- ROSA MARIA SANCHEZ GARCIA; 290.- CELIA CANALES SANCHEZ; 
291.- JESUS HORACIO LEMUS DIAZ; 292.- JOSE ALFREDO LEMUS DIAZ; 293.- ISMAEL GUERREO 
ROMERO; 294.-MARCO ANTONIO GUERRERO ROMERO; 295.-EFREN GUERRERO ROMERO; 296.- 
LUIS ALBERTO GUERRERO ROMERO; 297.- JOSE LUIS CRUZ CABRERA; 298.- HERMELINDA GARCIA 
LEYVA; 299.- ROBERTO ROMERO GARCIA; 300.- MARIO ISSAC ROMERO GARCIA; 301.- COSME 
LAZO REYES; 302.- SOFIA AYALA ROSALES; 303.-CATALINO OCOTITLA AYALA; 304.- BERNARDINO 
OCOTITLA AYALA; 305.- GERONIMO OCOTITLA AYALA; 306.- JOSE VICTOR ALEGRE LAZO; 307.-
PILAR AYALA MORALES; 308.- GERARDO AYALA MORALES; 309.-MAURO AYALA MORALES; 310.- 
ALVARO AYALA MORALES; 311.-LORENZO HERNANDEZ OSORIO; 312.-MARIA MARGARITA AYALA 
CASTAÑEDA; 313.-NICOLAS PINEDA MELENDEZ; 314.-JAVIER MARCIAL LOPEZ CEDILLO; 315.- 
FAUSTO LOPEZ CEDILLO; 316.- GILBERTO LOPEZ CEDILLO; 317.- LUCIANO LOPEZ CEDILLO; 318.- 
JOSE MANUEL MECALCO DOMINGUEZ; 319.- LINO YESCAS SANCHEZ; 320.- CATALINA LUNA 
ALEGRE; 321.-JOSE MANUEL FLORES MUÑOZ; 322.-RENE LAZO ALEGRE; 323.- JUSTO LAZO 
ALEGRE; 324.- JOSE JORGE JOEL HERNANDEZ HERNANDEZ; 325.- VIRGINA CASTAÑEDA PAEZ; 
326.-ALFREDO MECALCO DOMINGUEZ; 327.-ELVIRA LEMUS AMAYA; 328.- PASCUAL MARTINEZ 
PAEZ; 329.- NOE MARTINEZ PAEZ; 330.-GENOVEVA GUZMAN BARRERA; 331.- GRACIELA LUNA 
RIOS; 332.- AARON VILLALPANDO LUNA; 333.- VICTOR HUGO VILLALPANDO LUNA; 334.- SILVESTRE 
RODRIGUEZ ALEGRE; 335.- MARIA REYNALDA HERNANDEZ AMAYA; 336.-ALEJANDRINA LEYVA 
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MORALES; 337.- SOCORRO MARTINEZ BARRERA; 338.-SUSANO VALENTE HERNANDEZ SANCHEZ; 
339.- MARIA ANTONIA HERNANDEZ LORA; 340.- CANDELARIA ISLAS; 341.- LEON ISIDRO 
RODRIGUEZ LEMUS; 342.- ANTONIO ORTEGA CORTAZAR; 343.- JOSEFINA CANO PEREZ; 344.- JUAN 
YESCAS CORTAZAR; 345.- JUANA LORA AYALA; 346.- MIGUEL ANGEL YESCAS LORA; 347.- 
MARICELA YESCAS LORA; 348.- LETICIA YESCAS LORA; 349.-GUMARO LEMUS HERNANDEZ; 350.- 
RODRIGO MARILES AGUILAR; 351.- MARIA MELQUIADES MECALCO CORTAZAR; 352.- MARIA DEL 
PILAR CRUZ MARTINEZ; 353.-TELESFORO RESCAS ISLAS; 354.- JOSE ROSARIO VILLALPANDO 
ALEGRE; 355.- CARMEN LUNA AYALA; 356.-ROSA MARIA HERNANDEZ LUNA; 357.- ROBERTO 
PONCE AYALA; 358.- JUAN SIMON PONCE AYALA; 359.- MARIA DELAIDA PONCE AYALA; 360.- 
MAGDALENA PONCE CASTILLO; 361.-JULIA OLVERA PONCE; 362.- ANDREA OCOTITLA AYALA; 363.- 
ALEJANDRO OLVERA PONCE; 364.- MARIA FELIX AYALA OCOTITLA; 365.- AURELIA AYALA 
OCOTITLA; 366.- JORGE ADRIAN AYALA OCOTITLA; 367.- ANDREA AYALA HERNANDEZ; 368.-
ELEUTERIO CARREON AYALA; 369.- VICENTE CARREON AYALA; 370.- NARCISO CARREON AYALA; 
371.- GONZALO OCOTITLA AYALA; 372.- DONATO MILLAN GARCIA; 373.- SALVADOR PONCE 
ALEGRE; 374.- JOSE JAVIER HERNANDEZ GONZALES; 375.-SALVADOR HERNANDEZ AMAYA; 376.-
JOSE ANTONIO VILLALPANDO LUNA; 377.- LUISA CANO AMAYA; 378.- LUCIANO ROMERO ALDANA; 
379.- IGNACIO ROMERO ALDANA; 380.- NATALIA NIEVES AVALA; 381.- RODRIGO HERNANDEZ 
NIEVES; 382.- BONIFACIO HERNANDEZ JUAREZ; 383.- PORFIRIO HERNANDEZ RIOS; 384.- MARIA DE 
LOS ANGELES LUJA YESCAS; 385.- VICENTE SANCHEZ GARCIA; 386.- FELICIANO SANCHEZ 
GARCIA; 387.- SALOMON CORTAZAR HERNANDEZ; 388.- SEVERO CORTAZAR HERNANDEZ; 389.-
ESTHER SOTO HERNANDEZ; 390.- CLAUDIA YASMIN LINA GONZALEZ; 391.- GONZALO HERNANDEZ 
RODRIGUEZ; 392.- ENCARNACION GONZALEZ ALEGRE; 393.-JUAN SANCHEZ AYALA; 394.- HUGO 
ORTEGA SANCHEZ; 395.- PEDRO VILLALPANDO ALEGRE; 396.- JUAN GABRIEL AYALA PONCE; 397.- 
LAURA VERONICA FLORES MUÑOZ; 398.- ELOISA AYALA GONZALEZ; 399.- ADRIAN MILLAN 
AGUILAR; 400.- JUAN ANTONIO MILLAN AGUILAR; 401.- GUSTAVO ESQUIVEL LEYVA; 402.- 
ALEJANDRO SANCHEZ FLORES; 403.- CECILIA LINA ALEGRE; 404.- FERMIN ORTEGA SANCHEZ; 
405.- MELQUIADES GUERRERO ROMERO; 406.- BERNARDINO RODRIGUEZ GARCIA; 407.- EFREN 
RODRIGUEZ LEMUS; 408.- GUILLERMINA CRUZ SANCHEZ REYES; 409.- SILVESTRE ESQUIVEL 
RODRIGUEZ; 410.- JUAN DANIEL ALEGRE ESQUIVEL; 411.-ALEJANDRO HERNANDEZ LORA; 412.- 
ESTEBAN HERNANDEZ LORA; 413.- PEDRO CRUZ CABRERA; 414.- NATALIA AYALA FLORES; 415.- 
REYNA CARREON HERNANDEZ; 416.- JUANA HERNANDEZ OSORIO; 417.- DANIEL CASAROJA 
AYALA; 418.- GIL VILLALPANDO LUNA; 419.- SOFIA CORTAZAR AMAYA; 420.- EUFEMIA ALEGRE 
AGUIRRE; 421.-FRANCISCO MILLAN AYALA; 422.- GLORIA MORALES LUNA; 423.- RAMON MORALES 
RIVERA; 424.- CEFERINO HERNANDEZ SANCHEZ; 425.- ANGEL ESQUIVEL ALEGRE; 426.- JULIO 
SANCHEZ AGUILAR; 427.- ARACELI DURAN CANALES; 428.- LUZ DEL CARMEN MARTINEZ AMAYA; 
429.- FRANCISCO MILLAN AYALA; 430.- TOMASA CARREON GONZALEZ; 431.- LEONARDO ISLAS 
PAEZ; 432.- CESAR CORTAZAR HERNANDEZ; 433.- MARIA DE JESUS ESQUIVEL; 434.- ENRIQUE 
RIOS RANCHOS; 435.- JOSE ORTEGA AMAYA; 436.- DANIEL GARCIA TAPIA; 437.- HORTENCIA 
REYES MARTINEZ; 438.- FELIPE BALDERAS GARCIA; 439.- FERNANDO BALDERAS GARCIA; 440.- 
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ TAPIA; 441.- BENITO ESQUIVEL CORTAZAR; 442.- MANUEL 
MORALES ROJAS; 443.- CERAFIN MORALES ROJAS; 444.- GABRIELA MORALES ROJAS; 445.- 
CIRILO CASAROJA ARTEAGA; 446.- ASCENCION CASAROJA AYALA; 447.- GILBERTO ALEJANDRO 
CRUZ CABRERA; 448.- GUSTAVO ALBERTO CRUZ CABRERA; 449.- MARIA EUGENIA CARMONA 
ISLAS; 450.- MIREYA LORA CARMONA; 451.-MARTHA LORA CARMONA; 452.- MARCO ANTONIO 
ROMERO ALDANA; 453.- LORNA MAURICIA CARMONA ALONSO; 454.-GILDARDO MILLAN ALONSO; 
455.- EDUARDO DEMETRIO GUZMAN GARCIA; 456.- ERIKA JANETA ZUMAN GARCIA; 457.- RUBEN 
LUNA CASAROJA; 458.- LINA RIVAS MELEZA; 459.- ANABEL RIVAS MELEZA; 460.- JORGE ARNULFO 
AYALA AVILA; 461.- PABLO ANGEL MONTOYA RIOS; 462.- HILARIO HERNANDEZ LORA; 463.- 
SILVERIO HERNANDEZ LORA; 464.- SUSANO HERNANDEZ LORA; 465.- RODRIGO MARILES AGUILAR 
(REPETIDO EN LA LISTA); 466.-JAIME AYALA GONZALEZ; 467.- FERNANDO SANCHEZ MECALCO; 
468.- SOFIA ALEGRE AGUIRRE; 469.- NORMA OLIVA MECLACO BRAVO; 470.-FELIPE NIEVES AYALA; 
471.- JOSE LUIS GONZALEZ JERONIMO; 472.-DIEGO AYALA CASTAÑEDA; 473.- MARCO ANTONIO 
ROMERO ALDANA; 474.-LEOPOLDO YESCAS GONZALEZ; 475.- HUMBERTO CANO AYALA; 476.- 
ABEL NIEVES AYALA; 477.- JOSE ESCALENTE URBAN; 478.- ANGELA FELIPA HERNANDEZ 
LUNA;479.- JACINTO BALDERAS ALEGRE; 480.- ISABEL TAPIA LUNA; 481.- PEDRO CRUZ CABRERA; 
482.- ALDA BERENICE BARRERA VILLALPANDO; 483.- JUVENTINO GONZALEZ RENDON; 484.- 
MARIO PONCE CASTILLO; 485.-ERNESTO DE LA CRUZ RIOS RANCHOS; 486.- YENI HERNANDEZ 
BLANCAS; 487.- SERGIO HERNANDEZ BLANCAS 488.- ROXANA RENDON HERNANDEZ; 489.- JULIO 
LEYVA MORALES; 490.- JUAN CARLOS HERNANDEZ RANGEL; 491.- SILVERIO HERNANDEZ 
ESCOBEDO; 492.- ALEJANDRO HERNANDEZ SANCHEZ; 493.- VICTORIA HERNANDEZ SANCHEZ; 
494.- ANGELICA HERNANDEZ SANCHEZ; 495.- ROSA MARTHA HERNANDEZ SANCHEZ; 496.- ANGEL 
MIRANDA ORTEGA; 497.- GIL VILLALPANDO ALEGRE; 498.- AMANDA BARRERA VILLAREAL; 499.- 
JONATAN MARTINEZ HERNANDEZ; 500.- FERNANDO GARCIA VICTORIA; 501.- JOSE LUIS 
HERNANDEZ MARTINEZ; 502.- CRESCENCIO HERNANDEZ MARTINEZ; 503.- ISAIAS ENRIQUE 
CARMONA ISLAS; 504.- LUCIANO CORTAZAR AMAYA; 505.- ALFREDO AYALA BARRERA; 506.- 
RODRIGO AYALA BARRERA; 507.- FRANCISCO JAVIER CASTRO CANO; 508.- APOLINAR AMAYA 
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TULTECA; 509.- ALFONSO HERNANDEZ GONZALEZ; 510.- ARTURO HERNANDEZ GONZALEZ; 511.- 
MARIA AYALA MIRANDA; 512.- CRISTIAN BARDOMIANO AYALA ALEGRE; 513.- HILARIO CANDIDO 
CANO AMAYA; 514.- MAYRA HERNANDEZ CANO; 515.- MARIO LUCAS AMAYA HERNANDEZ; 516.- 
ANTONIO ROMERO SERNA; 517.- AZUCENA FABIOLA HERNANDEZ SANCHEZ;0 518.- JUAN CARLOS 
HERNANDEZ LUNA; 519.- JULIANA PAEZ BARRERA; 520.- IRMA FLORES PAEZ; 521.- RAMON 
MORALES RIVERA; 522.- FLORIA MORALES DOMINGUEZ; 523.-SERGIO MORALES DOMINGUEZ; 524.- 
JAVIER MORALES DOMINGUEZ; 525.- ANGELICA ORTEGA AGUILAR; 526.- IGNACIO PEREZ 
RODRIGUEZ; 527.- GABRIEL PEREZ CORTAZAR; 528.- CRESCENCIO AMAYA TULTECA; 529.- 
NICOLAS AMAYA TULTECA; 530.- PEDRO CEDILLO PEREZ; 531.- CLEMENTE CEDILLO PEREZ; 532.- 
CRUZ PEREZ RODRIGUEZ; 533.- CANDIDO AMAYA RODRIGUEZ; 534.- LUIS ALBA LUNA; 535.- 
RAFAEL MACALCO MORENO; 536.- AARON MECALCO MORENO; 537.- HORACIO MECALCO 
MORENO; 538.- JUAN LUIS MECALCO MORALES; 539.- JORGE DARIO MECALCO MORALES; 540.-
HUMBERTO MECALCO MORALES; 541.- ALEJANDRO SUAREZ CERVANTES; 542.- AGEAMAVILLA 
LAZO ALEGRE; 543.- MARIA DE LA LUZ LAZO ALEGRE; 544.-ANDRES AYALA GONZALEZ; 545.- 
ALEXANDER PAEZ JARDON; 546.- HECTOR LAZO GUZMAN; 547.- JOAQUIN GUZMAN FLORES; 548.- 
ALEJANDRO GONZALEZ MELEZA; 549.- JOSE MORALES AMAYA; 550.- GREGORIO AYALA 
HERNANDEZ; 551.- VICTOR HUMBERTO PINEDA AYALA; 552.- MARIO PINEDA AYALA; 553.-AGUSTIN 
TRUJANO SOLANO; 554.- GUADALUPE ORTEGA AMAYA; 555.- MARIA ORTEGA AMAYA; 556.- 
ELEAZAR ORTEGA AMAYA; 557.- VICTORIA ORTEGA AMAYA; 558.- MAURICIO ORTEGA AMAYA; 
559.- FERNANDO DE LA ROSA AYALA; 560.- FELIPE ORTEGA AMAYA; 561.- REYES ORTEGA AMAYA; 
562.- SALVADOR CASAROJA ORTEGA; 563.- MARIA CASAROJA ORTEGA; 564.- AURELIO MORALES 
ALEGRE; 565.- JESUS MORALES ALEGRE; 566.- ARTURO GOBEA CARREON; 567.- MARIA DEL 
ROSARIO AYALA PINEDA; 568.- MARIA DEL CARMEN AYALA PINEDA; 569.- CATALINA AYALA 
PINEDA; 570.- ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ; 571.- JORGE HERNANDEZ HERNANDEZ; 572.- 
SILVIA HERNANDEZ MARTINEZ; 573.- JORGE AYALA YESCAS; 574.- JESUS AYALA YESCAS; 575- 
MARCELINO ALCALA GARCIA; 576.- ABEL AMAYA HERNANDEZ; 577- CARLOS AMAYA HERNANDEZ; 
578.- LUIS AMAYA HERNANDEZ; 579.- RENE AMAYA HERNANDEZ; 580.- JOSE ANGEL AYALA 
PONCE; 581.- MARTIN AYALA PONCE; 582.- JOSE CASAROJA ALEGRE; 583.-ELBA BALDERAS 
ALEGRE; 584.-ANGEL ALEGRE PINEDA; 585.- VICENTE SANCHEZ PONCE; 586.- BENITO GONZALEZ 
MOSQUEDA; 587.-JOSE ESCALANTE URBAN (REPETIDO EN LA LISTA); 588.-EUSEBIO YESCAS 
MECALCO; 589.- ABEL SANCHEZ HERNANDEZ; 590.- JUAN MILLAN NIEVES; 591.- INES MILLAN 
GARCIA; 592.- JESUS LEMUS HERNANDEZ; 593.- MARIA NAZARIA MECALCO PINEDA; 594.- RAFAEL 
BARRON FLORES; 595.- CRUZ BARRON FLORES; 596.-FIDEL YESCAS MECALCO; 597.- ARTURO 
YESCAS MECALCO; 598.- ATANACIO YESCAS MECALCO; 599.- LOURDES DE LA ROSA AYALA; 600.- 
NISOFORO EMETERIO YESCAS MECALCO; 601.- OMAR MARTINEZ LAZO; 602.- JOSE GUADALUPE 
YESCAS ORTEGA; 603.- ESTEBAN BARRON BARRERA; 604.- ABRAHAM BARRON BARRERA; 605.-
LINO VALENCIA ALBA; 606.- SILVESTRA GUZMAN BARRERA (REPETIDO EN LA LISTA); 607.- JOSE 
DE JESUS ROMERO GONZALEZ; 608.- JACOBO LUIS DAVID ROMERO GONZALEZ; 609.- ALBERTO 
BONIFACIO ROMERO GONZALEZ; 610.- MODESTO AMAYA HERNANDEZ; 611- MIGUEL GARCIA 
SANCHEZ; 612.-ALBERTO HERNANDEZ CANO; 613.- ALBERTO GABRIEL HERNANDEZ CANO; 614.- 
GABRIEL HERNANDEZ CASTILLO; 615.- CRUZ ROGELIO GONZALEZ MOSQUEDA; 616.- JOSE JOEL 
GONZALEZ MOSQUEDA; 617.-GUILLERMO NAVA YESCAS; 618.-ROBERTO NAVA YESCAS; 619.- 
GONZALO PAEZ CANO; 620.- ANSELMO LEMUS MOSQUEDA; 621.-IGNACIO MORALES CURIEL; 622.- 
NARCISO ORTEGA MARTINEZ; 623.- DOROTEO PINEDA AYALA; 624.- ALBERTO PINEDA PAEZ; 625.- 
ANGEL ALEGRE LEMUS; 626.- MANUEL BARRERA PEREA; 627.-GUADALUPE BARRERA 
HERNANDEZ; 628.-LEONEL MILLAN GARCIA; 629.- FRANCISCO MILLAN GARCIA; 630.- VICENTE 
GUTIERREZ NIEVES; 631.- JESUS HERNANDEZ ORTEGA; 632- ALFREDO HERNANDEZ ORTEGA; 633.- 
ROSARIO CASTAÑEDA SANTOS; 634.- EMILIO CASTAÑEDA MENDOZA; 635.- ADRIAN ARROYO 
GARCIA; 636.-PABLO ARROYO GARCIA; 637.- FERNANDO OCOTITLA AYALA; 638.- MARIA DEL 
PILAR OCOTITLA AYALA; 639.- ANASTACIO OCOTITLA AYALA; 640.- FERNANDO OCOTITLA 
ESPEJEL; 641.- JORGE OCOTITLA ESPEJEL; 642.- LUIS LOPEZ ROSAS; 643.- JORGE HERNANDEZ 
MARTINEZ; 644.- APOLONIO HERNANDEZ MARTINEZ; 645.- JUAN MUÑOZ PAEZ; 646.- ENRIQUE 
FLORES VALVERDE; 647.- GERARDO FLORES VALVERDE; 648.- ENRIQUE GUTIERREZ CABRERA; 
649.-JOSE SATURNINO FLOREZ PAEZ; 650.-TIOFILA AMAYA YESCAS; 651.- ALVARO LEYVA 
SANCHEZ; 652.-GILBERTO HERNANDEZ AMAYA; 653.- GENARO HERNANDEZ AMAYA; 654.- MANUEL 
HERNANDEZ AMAYA; 655.- HILARIO LEYVA SANCHEZ; 656.- NARCISO ORTEGA CORTAZAR; 657.- 
ANTONIA HERNANDEZ CORTAZAR; 658.- VICTOR HUGO AYALA CORTAZAR; 659.-PATRICIO ORTEGA 
SANCHEZ; 660.- JOSE LEYVA MECALCO; 661.-FELIX RODRIGUEZ SANCHEZ; 662.- MARIO BARRON 
ALEGRE; 663.- VICTOR BARRON ALEGRE; 664.- EMILIO BARRON ALEGRE; 665.- JUAN FRANCISCO 
FLORES HERNANDEZ; 666.- JUAN LORA PAEZ; 667.- GABRIEL YESCAS CARREON; 668.- MARIANO 
CUATLE CORTAZAR; 669- JOSE ORTEGA SANCHEZ; 670.- ALEJANDRO ISRAEL ORTEGA AGUILAR; 
671.- LONJINOS ISLAS RIOS; 672.- OSCAR MECALCO CASTILLO; 673.- ALFONSO AYALA 
CASTAÑEDA; 674.- GABRIEL ISIDRO MECALCO HERNANDEZ; 675.- JUAN MANUEL MECALCO 
HERNANDEZ; 676.- CLAUDIO ALEJANDRO MECALCO HERNANDEZ; 677.- PEDRO LORA AYALA; 678.- 
PEDRO LORA HERNANDEZ; 679.- JUAN LORA HERNANDEZ; 680.- ALFONSO LEMUS ESCALANTE; 
681.-CANDIDO LEMUS ESCALANTE; 682.- ANDRES RAMIREZ CORTAZAR; 683.-PEDRO FLORES 
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MORALES; 684.-PAULINO FLORES MORALES; 685.-JORGE MORALES FLORES; 686.- AURORA 
REYES RODRIGUEZ; 687.-JUAN MORALES AYALA; 688.- JOSE MORALES AYALA; 689.-JOSE 
FERNANDO FLORES MARIN; 690.- JESUS EMILIO ALEGRE ESQUIVEL; 691.- GERARDO NIEVES 
BARRERA; 692.- LUIS AYALA AVILA; 693.-MARCO ANTONIO FRAGA AYALA; 694.- NORMA EDITH 
FRAGA AYALA; 695.-DAVID FRAGA AYALA; 696.- BENITO AYALA ORTEGA; 697.-LORENZO MILLAN 
ESQUIVEL; 698.- NOE MILLAN ESQUIVEL; 699.- JUAN HERNANDEZ ESQUIVEL; 700.- JUAN ESQUIVEL 
URRUTIA; 701.- CRISPIN ORTEGA ESQUIVEL; 702.- FELIX CABRERA GUERRERO; 703.- JOSE 
LORETO CABRERA GUERRERO; 704.- ADOLFO MORALES SANTOS; 705.- MICAELA MAYA 
MORALES; 706.- LETICIA CANO HERNANDEZ; 707.-JESUS CEDILLO PEREZ; 708.- ROGELIO AYALA 
GONZALEZ; 709.- EMETERIO ENRIQUE GONZALEZ AYALA; 710.- FERNANDO CARRILLO AYALA; 711.- 
HERMELINDA TAPIA HERNANDEZ; 712.- EZEQUIEL AYALA ESQUIVEL; 713.- ABEL AYALA 
GONZALEZ; 714.- ANTONIO GONZALEZ AYALA; 715.- ADRIAN URRUTIA LUNA; 716.- MIRIAM ALCALA 
AYALA; 717.- VENANCIO GONZALEZ RENDON; 718.- ROSA CASAROJA ALEGRE; 719.-CENOBIA 
AYALA GONZALEZ; 720.- SOCORRO PONCE YESCAS; 721.- JULIO DURAN PEREZ; 722.- PEDRO 
DURAN PEREZ; 723.- GUILLERMO DURAN CASTILLO; 724.- ABEL NIEVES DURAN; 725.- SEBASTIAN 
CASAROJA ORTEGA; 726.- ESTEBAN CASAROJA AYALA; 727.- PEDRO CASAROJA GARCIA; 728.-
JOSE CASAROJA GARCIA; 729.- ALFREDO BARRERA PAEZ; 730.- PAULINO ORTEGA SANCHEZ; 
731.- MARIA DEL ROSARIO MECALCO PINEDA; 732.- ALEJANDRA RIOS RANCHOS; 733.- ARISTEO 
REYES MARTINEZ; 734.- MARIA DE JESUS ESQUIVEL ALEGRE; 735.- ALEJANRO ESQUIVEL ALEGRE; 
736.- JULIO ESQUIVEL ALEGRE; 737.- JUAN RICARDO ORTEGA SANCHEZ; 738.- ARACELI 
MOSQUEDA GONZALEZ; 739.-ROMAN MIRANDA DELGADO; 740.- JOSE ENRIQUE RIVAS 
CASTAÑEDA; 741.- ROSARIO ALBA TECA; 742.- MARIA EUGENIA ORTEGA HUERTA; 743.- IGNACIO 
ALEGRE SANCHEZ; 744.- GLORIA AYALA GONZALEZ; 745.- ALEJANDRO AGUILAR AYALA 
(REPETIDO EN LA LISTA); 746.- FELIPA AYALA AMAYA; 747.- SOCORRO VARGAS MIRANDA; 748.- 
TERESA MORALES HERNANDEZ; 749.- GLORIA ORTEGA HUERTA; 750.- ANONIO SANCHEZ FLORES; 
751.- VALENTINA ALEGRE OLVERA; 752.- LEONARDO GUZMAN RENDON; 753.-PABLO MECALCO 
PINEDA; 754.- YOLANDA HERNANDEZ HERNANDEZ; 755.- MARIA ELENA AMAYA AYALA; 756.-
GUMARA AYALA HERNANDEZ; 757.- AGUILAR HERNANDEZ MARIO; 758.- AGUILAR NIEVES ERICK; 
759.- AGUIRRE COSIO MELQUIADES; 760.- ALCALA GARCIA ANDRES; 761.- ALEGRE CORTAZAR 
PEDRO CELESTINO; 762.- ALEGRE EUFEMIA; 763.- ALEGRE FLORES CELESTINO; 764.- ALEGRE 
FLORES LUIS; 765.- ALEGRE MELASA EVERARDO; 766.- ALEGRE MELESA ELENA; 767.- ALEGRE 
OLVERA BARDOMIANO; 768.- ALEGRE OLVERA CLAUDIO; 769.- ALEGRE PAEZ ROBERTO; 770.- 
ALONSO DURAN MELITA ARMANDA; 771.- AYALA ALEGRE ARISTEO; 772.-AYALA ALEGRE JUAN; 
773.- AYALA CASTAÑEDA SERGIO; 774.- AYALA CORTEZ MARIA DEL CARMEN; 775.- AYALA 
GONZALEZ ANDRES; 776.- AYALA GONZALEZ JAVIER; 777.- AYALA HERNANDEZ DAVID; 778.- 
AYALA HERNANDEZ JESUS; 779.- AYALA HERNANDEZ MAURICIO; 780.- AYALA HERNANDEZ ROSA 
MARIA; 781.- AYALA LEMUS REFUGIO; 782.- AYALA MEMBRILLO PABLO; 783.- AYALA OCOTITLA 
GREGORIO; 784.- AYALA ROSALES MODESTO; 785.- AYALA SOLANO EFREN; 786.- AYALA SOLANO 
EULOGIO; 787.- BALDERAS ALEGRE FRANCISCO; 788.- BARRERA CANO PEDRO; 789.- BARRERA 
PAEZ JOSE LUIS; 790.- BARRERA VILLALPANDO BEATRIZ ADRIANA; 791.- BARRERA VILLALPANDO 
LUCIA HILDA; 792.- BARRON ALEGRE JOSE CUAUHTEMOC; 793.- BARRON ALEGRE RODOLFO; 794.- 
BARRON LAZO PEDRO; 795.- BRAVO GAONA GUADALUPE; 796.- CAMAÑO BARRERA RUTH 797.- 
CANALES MARTINEZ CUTBERTO; 798.- CANALES MORENO MARIA; 799.- CANO AMAYA MIGUEL; 
800.- CANO PEREZ ISAIAS; 801.- CANO PEREZ LORENZA; 802.- CARMONA ALONSO MARIO 
ALBERTO; 803.- ARRERA RENDON MANUELA; 804.- CASARROJA AYALA CARMEN; 805.- 
CASTAÑEDA HURTADO ANTONIO; 806.- CASTAÑEDA PAEZ LEONARDO; 807.- CASTAÑEDA TAPIA 
BARDOMIANO; 808.- CASTILLO MARIA ISABEL; 809.- CORTAZAR AGUILAR SILVESTRE; 810.- 
CORTAZAR AYALA MANUEL; 811.- CORTAZAR YESCAS ESPERANZA; 812.- CORTAZAR YESCAS 
EUSEBIA; 813.- CORTES CLEMENTE JORGE LUIS; 814.- CORTEZ CLEMENTE FLORENCIO ISRAEL; 
815.-CORTEZ CLEMENTE LUISA BANERI; 816.- ORTEZ MAFRA JUAN FRANCISCO; 817.- CRUZ 
ZAMORA CATARINO; 818.- CRUZ ZAMORA REYES; 819.- CUEVAS CORTEZ SAMUEL MANRIQUE; 820.- 
DOMINGUEZ FLORES ALFREDO; 821.- DOMINGUEZ FLORES IMELDA; 822.- DURAN CANALES JUAN; 
823.- DURAN GARCIA RUTH GUADALUPE; 824.- ESCALANTE URBAN MARIA CONCEPCION; 825.- 
ESPINOZA ESQUIVEL ERIKA; 826.- ESPINOZA ESQUIVEL VERONICA; 827.- ESPINOZA HERNANDEZ 
ERNESTO; 828.- ESPINOZA HERNANDEZ JAIME; 829.- ESQUIVEL CASAROJA JUAN; 830.- ESQUIVEL 
RANGEL EDUARDO ANTONIO; 831.- ESQUIVEL RANGEL JOSE ARTURO; 832.- ESQUIVEL 
RODRIGUEZ DOLORES; 833.- FLORES AYALA ANTONIA; 834.- FLORES AYALA CLEMENTE; 835.- 
FLORES CORNEJO SARA; 836.- FLORES FLORES LEONARDO ANDRES; 837.- FLORES MARTIN; 838.- 
FLORES MERAZ BERTOLDO; 839.- FUENTES GONZALEZ MARIA DEL CARMEN; 840.- GARCIA 
CORONA FRANCISCO; 841.- GARCIA GARCIA JOSE WILLIAMS; 842.- GARCIA GONZALEZ LOURDES; 
843.- GARCIA MORALES GILBERTO; 844.- GARCIA SANCHEZ FRANCISA LAURA; 845.- GARCIA TAPIA 
FABIOLA; 846.- GARCIA VICTORIA MARIA DE LOS DOLORES; 847.- GONZALEZ BARRON AGUSTIN; 
848.- GONZALEZ BARRON MARIA DEL JESUS; 849.- GONZALEZ FLORES JUAN; 850.- GONZALEZ 
GARCIA MARIA ISABEL; 851.- GONZALEZ GLORIA; 852.-GONZALEZ GRANADOS RICARDA; 853.- 
GONZALEZ HERNANDEZ RENATA BELEM; 854.- GONZALEZ J. MARIA DEL ROSARIO; 855.- 
GONZALEZ JERONIMO; 856.- GONZALEZ JERONIMO JOSE BENIGNO; 857.- GONZALEZ JERONIMO 
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JOSE MANUEL; 858.- GONZALEZ JERONIMO MARIA MAXIMA; 859.- GONZALEZ JERONIMO ROSA 
MARIA; 860.- GONZALEZ MECALCO MATIAS; 861.- GONZALEZ MELEZA RAFAEL ALEJANDRO; 862.- 
GONZALEZ NIEVES ENRIQUE; 863.- GONZALEZ NIEVES FAUSTINO; 864.- GONZALEZ ORTEGA 
PAULINA; 865.- GONZALEZ PAEZ RUBEN; 866.- GONZALEZ RENDON ENRIQUE; 867.- GONZALEZ 
RIOS GENARA; 868.- GONZALEZ RIOS SUSANO; 869.-GUZMAN BARRERA DEMETRIO; 870.- GUZMAN 
BARRERA MAGDALENA; 871.- GUZMAN BARRERA TOMAS; 872.- GUZMAN SANCHEZ FRANCISCO; 
873.- HERNANDEZ AMAYA ARTURO; 874.- HERNANDEZ BARRERA CANDIDO; 875.- HERNANDEZ 
BARRERA EUSEBIO; 876.- HERNANDEZ CASAROJA ELEAZAR; 877.- HERNANDEZ ELEAZAR; 878.- 
HERNANDEZ HERNANDEZ ANGEL; 879.- HERNANDEZ LUNA MARIA VICTORIA; 880.- HERNANDEZ 
MARTINEZ MARGARIA; 881.- HERNANDEZ MECALCO JOSE ISRAEL; 882.- HERNANDEZ MECALCO 
JOSE ISRAEL; 883.- HERNANDEZ MOLINA MARIA CANDELARIA; 884.- HERNANDEZ MOLINA MARIA 
GUADALUPE; 885.- HERNANDEZ MOLINA ROSA MARIA; 886.- HERNANDEZ OSORIO DANIEL; 887.- 
HERNANDEZ OSORIO MARCELINO; 888.- HERNANDEZ ROSAS VIRGINIA; 889.- HERNANDEZ 
SANCHEZ JUAN; 890.- HERNANDEZ SANCHEZ SEFERINO; 891.- HERRERA REYES MONICA MARIA 
DEL CARMEN; 892.- ISLAS CANDELARIA; 893.- JERONIMO HERNANDEZ CATALINA; 894.- JESUS 
ALEGRE ORTEGA LUCIO; 895.- LAZOS RIOS AUERELIO; 896.- LAZOS RIO LEONOR; 897.- LEMUS 
AMAYA EDUARDA; 898.- LEON GARCIA PEDRO ALBERTO; 899.- LEON NIEVES PORFIRIO; 900.- 
LEYVA MAFRA FORTINO; 901.- LOPEZ ORTEGA SALVADOR; 902.- LUNA CASARROJA MARTHA; 903.- 
LUNA RIOS FRANCISCO; 904.- LUNA ROJAS MIGUEL ANGEL; 905.- LUNA SUAREZ ADOLFO; 906.-
LUNA SUAREZ ANNAN JONATHAN 907.- MARTINEZ AYALA CARLOS; 908.- MARTINEZ AYALA 
MARTIN FELIX; 909.- MARTINEZ TAPIA GLORIA; 910.- MECALCO BRAVO KARINA; 911.- MECALCO 
DOMINGUEZ VICTORIA; 912.- MECALCO GONZALEZ AGUSTINA; 913.- MECALCO GONZALEZ PABLO; 
914.- MECALCO HERNANDEZ CANDIDO BASILIO; 915.- MECALCO HERNANDEZ DAVID; 916.- 
MECALCO LEMUS ANA ALICIA; 917.- MECALCO LEMUS CARLOS ALBERTO; 918.- MECALCO LEMUS 
JUAN JOSE; 919.- MECALCO LEMUS MARIA CONCEPCION; 920.- MECALCO MIRANDA JUAN; 921.- 
MECALCO RODRIGUEZ VICTOR; 922.- MELAZA CRUZ MARIA GUADALUPE; 923.- MEMBRILLO CANO 
VICTORIA; 924.- MEMBRILLO OLVERA CONSTANTINO; 925.- MILLAN AYALA ANGEL; 926.- MILLAN 
AYALA FRANCISCO; 927.- MILLAN NIEVES CASIMIRO; 928.- MIRANDA ROLDAN GRACIELA; 929.- 
MIRANDA YESCAS ANTONIETA ELVIRA; 930.- MIRANDA YESCAS AURORA LIZETT; 931.- MIRANDA 
YESCAS JUANA CYNDI; 932.- MOLINA RIVERA GREGORIA; 933.- MORALES DOMINGUEZ SERGIO; 
934.- MORALES SANTOS MAURO; 935.-MOSQUEDA CHAVEZ BERNARDINO; 936.- MOSQUEDA 
CHAVEZ JESUS; 937.- MOSQUEDA V. BENEDICTO; 938.-NIEVES AYALA ABEL; 939.- NIEVES COLIN 
MARIA 940.- NIEVES RODRIGUEZ JOSE; 941.- NOVA PEREZ MANUELA; 942.- ORTEGA CASARROJA 
ANDREA; 943.- ORTEGA CASARROJA MARIA ELENA; 944.- ORTEGA HUERTA ELISA; 945.- ORTEGA 
HUERTA JESUS; 946.-ORTEGA HUERTA MARIA DE LOS ANGELES; 947.- ORTOÑEZ GONZALEZ 
DULCE GUADALUPE; 948.- PAEZ REYES DELFINO; 949.- PAEZ REYES MARIA DE LA LUZ; 950.- PAEZ 
REYES MIGUEL PEDRO; 951.- PINEDA AYALA JOVITA; 952.- PINEDA AYALA MARGARITO; 953.- 
PINEDA GUZMAN TEODORO; 954.- PONCE BARRERA CELESTINO; 955.- QUEZADA CASTAÑEDA 
JUAN FELIPE; 956.- RAMIREZ LOPEZ FERNANDO BALDIMIRO; 957.- RANGEL PEREZ IRENE; 958.- 
RENDON ANTONIO; 959.- REYES GALICIA JACKELINE CAROLINA; 960.- REYES GALICIA RAQUEL; 
961.- REYES RODRIGUEZ YDELFONSO; 962.- REYES SANTIAGO LILIANA; 963.- REYES SANTIAGO 
PERLA XOCHITL; 964.- REYES YESCAS PEDRO; 965.- RIOS MECALCO GABRIELA; 966.- RIOS 
MECALCO PERLA XOCHITL; 967.- ROA PAEZ FERMIN; 968.- RODRIGUEZ ALEGRE RAYMUNDO; 969.- 
RODRIGUEZ GUTIERREZ SACRAMENTO; 970.- RODRIGUEZ PAEZ ROMAN; 971.- SANCHEZ GARCIA 
ALICIA; 972.- SANCHEZ MECALCO FLORENCIO; 973.-SANCHEZ REYES ROBERTO; 974.- SOLANO 
MERAZ MAURICIO; 975.- SOLANO QUEZADA CONCEPCION; 976.- TRUJANO SOLANO ANTONIO; 977.- 
URRUTIA MELASA ELSA; 978.- URRUTIA MELASA JUAN; 979.- URRUTIA MELASA VICENTE; 980.- 
URRUTIA OLVERA JACINTA; 981.- VILLALPANDO ALEGRE AIDA; 982.-YESCASCAS GARCIA JUAN 
JOSE; 983.- YESCAS LUNA EPITASIA; 984.- YESCAS LUNA GLORIA; 985.- YESCAS LUNA MARIA 
REYES; 986.- AGUILAR AYALA ANTONIA; 987.- AGUILAR FLORES VICTOR; 988.- AGUILAR GUZMAN 
HILDA GUADALUPE; 989.- AGUILAR GUZMAN JOSE ANTONIO; 990.- AGUILAR HERNANDEZ ANGELA; 
991.-AGUILAR HERNANDEZ JOSE LUIS; 992.- AGUILAR PINEDA JOSE FELIPE; 993.- AGUILAR 
PINEDA JOSE RAUL; 994.- AGUILAR WENDY MIRIAM; 995.- ALBA GARCIA GRICELDA; 996.- ALBA 
LUNA ANGELICA; 997.- ALBA PINEDA VIRGINIA; 998.- ALBA TECA NEMECIO MANUEL; 999.- ALBA 
TECA GABRIELA; 1000.- ALCALA GARCIA MARILU; 1001.- ALCALA GARCIA ROSARIO; 1002.- 
ALCALA GONZALEZ NOE; 1003.- ALCALA GONZAEZ PASCUAL ROBERTO; 1004.- ALCALA 
GONZALEZ PASCUALA ISELA; 1005.- ALCALA GONZALEZ ROBERTO; 1006.- ALCALA PINEDA IRMA; 
1007.- ALDAMA PEREZ FELICITAS; 1008.- ALDANA GARCIA MANUEL ANGEL; 1009.- ALDANA PEREZ 
FELICITAS; 1010.- ALDANA RIOS CLEMENTINA; 1011.- ALDANA RIOS GUILLERMINA; 1012- ALDANA 
RIOS MELITON; 1013.- ALDANA RIOS TERESA; 1014.- ALEGRE AGUIRRE EDMUNDO; 1015.-ALEGRE 
AGUIRRE FAUSTO; 1016.- ALEGRE AGUIRRE MARIA; 1017.- ALEGRE AYALA MARTHA MARIA; 1018.- 
ALEGRE AYALA MILTON YAIR; 1019.- ALEGRE AYALA ROSALBA; 1020.- ALEGRE CRUZ ALINE 
MARGARITA; 1021.- ALEGRE CRUZ TANIA ESTHER; 1022.- ALEGRE FLORES ANGEL; 1023.- ALEGRE 
GALICIA ALMA ROCIO; 1024.- ALEGRE HERRERA MARIO ALBERTO; 1025.- ALEGRE JUAREZ 
FERNANDO; 1026.- ALEGRE JUAREZ MIGUEL; 1027.- ALEGRE JUAREZ NORMA ANGELICA; 1028.- 
ALEGRE JUAREZ VICTOR; 1029.- ALEGRE LAZO TOMASA MARIA; 1030.- ALEGRE LOPEZ DAVID; 
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1031.- ALEGRE LOPEZ DAVID ARTEMIO; 1032.-ALEGRE LOPEZ MARTHA; 1033.- ALEGRE LOPEZ NOE 
FELIX; 1034.- ALEGRE LUNA CANDELARIA; 1035.- ALEGRE LUNA CONCEPCION; 1036.- ALEGRE 
LUNA EDUARDO; 1037.- ALEGRE LUNA GENARA; 1038.- ALEGRE LUNA GLORIA; 1039.- ALEGRE 
LUNA GUADALUPE; 1040.- ALEGRE LUNA LUIS MARTIN; 1041.- ALEGRE LUNA MARDONIO; 1042.- 
ALEGRE LUNA MARGARITA; 1043.- ALEGRE LUNA MARIA ANGELICA; 1044.- ALEGRE LUNA SILVIA; 
1045.- ALEGRE LUNA VIRGILIO; 1046.- ALEGRE MELENDEZ JUAN; 1047.- ALEGRE MELENDEZ 
VICENTE; 1048.- ALEGRE MELEZA EFREN; 1049.- ALEGRE MELEZA EVERARDO; 1050.- ALEGRE 
MELEZA GUADALUPE; 1051.- ALEGRE MELEZA LUISA; 1052.- ALEGRE NAVARRETE ANGEL; 1053.- 
ALEGRE NAVARRETE BERTHA; 1054.- ALEGRE NAVARRETE EFREN; 1055.- ALEGRE NAVARRETE 
ELOISA; 1056.- ALEGRE NIEVES JOSEFINA; 1057.- ALEGRE OLVERA AGUSTIN; 1058.- ALEGRE 
OLVERA ELENA; 1059.- ALEGRE OLVERA FOTINO; 1060.- ALEGRE ORTEGA LUCIO JESUS; 1061.- 
ALEGRE ORTEGA MARIA EUGENIA; 1062.- ALEGRE ORTEGA MARIA MAGDALENA; 1063.- ALEGRE 
ORTEGA VERONICA; 1064.- ALEGRE PAEZ ROBERTO; 1065.- ALEGRE PEREZ DOLORES; 1066.- 
ALEGRE PEREZ MARIA FELIX; 1067.- ALEGRE PINEDA ANGEL; 1068.- ALEGRE PINEDA BETINA; 
1069.- ALEGRE PINEDA MARICELA; 1070.- ALEGRE PINEDA SERGIO; 1071.- ALEGRE PINEDA 
VICTORIA; 1072.- ALEGRE PINEDA YOLANDA; 1073.- ALEGRE RENDON JUAN; 1074.- ALEGRE 
SANCHEZ LEONILA; 1075.- ALEGRE URRUTIA EVA; 1076.- ALEGRE YESCAS CANDELARIA; 1077.- 
ALEGRE YESCAS YOLANDA; 1078.- ALMARAZ NIEVEZ ADRIANA BELEM; 1079.- ALMARAZA NIEVES 
MARTHA; 1080.- ALONSO ORTEGA GEROGINA; 1081.- AMAYA AYALA CATALINA; 1082.- AMAYA 
BENITO ADRIANA; 1083.- AMAYA BENITO MANUEL BRAULIO; 1084.- AMAYA CASARROJA ISIDRA; 
1085.- AMAYA HERNANDEZ SIRIA; 1086.- AMAYA HERNANDEZ ANGELA; 1087.- AMAYA 
MONTERUBIO MIGUEL; 1088.- AMAYA MORALES MARGARITA; 1089.- AMAYA SANTOS 
CONCEPCION; 1090.- AMAYA SANTOS MARIA ELENA; 1091.- AMAYA SOLANO MATILDE; 1092.- 
ANGEL LOPEZ MIGUEL; 1093.- ANGULO MEMBRILLO EUSEBIO; 1094.- ANGULO RODRIGUEZ 
EUSEBIO; 1095.- ANGULO RODRIGUEZ RAMON; 1096.- AVILA JACINTO BENITA; 1097.- AYALA LUNA 
HEIDI ADALIZU; 1098.- AYALA AGUILAR PINA; 1099.- AYALA ALEGRE EDUARDA; 1100.- AYALA 
ALEGRE JUANA; 1101.- AYALA ALEGRE OFELIA; 1102.- AYALA ALEGRE VIENTE; 1103.-AYALA 
ANGULO JUANA; 1104.- AYALA AVILA GERARDO; 1105.- AYALA AVILA JORGE; 1106.- AYALA AVILA 
MIGUEL; 1107.- AYALA AVILA ROGELIO; 1108.- AYALA BARRERA BACILIO; 1109.- AYALA BARRERA 
ELSA; 1110.- AYALA BARRERA FRANCISCO GUADALUPE; 1111.- AYALA BARRERA JUAN MANUEL; 
1112.- AYALA BARRERA MACRINA BEATRIZ; 1113.- AYALA BARRERA MARIA LORENA; 1114.- AYALA 
BARRERA PATRICIA; 1115.- AYALA BARRERA REYES SILVIA; 1116.- AYALA BARRERA VERONICA; 
1117.- AYALA BRAVO ADRIANA; 1118.- AYALA CASTAÑEDA AMADA; 1119.- AYALA CASTAÑEDA 
ERIK; 1120.- AYALA CASTAÑEDA ERNESTO; 1121.- AYALA CASTAÑEDA GLORIA; 1122.- AYALA 
CASTAÑEDA MARIA AURORA; 1123.- AYALA CASTAÑEDA MARIA CRUZ; 1124.- AYALA CASTAÑEDA 
MARIA DEL ROSARIO NIEVES; 1125.- AYALA CASTAÑEDA MARIA JUANA RAMONA; 1126.- AYALA 
CASTAÑEDA ROCIO; 1127.- AYALA CORTAZAR BERTHA; 1128.- AYALA CORTAZAR EUSEBIA; 1129.- 
AYALA CORTAZAR FERMIN; 1130.- AYALA CORTAZAR MARICRUZ; 1131.- AYALA CORTAZAR 
SANDRA; 1132.- AYALA ESQUIVEL AMPARO; 1133.- AYALA FLORES ANGEL; 1134.- AYALA FLORES 
MA. ADRIANA; 1135.- AYALA FLORES ANA MARIA; 1136.- AYALA GARCILAZO ANGEL; 1137.- AYALA 
GARCILAZO ASUNCION; 1138.- AYALA GARCILAZO MARIA ASUNCION; 1139.- AYALA GARCILAZO 
REGINA VENTURA; 1140.- AYALA GARCILAZO ROSENDO; 1141.- AYALA GAYTAN CARLOS IRVIN; 
1142.- AYALA GONZALEZ MARCIANA SILVIA; 1143.- AYALA GONZALEZ CATALINA ELIZABET; 1144.- 
AYALA GONZALEZ DOLORES; 1145.- AYALA GONZALEZ FRANCISCO JAVIER; 1146.- AYALA 
GONZALEZ IRENE; 1147.- AYALA GONZALEZ JAIME ANTONIO; 1148.- AYALA GONZALEZ JOSE 
ANTONIO; 1149.- AYALA GONZALEZ JUAN; 1150.- AYALA GONZALEZ JUANA; 1151.- AYALA 
GONZALEZ MANUELA; 1152.- AYALA GONZALEZ MARIA DEL ROSARIO; 1153.- AYALA GONZALEZ 
MARIA LETICIA; 1154.- AYALA GONZALEZ TALINA; 1155.- AYALA GONZALEZ TIRSO ALEJANDRO; 
1156- AYALA HERNANDEZ ANDREA; 1157.- AYALA HERNANDEZ ARTURO; 1158.- AYALA 
HERNANDEZ GABRIEL; 1159.- AYALA HERNANDEZ GREGORIO; 1160.- AYALA HERNANDEZ ISABEL; 
1161.- AYALA HERNANDEZ MARIA DEL LOURDES; 1162.- AYALA HERNANDEZ VALENTINA; 1163.- 
AYALA HERNANDEZ VENTURA; 1164.- AYALA HUERTA DAVID; 1165.-AYALA LUNA EVANGELINA; 
1166.- AYALA MARTINEZ JOSEFINA; 1167.- AYALA MARTINEZ MATILDE; 1168.- AYALA MELEZA 
JAVIER; 1169.- AYALA MELEZA VALENTE; 1170.- AYALA MEMBRILLO GLORIA; 1171.- AYALA 
MEMBRILLO JOSE; 1172.- AYALA MIRANDA TOMASA; 1173.- AYALA MIRANDA CASIMIRO; 1174.- 
AYALA MIRANDA CLARA; 1175.- AYALA MIRANDA NATALIA; 1176.- AYALA MIRANDA SUSANA; 
1177.- AYALA MIRANDA ULISES; 1178.- AYALA MORALES ANGELA; 1179.- AYALA MORALES 
ESTELA; 1180.- AYALA MORALES NATALIA; 1181.- AYALA MORALES ROSA; 1181.-AYALA MORALES 
ROSARIO; 1183.- AYALA NOVA EVANGELINA; 1184.- AYALA NOVA MA. DE JESUS; 1185.- AYALA 
NOVA MARIA GEORGINA; 1186.- AYALA NOVA SERGIO; 1187.- AYALA OCOTITLA ANACLETA; 1188.- 
AYALA OLVERA JESUS; 1189.- AYALA ORTEGA CECILIA; 1190.- AYALA ORTEGA SILVIA; 1191.- 
AYALA OSORIO ENRIQUE; 1192.- AYALA PAREDES MARIA EVA; 1193.- AYALA PAREDES 
SEBASTIAN; 1194.- AYALA PINEDA JOSE VENTURA; 1195.- AYALA PINEDA JUANA; 1196.- AYALA 
PONCE ANACLETO; 1197.- AYALA PONCE ANGELA; 1198.- AYALA PONCE ANTONIO; 1199.- AYALA 
PONCE JOSE ANGEL; 1200.- AYALA PONCE MARIA LUISA; 1201.- AYALA PONCE MARTIN; 1202.- 
AYALA PONCE PATRICIA; 1203.- AYALA PONCE SOFIA; 1204.- AYALA RIOS AGUSTIN; 1205.- AYALA 
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RIOS CESAR ISRAEL; 1206.- AYALA RIOS EVELIA; 1207.- AYALA RIOS NIEVES; 1208.- AYALA 
RODRIGUEZ DOMINGA RAMONA; 1209.- AYALA RODRIGUEZ EDGAR; 1210.- AYALA SANCHEZ 
CANDELARIA; 1211.- AYALA SANCHEZ DOLORES; 1212.- AYALA SANCHEZ EMILIA; 1213.- AYALA 
SANCHEZ GUADALUPE BERNABE; 1214.- AYALA SANCHEZ MARIA ISABEL; 1215.- AYALA SOLANO 
JUVENTINO; 1216.- AYALA SOLANO MARIA ELENA; 1217.- AYALA SOLANO MAURICIO; 1218.- AYALA 
YESCAS JAIME; 1219.- AYALA YESCAS SENOBIA; 1220.- BALDERAS ALEGRE CLAUDIA JULIANA; 
1221.- BALDERAS ALEGRE ERNESTINA; 1222.- BALDERAS ALEGRE FERMIN; 1223.- BALDERAS 
ALEGRE HORACIO; 1224.- BALDERAS ALEGRE JACINTO; 1225.- BALDERAS ALEGRE MANUEL; 
1226.- BALDERAS ALEGRE SILVESTRE; 1227.- BALDERAS AYALA MARTHA; 1228.- BALDERAS 
GARCIA GUADALUPE; 1229.- BALDERAS GARCIA MARGARITA; 1230.- BALDERA GARCIA MARTHA; 
1231.- BALDERAS GARCIA ROSA MARIA; 1232.- BALDERAS VILLAREAL AMADA; 1233.- BALTRAN 
URRUTIA VALERIO; 1234.- BARRERA ALEGRE DAVID; 1235.- BARRERA ALEGRE GABRIEL 
ALEJANDRO; 1236.- BARRERA ALEGRE JOSE RAFAEL; 1237.- BARRERA ALEGRE JUAN 
BERNARDINO; 1238.- BARRERA ALEGRE LAURA; 1239.- BARRERA ALEGRE VICTOR; 1240.- 
BARRERA AYALA CESAR ELADIO; 1241.- BARRERA AYALA JUAN PABLO; 1242.- BARRERA CANO 
CANDELARIA; 1243.- BARRERA CANO MARIA DE JESUS; 1244.- BARRERA CANO YOLANDA; 1245.- 
BARRERA HERNANDEZ GABRIEL; 1246- BARRERA HERNANDEZ JOBA SABAS; 1247.- BARRERA 
HERNANDEZ JOSE CRUZ; 1248.- BARRERA HERNANDEZ MANUEL; 1249.- BARRERA HERNANDEZ 
MARIBEL 1250.- BARRERA PAEZ EMA; 1251.- BARRERA PEREA MARCELINO; 1252.- BARRERA 
RENDON MARIA DE LOS ANGELES; 1253.- BARRERA VILLAREAL ANGELICA; 1254.- BARRERA 
VILLAREAL JAZMIN; 1255.- BARRERA VILLAREAL MARISOL; 1256.- BARRON ALEGRE AGUSTINA; 
1257.- BARRON ALEGRE BEATRIZ; 1258.- BARRON ALEGRE CUAUHTEMOC; 1259.- BARRON 
ALEGRE ERIKA; 1260.- BARRON ALEGRE ESTHER; 1261.- BARRON ALEGRE GEORGINA; 1262.- 
BARRON ALEGRE HUMBERTO ISRAEL; 1263.- BARRON ALEGRE PATRICIA; 1264.- BARRON ALEGRE 
TIRSO; 1265.- BARRON BARRERA EDGAR GABRIEL; 1266.- BARRON BARRERA GLAFIRA EDITH; 
1267.- BARRON BARRERA LUIS CARLOS; 1268.- BARRON BARRERA MAGDALENO ESTEBAN; 1269.- 
BARRON BARRERA PEDRO ROGELIO; 1270.- BARRON LAZO HUMBERTO; 1271.- BARRON LAZO 
VIRGINIA; 1272.- BELTRAN URRUTIA ALEJANDRO; 1273.- BELTRAN URRUTIA ARACELI; 1274.- 
CABRERA GUERRERO BELTRA; 1275.-CABRERA GUERRERO CRISTINA; 1276.- CABRERA 
GUERRERO FELIX; 1277.- CABRERA GUERRERO JUAN LUIS; 1278.- CABRERA GUERRO LORENA; 
1279.- CABRERA GUERRERO LORETO; 1280.- CABRERA GUERRERO LOURDES; 1281.- CABRERA 
GUERRERO MARTHA; 1282.- CABRERA RENDON JOSE GUADALUPE; 1283.- CABRERA RENDON 
MANUEL; 1284.- CABRERA VARGAS BLANCA ESTELA; 1285.- CABRERA VARGAS ISRAEL GENARO; 
1286.- CANALES MARTINEZ SARA; 1287.- CANALES MORENO MARIA; 1288.- CANO AVILA JOSE 
FELIPE; 1289.- CANO BARRERA PEDRO; 1290.- CANO CLEMENTE MARIA DE LOS ANGELES; 1291.- 
CANO HERNANDEZ ALMA RAQUEL; 1292.- CANO HERNANDEZ ANA LAURA; 1293.- CANO PEREZ 
CANDIDO; 1294.- CANO PEREZ CIRILO; 1295.- CANO PEREZ GABINO; 1296.- CANO PEREZ 
GREGORIO; 1297.- CANO PEREZ MARGARITA; 1298.- CARMONA ALONSO LORENA MAURICIA; 1299.- 
CARMONA ISLAS ANTONIA VIRGINIA; 1300.- CARMONA ISLAS CLEMENCIA; 1301.- CARREON AYALA 
FERNANDO; 1302.- CARREON AYALA MARIA DEL ROSARIO; 1303.- CARREON AYALA NARCISO; 
1304.- CARREON AYALA VICENTE; 1305.- CARREON GARCIA CONCEPCION; 1306.- CARREON 
GARCIA MARIANO 1307.- CARREON GARCIA MARTINA; 1308.- CARREON HERNANDEZ BERTHA; 
1309.- CARREON HERNANDEZ LUISA; 1310.- CARREON TAPIA JOSE LUIS; 1311.- CASARES GARCIA 
LAURA; 1312.- CASARES MILLAN JOSE; 1313.- CASAROJA ALEGRE LEOBARDO; 1314.- CASAROJA 
ALEGRE LUCIANA; 1315.- CASAROJA ARTEAGA TOMAS; 1316.- CASAROJA BALDERAS 
GUADALUPE; 1317.- CASAROJA CORTAZAR JUAN JOSE; 1318.- CASAROJA CORTAZAR EFREN; 
1319.- CASAROJA CORTAZAR JAIME DAVID; 1320.- CASAROJA CORTAZAR MANUEL; 1321.- 
CASAROJA MARTINEZ FELIX; 1322.- CASAROJA ORTEGA ANDRES; 1323.- CASARROJA CORTAZAR 
LILIANA; 1324.- CASARROJA CORTAZAR MARIA DEL CARMEN; 1325.- CASARROJA RODRIGUEZ 
VERONICA; 1326.- CASTAÑEDA GONZALEZ AMANDA; 1327.- CASTAÑEDA TAPIA ALEJANDRO; 1328.- 
CASTAÑEDA TAPIA AURELIO; 1329.- CASTEÑEDA TAPIA CANDELARIA; 1330.- CASTAÑEDA TAPIA 
FELIX; 1331.- CASTAÑEDA TAPIA GREGORIO; 1332.- CASTAÑEDA TAPIA GUADALUPE; 1333.- 
CASTAÑEDA TAPIA LUCIA; 1334.- CASTAÑEDA TAPIA MARIA DE JESUS; 1335.- CASTAÑEDA 
URTADO DANIEL; 1336.- CASTORENA MARTINEZ ADRIAN; 1337.- CASTORENA MARTINEZ 
ALEJANDRO; 1338.- CASTORENA MARTINEZ ANGELICA; 1339.- CASTORENA MARTINEZ ARTURO; 
1340.- CASTORENA MARTINEZ GERMAN; 1341.- CASTORENA MARTINEZ JOSE LUIS; 1342.- 
CASTORENA MARTINEZ LETICIA; 1343.- CASTORENA MARTINEZ MARIA SANDRA; 1344.- 
CASTORENA MARTINEZ MARIA SILVIA; 1345.-CEDILLO DURAN MARIA DEL ROCIO; 1346.- CEDILLO 
PEREZ GUADALUPE; 1347.- CEDILLO PEREZ HORTENCIA; 1348.- CEDILLO PEREZ MARIA JUANA; 
1349.- CERVANTES GUTIERREZ ISABEL; 1350.- CHAVEZ ALEGRE JAQUELIN; 1351.- COLIN MORALES 
ELISA; 1352.- COLIN MORALES JOSEFINA; 1353.- COLIN MORALES MINERVA; 1354.- CONSTANTINO 
ORTEGA AUREA; 1355.- CORTAZAR AGUILAR MARTHA CRISTINA; 1356.-CORTAZAR AGUILAR 
ERNESTINA; 1357.- CORTAZAR AMAYA AMALIA; 1358.-CORTAZAR AMAYA PRICILIANA; 1359.- 
CORTAZAR HERNANDEZ MARIA VENTURA; 1360.- CORTAZAR PONCE JAZMIN; 1361.- CORTAZAR 
SAN JUAN JOSE; 1362.- CORTAZAR SAN JUAN JOSE; 1363.- CORTAZAR VELASCO JOSE 
FRANCISCO; 1364.- CORTAZAR VELASCO SANDRA; 1365.- CORTAZAR VELASCO TRINIDAD LIZET 
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1366.- CORTAZAR YESCAS TOMAS; 1367.- CORTES LUCIO DOLORES ALEJANDRO; 1368.- CORTEZ 
CLEMENTE ISRAEL; 1369.- CORTEZ CLEMENTE JORESE LUIS; 1370.- CORTEZ CLEMENTE REYNA 
BERENICE; 1371.- CORTEZ LUCIO JESUS FIDEL; 1372.- CORTEZ MAFRA MARIA JUANA; 1373.- CRUZ 
CABRERA ISABEL; 1374.- CRUZ CABRERA MARIA ELENA; 1375.- CRUZ CABRERA PEDRO; 1376.- 
CRUZ CANO MARIA DE LA LUZ; 1377.- CRUZ CANO PATRICIA; 1378.- CRUZ HERNANDEZ EDGAR; 
1379.- CRUZ HERNANDEZ HUGO; 1380.- CRUZ HERNANDEZ SANTA; 1381.- CRUZ ROLDAN MARTINA; 
1382.- CUAUTLE CORTAZAR MARTHA; 1383.- CUEVAS CORTES MA. DEL ROSARIO AYDE; 1384.- DE 
LA LUZ ORTIZ BLANCA ROSA; 1385.- DE LA LUZ ORTIZ MARIA ERIKA; 1386.- DE LA LUZ ORTIZ 
MARIA GUADALUPE; 1387.- DE LA ROSA AYALA ISABEL; 1388.- DE LA ROSA AYALA JOSE LUIS; 
1389.- DE LA ROSA AYALA MARIANA; 1390.- DE LA ROSA AYALA MARIO PORFIRIO; 1391.- DE LA 
TORRES RANGEL DULCE ALEJANDRA; 1392.-DOMINGUEZ FLORES MAGDALENA; 1393.- 
DOMINGUEZ FLORES MANUEL; 1394.- DOMIGUEZ VERA JOSEFINA; 1395.- DURAN ALEGRE 
ROSALIO; 1396.- DURAN CANALES CARMELO; 1397.- DURAN GARCIA JUAN VICTOR; 1398.- DURAN 
MELEZA JULIO; 1399.- DURAN COCOTITLA ANGELINA; 1400.- DURAN COCOTITLA VICTORIA; 1401.- 
ESCOBAR FLORES TRINIDAD; 1402.- ESPEJEL ALEGRE ADOLFO; 1403.- ESPEJEL ALEGRE BENITO; 
1404.- ESPINOZA ESQUIVEL VERONICA; 1405.- ESPINOZA HERNANDEZ ERNESTO; 1406.- ESPINOZA 
HERNANDEZ EVANGELINA; 1407.- ESPINOZA HERNANDEZ JAIME; 1408.- ESQUIVEL ALEGRE 
ANGEL; 1409.- ESQUIVEL ALEGRE DIANA ROSARIO; 1410.- ESQUIVEL AYALA HUGO ERICK; 1411.- 
ESQUIVEL CASAROJA ROSA; 1412.- ESQUIVEL CORTAZAR AGUSTIN; 1413.- ESQUIVEL CORTAZAR 
GONZALO; 1414.- ESQUIVEL CORTAZAR MARIANA; 1415.- ESQUIVEL CORTAZAR MIREYA; 1416.- 
ESQUIVEL CORTAZAR SILVIA; 1417- ESQUIVEL LEYVA ALDO FERMIN; 1418.- ESQUIVEL RANGEL 
ARTURO; 1419.- ESQUIVEL RODRIGUEZ BENITA; 1420.- ESQUIVEL URRUTIA JUAN; 1421.- ESQUIVEL 
URRUTIA LIDIA; 1422.- ESQUIVEL URRUTIA MAURO; 1423.- ESQUIVEL URRUTIA RAMON; 1424.- 
FLORES AYALA LINO; 1425.- FLORES AYALA MARTIN; 1426.- FLORES BALDERRAMA FAVIOLA; 
1427.- FLORES BARRERA FRANCISCO; 1428.- FLORES BARRERA JOSE GILBERTO; 1429.- FLORES 
BARRERA VERONICA; 1430.- FLORES CASARROJA MA. CANDELARIA; 1431.- FLORES CORTAZAR 
ONORIO; 1432.-FLORES FABIAN JOVANA ALEJANDRA; 1433.- FLORES FABIAN MARIA DE LOS 
ANGELES IVON; 1434.- FLORES FABIAN SANTA CECILIA JAQUELINE; 1435.- FLORES FLORES 
CECILIA; 1436.- FLORES FLORES MARIA CATALINA; 1437.- FLORES FLORES SANDRA; 1438.- 
FLORES GUZMAN JUANA; 1439.- FLORES GUZMAN FRANCISCO; 1440.- FLORES GUZMAN JULIANA; 
1441.- FLORES HERNANDEZ ELIZABETH; 1442.- FLORES HERNANDEZ ADRIAN; 1443.- FLORES 
HERNANDEZ JUAN FRANCISCO; 1444.- FLORES HERNANDEZ JUAN GABRIEL; 1445.- 
FLORES HERNANDEZ MARIA GUADALUPE; 1446.- FLORES MARIN ADRIANA BERENICE; 1447.- FLORES 
MARIN MIRIAM PATRICIA; 1448.- FLORES MUÑOZ ALFREDO; 1449.- FLORES MUÑOZ ANGELICA 
VIOLETA; 1450.-FLORES MUÑOZ ARMIDA BEATRIZ; 1451.- FLORES MUÑOZ ELBA 1452.- FLORES 
MUÑOZ GABRIELA JAZMIN; 1453.- FLORES PAEZ BERTHA 1454.- FLORES PAEZ EFREN; 1455.- 
FLORES SANCHEZ TEODORO; 1456.- FLORES VALDERRAMA DANIEL; 1457.- FLORES VALDERRAMA 
GUILLERMO; 1458.- FLORES VALDERRAMA MARIA DEL CARMEN; 1459.- FLORES VALVERDE 
ALEJANDRA; 1460.- FLORES VALVERDE GUADALUPE; 1461.- FLORES VALVERDE SOFIA; 1462.- 
FLOREZ MUÑOZ JULIO CESAR; 1463.- FLORES BARRERA AGUSTIN; 1464.- FLORES HERNANDEZ 
ANA LAURA; 1465.- FRANCISCO NIEVES LUIS ALFREDO; 1466.- FRANCO NIEVES ARTURO CESAR; 
1467.- FRANCO NIEVES JOSE ISRAEL; 1468.- FRANCO NIEVES JOSE ISRAEL; 1469.- FRANCO NIEVES 
LUIS ALFREDO; 1470.- GALICA CARREON ALEJO; 1471.- GARCIA AYALA TIBURCIO; 1472.- GARCIA 
BARRON CLAUDIA; 1473.- GARCIA ESQUIVEL ADOLFO; 1474.- GARCIA GARCIA GUADALUPE; 1475.- 
GARCIA GONZALEZ DIONIOSIO; 1476.- GARCIA LEMUS SAMUEL; 1477.- GARCIA LEYVA FRANCISCO; 
1478.- GARCIA LEYVA JORGE; 1479.- GARCIA LEYVA JOSE MANUEL; 1480.- GARCIA LEYVA MARIA 
DEL PILAR; 1481.- GARCIA LEYVA MIGUEL ANGEL; 1482.- GARCIA MORALES GREGORIO; 1483.- 
GARCIA MORALES HILDA GUADALUPE; 1484.- GARCIA MORALES MARTIN; 1485.- GARCIA 
MORALES ROCIO; 1486.- GARCIA MORENO CRISPINA LORENA; 1487.- GARCIA MORENO GLORIA 
EDITH; 1488.- GARCIA MORENO GUILLERMO; 1489.- GARCIA PAEZ CRUZ; 1490.- GARCIA PAEZ 
DALIA; 1491.- GARCIA PAEZ MARIA BENITA; 1492.- GARCIA SANCHEZ AGUSTIN; 1493.- GARCIA 
SANCHEZ IGNACIO; 1494.- GARCIA SANCHEZ MARIA DEL CARMEN; 1495.- GARCIA SANCHEZ 
PATRICIA; 1496.- GARCIA TAPIA FRANCISCO; 1497.- GARCIA VICTORIA CONCEPCION; 1498.- 
GARCIA VICTORIA ROSARIO; 1499.- GOBEA SOLANO LEOPOLDO; 1500.- GOBEA SOLANO 
SILVESTRE; 1501.- GONZALEZ AYALA KARINA; 1502.- GONZALEZ AYALA LETICIA; 1503.- GONZALEZ 
AYALA TALINA; 1504.- GONZALEZ BARRON JOSE; 1505.- GONZALEZ CEDILLO AGUSTIN; 1506.- 
GONZALEZ FLORES COSME; 1507.- GONZALEZ FLORES LORETO; 1508.- GONZALEZ GARCIA 
BERENICE; 1509.- GONZALEZ GARCIA ENRIQUE; 1510.- GONZALEZ HERNANDEZ MARIA ISABEL; 
1511.- GONZALEZ HERNANDEZ YOLANDA; 1512.- GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO; 1513.- 
GONZALEZ MARTINEZ GONZALO; 1514.- GONZALEZ MARTINEZ JUAN CARLOS; 1515.- GONZALEZ 
MECALCO AMPARO; 1516.- GONZALEZ MECALCO DIEGO; 1517.- GONZALEZ MELEZA SONIA; 1518.- 
GONZALEZ MOSQUEDA LILIA; 1519.- GONZALEZ NIEVES LAURA; 1520.- GONZALEZ NIEVES DANIEL; 
1521.- GONZALEZ NIEVES MARIA GUADALUPE; 1522.- GONZALEZ NIEVES PERLA TRINIDAD; 1523.- 
GONZALEZ ORTEGA BENITO JULIAN; 1524.- GONZALEZ ORTEGA ISRAEL; 1525.- GONZALEZ 
ORTEGA MARIA EUGENIA; 1526.- GONZALEZ ORTEGA MARIA LETICIA; 1527.- GONZALEZ ORTEGA 
MONICA; 1528.- GONZALEZ PAEZ EULALIA; 1529.- GONZALEZ PAEZ GRACIELA; 1530.- GONZALEZ 
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PONCE NORMA ANGELICA; 1531.- GONZALEZ RAMIREZ JOSE ISABEL; 1532.- GONZALEZ RENDON 
ALICIA; 1533.- GONZALEZ RENDON BONIFACIO; 1534.- GONZALEZ RENDON CARMELA; 1535.- 
GONZALEZ RENDON CIRILO; 1536.-GONZALEZ RENDON FLORENTINO; 1537.- GONZALEZ RENDON 
LUISA; 1538.- GONZALEZ RENDON MA. LUISA; 1539.- GONZALEZ YESCAS LORENZO; 1540.- GOVEA 
SOLANO SILVESTRE; 1541.- GUADALUPE ORTEGA MARGARITA; 1542.- GUERRERO AGUILAR 
CESAR ARMANDO; 1543.- GUERRERO AGUILAR CRUZ NANCY; 1544.- GUERRERO HERNANDEZ 
AARON; 1545.- GUERRERO ROMERO ANA MARIA; 1546.- GUERRERO ROMERO GEORGINA; 1547.- 
GUERRERO ROMERO GUADALUPE; 1548.- GUERRERO ROMERO JESUS; 1549.- GUERRERO 
ROMERO REYNA; 1550.- GUTIERREZ AYALA FAUSTINO; 1551.- GUTIERREZ AYALA JUANA; 1552.- 
GUTIERREZ AYALA TITO; 1553.- GUTIERREZ BARRON HEYDI; 1554.- GUTIERREZ BERNAL ANA 
LUISA; 1555.- GUTIERREZ CABRERA ENRIQUE; 1556.- GUTIERREZ CABRERA JOSE; 1557.- 
GUTIERREZ FLORES ELBA VERONICA; 1558.- GUTIERREZ NAVA ALEJANDRO; 1559.- GUTIERREZ 
RODRIGUEZ AURELIO; 1560.- GUTIERREZ RODRIGUEZ AURELIO; 1561.- GUZMAN HERNANDEZ 
ANGELICA; 1562.- GUZMAN ALDANA DOLORES; 1563.- GUZMAN ARIAS ANGELICA MARIA; 1564.- 
GUZMAN AYALA EDUARDO; 1565.-GUZMAN BARRERA DEMETRIO; 1566.- GUZMAN CASTAÑEDA 
JUAN CARLOS; 1567.- GUZMAN GONZALEZ ALFONSO; 1568.- GUZMAN GONZALEZ GERARDO; 1569.- 
GUZMAN GONZALEZ JUAN; 1570.- GUZMAN SANCHEZ DOMINGO; 1571.- HERNANDEZ AYALA ROSA; 
1572.- HERNANDEZ ESCOBEDO LAURA; 1573.- HERNANDEZ GONZALEZ HECTOR; 1574.- 
HERNANDEZ GONZALEZ MARTHA; 1575.- HERNANDEZ LORA GENARO; 1576.- HERNANDEZ LUNA 
MAGALY JAZMIN; 1577.- HERNANDEZ LUNA ROSA MARIA; 1578.- HERNANDEZ MOLINA MARIA 
GABRIELA; 1579.- HERNANDEZ AMAYA ANGEL; 1580.- HERNANDEZ AMAYA GENARO; 1581.- 
HERNANDEZ AMAYA LAURA; 1582.- HERNANDEZ AMAYA MARTIN FELIX; 1583.- HERNANDEZ 
AMAYA RAFAELA; 1584.- HERNANDEZ AMAYA REYNALDA; 1585.- HERNANDEZ AMEZCUA FERMIN; 
1586.- HERNANDEZ AYALA ANA LILIA; 1587.- HERNANDEZ AYALA ELSA; 1588.- HERNANDEZ AYALA 
GLORIA; 1589.- HERNANDEZ AYALA GUADALUPE; 1590.- HERNANDEZ AYALA JOSE ALBERTO; 
1591.- HERNANDEZ AYALA JOSEFINA; 1592.- HERNANDEZ AYALA MANUEL; 1593.- HERNANDEZ 
AYALA MARICELA; 1594.- HERNANDEZ AYALA RAMON; 1595.- HERNANDEZ BARRERA AGUSTIN; 
1596.- HERNANDEZ BARRERA EULOGIA; 1597.- HERNANDEZ BARRERA MANUEL; 1598.- 
HERNANDEZ BARRERA NICOLASA; 1599.- HERNANDEZ CANO MA. PETRA; 1600.- HERNANDEZ 
CANO PAULA; 1601.- HERNANDEZ DE MECALCO MARIA GUADALUPE; 1602.- HERNANDEZ 
GONZALEZ ADRIAN; 1603.- HERNANDEZ GONZALEZ CAROLINA; 1604.- HERNANDEZ GONZALEZ 
ERNESTO; 1605.- HERNANDEZ GONZALEZ MARIA LUISA; 1606.- HERNANDEZ HERNANDEZ 
FRANCISCA; 1607.- HERNANDEZ HERNANDEZ JEYMI; 1608.-HERNANDEZ HERNANDEZ MARGARITA; 
1609.- HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA; 1610.- HERNANDEZ HERNANDEZ MARTHA; 1611.- 
HERNANDEZ HERNANDEZ ROSALBA; 1612.- HERNANDEZ JUAREZ GUADALUPE; 1613.- HERNANDEZ 
LEMUS ASUNCION; 1614.- HERNANDEZ LOPEZ SERGIO ALBERTO; 1615.- HERNANDEZ LOZANO 
EDUARDO; 1616.- HERNANDEZ LUNA ANGELA FELIPA; 1617.- HERNANDEZ MAFRA CATALINA; 
1618.- HERNANDEZ MAFRA ROSARIO; 1619.- HERNANDEZ MARTINEZ ROBERTO; 1620.- HERNANDEZ 
MECALCO PATRICIA; 1621.- HERNANDEZ MOLINA GABRIELA; 1622.- HERNANDEZ MOLINA 
GUADALUPE; 1623.- HERNANDEZ NIEVES ADRIANA; 1624.- HERNANDEZ NIEVES ELIZABETH; 1625.- 
HERNANDEZ NIEVES MARCELA; 1626.- HERNANDEZ NIEVES MARICRUZ; 1627.- HERNANDEZ 
ORTEGA YADIRA; 1628.- HERNANDEZ PEREZ CANDELARIA; 1629.- HERNANDEZ PEREZ 
GUADALUPE; 1630.- HERNANDEZ PEREZ MARIA MAGDALENA; 1631.-HERNANDEZ RANGEL WENDY 
GABRIELA; 1632.- HERNANDEZ RIOS BERENICE; 1633.- HERNANDEZ RIOS EVA; 1634.- HERNANDEZ 
RIOS VERONICA; 1635.- HERNANDEZ ROSAS OLIVIA; 1636.- HERNANDEZ SANCHEZ MARIA FELIX; 
1637.- HERNANDEZ VELASQUEZ MA. DEL ROSARIO; 1638.- HERNANDEZ YESCAS FERMIN; 1639.- 
HERNANDEZ LUNA VICTORIA; 1640.- HERRERA ALEGRE LEONILA; 1641.- HERNANDEZ MOLINA 
JESUS; 1642.- INES AYALA AVILA; 1643.- ISLAS AYALA MARIA; 1644.- ISLAS GONZALEZ LUIS 
PAULINO; 1645.- JAZZO AYALA ANTONIO; 1646.- JAZZO AYALA ROBERTO; 1647.- JIMENEZ ARIAS 
CLEMENTE; 1648.- LASALDE CRUZ ALAN GUSTAVO; 1649.- LASCANO AYALA ROCIO ALEJANDRA; 
1650.- LAZALDE CRUZ ROSALBA; 1651.- LAZCANO AYALA GERARDO; 1652.- LAZO ALEGRE CLARA; 
1653.- LAZO ALEGRE EGEA MAVILA; 1654.- LAZO ALEGRE MARIA ANTONIETA; 1655.- LAZO ALEGRE 
PAULINO; 1656.- LAZO ALEGRE SILVIA; 1657.- LEMUS AMAYA ASENCION; 1658.- LEMUS AMAYA 
HILARIO 1659.- LEMUS AMAYA JUAN; 1660.- LEMUS AMAYA PATRICIO; 1661.- LEMUS AMAYA RITA; 
1662.- LEMUS DIAZ ESTHER MAYRA; 1663.- LEMUS DIAZ ESTHER MARIA; 1664.- LEMUS DIAZ JESUS 
HORACIO; 1665.- LEMUS DIAZ MARIA ELIZABETH; 1666.- LEMUS DIAZ VERONICA LORENA; 1667.- 
LEMUS GARCIA ROCIO; 1668.- LEMUS HERNANDEZ ASUNCION; 1669.- LEMUS HERNANDEZ JESUS; 
1670.- LEMUS HERNANDEZ NABORA; 1671.- LEMUS HERNANDEZ TERESA; 1672.- LEMUS 
MOSQUEDA ANSELMO; 1673.- LEMUS MOSQUEDA BELEN; 1674.- LEMUS MOSQUEDA MARIA DE 
LOS ANGELES; 1675.- LEMUS MOSQUEDA MARIA DEL ROSARIO; 1676.- LEMUS RODRIGUEZ 
ELIZABETH; 1677.- LEMUS RODRIGUEZ MA. AZUCENA; 1678.- LEMUS AMAYA ELVIRA; 1679.- LEON 
GARCIA MARTHA ELENA; 1680.- LEYVA MAFRA URSULA; 1681.- LEYVA MARQUEZ DIANA; 1682.- 
LEYVA MECALCO ALFREDO; 1683.- LEYVA MECALCO MARIA DEL ROCIO; 1684.- LEYVA MORALES 
CANDELARIA; 1685.- LEYVA MORALES ROSA GABRIELA; 1686.- LEYVA RENDON ROSALIO; 1687.- 
LEYVA SANCHEZ CLARA; 1688.- LEYVA SANCHEZ MARIA ELENA; 1689.- LOPEZ ORTIZ JORGE 
ISRAEL; 1690.- LOPEZ CEDILLO ELIZABETH MATILDE; 1691.- LOPEZ CEDILLO JOSE FIDEL; 1692.- 
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LOPEZ ORTEGA FELIPE; 1693.- LOPEZ ORTIZ ANABEL; 1694.- LOPEZ ORTIZ WENDY ADRIANA; 1695.- 
LOPEZ RODRIGUEZ PATRICIO; 1696.- LOPEZ ROSAS JUAN; 1697.- LOPEZ ROSAS MARIA DE LA LUZ; 
1698.- LOPEZ ROSAS MARIA DEL ROSARIO; 1699.- LOPEZ SANCHEZ MARIA GUADALUPE; 1700.- 
LARA AYALA ELVIRA; 1701.- LORA AYALA IGNACIA; 1702.- LORA AYALA JACINTA LUCILA; 1703.- 
LORA PAEZ DULCE MARIA; 1704.- LORA PAEZ ORTENCIA; 1705.- LORA PAEZ PETRA; 1706.- LORA 
PAEZ VICENTE; 1707.- LUJA YESCAS LINDA JADE; 1708.- LUNA ALEGRE ALVARO; 1709.- LUNA 
ALEGRE ENRIQUE; 1710.- LUNA ALEGRE GLORIA; 1711.- LUNA ALEGRE GREGORIO FRANCISCO; 
1712.- LUNA ALEGRE IGNACIA GLORIA; 1713.- LUNA ALEGRE JUAN DONATO; 1714.- LUNA ALEGRE 
JUAN ANTONIO; 1715.- LUNA ALEGRE LUIS ANGEL; 1716.- LUNA ALEGRE MARIA DEL TEPEYAC; 
1717.- LUNA ALMARAZ ADOLFO; 1718.- LUNA ALMARAZ EDUARDO; 1719.- LUNA AYALA EULALIA; 
1720.- LUNA AYALA JUAN; 1721.- LUNA CASAROJA JUAN; 1722.- LUNA CASARROJA POFIRIRIO; 
1723.- LUNA GONZALEZ BEATRIZ ADRIANA; 1724.- LUNA HERNANDEZ CONSUELO; 1725.- LUNA 
HERNANDEZ MARTIN ALEJANDRO; 1726.- LUNA HERNANDEZ SOYLA; 1727.- LUNA LOPEZ ADOLFO; 
1728.- LUNA LOPEZ EDUVIGES; 1729.- LUNA LOPEZ VICTORIA; 1730.- LUNA PAEZ CRISTINA; 1731.- 
LUNA PAEZ DAVID; 1732.- LUNA PAEZ LETICIA; 1733.- LUNA RIOS ADOLFO; 1734.- LUNA RIOS 
CATALINA; 1735.- LUNA RIOS GUILLERMINA; 1736.- LUNA RIOS JUANA; 1737.- LUNA RIOS LETICIA; 
1738.- LUNA RIOS SABINA; 1739.- LUNA RIOS TERESA; 1740.- LUNA ROJAS RAMON; 1741.- LUNA 
SUAREZ ADRIANA JARETH; 1742.- LUNA SUAREZ YETSSABEL; 1743.- MARILES AGUILAR MARIA 
MIGUELA; 1744.- MARTINEZ ALEGRE HERMELINDO; 1745.-MARTINEZ BARRERA ISIDRO; 1746.- 
MARTINEZ GONZALEZ NANCY; 1747.- MARTINEZ GUERRERO FRANCISCO; 1748.- MARTINEZ 
HERNANDEZ ESTEFANY SELENE; 1749.- MARTINEZ JIMENEZ GERARDO; 1750.- MARTINEZ LEYVA 
CARLOS; 1751.- MARTINEZ PAEZ AMELIA; 1752.- MARTINEZ PAEZ ANSELMO; 1753.- MARTINEZ PAEZ 
LUCIANA MAGALI; 1754.- MARTINEZ PAEZ MARCOS RODRIGO; 1755.- MARTINEZ PAEZ OSCAR 
NICANDRO; 1756.- MARTINEZ PALACIOS PEDRO; 1757.- MARTINEZ RIVAS LONGINOS; 1758.- 
MARTINEZ RIVAS MANUEL; 1759.- MARTINEZ SANCHEZ MARIA DE LA PAZ; 1760.- MARTINEZ 
SANCHEZ PEDRO; 1761.- MARTINEZ TAPIA BENTURA; 1762.- MARIA TAPIA ELEUTERIA; 1763.- 
MECALCO AYALA ALEJANDRINO; 1764.- MECALCO AYALA MAURILLA; 1765.- MECALCO CASTILLO 
ROSA ISELA; 1766.- MECALCO DOMINGUEZ GUMARO; 1767.- MECALCO DOMINGUEZ ISABEL; 1768.- 
MECALCO DOMINGUEZ VICTOR; 1769.- MECALCO DOMINGUEZ VICTORIA; 1770.- MECALCO 
HERNANDEZ MARIA DEL ROSARIO; 1771.- MECALCO HERNANDEZ AGUSTIN ROGELIO; 1772.- 
MECALCO HERNANDEZ ANTONIO; 1773.- MECALCO HERNANDEZ BACILIO; 1774.- MECALCO 
HERNANDEZ BLANCA ISABEL; 1775.- MECALCO HERNANDEZ INOCENCIA LUZ; 1776.-  
MECALCO HERNANDEZ LUISA PATRICIA; 1777.- MECALCO HERNANDEZ MARICELA; 1778.- 
MECALCO HERNANDEZ MARTHA; 1779.- MECALCO HERNANDEZ PATRICIA; 1780.- MECALCO LEMUS 
MARIA CONCEPCION; 1781.- MECALCO LEMUZ CARLOS ALBERTO; 1782.- MECALCO LEMUS JUAN 
JOSE; 1783.- MECALCO MENDOZA ESPERANZA; 1784.- MECALCO MORALES HUMBERTO; 1785.- 
MECALCO MORALES JORGE DARIO; 1786.- MECALCO MORALES JUAN LUIS; 1787.- MECALCO 
MORALES RIGOBERTO; 1788.- MECALCO MORENO HORACIO; 1789.- MECALCO PINEDA MARIA 
NAZARIA; 1790.- MECALCO PINEDA RAFAELA; 1791.- MELEZA CRUZ ALFREDO GREGORIO; 1792.- 
MELEZA PEREZ ESPERANZA; 1793.- MELEZA PEREZ LUIS; 1794.- MELEZA RAMIREZ JUAN CARLOS; 
1795.- MEMBRILLO CANO MANUEL; 1796.- MEMBRILLO OLVERA CARMELA; 1797.- MEMBRILLO 
OLVERA CARMEN ANTONIA; 1798.- MENESES DIAZ GABRIELA; 1799.- MERAZ GONZALEZ 
MAGDALENA; 1800.- MILLAN AGUILAR ADRIAN; 1801.- MILLAN AGUILAR EDUARDO; 1802.- MILLAN 
AYALA JUAN GABRIEL; 1803.- MILLAN AYALA MIGUEL ANGEL; 1804.- MILLAN AYALA SUSANA; 
1805.- MILLAN CALLEJAS MARIA JUANA; 1806.- MILLAN CALLEJAS MARIBEL; 1807.- MILLAN 
ESQUIVEL GILA; 1808.- MILLAN ESQUIVEL ELADIA; 1809.- MILLAN ESQUIVEL MIGUEL; 1810.- MILLAN 
ESQUIVEL MONICA; 1811.- MILLAN ESQUIVEL TEODULO; 1812.- MILLAN HERNANDEZ MARGARITA; 
1813.- MILLAN NIEVES BENJAMIN; 1814.- MILLAN RODRIGUEZ BENITO; 1815.- MIRANDA BALCAZAR 
SUSANA; 1816.- MIRANDA BALTAZAR CANDELARIA; 1817.- MIRANDA DELGADO ROMAN; 1818.- 
MIRANDA LOPEZ RAFAEL; 1819.- MIRANDA LOPEZ RAMON; 1820.- MIRANDA ORTEGA BRISA MARIA; 
1821.- MIRANDA ORTEGA NABOR RUBEN; 1822.- MIRANDA ROLDAN ANGELINA; 1823.- MIRANDA 
ROLDAN CARLOS; 1824.- MIRANDA ROLDAN ESPERANZA; 1825.- MIRANDA YESCAS JOSEFINA 
EVELINE; 1826.- MORALES AGUILAR CARMEN; 1827.- MORALES AGUILAR FRANCISCA; 1828.- 
MORALES AGUILAR HILARIO; 1829.- MORALES AGUILAR VICENTE; 1830.- MORALES ALEGRE 
BELEN; 1831.- MORALES ALEGRE JUAN; 1832.- MORALES AMAYA RAQUEL; 1833.- MORALES 
AYALA EDGAR; 1834.- MORALES AYALA EDUARDO ALONSO; 1835.- MORALES AYALA MARIA DE 
LOURDES; 1836.- MORALES AYALA VICTORIA; 1837.- MORALES DOMINGUEZ GLORIA; 1838.- 
MORALES DOMINGUEZ IMELDA; 1839.- MORALES DOMINGUEZ OLIVIA; 1840.- MORALES FLORES 
IGNACIO; 1841.- MORALES FLORES MARIA DEL ROSARIO; 1842.- MORALES HERNANDEZ 
GUADALUPE; 1843.- MORALES HERNANDEZ JUAN; 1844.- MORALES LOPEZ MARCELA; 1845.- 
MORALES LOPEZ SILVESTRE NOE; 1846.- MORALES LUNA ARIANA ARLEN; 1847.- MORALES 
MILLAN MARIA DE JESUS; 1848.- MORALES RIVERA RAMON; 1849.- MORALES RODRIGUEZ IMELDA; 
1850.- MORALES ROJAS NESTOR; 1851.- MORALES SANTOS AURELIO; 1852.- MORALES SANTOS 
CLAUDIA; 1853.- MORALES SANTOS EVELINA; 1854.- MORALES SANTOS JOSEFINA; 1855.- 
MORALES SANTOS JOSEFINA; 1856.- MORALES SANTOS JUANA KARINA; 1857.- MORALES SANTOS 
LEONARDO; 1858.- MORALES VARGAS JOSE; 1859.- MORALES VARGAS JUAN; 1860.- MOSQUEDA 
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GONZALEZ JOSE REYNALDO; 1861.- MOSQUEDA LUNA ISMAEL; 1862.-MOSQUEDA LUNA ROCIO; 
1863.- MOSQUEDA LUNA ROSARIO; 1864.- MOSQUEDA MORALES ROSARIO; 1865.- MOSQUEDA 
AYALA MARIA DEL ROSARIO; 1866.-NAVA NIEVES LETICIA; 1867.- NAVARRETE ESTHELA; 1868.- 
NAVARRETE GONZALEZ JUAN JOSE; 1869.- NAVARRETE ORTEGA TERESA; 1870.- NIEVES ALBA 
CLEOTILDE; 1871.- NIEVES AYALA ARISBETH; 1872.- NIEVES AYALA FELIPE; 1873.- NIEVES AYALA 
FLORA; 1874.- NIEVES AYALA JUAN JOSE; 1875.- NIEVES AYALA REBECA; 1876.- NIEVES  
AYALA SINDIA; 1877.- NIEVES AYALA VICENTE; 1878.- NIEVES BARRERA EMA; 1879.- NIEVES 
BARRERA EYIMAN MARIA; 1880.- NIEVES MORALES MARTHA; 1881.- NIEVES NAVA PATRICIA; 1882.- 
NIEVES RODRIGUEZ IGNACIA; 1883.- NIEVES RODRIGUEZ JUAN; 1884.- NIEVES RODRIGUEZ MARIA 
FELIX; 1885.- OCOTITLA AYALA GUDELIA; 1886.- OCOTITLA AYALA MA. BONIFACIA; 1887.- 
OCOTITLA ESPEJEL MARIA DEL ROSARIO; 1888.- OCOTITLA ESPEJEL MARIA MAGDALENA; 1889.-
OLVERA BARRERA MARIA ELENA; 1890.- OLVERA FLORES MARIA DEL CARMEN; 1891.- ORDOÑEZ 
GUZMAN PLUTARCO; 1892.- ORDOÑEZ URIBE FRANCISCO; 1893.- ORDOÑEZ URIBE MARIA ISABEL; 
1894.- ORDEÑEZ URIBE JOSE ROSARIO; 1895.- ORDOÑEZ URIBE MARIA DE JESUS; 1896.- ORTEGA 
AGUILAR LUCIA; 1897.- ORTEGA ALEGRE JESUS; 1898.- ORTEGA ALEGRE JUAN; 1899.- ORTEGA 
AMAYA GABINO; 1900.- ORTEGA AMAYA JUAN CARLOS; 1901.- ORTEGA CASARROJA BEATRIZ; 
1902.- ORTEGA CORTAZAR ALICIA; 1903.- ORTEGA CORTAZAR LINO ROSARIO; 1904.- ORTEGA 
DURAN HERMINIA; 1905.- ORTEGA ESQUIVEL GUADALUPE; 1906.- ORTEGA ESQUIVEL IRENE; 1907.- 
ORTEGA ESQUIVEL JUANA; 1908.- ORTEGA ESQUIVEL MARIA BEATRIZ; 1909.- ORTEGA GONZALEZ 
REYNA GUADALUPE; 1910.- ORTEGA GONZALEZ RUFINA; 1911.- ORTEGA GONZALEZ SILVIA; 1912.- 
ORTEGA GUERRERO ALVINA; 1913.-ORTEGA HUERTA BERTHA; 1914.- ORTEGA HUERTA MARTHA; 
1915.- ORTEGA HUERTA NATALIA; 1916.- ORTEGA MARTINEZ GUADALUPE; 1917.- ORTEGA 
MARTINEZ JESUS; 1918.- ORTEGA MARTINEZ PATRICIA; 1919.- ORTEGA MARTINEZ VERONICA; 
1920.- ORTEGA MECALCO CAMILO ABRAHAM; 1921.- ORTEGA MECLACO LUIS ALBERTO; 1922.- 
ORTEGA SANCHEZ AMPARO; 1923.- ORTEGA SANCHEZ JOSE ANTONIO; 1924.- ORTEGA SANCHEZ 
JOSEFINA; 1925.- ORTEGA SANCHEZ JUAN RICARDO; 1926.- ORTEGA SANCHEZ MARIA; 1927.- 
ORTEGA SANCHEZ RUBEN; 1928.- ORTEGA SANCHEZ SAMUEL; 1929.- ORTEGA SANCHEZ 
VERONICA; 1930.- ORTIZ RAMIREZ MARIA DE LOURDES; 1931.- ORTIZ RAMIREZ ROSA MARIA; 1932.- 
PAEZ BARRERA EVA; 1933.- PAEZ GARCES CANALES ISABEL; 1934.- PAEZ GONZALEZ MARIA 
LUISA; 1935.- PAEZ GONZALEZ RUBEN; 1936.- PAEZ JORDAN JUDITH NELLELY; 1937.- PAEZ REYES 
DELFINO; 1938.- PAEZ REYES NESTOR; 1939.- PAEZ REYES SOCORRO; 1940.- PALAFOX MECALCO 
MARIA DE LOS ANGELES; 1941.- PEREZ CORTAZAR GABRIEL; 1942.- PEREZ CORTAZAR IGNACIO 
FELICIANO; 1943.- PEREZ CORTAZAR MARIA EUGENIA; 1944.- PEREZ MARTINA; 1945.- PEREZ 
RODRIGUEZ ANGELA; 1946.- PEREZ RODRIGUEZ IGNACIO; 1947.- PINEDA AYALA MANUELA; 1948.- 
PINEDA AYALA NICOLAS; 1949.- PINEDA AYALA VICTOR HUMBERTO; 1950.- PINEDA CRUZ ARELI; 
1951.- PINEDA FLORES GLORIA; 1952.- PINEDA MARTINEZ CESAR; 1953.- PINEDA MELENDEZ 
NATALIA; 1954.- PINEDA ORTIZ EDUARDO; 1955.- PINEDA PAEZ MARIA LUISA; 1956.- PINEDA PAEZ 
VALERIANO; 1957.- PINEDA RIOS OSVALDO; 1958.- PONCE BARRERA JOSEFINA; 1959.- PONCE 
BARRERA MARIA LUISA; 1960.- PONCE ORTEGA RAFAEL; 1961.- PONCE RIVERA MARIA ADRIANA; 
1962.- PONCE YESCAS CATALINA; 1963.- RAMIREZ HERNANDEZ JAQUELINE; 1964.- RANGEL 
AGUILAR ISRAEL; 1965.- RANGEL AGUILAR JUAN CARLOS; 1966.- RANGEL AGUILAR LUCIA; 1967.- 
RANGEL AGUILAR NELI; 1968.- RANGEL CASTILLO DANIEL; 1969.-RANGEL CASTILLO ENRIQUE; 
1970.- RANGEL PINEDA GUSTAVO; 1971.- RANGEL RAMOS ANTONIO; 1972.- RANGEL RAMOS 
FRANCISCO JAVIER; 1973.- RANGEL RAMOS HECTOR; 1974.- RANGEL RAMOS MANUEL; 1975.- 
RANGEL RAMOS MARILU; 1976.- RANGEL RAMOS MONICA; 1977.- RANGEL RAMOS PATRICIA; 1978.- 
RANGEL RIOS SANDRA EVELIN; 1979.- RANGEL RUBIO CELIA; 1980.- RANGEL RUBIO HECTOR; 
1981.- RANGEL RUBIO HUMBERTO; 1982.- RANGEL RUBIO JOSE DE JESUS; 1983.- RANGEL RUBIO 
JUANA; 1984.- RENDON CORTAZAR JAVIER; 1985.- RENDON HERNANDEZ ANDREA CINTHIA; 1986.- 
RENDON HERNANDEZ MARIA VERONICA; 1987.- RENDON MATA ISABEL; 1988.- REYES MARTINEZ 
ROSA; 1989.- REYES OLVERA DELIA; 1990.- REYES OLVERA SAMUEL; 1991.- REYES RODRIGUEZ 
JUANA; 1992.- RIOS GARCIA CRECENCIO; 1993.- RIOS GARCIA IGNACIA; 1994.- RIOS LEONIDES 
GUSTAVO ANDRES; 1995.- RIOS LEONIDES ROSALBA PAOLA; 1996.- RIOS MECALCO EDUARDO; 
1997.- RIOS NIEVES ALMA; 1998.- RIOS POZOS ELIZABETH; 1999.- RIOS POZOS HECTOR HUGO; 
2000.- RIOS POZOS JUANA ESMERALDA; 2001.- RIOS RANCHOS CONCEPCION; 2002.- RIOS 
RANCHOS ENRIQUE; 2003.- RIOS RANCHOS FRANCISCO; 2004.- RIOS RANCHOS GLORIA; 2005.- 
RIOS RANCHOS GREGORIO; 2006.- RIOS RANCHOS GUADALUPE; 2007.- RIOS RANCHOS HILARIO; 
2008.- RIOS RANCHOS IGNACIO; 2009.- RIOS RANCHOS JORGE; 2010.- RIOS RANCHOS MARTHA; 
2011.- RIOS RANCHOS MARTHA ELODIA; 2012.- RIOS RANCHOS SOFIA; 2013.-RIOS ROMERO 
ARTURO; 2014.- RIOS ROMERO FAUSTINA; 2015.- RIOS ROMERO PEDRO; 2016.- RIOS SANTANA 
NANCY; 2017.- RIVAS CASTAÑEDA ELSA KAREM; 2018.- RIVAS MONJATIN MARIA; 2019.- RIVAS 
MORTAGIN JANETTE; 2020.- ROA PAEZ COSME; 2021.- ROBLES CAMAÑO DOLORES; 2022.- ROBLES 
CAMAÑO HECTOR DAVID; 2023.- ROBLES CAMAÑO JULIO ALEJANDRO; 2024.- ROBLES CAMAÑO 
RUTH MARIBEL; 2025.- RODRIGUEZ ALEGRE ROSA; 2026.- RODRIGUEZ ALEGRE ROSA; 2027.- 
RODRIGUEZ ARISTEO ALEJANDRO; 2028.- RODRIGUEZ ARISTEO JESUS; 2029.- RODRIGUEZ AYALA 
IVAN GABRIEL; 2030.- RODRIGUEZ AYALA KARINA; 2031.- RODRIGUEZ AYALA RAMON EDGAR; 
2032.- RODRIGUEZ CRUZ ADRIANA; 2033.- RODRIGUEZ CRUZ ALFREDO; 2034.- RODRIGUEZ CRUZ 
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MARICELA; 2035.- RODRIGUEZ LEYVA MARIA GUADALUPE; 2036.- RODRIGUEZ LEYVA RUBEN 
JULIAN; 2037.- RODRIGUEZ NIEVES JOSE; 2038.- RODRIGUEZ ORTEGA ALEJANDRO; 2039.- 
RODRIGUEZ PACHECO CRISTINA; 2040.- RODRIGUEZ PAEZ ATANASIO; 2041.- RODRIGUEZ PAEZ 
ICELA; 2042.- RODRIGUEZ PALAFOX MARLEN; 2043.- RODRIGUEZ PEREZ MARCELO; 2044.- 
RODRIGUEZ SANCHEZ ALEJANDRA; 2045.- RODRIGUEZ SANCHEZ ISABEL; 2046.- ROLDAN LUNA 
COSME; 2047.- ROMERO ALCALA OSCAR; 2048.- ROMERO ALDANA KARINA; 2049.- ROMERO 
ALDANA LINE; 2050.- ROMERO ALDANA MARIBEL; 2051.- ROMERO ALDANA MIRIAM; 2052.- 
ROMERO ALEGRE DEYSI; 2053.- ROMERO GONZALEZ LINO ERNESTO; 2054.- ROMERO GONZALEZ 
MAURICIO; 2055.- ROMERO GONZALEZ ROBERTO; 2056.- ROSALES AYALA EMETERIO ENRIQUE; 
2057.- ROSAS MIRANDA AURELIA; 2058.- RUBIO ALEGRE ELADIA; 2059.- SANCHEZ FLORES FELIPA; 
2060.- SANCHEZ AYALA BENITA; 2061.- SANCHEZ AYALA CRISTINA; 2062.- SANCHEZ AYALA 
GREGORIA; 2063.- SANCHEZ AYALA PATRICIA; 2064.- SANCHEZ FLORES ELADIA; 2065.- SANCHEZ 
GONZALEZ ISABEL; 2066.- SANCHEZ GONZALEZ MARIA EUGENIA; 2067.- SANCHEZ GONZALEZ 
MARIO; 2068.- SANCHEZ GUERRERO JOSE GUADALUPE; 2069.- SANCHEZ HERNANDEZ MARIA 
LORETO; 2070.- SANCHEZ HERNANDEZ ERNESTO; 2071.- SANCHEZ LAZO OMAR; 2072.- SANCHEZ 
MARTINEZ GLORIA; 2073.- SANCHEZ MARTINEZ GUADALUPE; 2074.- SANCHEZ MARTINEZ JORGE 
ALBERTO; 2075.- SANCHEZ MARTINEZ ROSA; 2076.- SANCHEZ MECALCO CLARA; 2077.- SANCHEZ 
PONCE ALBINA; 2078.- SANCHEZ PONCE RICARDO; 2079.- SANDOVAL ALEGRE CARLOS; 2080.- 
SANDOVAL ALEGRE SAYRA; 2081.- SANTANA ALEGRE ELSA JAZMIN; 2082.- SANTANA HERNANDEZ 
ESTELA; 2083.- SOLANO MERAS PETRA; 2084.- SOLANO MERAZ ADELA MARIA; 2085.-SOTO 
BARRON MARCELA; 2086.- SOTO BARRON MIGUEL ALEJANDRO; 2087.- SOTO BARRON VICTOR 
HUGO; 2088.- SOTO BARRON XOCHIL ALEJANDRA; 2089.- SOTOMAYOR MORALES XOCHITL; 2090.- 
SUAREZ CORDERO ANTONIA; 2091.- TAPIA LUNA JOSEFINA; 2092.- TREJOS RIOS RAMIRO; 2093.- 
TRUJANO NAVA FRANCISCA; 2094.- TRUJANO NAVA JUANA; 2095.-URBAN LOPEZ DELFINO; 2096.- 
URRUTIA LUNA ALEJANDRO; 2097.- URRUTIA LUNA JAQUELINE; 2098.- URRUTIA LUNA NANCY; 
2099.- URRUTIA MELEZA JULIETA; 2100.- URRUTIA MELEZA OFELIA; 2101.- URRUTIA MELEZA 
REGINA; 2102.- URRUTIA MELEZA VICENTE; 2103.- VALENCIA ALBA JAZMIN; 2104.- VALENCIA ALBA 
LINA; 2105.- VARGAS LOPEZ JOSE ROSARIO; 2106.- VARGAS LOPEZ MARIA CANDELARIA; 2107.- 
VARGAS LOPEZ MIGUEL ANGEL; 2108.- VARGAS MORALES MARIANA; 2109.- VARGAS MORALES 
ROBERTO; 2110.- VARGAS MORALES SILVESTRE; 2111.- VAZQUEZ GONZALEZ RODRIGO; 2112.- 
VELAZCO FLORES CARLOS MAURICIO; 2113.- VELAZCO FLORES VICTORIA IVONE; 2114.- VELAZCO 
FLORES VICTORINO ALEJANDRO; 2115.- VILLALAPANDO ALEGRE JUAN SUSANO; 2116.- 
VILLALAPANDO VECENAS MARIA ELENA; 2117.- VILLALAPANDO ALEGRE MARIA ELEAZAR; 2118.- 
VILLALAPANDO BARCENAS JOSUE; 2119.- VILLALAPANDO FLORES MIRIAM CONSUELO; 2120.- 
VILLALAPANDO SANCHEZ NICOLAS; 2121.- VILLALAPANDO SANCHEZ IGNACIO; 2122.- YEPES 
DURAN ARTURO; 2123.- YESPES DURAN ELENA; 2124.- YESPES DURAN JAVIER; 2125.- YESPES 
DURAN MARIA ELENA; 2126.-YESCAS AYALA ERIK; 2127.- YESCAS CARREON ADRIAN; 2128.- 
YESCAS CARREON BENITA; 2129.- YESCAS CARREON CATALINA; 2130.- YESCAS CARREON 
CRISTIN; 2131.- YESCAS CARREO CRUZ; 2132.- YESCAS CARREON ELVIRA; 2133.- YESCAS 
CARREON MARIA; 2134.- YESCAS CORTAZAR FIDEL; 2135.- YESCAS CORTAZAR FRANCISCO; 2136.- 
YESCAS DELGADILLO MA. DEL ROCIO; 2137.- YESCAS GARCIA CECILIA; 2138.- YESCAS GARCIA 
FRANCISCA; 2139.- YESCAS GARCIA GUADALUPE; 2140.- YESCAS GARCIA MOISES; 2141.- YESCAS 
GARCIAS ROSALBA CRUZ; 2142.- YESCAS HERNANDEZ MA. DOLORES; 2143.- YESCAS HERNANDEZ 
PATRICIA; 2144.- YESCAS LORA ANA MARIA; 2145.- YESCAS LORA MARIA EUGENIA; 2146.- YESCAS 
LUNA MARTIN; 2147.- YESCAS MECALCO LAURA; 2148.- YESCAS MECALCO MARIA FELIX; 2149.- 
YESCAS MORALES CRISTOBAL; 2150.- YESCAS ORTEGA JOSE GUADALUPE; 2151.- YESCAS 
ORTEGA MIGUEL; 2152.- YESCAS ORTEGA PEDRO; 2153.- YESCAS ORTEGA ROSARIO; 2154.- 
YESCAS SANCHEZ JOSE ALFREDO; 2155.- ZARAGOZA FLORES JULIO ISRAEL. 

Se notifica la radicación del juicio de amparo 1245/2014-IV, promovido por Ángel Esquivel Alegre y 
otros, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito veintitrés, con sede en 
Texcoco, Estado de México, en el que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución 
Federal, les recae el carácter de terceros interesados, emplazándoseles por este conducto para que en el 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, comparezca al citado juicio de 
garantías, y de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fijen en el tablero de avisos de este Juzgado, 
quedando a su disposición las copias simples de traslado de la demanda. 

Asimismo se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con cinco minutos 
del nueve de mayo de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 28 de abril de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de México. 

Alberto Morales Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 431705) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario de la aeronave 1.- Aeronave color amarillo con franjas de 
color azul, fumigadora con la matrícula XB-KYX de la marca Air Tractor Ink., modelo AT-301 con 
número de serie: 301-0075, la cual se aprecia sin elice y 2.- Aeronave color blanco con franjas de color 
azul y gris, con la matrícula XB-GFE, la cual cuenta con cuatro asientos, de la marca Cessna, modelo 
TU206G número de serie U20604377, que en la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/450/2015, 
instruida en contra de quien resulte ser responsable por el delito de Delincuencia Organizada y Contra la 
Salud, se decretó el aseguramiento ministerial de esas aeronaves, razón por la que deberá abstenerse de 
enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a derecho convenga en un término 
de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante el Licenciado Martiniano Garduño 
Vázquez, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
der Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

Ciudad de México a treinta de mayo de dos mil dieciséis 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.D.C.S. de la S.E.I.D.O. 
Lic. Martiniano Garduño Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 432346)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Lázaro Cárdenas, Mich. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN(ES) RESULTE(N) SER PROPIETARIO(S) DE: UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, 
MODELO TSURU, COLOR BLANCO, MODELO 2004, SERIE 3N1EB31S84K565535, VEHÍCULO QUE FUE 
ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/MICH/LC-I/350-PP/2015, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN(ES) RESULTE(N) RESPONSABLE(S), POR EL DELITO DE 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA; 
SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, POR LA QUE DEBERÁ DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
DE LA AGENCIA ÚNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, NÚMERO 7, 
COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN; 
CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Lázaro Cárdenas, Michoacán; a 17 de diciembre del 2015. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Investigadora 
Lic. Marylupe Carranza Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 432348) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Unica 
Mesa Uno 

Tulancingo, Hgo. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA EXPRESS 
VAN, TIPO VAN, CINCO PUERTAS, COLOR MORADO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HKS-10-91 DEL 
ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1GCEG25H7B7129696, DE ORIGEN 
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EXTRANJERO Y AÑO MODELO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, que de acuerdo al dictamen de 
valuación tiene un valor de $15,000.00. (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), vehículo asegurado dentro de la 
carpeta de investigación número FED/HGO/TULB/0000045/2016, que se instruye en esta Representación 
Social de la Federación por el delito de POSESIÓN DE HIDROCARBURO, instruida en contra de QUIEN Y/O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 
102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal 
Federal, 1, 2, 3, 127, 131, 229, 230, 231, 237 y 245 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
notifica por edictos el aseguramiento del bien anteriormente descrito, apercibiendo al interesado o su 
representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado y se le 
apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, ante la licenciada Lidia Guadalupe López Ramos, Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, Tulancingo de Bravo, de la Unidad de 
Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo, con domicilio en Libramiento a Santiago, kilómetro 1, 
colonia San Francisco, El Chivo y La Venta. C.P. 43649, Tulancingo de Bravo, Hidalgo; el bien antes descrito 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Tulancingo 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo 

Lic. Lidia Guadalupe López Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 432250)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha 07 de mayo de 
2015, dictado en autos de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDCS/228/2015, por el cual se decretó el 
aseguramiento precautorio de lo siguiente: 1) Vehículo marca Ford, tipo camioneta Pick Up, sin placas de 
circulación, con engomado en parabrisas JT-92-530 del estado de Jalisco, con número de identificación 
vehicular 1FTSW21P75EA53576, origen extranjero, modelo 2015; 2) Vehículo marca Toyota, tipo camioneta 
MPV, modelo Land Cruiser, color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
JTMHY7AJ4F5017844, origen extranjero, modelo 2015; 3) Vehículo marca Toyota, tipo camioneta MVP, 
modelo Highlander, color gris, placas de circulación JKH-10-98 del estado de Jalisco, con número de 
identificación vehicular JTEES42A182035395; 4) Vehículo marca GMC, tipo camioneta MPV, modelo Yukón 
Drenali, color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1GKS27KJ9FR136461, 
de origen extranjero, modelo 2015; 5) Vehículo marca GMC, tipo camioneta MPV, modelo Yukón Drenali, 
color gris, sin placas de circulación y con número de identificación vehicular 1GKS27KJ8FR168303, de origen 
extranjero, modelo 2015; 6) Vehículo marca Mitsubishi, tipo camioneta SUV, modelo Montero, color verde, sin 
placas de circulación y con número de identificación vehicular JE4NES1T1FJ0002010, de origen extranjero, 
modelo 2015; 7) Vehículo marca Ford, tipo camioneta Pick Up, modelo Lobo Raptor, color gris con negro, sin 
placas de circulación, con número de identificación vehicular 1FTFW1R6XEFA21917, de origen extranjero, 
modelo 2014; 8) Vehículo marca GMC, tipo camioneta MPV, modelo Yukón Drenali, color blanco nacarado, 
sin placas de circulación y con número de identificación vehicular 1GKS27KJ7FR297679. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 182 A del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 
Ciudad de México a 20 de mayo de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud. 

Lic. María Guadalupe González Ronquillo. 
Rúbrica. 

(R.- 432326) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE: UNA PIPA CONFORMADA POR: 

TRACTOCAMION CON NÚMERO DE SERIE 1FUYDCXB4SP558923, PLACAS DE CIRCULACIÓN 581-AS-6 

DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, MARCA FREIGHTLINER, COLOR BLANCO; ACOPLADO A 

SEMIRREMOLQUE TIPO TANQUE CON NÚMERO DE SERIE 821G03T634, PLACAS DE CIRCULACIÓN 

129-TA-3 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON CAPACIDAD PARA 28,500 LITROS, MISMO QUE SE 
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ENCUENTRA AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA NÚMERO AP/PGR/MICH/LP/018/2015, INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE 

POSESIÓN DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 

VEHÍCULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 

HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 

NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 

LICENCIADO SERGIO CÉSAR TREJO RODRÍGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA DE LA PIEDAD CON SEDE EN 

ZAMORA, MICHOACÁN, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5 DE MAYO NÚMERO 560, COLONIA 

JARDINADAS, CODIGO POSTAL 59680 DE ZAMORA, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 

DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

Zamora, Michoacán, a 07 de octubre del año 2015 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Investigadora La Piedad con sede en Zamora, Michoacán. 

Lic. Sergio César Trejo Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 432327)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2015, dictado en autos de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDCS/228/2015, por el cual se decretó 
el aseguramiento precautorio de lo siguiente: 1) Inmueble ubicado en la población de Lo Arado, municipio de 
Casimiro Castillo en el estado de Jalisco en las coordenadas 19°36´35.53” N 104| 30´26.7” W; 2) Inmueble 
ubicado en la población de los Tecomates. Municipio de Casimiro Castillo en el estado de Jalisco, en las 
coordenadas 19° 33´04.4” N 104°29´38.5” W; 3) un aguililla; 4) doce tórtolas; 5) un pavo faisán; 6) cuatro 
gallinas; 7) un gallo; 8) diez gallos de pelea; 9) dos ponis; 10) dos equinos; 11) doscientos quince borregos; 
12) un avestruz; 13) una mula; 14) Vehículo marca Nissan, tipo vehículo de pasajeros, modelo Sentra, color 
blanco, con placas de circulación JBE-37- 67 del estado de Jalisco, con número de identificación vehicular 
JN1GB22SXKU503987, de origen extranjero, modelo 1989; 15) Vehículo marca Internacional, tipo Tracto 
camión, modelo 8100, color blanco, con placas de circulación JP-96-306 del estado de Jalisco, mismo que 
presenta cabina con número de identificación vehicular 1HSHCAZR3RH552194, origen extranjero, modelo 
1993, mismo que presenta en el chasis en siguiente número de identificación vehicular DINA531K3008501; 
16) Vehículo marca Cornellius MFG, tipo semirremolque, modelo SG-24, color rojo con blanco, sin placa de 
circulación, con número de serie 1400, corresponde a un vehículo de origen extranjero, sin determinar 
modelo; 17) Un tractor de color verde, marca Jonh Deere, modelo 445, con número de identificación del 
producto P04455X004037; 18) Una retroexcavadora de color amarillo con negro de la marca Carterpillar, 
modelo 446B, con número de serie 5BL00354. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182 
A del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 
Ciudad de México a 20 de mayo de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud. 

Lic. María Guadalupe González Ronquillo. 
Rúbrica. 

(R.- 432328) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

---Se notifica a QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha veintiuno de 
enero del dos mil dieciséis, dictado en autos de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDCS/514/2015 Antes 
PGR/SEIDO/UEIDCS/512/2015, por el cual se determina el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
del siguiente inmueble ubicado en - EL MUNICIPIO TAMAZULA, ESTADO DE DURANGO CON 
LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 24°21´38.40´N106°25´51.49W, CON UN VALOR $2´297,000.00 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2016 

(DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). Por lo que quien estime tener los 
derechos del inmueble señalado deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 75, segundo piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
C.P. 06300, a efecto de acreditar la propiedad del mismo o en su caso lo que a su derecho convenga, 
en un término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante esta 
Representación Social de la Federación, o de lo contrario causará ABANDONO a favor del Gobierno Federal, 
de conformidad por lo dispuesto en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales; 
asimismo, se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, de lo contrario se 
realizarán por estrados; lo anterior, con fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo 182-A, 
182-B párrafo primero, fracción II en relación con el 107 del Código Federal de Procedimientos penales; 
4° fracción apartado A) inciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; toda vez que 
existen indicios de que el bien que nos ocupa representan el producto y/o instrumento de actividades ilícitas, 
contempladas en leyes federales. - - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

En la Ciudad de México, a 26 de mayo del 2016. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Lic. Norma Elia Lechuga Basurto 

Rúbrica. 
(R.- 432340)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULO E 

INMUEBLES: 1.- VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO ESTAQUITAS, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, 

CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS: NV-71-731, CON NUMERO DE SERIE 

O IDEN 3N6DD25T3AK006127 ASÍ COMO EL INMUEBLE UBICADO EN: 1.- INMUEBLE UBICADO 

EN LA CALLE TABACHINES SIN NUMERO CASE ESQUINA CON CALLE VERGELES, COLONIA 

EL CHARCO, CÓDIGO POSTAL 62620, EN EL MUNICIPIO DE TECALA, MORELOS., , LOCALIZADO 

EN LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS (18.734976, -99.386892); LOS CUALES SE ENCUENTRAN 

AFECTOS A LA AVERIGUACIÓN PREVIA A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/410/2014 triplicado de la 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/289/2014; CON FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2014 RESPECTIVAMENTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO RESPECTO DE LOS 

VEHÍCULOS E INMUEBLES ANTES SEÑALADOS, RAZÓN POR LA CUAL SE LE APERCIBE A SU 

PROPIETARIO QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE 

DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, CAUSARÁ ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 182 - A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

Lic. Carolina Lezama Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 432341) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha 07 de mayo de 
2015, dictado en autos de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDCS/228/2015, por el cual se decretó el 
aseguramiento precautorio de lo siguiente: 1) Un cinturón de piel en color negro bordado al parecer con hilo 
de plata y oro de 14 k, de medidas 118.5 cm de largo por 4.5 cm, de ancho, con seis porta cargadores, los 
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cuales tienen bordadas las iniciales J y R, tres de J y tres de R en hilo de oro de 14 k, de medidas 14x5x3 cm, 
con hebilla bordada con la imagen de la Virgen de medidas 10x7 cm, con broches bañados en oro de 8 K; 2) 
Un reloj para caballero de la marca “CORUM” con la leyenda “JALISCO”, carátula en forma de dodecaedro en 
color azul marino, indicadores en barras dos esferas subsidiarias, bisel y caja en la parte superior frontal en 
oro rosa 18 k, con incrustaciones de diamantes corte brillante, blanco comercial de 0.01 q, 72 de 0.01 q y 0.02 
q, corona, caja de titanium, grabadas con las letras y números 01.0124 2314528, ADMIRAL´S CUP AC-ONE, 
DOUBLE TOURBILLON, extensible en piel color negro; 3) Un reloj para caballero marca PATEK PHILIPPE, 
Geneve, carátula redonda, en color gris, indicadores en barras, una esfera subsidiaria, con fechador, caja tipo 
esqueleto, grabada con los números 28520/521 3504527, extensible en piel color negro; 4) Un reloj para 
caballero de la marca HUBLOT, carátula redonda tipo esqueleto, en color gris con negro, con indicadores en 
barra, dos esferas, fechador, dos pulsadores, caja tipo esqueleto, grabada con los números 994271, bisel y 
caja superior de acero, la cual tiene incrustaciones en diamantes, corte brillante, blanco comercial, inclusión 
muy pequeña y difícilmente visible a la lupa 10x114 de 0.02 q 12de 0.01q, 64 de 0.01q y 0.02 q, 60de 0.02q, 
80de 0.02q y 22 de 0.01 q y 0.02 q, extensible en caucho color negro; 5) Un reloj para caballero de la marca 
CORUM ADMIRAL´S CUP carátula en forma de dodecaedro en color gris, con fechador, indicadores en barra, 
dos esferas subsidiarias, caja tipo esqueleto grabada con las letras y números 01.0105 2309493 Limited 
Edition 31/75 Admirl´s Cup Legend, extensible en piel, color negro; 6) Un reloj para caballero de la marca 
CORUM, carátula cuadrada, tipo esqueleto, caja grabada con las letras y números Limited Edition 50/83 
05.0050 2266 395, extensible en piel color negro; 7) Un reloj para caballero cronómetro de marca CORUM 
ADMIRAL´S CUP JALISCO, carátula en forma de dodecaedro en color blanco, con fechador, indicadores en 
barras, tres esferas subsidiarias, dos pulsadores, caja tipo esqueleto grabada con las letras y números Limited 
Edition 05/10 2282970 01.0089, bisel, pulsadores, corona, tornillos y hebilla en oro rosa de 18 k, extensible en 
caucho color blanco; 8) Un cinturón de piel bordado de pita de 119 cm de largo por 5 cm de ancho; 9) Una 
hebilla en oro amarillo de 14 k con incrustaciones en diamante, corte brillante, blanco comercial, inclusiones 
muy pequeñas, 67 (sesenta y siete) de 0.07 q 89 de 0.04 q, y 32de 0.02 q, corte baguete, blancos inclusión 
muy pequeña y difícilmente visible a la lupa 10x21 de 0.05 q, 8 de 0.10 q, 8 de .25 q, 4 esmeraldas 
colombianas, corte baguete de 0.10 q y 4 rubíes baguete de 0.10 q, con la figura de una herradura, dos gallos 
de pelea, los cuales presentan falta de gemas en los ojos e inicial M DE medidas 7.5X 7.3 c, con un peso total 
de 142 gramos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182 A del Código Federal de 
Procedimientos Penales ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CÚMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Ciudad de México a 20 de mayo de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud. 

Lic. María Guadalupe González Ronquillo 
Rúbrica. 

(R.- 432331)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, 

que mediante acuerdo ministerial de fecha (16) dieciséis de mayo de (2014) dos mil catorce, dictado dentro 

de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDCS/214/2014, se decretó el aseguramiento precautorio de los siguientes: 

INMUEBLES 

1) Calle Canelo número 618, colonia Mezquital del Río, Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas. 

2) Calle Boulevard las Fuentes número 1055, Sección Lomas, Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

3) Calle Rio Santa Catarina Norte número 925, Colonia Fraccionamiento las Fuentes, Sección 

Lomas, Municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Dentro de la misma indagatoria, mediante acuerdo ministerial de fecha (06) seis de junio de (2014) dos 

mil catorce, dictado dentro de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDCS/214/2014, se decretó el aseguramiento 

precautorio de los siguientes: 

INMUEBLES 

4) Calle Siberia sin número, al costado izquierdo del número 440, Colonia Fuentes Coloniales en 

Reynosa, Tamaulipas. el cual se encuentra al costado izquierdo del número 440, Colonia Fuentes 

Coloniales; Reynosa Tamaulipas. 
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5) Calle Ciprés número 410, Colonia Mezquital del Río, Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas. 

6) Calle Sierra Picachos número 112, Colonia Fuentes Sección Aztlán, Reynosa Tamaulipas.  

Dichos bienes inmuebles son afectos a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDCS/214/2014. Notificación 

realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción II, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un 

término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes asegurados causarán abandono 

a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código 

Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o gravar los bienes asegurados en comento, y para 

manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, colonia 

Guerrero, delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, Código Postal 06300, lugar en donde podrá 

imponerse las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2016 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.D.C.S de la S.E.I.D.O 

Lic. Juan Ángel Álvarez Pérez 

Rúbrica. 

R.- 432334)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 

El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de 

Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, con fundamento en los artículos 181, 182, 182-A, 

182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; por esta vía se notifica a Socrates 

Betancourt Montaño y Pedro Lambarena Avalos, así como a quien o quienes tengan interés jurídico, el 

acuerdo del veinte de mayo de dos mil dieciséis, dictado en autos de la indagatoria 

UEIORPIFAM/AP/214/2015, triplicado abierto en la diversa, UEIORPIFAM/AP/208/2015, por el cual se 

actualiza la hipótesis establecida en la fracción IV del artículo 1º de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público y 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, que hacen 

alusión a la figura jurídica de abandono de bienes asegurados a favor del Gobierno Federal; en virtud de que 

ha transcurrido el término legal de noventa días naturales siguientes al de la notificación; relativo a la 

manifestación que pudieran generar el interesado, y/o quien tenga interés jurídico en relación al 

aseguramiento decretado el cinco de octubre de dos mil quince, respecto del numerario, sin que hayan 

ejercido su derecho; en consecuencia se decreta que ha causado abandono a favor del Gobierno Federal, la 

cantidad de USD 356,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS). Lo que 

se hace de su conocimiento para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que 

ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de 

Falsificación o Alteración de Moneda, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, Número 75, planta baja, 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, lugar en donde se les pondrán a su 

disposición las constancias conducentes al citado abandono. -----------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CÚMPLASE. ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección.” 
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Ciudad de México, a 20 de mayo del año 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la SEIDO. 

Jaime Rey López Salazar. 

Rúbrica. 

(R.- 432336)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

Se notifica A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo dictado en autos de la indagatoria 

PGR/SEIDO/UEIDCS/395/2014, del 17 de julio de 2015, por medio del cual se decretó el aseguramiento 

precautorio del numerario que a continuación se menciona 1,800 PIEZAS DE BILLETES NACIONALES DE 

LA DENOMINACIÓN DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.), 1,100 PIEZAS DE BILLETES NACIONALES 

DE LA DENOMINACIÓN DE $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) (MISMOS QUE ASCIENDEN 

A UN TOTAL DE $400,000.00 CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/10 M.N.); DOS BILLETES DE LA 

DENOMINACIÓN DE 100 DÓLARES AMERICANOS Y 51 BILLETES DE LA DENOMINACIÓN DE 

20 DÓLARES AMERICANOS (MISMOS QUE ASCIENDEN A 1,220.00 MIL DOSCIENTOS VEINTE 

DÓLARES AMERICANOS). Razón por la cual deberán manifestar lo que a su derecho convenga, ya que de 

no hacerlo en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante el agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la 

Salud con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, el numerario causará ABANDONO a favor del 

Gobierno Federa de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182 A del Código Federal de Procedimientos 

Penales. Se pone a su disposición en el mismo domicilio copia del Acta y se le apercibe para que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones, o estas se realizaran por estrados. Lo anterior con fundamento en los 

artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 182-B párrafo primero, fracción II en relación con el 107 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, apartado A, inciso J de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, toda vez que existen indicios de que representan el producto y/o 

instrumento de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 

Ciudad de México a 23 de mayo de 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos contra la Salud. 

Lic. José Antonio Ambriz Muñoz. 

Rúbrica. 

(R.- 432337) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

PUBLICACION POR EDICTO. 

- - - Se notifica a los PROPIETARIOS, INTERESADOS y/o REPRESENTANTE LEGAL, del Aseguramiento 

Provisional decretado por esta autoridad dentro de la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDCS/442/2015, 

en los términos de los siguientes acuerdos: Aseguramiento del veintiséis de agosto de dos mil quince, 
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respecto de los siguientes vehículos: 1.- Vehículo marca Jeep, modelo Wrangler Sahara, color gris, sin placas 

de circulación, número de serie 1j4fa54108l643749, modelo 2008; 2.- Vehículo marca Ford, modelo Mustang, 

versión cobra, color rojo, sin placas de circulación, número de serie 1FACP42D9PF155854, modelo 1993; 

3.- Vehículo Pick up, marca Dodge, modelo Ram SRT-10, versión Nigth Runner, color negro, sin placas de 

circulación, número de serie 3D7HA16H56G268944, modelo 2006; 4.- Vehículo marca Mercedes Benz, 

modelo Viano, versión de Bello Van, color gris, sin placas de circulación, número de serie 

WD4WA5A92E3843078, modelo 2014; 5.- Vehículo marca Jeep (Chrysler), modelo Wrangler, versión Sahara, 

color blanco, sin placas de circulación, número de serie 1C4AJWBG1EL124444, modelo 2014; 6.- Vehículo 

deportivo Coupe, marca Ford, modelo Mustang, Versión GT, color blanco con franjas verde y rojo, sin placas 

de circulación, número de serie 1FA6P8CF1F5360450, modelo 2015; 7.- Vehículo a escala, marca Harrington, 

tipo 250 California Spyder, modelo HSV-0094, 8.- Vehículo a escala, marca Harrington, tipo 250 California 

Spyder, modelo HSV-0095; 9.- Vehículo marca Honda, modelo CRV, versión EXL, color gris, placas 

de circulación VPY-37-94 del estado de Sinaloa, número de serie 3HGRM4873FG001623, modelo 2015; 

10.- Vehículo marca Hyundai, modelo Elantra, versión GLS, color vino, placas de circulación VRF-14-13 del 

estado de Sinaloa, número de serie 5NPDH4AE4FH626772, modelo 2015; 11.- Vehículo Pick up 4x4, marca 

Ford, modelo Lobo, versión RAPTOR SVT, color blanco, placas de circulación JS-78-180 del estado de 

Jalisco, número de serie 1FTEX1R61CFA26073, modelo 2012; 12.- Motocicleta marca Ducati, modelo 

Monster, versión M796, color negro con gris, placas de circulación K6PRP del estado de Jalisco, número de 

serie ZDM1RANN7DB068458, modelo 2013; 13.- Motocicleta marca Ducati, modelo Hypermotord, versión SP, 

color rojo con negro, placas de circulación K6PRN del estado de Jalisco, número de serie 

ZDM1YBTS1DB000903, modelo 2013; 14.- Motocicleta marca Harley Davidson, tipo Heavy Weight, modelo 

V-ROAD MUSCLE (VRSCF), color blanco, placas de circulación K6TVZ del estado de Jalisco, número de 

serie 1HD1HPH35BC802046, modelo 2011; 15.- Motocicleta marca BMW, modelo F-650, versión GS, color 

blanco con negro, placas de circulación 9ZJE5, número de serie WB1021800BZT47876, modelo 2011; 

16.- Motocicleta marca Ducati, modelo Monster 696, color rojo, placas de circulación K6PRR del estado de 

Jalisco, número de serie ZDM1RADN2DB066554, modelo 2013; 17.- Motocicleta marca BMW, modelo R1200 

GS, color gris con negro, sin placas de circulación, número de serie WB10A0207FZ218013, modelo 2015; 

18.- Motocicleta marca Ducati, modelo 1198, color rojo, placas de circulación M-54-DK del estado de Jalisco, 

número de serie ZDM1XBLWXBB030887, modelo 2011; Acuerdo de Aseguramiento del diez de noviembre de 

dos mil quince, respecto de los vehículos; 1.- Vehículo marca Ford, tipo Pick up, modelo Lobo, color gris, 

placas de circulación JU-15-277 Jalisco, Niv 1FTMF1CFXEKF85199, modelo 2014; 2.- Camioneta marca 

Ford, tipo Pick up modelo F-150 XLT 4x4, verde azulada con franja inferior, en color negro, placas MWJ-40-96 

Edo de México, Niv, 1FTEX14H3SKB26545, modelo 1995; Acuerdo de Aseguramiento del treinta 

de noviembre de dos mil quince, de los siguientes vehículos: 1.- Motocicleta marca Polaris tipo Cuatrimoto, 

color negro sin placas, número de serie 4XAZX85A095A58822; 2.- Vehículo marca Chevrolet línea Silverado, 

cabina y media, color blanco tipo Pick up, placas de circulación AM-68-199, Baja California, número de serie 

2GCS19VX21406456; e Inmueble denominado “RANCHO LOS CIRUELOS” UBICADO CON 

COORDENADAS GEOGRAFICAS 24° 50´ 20.83” N. 107° 19´ 44.84” W” CULIACÁN, SINALOA; Acuerdos de 

Aseguramiento del diecisiete de diciembre de dos mil quince, respecto de los vehículos; 1.- Vehículo Jeep, 

tipo multipropósito, línea Grand Cherokee, placas de circulación VPN-79-85 del estado de Sinaloa, color rojo 

cereza, año modelo 2005, número de identificación vehicular 1J4HS58N95C854321; 2.- Vehículo de 

pasajeros marca Ford tipo Pick up, doble cabina, línea Lobo Raptor, color azul, placas de circulación 

UD-83-402, del estado de Sinaloa, modelo 2014, número de identificación vehicular 1FTFW1R67FB72147; 

3.- Vehículo de pasajeros marca Ford tipo Pick up, línea F350, doble cabina, color negro, placas de circulación 

UA-15-829 del estado de Sinaloa, año modelo 2015, número de identificación vehicular 

1FTWW33P05EC14946; 4.- Retroexcavadora color amarillo con la leyenda Caterpillar, Niv number machine 

416CPIN*4ZN2324*, Engine 7BJ43456 transmisión 60037554, Angemen número 15452841117811228804; 

5.- Motocicleta color negro con gris, marca Italika, leyenda FT200, sin placas de circulación con Niv 35 

CPFTGE9E1003714 e Inmuebles denominados 1.- “RANCHO DEL GUANO”, UBICADO EN LAS A LAS 

COORDENADAS (25.665345, -107.190541), Sinaloa; 2.- RANCHO HIJOS DEL BLAES EN JESUS MARÍA, 

SINALOA, UBICADO EN LAS COORDANDAS GEOGRAFICAS 25.082822-107453021; Acuerdo de 

Aseguramiento del quince de enero de dos mil dieciséis, respecto de los vehículos; 1.- Una Cuatrimoto de la 

marca Honda, color verde, 4x4, Rubicon, año 2014, con número de serie 1HFTE2804E4401252; 2.- Una 

Cuatrimoto de la marca Honda, color blanco con negro, 4x4 Rubicon, año 2014, con número de serie 

1HTFE26E5E4400591; Acuerdo de Aseguramiento respecto del inmueble denominado 1.- “RANCHO EL 

PLATANAR” UBICADO EN LA LOCALIDAD DEL PLATANAR DE COLUTA, MUNICIPIO DE TAMAZULA, 

DURANGO CON COORDENADAS GEOGRAFICAS (25°12’18.34” N 106°46’27.63”O). - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Razón por la que deberá abstenerse de enajenarlos, grabarlos o hipotecarlo y que de no manifestar lo que 

a su derecho convenga en un término de NOVENTA DÍAS naturales contados a partir de la presente 

notificación, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
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Investigación de Delitos contra la Salud, con domicilio en Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06300, determinara el ABANDONO 

a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de 

Procedimientos Penales. Lo anterior con fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 

182-B párrafo primero, fracción II en relación con el 107 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

4º fracción I apartado A inciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez 

que existen indicios de que representan el producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en 

Leyes Federales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Ciudad de México, a 18 de Mayo del año 2016. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

Edgar Giovanni Rivero Díaz 

Rúbrica. 

Vo.Bo. 

Fiscal III en la Coordinación General “B” de la U.E.I.D.C.S. 

Alejandro López González 

Rúbrica. 

(R.- 432329)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 Mexicali, B.C. 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 

Ejidatarios y avecindados del núcleo agrario “Plan Nacional Agrario”, Municipio de Mexicali, Baja 
California, con derechos reconocidos. 

En los autos del juicio agrario número 37/2013, en el que la parte actora es Ignacio Limón Franco, y la 
demandada es Andrés Romo Romero, Delegación del Registro Agrario Nacional en Baja California y Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio en Mexicali; de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en 
relación con los numerales 469 al 503, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 

se anuncia la venta de la parcela 334 Z-5 P1/1, con superficie de 30-80-61.73 hectáreas del ejido Plan 
Nacional Agrario, Municipio de Mexicali, Baja California, por lo que, se les notifica que de tener interés en 

adquirir su titularidad, se subastará en primera almoneda a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, en el local que ocupa este Tribunal, sito en Calle 

México número 114, entre Madero y Reforma, Zona Centro, de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 
Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir la parcela, que la postura legal es la que cubre las 

dos terceras partes de su valor, cuyo avalúo es por la cantidad de $2,450,577.76 (dos millones cuatrocientos 
cincuenta mil quinientos setenta y siete pesos 76/100 moneda nacional). 

Este edicto debe publicase por dos veces de cinco en cinco días, la última de éstas cuando menos cinco 
días antes de la fecha para la subasta en primera almoneda, en el Diario Oficial de la Federación, en los 

estrados de este Tribunal y en los lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales 
correspondientes, de conformidad con el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, a 30 de mayo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02  
Lic. José Manuel Armenta Cebreros 

Rúbrica. 
(R.- 432358) 

Junta Especial No. 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje 

del Estado de Sinaloa 

Guasave, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

(PRIMERA ALMONEDA) 
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- - - En el expediente de número JE3-05-236/2014, formado con motivo de la demanda laboral promovida 

por REFUGIO LÓPEZ JUÁREZ Y OTROS, en contra de AGRÍCOLA EXPORTADORA DE VEGETALES, S.A. 

DE C.V. Y OTRAS, para garantizar el crédito que les corresponde a los actores, se determinan LAS DIEZ 

HORAS DEL VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo en la Presidencia de 

esta Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, con sede en 

esta ciudad, sitio en avenida Adolfo López Mateos y Pino Suárez numero 275 interior, planta alta de la Unidad 

Administrativa del Gobierno del Estado, la celebración de la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 

ALMONEDA, de los bienes inmuebles propiedad de los demandados personas físicas PORFIRIO GERARDO 

RÍOS Y GERARDO GERARDO CASTRO, consistente en: ---------------------------------------------------------------------  

- - - 1.- UNA FINCA RÚSTICA UBICADA EN EL PREDIO DE PALOS VERDES, PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE ANGOSTURA, SINALOA, CON SUPERFICIE DE 02-00-00 HECTÁREAS, CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 61.00 MTS. Y COLINDA CON DREN ENCANTO; 

AL SUR: 61.00 MTS. Y COLINDA CON CANAL LATERAL 122+868; AL ORIENTE: 334.00 MTS. Y COLINDA 

CON LOTE No. 340; AL PONIENTE: 330.00 MTS Y COLINDA CON RIGOBERTO MONTOYA MONTOYA Y 

JOSÉ MANUEL GERARDO GERARDO.- Con los siguientes datos registrales: Instrucción número 150, del 

Libro 49, sección l, propiedad de PORFIRIO GERARDO RÍOS. --------------------------------------------------------------  

- - - 2.- FINCA RÚSTICA UBICADA EN EL PREDIO DE PALOS VERDES, PERTENECIENTE A LA 

MUNICIPALIDAD DE ANGOSTURA, SINALOA, CON UNA SUPERFICIE DE 14-50-00 HECTÁREAS.- CON 

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 233.00 MTS. Y COLINDA CON EJIDO 

ESTACIÓN ACATITA No. 2; AL SUR: 481.00 MTS. Y COLINDA CON LOTE 393; AL ORIENTE: 465.00 MTS.; 

Y COLINDA CON DREN RAMAL 12+376.63; AL PONIENTE: 374.00 MTS. Y COLINDA CON EL EJIDO 

ESTACIÓN ACATITA No. 2.- Con los siguientes datos registrales: Inscripción número 133, del Libro 50, 

sección l, propiedad de GERARDO GERARDO CASTRO. ---------------------------------------------------------------------  

- - - Se precisa que los inmuebles antes descritos fueron embargados en las ejecuciones de los convenios 

celebrados dentro de este expediente, por los actores y demandados. -----------------------------------------------------  

- - - Siendo el importe total del avaluó pericial del inmueble precisado en primer término la cantidad de 

$11´911,000.00 (ONCE MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.). ------------------------------  

- - - Siendo postura legal de dicho inmueble la cantidad de $7´940,666.67 (SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), importe de las dos 

terceras partes del avaluó pericial.-----------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Mientras que el segundo bien inmueble descrito con antelación, su importe total del avaluó pericial es 

la cantidad de $3´327,000.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). ----  

- - - Siendo postura legal de este inmueble la cantidad de $2´218,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial. ---------------------  

- - - Por otra parte, se ordena publicar el edicto de remate en el periódico de mayor circulación en esta 

ciudad (EL DEBATE), en los Tableros de esta Junta y en la Oficina de Recaudación de Rentas de esta ciudad, 

con domicilio ampliamente conocido en la planta baja de esta Unidad Administrativa, para dar cumplimiento 

esto último se comisiona al C. Actuario correspondiente adscrito este Tribunal.- En la inteligencia que la 

publicación del edicto en el aludido periódico deberá hacerse utilizando fuente de letra legible y de tamaño no 

menor a ocho puntos, con el apercibimiento que de no cumplir con este requisito, se tendrá por no realizada la 

referida publicación, para los efectos legales correspondiente. ----------------------------------------------------------------  

- - - Es importante precisar que al acreedor EXPORT-IMPORT BANK OF THE UNITED STATES, se le 

notifica por conducto de este edicto, así como en el Diario Oficial de la Federación, en virtud de que la parte 

actora bajo protesta de decir verdad manifiesta desconocer tal domicilio: lo anterior, de conformidad con el 

numeral 119 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa, aplicando de manera supletoria.  

- - - SE CONVOCAN POSTORES ------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Atentamente 

Guasave, Sinaloa, a 12 de abril de 2016. 

El Secretario de Acuerdos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación 

y Arbitraje del Estado. 

Lic. Guadalupe Yair Hernández Rodríguez 

Rúbrica. 

- - - EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE GUASAVE, 

SINALOA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: QUE SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DOCE DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECISÉIS, SE PUBLICÓ EN LOS TABLEROS DE ESTE TRIBUNAL LABORAL EL PRESENTE 

EDICTO DE REMATE, CONVOCANDO POSTORES.- DOY FE. -------------------------------------------------------------  

Atentamente 

El Secretario de Acuerdos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación 

y Arbitraje del Estado. 

Lic. Guadalupe Yair Hernandez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 432420)   
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Comisión del Agua del Estado de Veracruz 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha diecisiete de mayo de dos mil 

dieciséis, dictado en el expediente de rescisión del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado Número CAEV-PTAR-2013-28-LP de fecha cuatro de agosto de dos mil catorce, celebrado entre 

la COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ, como contratante y la empresa “CIVESA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. DE C.V, como contratista, con relación a la obra “REHABILITACIÓN  

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CABEZA OLMECA EN LA LOCALIDAD DE 

VERACRUZ, MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER.”, se le notifica a la citada contratista a través de quien 

legalmente la represente, con fundamento en el artículo 35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, el oficio SEDESOL/CAEV/DG/2016/519 de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis, que 

contiene el acuerdo de inicio del procedimiento de rescisión, por actualizarse las causales de rescisión 

números 3 y 15 previstas en la cláusula décima sexta del contrato de obra pública, se le hace saber que 

cuenta con un término de 15 días hábiles para que exponga lo que a su interés convenga , aporte pruebas en 

su caso y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Xalapa, Ver. Apercibido 

de que de incumplir esto último, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán en la 

tabla de avisos de esta Comisión y como está ordenado en el citado proveído se requiere su presencia a las 

12:00 horas del día veinte de junio de dos mil dieciséis, en el lugar de ejecución de los trabajos con la 

finalidad de levantar acta circunstanciada ante la presencia notarial, haciendo constar el estado de la obra y 

toma de posesión de la misma, poniendo a su disposición el expediente en Av. Lázaro Cárdenas No. 295,  

Col. El Mirador de Xalapa, Veracruz. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 17 de mayo de 2016 

El Director General 

Mtro. Eduardo Alejandro Vega Yunes 

Rúbrica. 

(R.- 432104) 

Secretaría de Gobernación 

Estados Unidos Mexicanos 

Comisionado Nacional de Seguridad 

Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
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El cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 091/2014, que se tramita ante la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 

servicios de seguridad privada denominado Knight Alta Seguridad, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Knight Alta Seguridad, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento al 

último párrafo del artículo 20 del reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el 

artículo 42 fracción I, de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: Amonestación, con difusión 

pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 432393)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veintinueve de abril de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 063/2014, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Protección Patrimonial RLD Seguridad Privada, S.A. de C.V., 
con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Protección Patrimonial RLD Seguridad Privada, S.A. de C.V., como 
resultado del incumplimiento al último párrafo del artículo 20 del reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción I, de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente 
en: Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 29 de abril de 2016. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 432396)   

AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

ROYAL & SUNALLIANCE SEGUROS MEXICO S.A. DE C.V. 

AVISO DE NO CONSUMACIÓN DE TRASPASO DE CARTERA DE SEGUROS 

Royal & SunAlliance Seguros México S.A. de C.V. (RSA), informa a sus clientes, contratantes, 

asegurados o sus causahabientes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros (hoy el artículo 270 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
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de Fianzas), en fecha 15 de abril de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación un Aviso de 

Traspaso de Cartera de Seguros, mediante el cual se hizo del conocimiento del público en general que RSA 

convino con Bupa México, Compañía de Seguros S.A. de C.V. (BUPA), mediante cierto Contrato de Traspaso 

de Cartera de fecha 10 de febrero de 2014, sujeto a la obtención de la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el Traspaso (el “Traspaso”) de la totalidad de los derechos y obligaciones sobre 

lo siguiente: (i) los derechos y obligaciones derivados de cada una de las pólizas de gastos médicos 

individuales del producto denominado “Medic Master”, emitidas por RSA (las “Pólizas”); (ii) las cantidades 

que corresponden a las reservas técnicas creadas por RSA para cada una de las Pólizas; y (iii) los archivos y 

documentación creados y mantenidos por RSA en relación con cada una de las Pólizas (conjuntamente 

la “Cartera”).  

En virtud de lo anterior, mediante oficio de fecha 13 de julio de 2015, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público otorgó autorización a RSA para el Traspaso de la Cartera en favor de BUPA. 

Al respecto, se hace del conocimiento del público en general y a los clientes, contratantes, asegurados o 

sus causahabientes que, por así convenir a las partes, mediante Convenio de Transacción y Finiquito 

celebrado entre BUPA y RSA de fecha 5 de mayo de 2016, se acordó no llevar a cabo el Traspaso y que por 

lo tanto RSA continúa siendo el asegurador respecto de la Cartera y de las Pólizas que se hayan generado 

con fecha posterior a la firma del Traspaso. 

El presente aviso se publica para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2016. 

Royal & SunAlliance Seguros México S.A. de C.V. 

Director Legal y Cumplimiento 

Salvador Reygadas Pardo 

Rúbrica. 

(R.- 431629)   
LA VEGA Y LA PIEDRA, S.A. 

FRANCISCO AYALA No. 79 COL. VISTA ALEGRE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06860 
CIUDAD DE MÉXICO. TEL: 57408222 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de LA VEGA Y LA PIEDRA, S.A., a la Asamblea General Anual Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a efecto el día 27 de junio del año 2016, a las 10:00 horas, en el 
domicilio ubicado en Insurgentes Sur No. 1763 despacho 4-B, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, a efecto de desahogar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Informe del Consejo de Administración por los periodos comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2013 y 2014. 

II. Presentación y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros de la Sociedad al día 31 de 
diciembre de 2013 y 2014, previo Informe del Comisario, y en su caso, aplicación de resultados. 

III. Designación, renuncia o ratificación, en su caso, de miembros del Consejo de Administración y 
Comisario de la Sociedad. 

IV. Remuneración a los miembros del Consejo de Administración y Comisario de la Sociedad. 
V. Reforma a diversas cláusulas de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 
VI. Designación de Delegados. 
Los Estados Financieros de la sociedad al 31 de diciembre de 2013 y 2014, así como el Informe del 

Consejo de Administración y el Informe del Comisario, estarán a disposición de los accionistas, quince días 
antes de la fecha de celebración de la Asamblea, en el domicilio antes mencionado. 

Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea por sí o por medio de representante, en este último caso, 
deberán otorgar la carta poder correspondiente; atento a lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, no podrán representar a accionistas los Administradores y Comisario de la Sociedad. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2016. 

Comisario de la Sociedad. 
Sr. Jorge Alejandro Soria González 

Rúbrica. 
(R.- 432419) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
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Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 

los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 

publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de 

septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 27/2016 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR (A) DE PRODUCCION 

Nivel 

Administrativo 

11-216-1-CFMA002-0000146-E-C-F 

Director (A) de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 

(DGTVE) 

Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Presentar y verificar el desarrollo del programa anual de producción de 

programas de televisión educativa, en función de las necesidades de las 

Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

2. Coordinar la identificación de las necesidades en materia de producción de 

programas para la televisión educativa que se establecen en el Programa 

Nacional de Educación; 

3. Desarrollar la producción de los programas en tiempo, calidad y costo que se 

establecen conforme a lo solicitado por las Unidades Administrativas de la SEP; 

4. Planear los métodos, sistemas de trabajo y diseños de producción de los 

programas de las diferentes dependencias de la SEP; 

5. Administrar los recursos asignados en la producción de programas de televisión 

educativa de las diversas dependencias de la SEP; 

6. Promover el uso adecuado y la aplicación de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación para la educación; 

7. Coordinar la capacitación a productores, realizadores y personal operativo en el 

uso de nuevas tecnologías de la comunicación para su uso óptimo; y 

8. Coordinar la asistencia técnica para el uso y aprovechamiento de la 

infraestructura tecnológica instalada en la producción de programas educativos. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Administración, Comunicación.  

Area General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  

Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 

Idiomas  

Extranjeros  

No requerido. 
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Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECTOR (A) ACADEMICO 

Nivel 

Administrativo 

11-611-1-CFNA002-0000008-E-C-F 

Subdirector (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica 

Industrial (DGETI) 

Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales 

1. Programar y dar seguimiento al trabajo de los grupos académicos relacionados 

con el desarrollo de normas pedagógicas, métodos educativos, la actualización de 

planes y programas de estudio y el diseño de instrumentos orientados a la 

evaluación; 

2. Seleccionar y proponer la adquisición de materiales didácticos, cuyas 

características permitan el fortalecimiento del aprendizaje; 

3. Supervisar la incorporación y aplicación de las nuevas tecnologías de la 

información y comunicación en el desarrollo de los programas académicos y 

materiales didácticos; 

4. Realizar los estudios académicos y administrativos que sustenten la elaboración 

de los criterios y estándares nacionales de calidad y pertinencia que permitan evaluar 

los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias de los estudiantes; 

5. Diseñar mecanismos que promuevan la participación de la comunidad educativa 

en el desarrollo de reformas curriculares; 

6. Supervisar la implantación de las reformas curriculares emprendidas; 

7. Asesorar en aspectos relacionados a la construcción y equipamiento de espacios 

educativos, en congruencia con las reformas curriculares implantadas; 

8. Realizar los estudios del entorno educativo para proponer las áreas de oportunidad 

con el fin de constituir redes de intercambio y cooperación académica; 

9. Difundir los criterios para la participación en las redes de intercambio y 

cooperación académica entre los planteles de esta unidad administrativa; 

10. Integrar y dar seguimiento a las propuestas técnico pedagógicas derivadas de las 

redes de intercambio y cooperación académica; 

11. Presentar el programa de actualización docente y directiva del personal de la 

unidad administrativa; 

12. Asesorar en el proceso de determinación de necesidades de actualización 

docente y directiva; 

13. Proponer la realización de convenios interinstitucionales para promover el 

desarrollo de actividades orientadas al mejoramiento de docentes y directivos; 

14. Presentar y supervisar la aplicación de los lineamientos para la operación de los 

cuerpos académicos; 

15. Evaluar las propuestas de la academia para el mejoramiento del proceso 

educativo y someterlas a consideración de las instancias correspondientes; 

16. Asesorar en el proceso de actualización de la normatividad establecida para regir 

la operación y funcionamiento de la academia; 

17. Realizar el trámite de certificados, títulos y elaborar constancias y diplomas a las 

personas que hayan concluido estudios conforme a los planes y programas 

autorizados, en los servicios de la educación media superior tecnológica 

industrial y de servicios que dependan de la secretaría; 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía, Comunicación, 

Educación. 
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Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología Industrial. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Economía del Cambio Tecnológico, Dirección y 

Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía.  

Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 

Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de 

Profesores. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Nociones Básicas de la APF.  

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 

Nivel 

Administrativo 

11-216-1-CFOA001-0000171-E-C-N 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Televisión 

Educativa (DGTVE) 

Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Verificar el mantenimiento preventivo y correctivo conforme a la programación y 

necesidades de operación de los equipos utilizados; 

2. Revisar que los equipos se operen satisfactoriamente y se cuente con las 

refacciones, herramientas y manuales adecuados; 

3. Asignar y apoyar al personal especializado para la reparación o seguimiento de 

fallas o de mantenimientos preventivos; 

4. Revisar que el equipo se entregue en condiciones óptimas de funcionamiento y 

elaborar el reporte de conformidad respectivo; 

5. Tramitar la capacitación necesaria ante las instancias correspondientes con el fin 

de mantener el óptimo nivel de productividad y eficiencia del personal adscrito al 

área; 

6. En el caso de mantenimientos preventivos y/o correctivos externos en garantía, 

se debe emitir dictamen técnico para valorar las necesidades, se proporcionará las 

facilidades requeridas y seguimiento hasta buen fin. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Terminado 

o pasante. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones, 

Tecnología Electrónica. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1.  Tecnología de la Información y Comunicaciones. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE UNIDADES MOVILES Y 

EQUIPOS PORTATILES 

Nivel 

Administrativo 

11-216-1-CFOA001-0000176-E-C-K 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 

(DGTVE) 

Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Verificar la grabación y transmisión de los programas educativos en la unidad 

móvil con sistema satelital y microondas en las diferentes locaciones requeridas 

por la producción; 

2. Programar los servicios de grabación o transmisión solicitados por producción; 

3. Comprobar que las grabaciones que se desarrollen se encuentren en las normas 

internacionales establecidas; 

4. Proponer y participar en la actualización y capacitación al personal técnico en la 

operación de los equipos de nueva tecnología; 

5. Verificar las grabaciones que se realizan en las diferentes locaciones requeridas 

por la producción con unidades móviles y equipo portátil con la iluminación de los 

programas educativos; 

6. Programar los servicios de grabación con equipo portátil solicitados por 

producción; 

7. Comprobar las condiciones operativas de los equipos de grabación y del equipo 

portátil; 

8. Gestionar los requerimientos de equipos de iluminación para los equipos 

portátiles; 

9. Programar y gestionar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 

los equipos de las unidades móviles y equipos portátiles para evitar fallas de los 

mismos en las grabaciones que se desarrollen; 

10. Programar en conjunto con el área de mantenimiento electrónico los servicios de 

verificación o en su defecto de reparación a los diferentes equipos utilizados; 

11. Verificar el funcionamiento de los equipos electrónicos que son utilizados en los 

diferentes servicios; y 

12. Supervisar la operación de los equipos electrónicos por el personal operativo del 

departamento. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones, Tecnología 

Electrónica.  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas  

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

  

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS E ILUMINACION 

Nivel 

Administrativo 

11-216-1-CFOA001-0000177-E-C-F 

Jefe (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 

(DGTVE) 

Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Atender y apoyar la realización y transmisión de los programas educativos, en 

coordinación con las áreas de la dirección general de Televisión Educativa 

(DGTVE) que intervienen en la producción; 

2. Revisar las actividades operativas en la realización de las grabaciones y 

transmisiones de los programas educativos; 

3. Supervisar las actividades operativas en la realización de las grabaciones y 

transmisiones de los programas educativos; 

4. Supervisar los servicios de locución en estudios de los programas educativos; 

5. Verificar la operación de las grabaciones y transmisiones de los programas 

educativos desde los estudios y la cabina de radio de la DGTVE, 

6. Dar seguimiento a las actividades para el préstamo de los equipos de 

iluminación y de audio que son utilizados por los equipos portátiles y estudios, 

en las grabaciones de la DGTVE, así como supervisar el desarrollo de las 

sonorizaciones que se presentan en las unidades administrativas de la SEP; 

7. Revisar las salidas de las diferentes sonorizaciones, con el propósito de cubrir 

las necesidades de los eventos organizados por unidades administrativas de la 

SEP. 

8. Revisar los préstamos de iluminación a los diferentes estudios, equipos 

portátiles y unidades móviles 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica. 

Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia: Tecnología Electrónica, Tecnología de las 

Telecomunicaciones. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
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Gerenciales 2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Tecnología de Información y Comunicaciones 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 27/2016, 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 

(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con 

el resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, 

cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 

contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 

documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 

responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 

el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 

vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 

concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 

orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 

etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad 

con los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 

puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 

copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
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para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 

Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 

nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 

perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 

especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 

Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 

dicho perfil.  

La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 

culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
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algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 

impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 

que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 

anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 

público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 

(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 

se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 

de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 

por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 

Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 

necesaria para tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 

las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos 

al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 

sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 

mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 

sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 

cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 

prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). así como El reclutamiento y selección 

se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 

discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia 

física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias 

sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, 

responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 

dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 1 al 15 de julio de 

2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 

de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 

para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 

en la convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 

Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 

de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 

prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 

presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 

prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 

un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 
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DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 

de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 

pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 

cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 

disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 

evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 

dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 

Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 

concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos  

de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 

reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico  

de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 

Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 

reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 

mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 

las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 

Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 8 de junio de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 1 al 15 de julio 

de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades. 

Del 20 de julio al 5 de 

septiembre de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como revisión documental. 

Del 20 de julio al 5 de 

septiembre de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de julio al 5 de 

septiembre de 2016 

Etapa V: Determinación  Del 20 de julio al 5 de 

septiembre de 2016 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 

las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 

que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 

considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 

disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 

Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- 

apartado Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios) 

(http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-

carrera-2016-19762?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación.  

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 

y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 

conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 

evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 

aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 

evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 

la dependencia.  
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 

en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 

resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 

acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 

concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 

podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 

de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 

automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 

mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 

o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 

del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 

aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 

la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 

o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 

una de las dos evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 

en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 

permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 

caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 

participantes en orden de prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 

a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 

hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 

partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 

Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 
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Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 

distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 

manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 

las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 

acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 

obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 

aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 

reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 

en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 

valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 

que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 

contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 

ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 

máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 

evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 

obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 

original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 

cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 

desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 

Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 

no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 

realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 

manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 

el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 

Sector Privado. 
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5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 

5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 

administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 

con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos.  

10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 

en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 

alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 

deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 

obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 

tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 

funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 

experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante serán calificados en el elemento 10. 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 

desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 

servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 

públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 

el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 

se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 

(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 

imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 

Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 

tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 

obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones  

de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del  

promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera 

titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación 

para el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 

de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 

carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 

negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 

logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 

manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 

En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
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 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 

reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 

como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 

una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 

número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 

anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 

los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 

específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 

reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio 

y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  

Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 

doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 

asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 

elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 

del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 

Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 

evaluado y el evaluador). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 

el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 

el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 

(as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 

acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 

concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 

primer párrafo de esta convocatoria.   

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán 

considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 

puesto de que se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 

se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 

periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 

Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a 

nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 

simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 

tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 

que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 

1 copia. 



Miércoles 8 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     119 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 

en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 

que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 

del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 

educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 

nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 

perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 

Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 

como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 

aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 

o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 

sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 

la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 

en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 

documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 

incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 

coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 

documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 

el concurso correspondiente.  

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 

y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 

desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 

previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 

carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son 

requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera 

titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 

de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 

público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 

a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 

tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 

el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 

de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 

su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 

determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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REACTIVACION DE 

FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 

concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 

solicitado por los aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 

domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 

15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 

conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 

través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 

telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 

resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 

Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 

conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 

Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 

y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción.  

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 

dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 

etapa correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 

de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 

Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 

concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 

Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 

días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 

integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 

gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 

del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección 

se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 

mencionados y a la normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES  

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 

Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 

presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 

en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del 

día siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 

obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 

términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de 

su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 

así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 

requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y ATENCION 

A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 

sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 

como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 

59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 

a 18:00 hrs. 

 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

la Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA 25/2016 

 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal, emite la siguiente 

aclaración respecto a las bases de participación para la Convocatoria Pública y Abierta No. 25/2016, 

publicada el 1 de junio de 2016: 

 

Dice: 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 25/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 1 al 15 de junio de 

2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 1 de junio de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 1 al 15 de junio de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades. 

Del 20 de junio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 20 de junio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de junio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa V: Determinación Del 20 de junio al 29 de agosto 

de 2016 

 

Debe decir: 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 25/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 1 de junio al 12 de 

julio de 2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 1 de junio de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 1 de junio al 12 de julio de 

2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades. 

Del 15 de julio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 15 de julio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 15 de julio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa V: Determinación Del 15 de julio al 29 de agosto 

de 2016 

 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de oportunidades, mérito y servicio” 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA 26/2016 

 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal, emite la siguiente 

aclaración respecto a las bases de participación para la Convocatoria Pública y Abierta No. 26/2016, 

publicada el 1 de junio de 2016: 

 

Dice: 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 26/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 1 al 15 de junio de 

2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 1 de junio de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 1 al 15 de junio de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades. 

Del 20 de junio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 20 de junio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de junio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa V: Determinación Del 20 de junio al 29 de agosto 

de 2016 

 

Debe decir: 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 26/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 1 de junio al 12 de 

julio de 2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 1 de junio de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 1 de junio al 12 de julio de 

2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades. 

Del 15 de julio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 15 de julio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 15 de julio al 29 de agosto 

de 2016 

Etapa V: Determinación Del 15 de julio al 29 de agosto 

de 2016 

 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de oportunidades, mérito y servicio” 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 

Subdirección General de Administración 

Gerencia de Personal 

Subgerencia de Organización 

y Planeación de Personal 

Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua del puesto de Proyecto y Programa 

Especial Cuenca Lerma Chapala, adscrito a la Dirección Local Michoacán que se concursa en la Convocatoria 

Pública y Abierta de la CONAGUA No. 03/16, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de junio del 

2016, hace la siguiente aclaración: 

 

PAGINA 8 

DICE: 

Nombre del Puesto Proyecto y Programa Especial Cuenca Lerma Chapala 

Nivel Administrativo OA1 Número de 

vacantes 

Una 

Código del puesto 16-B00-1-CFOA001-0004727-E-C-6 

Percepción Ordinaria Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 

Adscripción Dirección Local Michoacán 

Sede Las Guacamayas Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán 

 

DEBE DECIR: 

Nombre del Puesto Proyecto y Programa Especial Cuenca Lerma Chapala 

Nivel Administrativo OA1 Número de 

vacantes 

Una 

Código del puesto 16-B00-1-CFOA001-0004727-E-C-6 

Percepción Ordinaria Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 

Adscripción Dirección Local Michoacán 

Sede Morelia, Michoacán 

 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 03-2015 

 

El Comité Técnico de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su 

Reglamento, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 

publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 publicado el en el Diario Oficial de la Federación; se emite la 

siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Con fecha 17 de junio de 2015, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 

identificada como SENASICA 03 de 2015, para someter a concurso, entre otras, la siguiente plaza vacante 

del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto COORDINACION DE PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS Cons. 3047 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003047-E-C-H 

Nivel 

Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Departamento de Estructuras y Análisis 

Organizacional 

Sede México, Distrito 

Federal 

Tipo de 

Nombramiento 

De carrera 

Funciones 

Principales 

1. Registrar y procesar la información necesaria para la definición de los perfiles 

que integran la estructura así como calcular y determinar los requerimientos 

cuantitativos y cualitativos de personal en el SENASICA 

2. Establecer el número y tipo de plazas así como las necesidades de formación 

de recursos humanos a través de la retroalimentación. 

3. Llevar a cabo estudios de los escenarios futuros a corto, mediano y largo 

plazo. 

4. Apoyar en la determinación de necesidades de personal en virtud de los 

objetivos estratégicos y metas del SENASICA tomando en cuenta los 

programas, presupuestos y estructura programática. 

5. Realizar la descripción, perfiles y evaluación de puestos de la estructura 

organizacional y ocupacional conforme a las disposiciones que emita la 

Secretaría de la Función Pública. 

6. Someter los proyectos de descripciones, perfiles y valuaciones de puestos al 

comité de profesionalización para su validación y registro en el sistema. 

7. Asegurar las condiciones salariales entre los puestos que comprende el 

sistema sean proporcionales y equitativas conjuntamente con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en el ámbito de sus atribuciones a efecto de poder 

establecer un sistema de compensaciones óptimo. 
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8. Calcular las necesidades cuantitativas de personal en coordinación con las 

áreas que integran el SENASICA considerando los efectos de los cambios en 

las estructuras organizacionales, la rotación, retiro y separación de los 

servidores públicos sujetos a la ley con la finalidad de que el órgano 

administrativo desconcentrado tenga el número de servidores públicos 

adecuado para su buen funcionamiento y permita la movilidad de los 

miembros del sistema. 

9. Coordinar las medidas correctivas y preventivas para la adecuada operación 

del subsistema de planeación. 

10. Registrar y procesar la información necesaria para la definición de futuros 

escenarios con base en un adecuado análisis de necesidades de fuerza de 

trabajo, competitividad de mercado y metas institucionales, que permitan 

planear e instrumentar el crecimiento de los recursos humanos en SENASICA. 

11. Generar escenarios de las modificaciones autorizadas a la estructura por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública 

12. Registrar las modificaciones de la estructura en el subsistema de planeación 

de recursos humanos, así como desarrollar mecanismos de control eficiente 

del maestro de puestos. 

13. Implementar mecanismos de análisis para el adecuado control del maestro de 

puestos, coordinando las acciones necesarias para mantener sistemas de 

información actualizados. 

14. Establecer mecanismos de control e informar a las áreas que así lo requieran 

características de los puestos que tengan en su estructura. 

15. Mantener un eficiente control analítico del status de personal ocupado, así 

como la elaboración de informes solicitados por las diversas áreas. 

16. Coordinar acciones y mecanismos con el área encargada de validar y 

supervisar la estructura programática del SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o 

Profesional 

Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Contaduría 

Derecho 

Economía 

Finanzas 

Educación y 

Humanidades 

Educación 

Psicología 

Experiencia 

laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

empresas 

Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
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Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Psicopedagogía 

Psicología general 

Habilidades de 

la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 

Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, se considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

Al respecto, se informa que con base en lo previsto en la Convocatoria Pública y Abierta 03-2015, el Comité 

Técnico de Selección, mediante acta de la sesión cuarenta y cinco de dos mil dieciséis, de fecha dieciséis de 

febrero de dos mil dieciséis, determinó cancelar el concurso del puesto antes citado, a fin de dar cumplimiento 

a las disposiciones emitidas por las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. 

Lo anterior, se informa a efecto de no causar perjuicio al interesado; en términos de lo dispuesto por los 

artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 06 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 de 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los 

procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 

de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero 

de 2016. 

  

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016. 

El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Ingreso y Certificación 

Lic. Elizabeth Martínez de la Rosa 

Rúbrica. 



Miércoles 8 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     129 

 


	08jun16_ind
	08jun16_gob
	08jun16_sre
	08jun16_smar
	08jun16_sec
	08jun16_sct
	08jun16_sfp
	08jun16_sedatu
	08jun16_scjn
	08jun16_cjf
	08jun16_tepjf
	08jun16_bmx
	08jun16_sep2
	08jun16_ss2
	08jun16_ss3
	08jun16_avi3

